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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley General de Víctimas. 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN 

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público de interés social y observancia en todo el 
territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 1o, párrafo tercero, artículo 17, y el artículo 20 
apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales celebrados 
y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 

En las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el Congreso, se aplicará siempre la que 
más favorezca a la persona. 

La presente Ley obliga a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, y de los tres Poderes 
Constitucionales, así como a cualquier oficina, dependencia, organismo o institución pública o privada que 
vele por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. 

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
punible cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante. 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 

I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 
humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación 
integral, restitución de sus derechos violados, debida diligencia, no repetición y todos los demás 
derechos consagrados en ella, en la Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos 
humanos de los que el Estado mexicano es parte y demás instrumentos de derechos humanos; 

II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, 
garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como implementar los 
mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación integral; 

III. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la justicia en estricto cumplimiento de 
las reglas del debido proceso; 

IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel que 
intervenga en los procedimientos relacionados con las victimas; 

V. Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de sus 
disposiciones. 

Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales 
sobre derechos humanos favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las 
personas. 
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CAPÍTULO II 

CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas que directamente  hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. 

Los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y toda persona que 
de alguna forma sufra daño o peligre en su esfera de derechos por auxiliar a una víctima son víctimas 
indirectas. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, e independientemente de que se identifique, aprehenda, o condene 
al responsable del daño, o de su participación en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

Dignidad.- La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamental base y condición de todos 
los demás. Implica la comprensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de 
violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares. 

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en todo 
momento a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación.  Igualmente, todas las 
autoridades del Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la 
víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán interpretados 
de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano es Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la persona. 

Buena fe.- Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores públicos que 
intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas, no deben criminalizarla o responsabilizarla 
por su situación de víctima y deben brindarle los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento 
en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 

Complementariedad.- Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta Ley, en 
especial, los relacionados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a las víctimas 
deberán realizarse de manera armónica, eficaz y eficiente, entendiéndose siempre como complementarias y 
no excluyentes. 

Tanto las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, como las reparaciones colectivas deben 
ser complementarias para alcanzar la integralidad que busca la reparación. 

Debida diligencia.- El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable, para lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a 
la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de 
derecho. 

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las 
medidas reguladas por la presente Ley, realizar prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de 
sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, así 
como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que se implementen a favor de las víctimas. 

Enfoque diferencial y especializado.- Se reconoce la existencia de grupos de población con 
características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia 
u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros. 

Las distintas autoridades comprometidas en la aplicación de esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor 
riesgo de violación de sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, defensoras y defensores de derechos 
humanos y personas en situación de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés 
superior del menor. Todas las normas, instituciones y actos que se desprendan de la presente Ley deberán 
integrar un enfoque transversal de género y de protección de personas y grupos en situación de especial 
vulnerabilidad. 
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Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades y 
grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un 
tratamiento especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

Enfoque transformador.- Las distintas autoridades comprometidas en la aplicación de la presente Ley 
realizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que las 
medidas de ayuda, protección, atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas 
contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de 
los hechos victimizantes. 

Gratuidad.- Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro trámite que implique el 
derecho de acceso a la justicia y demás derechos reconocidos en esta Ley, serán gratuitos para la víctima. 

Igualdad y no discriminación.- En el ejercicio de los derechos y garantías de las víctimas y en todos los 
procedimientos a los que se refiere la presente Ley, las autoridades se conducirán sin distinción, exclusión o 
restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, 
opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u orientación sexual, estado 
civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra 
que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo especial deberá fundarse en razones de 
enfoque diferencial. 

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- Todos los derechos contemplados en esta Ley se 
encuentran interrelacionados entre sí. No se puede garantizar el goce y ejercicio de los mismos sin que a la 
vez se garantice el resto de los derechos. La violación de un derecho pondrá en riesgo el ejercicio de otros. 

Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y reparación integral a las víctimas se 
realizará de forma multidisciplinaria y especializada. 

Máxima protección.- Entendido como la obligación de cualquier autoridad de los tres órdenes de 
gobierno de velar por la aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 
demás derechos de las víctimas del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar su seguridad, protección, bienestar 
físico y psicológico e intimidad. 

No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima, ni tratarla en ningún 
caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie. 

Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la pertenencia de las víctimas al 
crimen organizado o su vinculación con alguna actividad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las 
consideraciones de tipo subjetivo deberán evitarse. 

Victimización secundaria.- Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser 
motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su 
condición, ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a 
sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Participación conjunta.- Para superar la vulnerabilidad de las víctimas es necesario trabajar de manera 
conjunta. En ese sentido el Estado deberá implementar medidas de ayuda, atención, asistencia y reparación 
integral; la sociedad civil y el sector privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas, podrán ejecutar 
planes o medidas que aporten a la consecución de dichos objetivos. 

Garantizados sus derechos, la víctima deberá colaborar con las investigaciones y las medidas para lograr 
superar su condición de vulnerabilidad, dentro de sus posibilidades, atendiendo al contexto, siempre y cuando 
las medidas no impliquen un detrimento a sus derechos. 

Progresividad y no regresividad.- Las autoridades comprometidas en la aplicación de esta Ley 
adquieren la obligación de realizar todas las acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos en 
la misma y no podrán retroceder o supeditar aquellos derechos, estándares o niveles de cumplimiento 
alcanzados. 

Publicidad.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser públicos, siempre que esto 
no vulnere los derechos humanos de las víctimas o las garantías para su protección. 

El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de brindar información y orientación 
a las víctimas acerca de los derechos, garantías, y recursos, así como acciones, mecanismos y 
procedimientos con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma 
clara y accesible. 
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Rendición de cuentas.- Las autoridades y funcionarios encargados de la implementación de la Ley, así 
como los planes y programas que esta ley regula, estarán sujetos a mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas y de evaluación en donde debe contemplarse la participación pública, incluidas las víctimas y los 
colectivos de víctimas. 

Transparencia.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve adelante el Estado en 
ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen el 
acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Las autoridades deberán tener mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación de las 
políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas. 

Trato preferente.- Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de 
garantizar el trato digno y preferente a las víctimas. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas; 

II. Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas; 

III. Comisiones de víctimas: Comisión Estatal y del Distrito Federal de Atención Integral a Víctimas; 

IV. Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

V. Compensación: Reparación económica a que la víctima tenga derecho; 

VI. Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y materiales, salvo a los bienes 
de propiedad de la persona responsable de los daños; pérdidas de ingresos directamente 
derivadas de un interés económico; pérdidas de ingresos directamente derivadas del uso del 
medio ambiente incurridas como resultado de un deterioro significativo del medio ambiente, 
teniendo en cuenta los ahorros y los costos; costo de las medidas de restablecimiento, limitado al 
costo de las medidas efectivamente adoptadas o que vayan a adoptarse; y costo de las medidas 
preventivas, incluidas cualesquiera pérdidas o daños causados por esas medidas, en la medida en 
que los daños deriven o resulten; 

VII. Delito: Conducta típica, antijurídica y culpable que sancionan las leyes penales y  sus 
equivalentes referidos por los Tratados Internacionales de los que México sea Parte; 

VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 

IX. Grupo: Conjunto de personas ligadas por constantes espacios temporales, el cual, articulado en 
su mutua representación interna, se propone en forma implícita y explícita una tarea que conforma 
su finalidad, interactuando a través de mecanismos de asunción y adjudicación de roles; 

X. Interés difuso o colectivo: Corresponde al interés de una pluralidad de personas pertenecientes 
a un grupo social no organizado y no individualizado o a una comunidad o pueblo indígena; 

XI. Ley: Ley General de Víctimas; 

XII. Migración: Cualquier movimiento de personas hacia el territorio de otro Estado o dentro del 
mismo sin importar su tamaño, su composición o causa. La migración incluye el desplazamiento 
que se da por parte de los refugiados, las personas desplazadas, las personas desarraigadas y los 
migrantes económicos; 

XIII. Migrante: Aquella persona que voluntariamente y por razones personales se moviliza de su lugar 
de origen a un destino particular con la intención de establecerse en él; 

XIV. Migrante irregular: Aquella persona que, después de haber ingresado irregularmente o tras el 
vencimiento de su visado, tiene un estatus ilegal en el país receptor o de tránsito. El término se 
aplica a los migrantes que infringen normas de admisión de un país receptor o a cualquier otra 
persona no autorizada a permanecer en el mismo; 

XV. Mínimo existencial: Constituye una garantía fundada en la dignidad humana como presupuesto 
del Estado democrático, y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su 
núcleo familiar un lugar en el que se les preste la atención adecuada para que superen 
su condición y se asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a los 
seres humanos en cada momento de su existencia; 
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XVI. Núcleo esencial: Aquella parte del derecho que otorga derechos fundamentales de aplicación 
directa e inmediata y que tiende a la satisfacción de las necesidades básicas de su titular o 
titulares; 

XVII. Procedimiento: Actuación por trámites judiciales o administrativos; 

XVIII. Registro: Registro Nacional de Víctimas; 

XIX. Reglamento: Reglamento Interior de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

XX. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

XXI. Víctima: Persona que directa o indirectamente han sufrido el menoscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 

XXII. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor 
público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza funciones 
públicas. También se considera violación de derechos humanos cuando la acción u omisión 
referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita o implícitamente por un 
servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración de un servidor público. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS GENERALES DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo, y deberán 
ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en 
materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

I. Derecho a ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por 
parte de los servidores públicos y, en general, del personal de las instituciones públicas 
responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten 
con convenios para brindar servicios a las víctimas; 

II. Derecho a solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, 
gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del 
hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se encuentre; así como a que esa 
ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a un nuevo trauma; 

III. Derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos 
accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

IV. Las víctimas, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de 
cualquier otra índole, tienen derecho a la protección del Estado, incluido su bienestar físico y 
psicológico y la seguridad de su entorno, con respeto a su dignidad y privacidad. 

 Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así 
como derecho a contar ella y sus familiares con medidas de protección eficaces cuando su vida o 
integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su 
condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos; 

V. Derecho a solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de 
acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; 

VI. Derecho a solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria 
para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

VII. Derecho a obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el 
ejercicio de sus derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; 

VIII. Derecho a conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en los que tenga un 
interés como interviniente; 
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IX. Derecho a ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva, cuando se encuentre 
presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se 
pronuncie; 

X. Derecho a la notificación de las resoluciones que se dicten en el Sistema relativas a las solicitudes 
de ingreso y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral; 

XI. Derecho a que su consulado sea inmediatamente notificado conforme a las normas 
internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas 
extranjeras; 

XII. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización su núcleo familiar 
se haya dividido; 

XIII. Derecho a retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad 
y dignidad; 

XIV. Derecho a acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 

XV. Derecho a ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales adelantados por el 
Estado para proteger y garantizar su derecho a la vida en condiciones de dignidad; 

XVI. Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de 
prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación integral; 

XVII. Derecho a que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan 
un enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los 
adultos mayores y población indígena; 

XVIII. Derecho a no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos, salvo en los casos expresamente 
señalados en esta Ley; 

XIX. Derecho a recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con 
la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; 

XX. Derecho a acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en 
la comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; 

XXI. Derecho a tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 
alternativos; 

XXII. Derecho a una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento 
y sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los 
hechos y a la reparación del daño; 

XXIII. Derecho a participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos 
de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en 
la ley de la materia; 

XXIV. Derecho a expresar libremente sus opiniones y preocupaciones ante las autoridades e instancias 
correspondientes, y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus 
intereses; 

XXV. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses y el 
ejercicio de sus derechos; 

XXVI. Derecho a que se les otorgue, en los casos que procedan, la ayuda provisional/humanitaria; 

XXVII. Derecho a recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de 
que no hablen el idioma español o tengan discapacidad auditiva, verbal o visual; 

XXVIII. Derecho a trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida 
su reincorporación a la sociedad; 

XXIX. Derecho a contar con espacios colectivos donde se trabaje el apoyo individual o colectivo y que le 
permitan relacionarse con otras víctimas, y 

XXX. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra 
disposición aplicable en la materia o legislación especial. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda oportuna y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas que 
tengan relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de atender y garantizar la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención 
médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas 
y seguras, en el momento de la comisión del delito o de la violación de los derechos o en el momento en el 
que las autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las medidas de ayuda se 
brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de género y diferencial. 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad y la integridad, recibirán ayuda 
médica y psicológica especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus 
familiares, sobre cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, 
rápido y efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la atención, los cuales se garantizarán 
incluyendo siempre un enfoque transversal de género y diferencial. 

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, procedimientos, programas, medidas y 
recursos de orden político, económico, social, cultural, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer 
la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 
garantizar su incorporación a la vida social, económica y política.  Entre estas medidas, las víctimas contarán 
con asistencia médica especializada incluyendo la psiquiátrica, psicológica, traumatológica y tanatológica. 

Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y acompañamiento jurídico y 
psicosocial a las víctimas, con miras a facilitar su acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la 
reparación integral, cualificando el ejercicio de los mismos. 

Las medidas de asistencia y atención no sustituyen ni reemplazan a las medidas de reparación integral, 
por lo tanto, el costo o las erogaciones en que incurra el Estado en la prestación de los servicios de atención y 
asistencia, en ningún caso serán descontados de la compensación a que tuvieran derecho las víctimas. 

CAPÍTULO III 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo, a cargo de autoridades 
independientes, imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, 
a que se realice con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o de las 
violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de los delitos y de las violaciones de 
derechos, con el respeto al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación 
integral por los daños sufridos. 

Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales disponga el Estado, incluidos los 
procedimientos judiciales y administrativos. La legislación en la materia que regule su intervención en 
los diferentes procedimientos deberá facilitar su participación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL 

Artículo 11. Para garantizar los derechos establecidos en el artículo 10 de la presente Ley, las víctimas 
tendrán acceso a los mecanismos y procedimientos previstos en la Constitución, en las leyes locales y 
federales aplicables y en los Tratados Internacionales. 

Artículo 12. Del mismo modo las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus derechos por el Ministerio Público o 
la primera autoridad con la que tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto éste 
ocurra. El Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los derechos que reconocen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y esta Ley a 
su favor, dejando constancia en la carpeta de investigación de este hecho, con total independencia 
de que exista o no un probable responsable de los hechos; 
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II. A que les sea compensando en forma expedita y justa. En los casos en que la autoridad judicial 
dicte una sentencia condenatoria no podrá absolver al responsable de las reparaciones, incluido 
el pago de la compensación.  Si la víctima o su Asesor Jurídico no solicitaran la compensación, el 
Ministerio Público está obligado a hacerlo; 

III. A Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuenten, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo durante el 
mismo sus derechos los cuales en ningún caso podrán ser menores a los del imputado. 
Así mismo, tendrán derecho a que se les otorguen todas las facilidades para la presentación de 
denuncias o querellas; 

IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el proceso por un Asesor Jurídico. 
En los casos en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el 
Estado, de acuerdo al procedimiento de la ley en la materia; esto incluye su derecho a elegir 
libremente a su representante legal; 

V. A tener derecho a la segunda instancia y a otros recursos ordinarios y extraordinarios en los 
mismos casos y condiciones que el procesado y en los demás que designen las leyes; 

VI. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 
delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
suspensión del procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; 

VII. A comparecer a la investigación o al juicio y a que sean adoptadas medidas para minimizar las 
molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y otros datos personales, en caso necesario; 

VIII. A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, 
contra todo acto de amenaza, intimidación y represalia; 

IX. A expresar libremente sus opiniones y preocupaciones ante las autoridades e instancias 
correspondientes de procuración y administración de justicia, y a que éstas, en su caso, sean 
consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; 

X. A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia, teniendo la 
obligación el juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios 
electrónicos; 

XI. A obtener copia simple gratuita y de inmediato, de las diligencias en la que intervengan; 

XII. A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, 
ofendidos y testigos de cargo, para la investigación y persecución de los probables responsables 
del delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

XIII. A ofrecer o solicitar la revalorización de la prueba a través de peritajes independientes, 
acreditados ante organismo nacional o internacional de protección a derechos humanos; 

XIV. A que se les informe sobre la realización de las audiencias donde se vaya a discutir sobre sus 
derechos y a estar presente en la misma; 

XV. A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus derechos y a impugnar dicha 
resolución; 

XVI. En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos humanos, a solicitar  la intervención 
de expertos independientes, a fin de que asesore a las autoridades competentes sobre la 
investigación de los hechos y la realización de peritajes. Las organizaciones de la sociedad civil o 
grupos de víctimas podrán solicitar también que grupos de esos expertos revisen, informen y 
lleven a cabo recomendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la verdad para las víctimas. 

Artículo 13. Adicionalmente a lo señalado en las leyes aplicables, la reparación integral comprende: 

I. El restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes de cometerse el delito 
o la violación a alguno o algunos de los derechos humanos; 

II. La restitución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o 
recuperados por las autoridades incluyendo sus frutos y accesorios, si no fuese posible, el pago de 
su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un 
objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial; 
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III. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación 
integral. Se entiende por daño moral, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que no 
tienen carácter económico o patrimonial y no pueden ser tasados, por ende, en términos 
monetarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a las 
víctimas directas y a sus allegados, como el menoscabo de valores muy significativos para 
las personas y toda perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria.  En los casos 
en los que el delito constituye una violación grave a los derechos humanos, se presumirá el daño 
moral de la víctima; 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; 

V. El pago de salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad 
para trabajar en oficio, arte o profesión; 

VI. En casos de delitos o violaciones graves a derechos humanos al pago de los gastos y costas 
judiciales del asesor jurídico cuando éste sea privado; 

VII. El pago de los tratamientos médicos que, como consecuencia del delito o de la violación a los 
derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la 
víctima, así como los gastos de transporte, alojamiento o alimentación que le ocasione trasladarse 
al lugar del juicio si la víctima reside en municipio o delegación distinto al del enjuiciamiento. 

Artículo 14. Cuando el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, deje de presentarse ante la 
autoridad jurisdiccional competente que conozca de su caso los días fijos que se estime conveniente señalarle 
y cuantas veces sea citado o requerido para ello, u omita comunicar a la autoridad jurisdiccional competente 
los cambios de domicilio que tuviere o se ausentase del lugar del juicio de autorización de la autoridad 
jurisdiccional competente, esta última ordenará, sin demora alguna, que entregue la suma que garantiza la 
reparación del daño a la víctima, dejando constancia en el expediente del pago definitivo de la cantidad 
depositada, lo que no implica que se haya efectuado la reparación integral del daño correspondiente. 

En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o prenda, la autoridad jurisdiccional competente 
emitirá a la autoridad fiscal correspondiente dichos bienes para su cobro, el cual deberá entregarse sin 
dilación a la víctima. En los mismos términos los fiadores están obligados a pagar en forma inmediata la 
reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo caso, el procedimiento económico coactivo que las 
leyes fiscales señalen. 

Artículo 15. Las víctimas tendrán derecho a que se consideren su discapacidad temporal o permanente, 
físicas, o mentales, así como su condición de niñas, niños y adolescentes o adultos mayores. Así mismo, a 
que se respete un enfoque transversal de género y las diferencias culturales, religiosas, de credo, étnicas, 
entre otras igualmente relevantes. Cuando sea necesario, el Estado proporcionará intérpretes y traductores. 
Las víctimas no podrán ser discriminadas por ninguna causa de conformidad a la Constitución, en los 
Tratados Internacionales de derechos humanos, la presente Ley y las demás aplicables en la materia. 

Artículo 16. La víctima podrá acceder de manera subsidiaria, al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva, en los términos del Título Octavo de esta Ley.  Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones, administrativas, penales y civiles que resulten. 

Artículo 17. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso penal y deberán ser reconocidas como 
sujetos procesales en el mismo, en los términos de la Constitución y de los Tratados Internacionales de 
derechos humanos, pero si no fuese su deseo apersonarse en el mismo, serán representadas por un asesor 
jurídico o en su caso por el Ministerio Público, y serán notificadas personalmente de todos los actos y 
resoluciones que pongan fin al proceso, de los recursos interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, así 
como de las modificaciones en las medidas cautelares que se hayan adoptado por la existencia de un riesgo 
para su seguridad, vida o integridad física o modificaciones a la sentencia. 

Artículo 18. Las víctimas tienen derecho a que se les explique el alcance y trascendencia de los 
exámenes periciales a los que podrán someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en caso de aceptar 
su realización a ser acompañadas en todo momento por el Defensor de las  Víctimas o la persona que 
consideren. 

Artículo 19. Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tribunal, o ante cualquiera otra 
autoridad o perito que requiera la presencia de la víctima, se considerará justificada para los efectos laborales 
y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total de los emolumentos a que se refiere la Ley Federal del 
Trabajo. 
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Artículo 20. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución de conflictos conforme a las reglas de la 
justicia alternativa, a través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación 
del daño y la reconciliación de las partes y la garantía de no repetición. 

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que quede acreditado a través de los medios 
idóneos, que la víctima está en condiciones de tomar esa decisión y las procuradurías llevarán un registro y 
una auditoría puntual sobre los casos en donde sí sea decisión de la víctima utilizar estas vías de solución 
alterna de conflictos, notificando en todo caso a las instancias de protección a la mujer a fin de que se 
cercioren que la víctima tuvo el acompañamiento que requirió para la toma de dicha decisión. Se sancionará a 
los servidores públicos que orillen a las víctimas a tomar estas decisiones sin que éstas estén conscientes de 
las consecuencias que conlleva. 

Artículo 21. En los casos de violaciones de derechos humanos o de delitos derivados de éstas, además 
de todas las garantías consagradas en los artículos anteriores, las víctimas tendrán los siguientes derechos: 

I. A una investigación pronta y eficaz que lleve a la identificación, captura, enjuiciamiento y condena 
de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, al 
esclarecimiento de los hechos y a su reparación integral; 

II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y 
efectiva por el menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a  
derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones, y 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los términos del 
artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

CAPÍTULO V 

DEL DERECHO A LA VERDAD 

Artículo 22. Las víctimas, sus familiares y la sociedad en general tienen el derecho de conocer los hechos 
constitutivos del delito y de las violaciones a derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los 
responsables, las circunstancias que hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. 

Artículo 23. Las víctimas y sus familiares tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad y a recibir 
información específica sobre las violaciones de derechos o los delitos que las afectaron directamente, 
incluidas las circunstancias en que ocurrieron y, en los casos de personas fallecidas, desaparecidas, 
ausentes, no localizadas o extraviadas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

Artículo 24. Las víctimas, sus familiares y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad histórica de los 
hechos. 

Las víctimas y sus familiares tienen derecho a participar activamente en la búsqueda de la verdad de los 
hechos y en los diferentes mecanismos previstos en los ordenamientos legales en los cuales se les permitirá 
expresar sus opiniones y preocupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas deberán decidir 
libremente su participación y tener la información suficiente sobre las implicaciones de cada uno de estos 
mecanismos. 

Artículo 25. El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato 
y tan pronto como se haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance para determinar el paradero 
de las personas desaparecidas.  Esto incluye la instrumentación de mecanismos de búsqueda conforme la 
legislación aplicable y los Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 

Parte de esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cementerios, fosas clandestinas o 
de otros sitios en los que se encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran cuerpos 
u osamentas de las víctimas. Las exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y competencia y 
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre la correcta 
ubicación, recuperación y posterior identificación de los cuerpos u osamentas bajo estándares científicos 
reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través 
de sus asesores jurídicos; a ser informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán aplicados; y a 
designar peritos independientes, acreditados ante organismo nacional o internacional de protección a los 
derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 
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Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que está obligado el 
Estado y que han sido referidas en esta Ley y en los Códigos de Procedimientos Penales, la entrega de los 
cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y 
sus tradiciones religiosas y culturales. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá informar formalmente a 
los familiares la obligación de no cremar los restos, hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. 

Artículo 26. Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho de las víctimas, sus familiares y la 
sociedad, el Estado podrá generar mecanismos para la investigación, independiente, imparcial y competente, 
que cumpla, entre otros, con los siguientes objetivos: 

I. El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones de derechos humanos, la dignificación de 
las víctimas y la recuperación de la memoria histórica; 

II. La determinación de la responsabilidad individual o institucional de los hechos; 

III. El debate sobre la historia oficial donde las víctimas de esas violaciones puedan ser reconocidas y 
escuchadas; 

IV. La contribución a la superación de la impunidad mediante la recomendación de formulación de 
políticas de investigación; 

V. La recomendación de las reparaciones, reformas institucionales y otras políticas necesarias para 
superar las condiciones que facilitaron o permitieron las violaciones de derechos. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, deberán realizarse consultas que incluyan la participación y la 
opinión de las víctimas, grupos de víctimas y de sus familiares. 

La investigación deberá garantizar los derechos de las víctimas y de los testigos, asegurándose su 
presencia y declaración voluntarias. Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos 
cuando ésta sea una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su seguridad. Así mismo, en los casos de las personas que se vean afectadas por 
una acusación, deberá proporcionarles la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas 
ofrecidas en su contra, ya sea de manera personal, por escrito o por medio de representantes designados. 

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con el objetivo de garantizar que las declaraciones, 
conclusiones y pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las 
debidas formalidades de ley. 

Artículo 27. Las organizaciones de la sociedad civil, tales como asociaciones profesionales, 
organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas, podrán proporcionar, a autoridad 
competente, sus investigaciones de violaciones de los derechos humanos, con el fin de contribuir con la 
búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades deberán dar las garantías necesarias para que esta 
actividad se pueda realizar de forma libre e independiente. 

Artículo 28. Las autoridades están obligadas a la preservación de los archivos relativos a las violaciones 
de los derechos humanos así como a respetar y garantizar el derecho de acceder a los mismos. 

El Estado tiene el deber de garantizar la preservación de dichos archivos y de impedir su sustracción, 
destrucción, disimulación o falsificación; así como de permitir su consulta pública, pero particularmente en 
interés de las víctimas y sus familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

Cuando la consulta de los archivos persiga favorecer la investigación histórica, las formalidades de 
autorización tendrán por única finalidad salvaguardar la integridad y la seguridad de las víctimas y de otras 
personas y, en ningún caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con fines de censura. 

Los tribunales nacionales e internacionales, los organismos nacionales e internacionales de derechos 
humanos y, así como los investigadores que trabajen esta responsabilidad, podrán consultar libremente 
los archivos relativos a las violaciones de los derechos humanos. Este acceso será garantizado cumpliendo los 
requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular las seguridades de confidencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de su testimonio. 

En estos casos, no se podrá denegar la consulta de los archivos por razones de seguridad nacional 
excepto que, en circunstancias excepcionales, la restricción se encuentre previamente establecida en la Ley, 
la autoridad haya demostrado que la restricción es necesaria en una sociedad democrática para proteger un 
interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto de revisión por la autoridad competente, 
a la vez que puede ser sujeta a examen judicial independiente. 
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Artículo 29. Toda persona tendrá derecho a saber si figura en los archivos estatales y, en ese caso, 
después de ejercer su derecho de consulta, a impugnar la legitimidad de las informaciones y contenidos que 
le conciernan ejerciendo el derecho que corresponda. La autoridad garantizará que el documento modificado 
después de la impugnación incluya una referencia clara a las informaciones y contenidos del documento cuya 
validez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se solicite el primero. Para casos de personas 
fallecidas, este derecho podrá ser ejercido por sus familiares. 

CAPÍTULO VI 

DEL DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL 

Artículo 30. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del hecho punible que las 
ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Artículo 31. Para los efectos de la presente Ley se entenderá que: 

I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del hecho punible o 
a la violación de sus derechos humanos; 

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho 
punible o de las violaciones de derechos humanos; 

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del 
hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del hecho punible o de la violación de 
derechos humanos; 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; 

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por 
la víctima no vuelva a ocurrir; 

VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se entenderá como un derecho del que 
son titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la 
violación de los derechos individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el daño 
comporte un impacto colectivo.  La restitución de los derechos afectados estará orientada a la 
reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca la afectación en la capacidad 
institucional de garantizar el goce, la protección y la promoción de los derechos en las 
comunidades, grupos y pueblos afectados. 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reconocimiento y dignificación de los 
sujetos colectivos victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la 
recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura 
de la protección y promoción de los derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

Las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición 
contempladas en esta Ley proceden, según sea el caso, tanto para las víctimas que individualmente han 
sufrido la lesión de sus bienes jurídicos o de sus derechos humanos como para las víctimas que han sufrido 
colectivamente esas lesiones. 

TÍTULO TERCERO 

MEDIDAS DE AYUDA, INMEDIATAS Y HUMANITARIAS 

CAPÍTULO I 

MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD 

Artículo 32. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje que determinará prioridad en su 
asistencia, en la prestación de servicios y en la implementación de acciones dentro de las instituciones 
encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la víctima pertenece a un grupo en 
condiciones de vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, particularmente tratándose de 
mujeres, menores de edad, adultos mayores y población indígena. 
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Artículo 33. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno Federal, de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a las 
víctimas que lo requieran, con independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir 
condición previa para su admisión. 

Artículo 34. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 

I. Hospitalización; 

II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumentos que la persona requiera para 
su movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia; 

III. Medicamentos; 

IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima no cuente 
con los servicios que ella requiere de manera inmediata; 

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas; 

VI. Transporte y ambulancia; 

VII. Servicios de atención mental en los casos en que, como consecuencia de la comisión del hecho 
punible o de la violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada 
psicológica y/o psiquiátricamente; 

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causados como consecuencia del hecho 
punible o la violación a los derechos humanos; 

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por ley, con absoluto 
respeto de la voluntad de la víctima; 

X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas; 

XI. En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cuente con lo 
señalado en las fracciones II y III y sus costos hayan sido cubiertos por la víctima, los estados y 
municipios se los reembolsarán de manera completa e inmediata. 

Artículo 35. Los estados, el Gobierno del Distrito Federal y municipios donde se haya cometido el hecho 
victimizante, pagarán a las víctimas, con cargo a sus presupuestos y sin intermediarios, los gastos funerarios 
en los que ellas deban incurrir cuando sus familiares o seres queridos fueron asesinados. En el caso de 
delitos del ámbito federal, serán por cuenta del erario federal. Estos gastos incluirán los de transporte, cuando 
el fallecimiento se haya producido en un lugar distinto al de su lugar de origen o cuando sus familiares decidan 
inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las víctimas ver los restos de sus familiares, 
si es su deseo hacerlo. Si los familiares de las víctimas deben transportarse a otro lugar para los trámites de 
reconocimiento, se deberán cubrir también sus gastos. 

Artículo 36. La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará la creación de un Modelo de Atención Integral en 
Salud con enfoque  Psicosocial, Educación y Asistencia Social, el cual deberá contemplar los mecanismos de 
articulación y coordinación entre las diferentes Entidades obligadas e Instituciones de Asistencia Pública que 
conforme al Reglamento de esta Ley presten los servicios subrogados a los que ella hace referencia. Este 
modelo deberá contemplar el servicio a aquellas personas que no sean beneficiarias de un sistema de 
prestación social o será complementario cuando los servicios especializados necesarios no puedan ser 
brindados por el sistema al cual pertenece. 

Artículo 37. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus organismos, 
dependencias y entidades de Salud Pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura 
y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades obligadas a 
otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de salud, conforme al Registro Nacional de 
Víctimas, con el fin de garantizar la asistencia y atención prioritarias para efectos reparadores. 

El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y progresiva dando prioridad a las víctimas 
de daños graves a la salud e integridad personal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho 
carnet y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera prioritaria, mientras se registran. 

Artículo 38.  En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psiquiátrica y odontológica, la 
víctima tendrá todos los derechos establecidos por la Ley General de Salud para los Usuarios de los Servicios 
de Salud, y tendrá los siguientes derechos adicionales: 
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I. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en 
cualquiera de los hospitales públicos federales, estatales y municipales, de acuerdo a su 
competencia, cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del 
delito o de la violación a los derechos humanos sufridos por ella. Estos servicios se brindarán de 
manera permanente, cuando así se requiera, y no serán negados, aunque la víctima haya recibido 
las medidas de ayuda que se establecen en la presente Ley, las cuales, si así lo determina el 
médico, se continuarán brindando hasta el final del tratamiento; 

II. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus organismos, dependencias 
y entidades de Salud Pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la 
capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos legales de 
actuación, deberán otorgar citas médicas, en un periodo no mayor a ocho días, a las víctimas que 
así lo soliciten, salvo que sean casos de atención de emergencia en salud, en cuyo caso la 
atención será inmediata; 

III. Una vez realizada la valoración médica general o especializada, según sea el caso, y la 
correspondiente entrega de la formula médica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos 
a los cuales la víctima tenga derecho y se le canalizará a los especialistas necesarios para el 
tratamiento integral, si así hubiese lugar; 

IV. Se le proporcionará material médico quirúrgico, incluida prótesis y demás instrumentos o aparatos 
que requiera para su movilidad conforme al dictamen dado por el médico especialista en la 
materia, así como los servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas y los 
servicios odontológicos reconstructivos que requiera por los daños causados como consecuencia 
del hecho punible o la violación a sus derechos humanos; 

V. Se le proporcionará atención permanente en salud mental en los casos en que, como 
consecuencia del hecho victimizante, quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente; 

VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso incluyendo programas de nutrición. 

Artículo 39. A toda víctima de violación sexual, o cualquier otra conducta que afecte su integridad física o 
psicológica, se le garantizará el acceso a los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción 
voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la víctima; 
asimismo, se le realizará práctica periódica de exámenes y tratamiento especializado, durante el tiempo 
necesario para su total recuperación y conforme al diagnóstico y tratamiento médico recomendado; 
en particular, se considerará prioritario para su tratamiento el seguimiento de eventuales contagios de 
enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia y atención a las víctimas, se 
dispondrá de personal capacitado en el tratamiento de la violencia sexual con un enfoque transversal 
de género. 

Artículo 40. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus organismos, 
dependencias y entidades de Salud Pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura 
y la capacidad de prestación de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de manera gratuita los 
servicios de asistencia médica preoperatoria, postoperatoria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que 
hubiese lugar de acuerdo al concepto médico y valoración, que permita atender lesiones transitorias y 
permanentes y las demás afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con 
las conductas. 

Artículo 41.  En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cumpla con lo 
señalado en los artículos anteriores y sus costos hayan sido cubiertos por la víctima, el Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral creado en esta Ley se los reembolsará de manera completa y rápida, 
teniendo el fondo derecho de repetir contra los responsables. 

Artículo 42. Los Gobiernos Federal, Estatales y del Distrito Federal, a través de sus secretarías, 
dependencias, organismos y entidades de Salud Pública,  así como aquellos municipios que cuenten con la 
infraestructura y la capacidad de prestación de servicios definirán los procedimientos para garantizar de 
manera gratuita los servicios de asistencia médica preoperatoria, postoperatoria, quirúrgica, hospitalaria y 
odontológica a que hubiese lugar de acuerdo al concepto médico y valoración, que permita atender lesiones 
transitorias y permanentes y las demás afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación 
causal directa con las conductas. 
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Artículo 43. En caso que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cumpla con lo 
señalado en los artículos anteriores y sus costos hayan sido cubiertos por la víctima el Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral creado en esta Ley se los reembolsará de manera completa y rápida. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 

Artículo 44. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o 
correlativo, las dependencias de las que dependen las casas de refugio y acogida que existan y brinden estos 
servicios en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, contratarán servicios o brindarán directamente alojamiento 
y alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas que se encuentren en especial condición 
de vulnerabilidad o que se encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia por causa del 
hecho punible cometido contra ellas o de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la 
alimentación se brindarán durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 
condiciones de emergencia y pueda retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 

Artículo 45. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de residencia y desee 
regresar al mismo las entidades federativas pagarán los gastos correspondientes, garantizando, en todos los 
casos, que el medio de transporte usado por la víctima para su regreso es el más seguro y el que le cause 
menos trauma de acuerdo con sus condiciones. 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

Artículo 46. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de 
derechos humanos sufrida, las autoridades del orden nacional o de los órdenes estatales, del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades adoptarán, con carácter inmediato, las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Las medidas de protección a las víctimas se deben implementar con base en los siguientes principios: 

I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la vida, la integridad física, la libertad 
y la seguridad de las personas; 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección deben responder al nivel de 
riesgo o peligro en que se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto 
sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes; 

III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la 
investigación o del proceso respectivo; 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 
eficientes para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del 
momento y durante el tiempo que garanticen su objetivo. 

Serán sancionadas administrativa, civil o penalmente, de conformidad con las leyes aplicables, las 
autoridades federales, estatales o municipales que contribuyan a poner en riesgo la seguridad de las víctimas, 
ya sea a través de intimidación, represalias, amenazas directas o cuando existan datos suficientes que 
demuestren que las víctimas podrían ser nuevamente afectadas por la colusión de dichas autoridades con los 
responsables de la comisión del delito o con un tercero implicado que amenace o dañe la integridad física o 
moral de una víctima. 

Artículo 47. Las medidas adoptadas deberán ser acordes con la amenaza que tratan de conjurar y 
deberán tener en cuenta la condición de especial vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos 
los casos, su dignidad. 
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CAPÍTULO V 

MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Artículo 48. Las autoridades del orden nacional, las de los estados, las del Distrito Federal y municipios 
brindarán, de manera inmediata, a las víctimas información y asesoría completa y clara sobre los recursos y 
procedimientos judiciales, administrativos o de otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor 
defensa de sus intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobre el conjunto de derechos de los 
que son titulares en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente 
artículo a través de la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas en los términos del título 
correspondiente. 

Artículo 49. La información y asesoría deberá brindarse en forma gratuita y por profesionales 
conocedores de los derechos de las víctimas, garantizándoles a ellas siempre un trato respetuoso de su 
dignidad y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos. 

TÍTULO CUARTO 

MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN TENDENTES A RESTABLECER A LA VÍCTIMA EN EL 
EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS, Y A PROMOVER LA SUPERACIÓN DE SU CONDICIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 50. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas como responsable de la creación y gestión del 
Registro Nacional de Víctimas a que hace referencia el Título Séptimo, de esta Ley, garantizará que el acceso 
de las víctimas al Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de 
las medidas de asistencia y atención establecidos en la presente Ley. 

Artículo 51. Conforme a los lineamientos desarrollados por la Comisión Ejecutiva; la Secretarías, 
dependencias, organismos y entidades del Gobierno Federal del sector Salud, Educación, Desarrollo Social y 
las demás obligadas y las Secretarías, dependencias, organismos y entidades estatales y del Distrito Federal, 
en los mismos ámbitos, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos legales de actuación deberán tener 
en cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho victimizante, respetando siempre los 
principios generales establecidos en la presente Ley y en particular el enfoque diferencial para las mujeres; 
niños, niñas y adolescentes; personas con discapacidad y adultos mayores y población indígena. 

Artículo 52. Todas las medidas de asistencia, atención, protección o servicios otorgados por las 
instituciones públicas federales, de los estados, del Distrito Federal y de los Municipios, a las víctimas por 
cualquier hecho, serán gratuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de su capacidad  
socio-económica y sin exigir condición previa para su admisión a éstos, más que las establecidas en la 
presente Ley. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE EDUCACIÓN 

Artículo 53. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso 
de las víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistema educativo, si como consecuencia del 
delito o de la violación a derechos humanos se interrumpen los estudios, se tomarán medidas para superar 
esta  condición provocada por el hecho victimizante, por lo que la educación deberá contar con enfoque de 
transversal género y diferencial, desde una mirada de inclusión social y con perspectiva de derechos. 
Igualmente, se buscará garantizar la exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las 
instituciones públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

Artículo 54. Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita 
a la víctima incorporarse con prontitud a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva. 

Artículo 55. Todas las autoridades educativas en el ámbito de sus competencias prestarán especial 
cuidado a las escuelas que, por la particular condición de la asistencia y atención a víctimas, enfrenten mayor 
posibilidad de atrasos o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias para compensar los 
problemas educativos derivados de dicha condición. 
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Artículo 56. El Estado a través de sus organismos descentralizados y de los particulares con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios, está obligado a prestar servicios educativos para que 
gratuitamente, cualquier víctima o sus hijos menores de edad, en igualdad efectiva de condiciones de acceso 
y permanencia en los servicios educativos que el resto de la población, pueda cursar la educación preescolar, 
la primaria y la secundaria. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la 
función social educativa establecida en la Ley de Educación aplicable. 

Artículo 57. La víctima o sus familiares de conformidad con la presente Ley, tendrán el derecho de recibir 
becas completas de estudio como mínimo hasta la educación media superior para sí o los dependientes que 
lo requieran. 

Artículo 58. Los Gobiernos Federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus secretarías, 
dependencias, entidades y organismos de Educación, así como aquellos municipios que cuenten con la 
infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias deberán entregar 
a los niños, niñas y adolescentes víctimas los respectivos paquetes escolares y uniformes, para garantizar las 
condiciones dignas y su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 59. La víctima o sus hijos menores de edad, deberán tener acceso a los libros de texto gratuitos 
y demás materiales educativos complementarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione. 

Artículo 60. Los Gobiernos Federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus secretarías, 
dependencias, entidades y organismos de Educación y las Instituciones de Educación Superior, en el marco 
de su autonomía, establecerán, los procesos de selección, admisión y matrícula que permitan a las víctimas 
que así lo requieran acceder a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, para lo cual 
incluirán medidas de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado, y deberán 
implementar medidas para el acceso preferencial de las víctimas. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO 

Artículo 61. Dentro de la Política de Desarrollo Social el Estado en sus tres niveles, tendrá la obligación 
de garantizar que toda víctima reciba los beneficios del desarrollo social conforme a sus necesidades, 
particularmente para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como consecuencia del hecho 
victimizante. 

Artículo 62. Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el 
disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados Internacionales de 
derechos humanos. 

Artículo 63. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en 
sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas y programas de asistencia, que incluyan 
oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las víctimas destinando los recursos 
presupuestales necesarios y estableciendo metas cuantificables para ello. 

Artículo 64. El Estado en sus tres niveles está obligado a proporcionar la información necesaria de dichos 
programas, sus reglas de acceso, operación, recursos y cobertura, sin que pueda por ningún motivo excluir de 
dichos programas a las víctimas. 

Artículo 65. Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fiscales respectivas. 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Artículo 66. Las medidas de atención y asistencia en materia de procuración y administración de justicia 
serán permanentes y comprenden, como mínimo: 

I. La asistencia a la víctima durante cualquier procedimiento administrativo relacionado con su 
condición de víctima; 

II. La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de investigación; 

III. La asistencia a la víctima durante el juicio; 

IV. La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio. 

Estas medidas se brindarán a la víctima con independencia de la representación legal y asesoría que dé a 
la víctima el Asesor Jurídico. 



Miércoles 9 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

TÍTULO QUINTO 

MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL 
CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE RESTITUCIÓN 

Artículo 67. Las víctimas tendrán derecho a la restitución, de ser posible, en sus derechos conculcados, 
así como en sus bienes y propiedades, si hubieren sido despojadas, en cualquier forma, de ellos. 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición forzada; 

II. Restablecimiento de los derechos jurídicos; 

III. Restablecimiento de la identidad; 

IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar; 

V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos; 

VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia; 

VII. Reintegración en el empleo, y 

VIII. Devolución de los bienes garantizando su efectivo y pleno uso y disfrute. 

En los casos en donde la víctima ha sufrido una condena ilegítima, la restitución comprende, además de la 
libertad en los términos que lo establezcan las autoridades competentes, la eliminación en los registros de los 
respectivos antecedentes penales. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE REHABILITACIÓN 
Artículo 68. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes: 

I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas; 

II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a cualificar el ejercicio de los derechos de las víctimas y a 
garantizar su disfrute pleno y tranquilo; 

III. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno restablecimiento de los derechos de la víctima 
en su condición de persona y ciudadana; 

IV. Programas de educación orientados a la capacitación y formación de las víctimas con el fin de 
garantizar su pleno reintegro a la sociedad y la realización de su proyecto de vida; 

V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr el pleno reintegro de la víctima a la 
sociedad y la realización de su proyecto de vida, y 

VI. Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la víctima a la sociedad, incluido su grupo, 
o comunidad. 

Artículo 69. Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se dará un trato especial a los niños y niñas 
víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas. 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 

Artículo 70. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos, 
incluyendo el error judicial. 

Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo: 

I. El daño físico o mental; 

II. La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; 

III. Los daños materiales, incluidos los daños permanentes y la pérdida de ingresos; así como el lucro 
cesante; 

IV. Los perjuicios morales y los daños causados a la dignidad de la víctima, y 

V. Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos y servicios 
psicológicos y sociales. 
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Artículo 71. La Comisión Ejecutiva, mediante la determinación del monto señalado por la autoridad 
jurisdiccional en la sentencia firme, por dictamen del Ministerio Público cuando el responsable se haya 
sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido y por lo tanto haga imposible el ejercicio de la acción 
penal, o cuando exista una determinación de violación a los derechos humanos emitida por autoridad 
competente, o bien cuando algún organismo público de los derechos humanos, sea nacional, local o conforme 
a tratados internacionales, haya determinado que existe la obligación de reparar, procederá, mediante 
acuerdo del pleno de la Comisión Ejecutiva, a cubrir de manera subsidiaria el monto de la compensación por 
estos conceptos en los términos de la presente Ley y su Reglamento. El monto de la subsidiaridad a la que se 
podrá obligar al Estado, será hasta de quinientas veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal. La 
Comisión Ejecutiva tendrá un plazo de noventa días para emitir una determinación. 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS DE SATISFACCIÓN 

Artículo 72. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según corresponda: 

I. La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en la medida en que 
esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de 
sus familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o para 
impedir que se produzcan nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos humanos; 

II. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos u osamentas de las personas 
asesinadas, así como la ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el 
deseo explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; 

III. Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos 
de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 

IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas en el hecho 
punible o en la violación de los derechos, que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

V. La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las violaciones de 
derechos humanos; 

VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad, el sufrimiento y la humanidad 
de las víctimas, tanto vivas como muertas. 

CAPÍTULO V 

MEDIDAS DE NO REPETICIÓN 

Artículo 73. Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan para que las víctimas no vuelvan 
a ser objeto de violaciones a sus derechos y que contribuyen a prevenir o evitar la repetición de actos de la 
misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes: 

I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las fuerzas armadas y de 
seguridad; 

II. La garantía de que todos los procedimientos penales y administrativos se ajusten a las normas 
nacionales e internacionales relativas a la competencia, independencia e imparcialidad de las 
autoridades judiciales y a las garantías del debido proceso; 

III. El fortalecimiento de la independencia del poder judicial; 

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las instituciones políticas de los dirigentes 
políticos que hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos 
humanos; 

V. La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de seguridad de los militares, 
agentes de inteligencia y otro personal de seguridad declarados responsables de planear, instigar, 
ordenar o cometer graves violaciones de los derechos humanos; 

VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la información; 

VII. La protección de los defensores de los derechos humanos; 
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VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la sociedad respecto de 
los derechos humanos y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 

IX. La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en particular 
los definidos en normas internacionales de derechos humanos y de protección a los derechos 
humanos, por los funcionarios públicos incluido el personal de las fuerzas armadas y de seguridad, 
los establecimientos penitenciarios, los medios de información, el personal de servicios médicos, 
psicológicos y sociales, además del personal de empresas comerciales; 

X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver por medios pacíficos los 
conflictos sociales, y 

XI. La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos legales que contribuyan a las 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las permitan. 

Artículo 74. Se entienden agregadas como penas públicas en todos los delitos, que buscan garantizar la 
no repetición, y que deberán ser impuestas en los delitos en los que proceda la reparación del daño, 
las siguientes: 

I. Supervisión de la autoridad; 

II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él; 

III. Caución de no ofender; 

IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y 

V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación. 

Artículo 75. Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en la observación y orientación de 
los sentenciados, ejercidas por personal especializado, con la finalidad de coadyuvar a la protección de la 
víctima y la comunidad. 

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sustituida por otra sanción, reducida 
la pena privativa de libertad o se conceda la suspensión condicional de la pena. 

Artículo 76. Considerando las características del delincuente y de la víctima, el juez podrá prohibir que el 
sentenciado vaya a un lugar determinado o que resida en él, garantizando así la seguridad de la víctima. 

Artículo 77. El Juez en la sentencia, exigirá una garantía de no ofender, que se hará efectiva si el 
acusado violase las disposiciones del artículo anterior, o de alguna forma reincidiera en los actos de molestia 
a la víctima. Esta garantía no deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser otorgada en cualquiera 
de las formas autorizadas por las leyes. 

Artículo 78. Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos relacionados con la violación a los 
derechos humanos, o al abuso de sustancias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o similares, 
independientemente de la pena que corresponda, aplicarán cursos y tratamientos para evitar su reincidencia y 
fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

TÍTULO SEXTO 

SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y OBJETO 

Artículo 79. Se crea el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, máxima institución en la materia en los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como objeto establecer, regular y supervisar las directrices, planes, 
programas, proyectos, acciones, y demás políticas públicas que se implementan para la protección, ayuda, 
asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos 
local, federal y municipal. 

El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constituido por todas las instituciones y entidades 
públicas federales, locales y municipales, organismos autónomos, y demás organizaciones públicas o 
privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso 
a la justicia, a la verdad y a la  reparación integral a las víctimas, detalladas en el Capítulo II del presente 
Título. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

El Sistema  agrupa, ordena y sistematiza las instituciones y organismos ya existentes, y los coordina con 
los organismos e instituciones aquí creadas. 

El Sistema  tendrá la estructura operativa que se detalla en el Capítulo III del presente Título. En ella 
estarán representadas las víctimas y los grupos de víctimas, las organizaciones gubernamentales que 
trabajen con víctimas, así como las diversas instituciones estatales responsables en materia de protección, 
ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral. 

Artículo 80. El Gobierno Federal, los estados, el Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los 
sectores social y privado, cada uno en el ámbito de sus competencias deberán establecer mecanismos de 
organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y 
atención, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a víctimas, relacionados con esta Ley. 

CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Artículo 81. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas estará integrado por las instituciones encargadas 
de instrumentar, desarrollar, establecer, regular y supervisar las directrices, planes, programas, proyectos, 
acciones, y demás políticas públicas que se implementan para la protección, ayuda, asistencia, atención, 
protección de los derechos humanos, acceso a la justicia, verdad y reparación integral a las víctimas en los 
ámbitos local, federal y municipal. 

Lo conformarán las instituciones, entidades, organismos y demás participantes federales, aquí 
enumerados, incluyendo en su caso las instituciones homólogas en los ámbitos estatal y municipal: 

I. Poder Ejecutivo: 

a. Titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá, 

b. Los titulares de los ejecutivos estatales y municipales, 

c. Procuraduría General de la República y Procuradurías Generales de Justicia, 

d. Secretarías de Salud, 

e. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

f. Secretarías de Desarrollo Social, 

g. Secretaría de Relaciones Exteriores, 

h. Secretarías de Educación Pública, 

i. Secretarías de Seguridad Pública, 

j. Policía Federal, 

k. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

l. Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

m. Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

n. Instituto Nacional de Migración, 

o. Instituto Nacional de las Mujeres, 

p. Defensoría Pública Federal, 

q. Oficinas del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

r. Oficinas del Registro Civil, y 

s. Las demás del Ejecutivo que se requieran dependiendo de la problemática concreta que se 
aborde. 

II. Poder Legislativo: 

a. Integrantes de la Cámara de Diputados, 

b. Integrantes de la Cámara de Senadores, y 

c. Integrantes del poder legislativo de las entidades federativas. 
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III. Poder Judicial: 

a. Integrantes del Poder Judicial de la Federación, y 

b. Consejo de la Judicatura Federal. 

IV. Organismos Públicos: 

a. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

b. Organismos públicos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, 

c. Universidad Nacional Autónoma de México, y 

d. Universidades autónomas de las entidades federativas. 

V. Representantes de organizaciones de la sociedad civil especializadas en la defensa de víctimas 
del delito y de violaciones de derechos humanos. 

VI. Representantes de grupos de Víctimas. 

VII. Académicos. 

VIII. Representante de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 

IX. Invitados de organizaciones no gubernamentales y organismos nacionales e internacionales 
de representaciones consulares, relatores e integrantes de grupos de trabajo de los sistemas de 
Naciones Unidas o Interamericano, y otros expertos y especialistas nacionales e internacionales, 
en atención a víctimas. 

X. Las demás instituciones, organizaciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras que se 
requiera, de acuerdo con el tipo de problemática que se aborde en relación con las víctimas. 

CAPÍTULO III 

ESTRUCTURA OPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas será operado por la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. 

De la Comisión Ejecutiva derivan el Fondo del Ayuda, Asistencia y Reparación Integral y el Registro 
Nacional de Víctimas. 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, mecanismos, 
procedimientos y servicios que establece esta Ley, el Gobierno Federal y las entidades federativas contarán 
en el marco de su competencia con un Fondo y un Registro de Víctimas, los cuales operarán a través de los 
comités que creen en sus ámbitos respectivos. 

CAPÍTULO IV 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Artículo 83. La Comisión Ejecutiva es el órgano ejecutivo por el que opera el Sistema que permite la 
representación y participación directa de las víctimas y organizaciones de la sociedad civil en todas las 
instituciones del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, propiciando su intervención en la gestión y la 
construcción de políticas públicas, así como el ejercicio de labores de vigilancia, supervisión y evaluación de 
las instituciones integrantes del Sistema con el objetivo de garantizar un ejercicio transparente de sus 
atribuciones. Es un órgano descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; y goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva estará integrada por nueve comisionados. El Ejecutivo Federal enviará 
al Senado, previa convocatoria, tres propuestas por cada comisionado a elegir. El Senado elegirá por el voto 
de la mayoría absoluta de los presentes. 

Para garantizar que en la Comisión Ejecutiva estén representados grupos de víctimas, especialistas y 
expertos que trabajen en la atención a víctimas, ésta se conformará en los siguientes términos de las 
propuestas presentadas al Ejecutivo Federal: 

I. Cinco comisionados especialistas en derecho, psicología, derechos humanos, sociología o 
especialidades equivalentes, propuestos por universidades públicas; 
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II. Cuatro comisionados representando a grupos de víctimas, propuestos por organizaciones no 
gubernamentales, registradas ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con actividad 
acreditada en atención a víctimas de al menos cinco años, o por los organismos públicos de 
derechos humanos. 

Para la elección de los comisionados, el Senado conformará una Comisión Plural integrada por los 
presidentes de las Comisiones de Justicia, Gobernación, Grupos Vulnerables y Equidad de Género, que se 
constituirá en la Comisión responsable de encabezar el proceso de selección y que recibirá las propuestas 
de comisionados. 

En su conformación, el Ejecutivo y el Senado procuraran la integración de las diversas regiones 
geográficas del país y de diferentes tipos de hechos victimizantes. 

Artículo 85. Para ser comisionado se requiere: 

I. Nacionalidad mexicana; 

II. Mayoría de edad, y 

III. No haber ocupado cargo público, dentro de los dos años previos a su designación. 

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el respeto a los principios que dan marco a esta 
Ley, especialmente los de enfoque transversal de género y diferencial. 

Los comisionados se desempeñarán en su cargo por cinco años y se renovarán de forma escalonada 
cada dos años hasta que concluyan su mandato, eligiendo de entre ellos, a través de un proceso democrático 
en los términos de su propio Reglamento, a un Comisionado Presidente que durará en funciones un año con 
capacidad de reelegirse hasta por otro año. 

Artículo 86. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y facultades: 

I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 

II. Instrumentar los mecanismos para asegurar la atención de las víctimas, la definición de los 
representantes de víctimas, de organismos públicos autónomos de derechos humanos y de 
organizaciones no gubernamentales en las diversas instituciones del Sistema; 

III. Elaborar anualmente las tabulaciones de montos compensatorios en los términos de esta Ley y su 
Reglamento; 

IV. Participar en las acciones y definiciones de la política nacional integral y políticas públicas 
necesarias para el cumplimiento del objeto de esta Ley; 

V. Evaluar la eficacia de las acciones del Programa, con base en resultados medibles; 

VI. Proponer medidas, acciones, mecanismos, mejoras y demás políticas relativas al objeto de 
esta Ley; 

VII. Crear un mecanismo de seguimiento y evaluación de la Ley y de las políticas públicas que se 
deriven de ellas, estableciendo los indicadores que le permitan un seguimiento preciso; 

VIII. Garantizar el pleno cumplimiento de esta Ley y de los instrumentos internacionales aplicables; 

IX. En su caso, solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplinarias y sanciones 
correspondientes; supervisar que las políticas públicas se adecuen a los principios establecidos 
por la Ley; 

X. Hacer recomendaciones a los integrantes del sistema que deberán ser atendidas por los mismos; 

XI. Nombrar a los titulares del Fondo y del Registro; 

XII. Elaborar, de conformidad con la presente Ley su Reglamento; 

XIII. Formular propuestas de política integral nacional de prevención de violaciones a derechos 
humanos, atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a 
las víctimas de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

XIV. Establecer medidas, lineamientos o directrices de carácter obligatorio que faciliten condiciones 
dignas, integrales y efectivas para la atención y asistencia de las víctimas, que permitan su 
recuperación y restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la 
verdad y a la reparación integral; 
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XV. Garantizar la coordinación interinstitucional del Sistema Nacional de Atención a Víctimas y los 
comités de las entidades federativas y del Distrito Federal, cuidando la debida representación de 
todos sus integrantes y especialmente de las áreas, instituciones, grupos de víctimas u 
organizaciones que se requieran para el tratamiento de una problemática específica, de acuerdo 
con los principios establecidos en esta Ley y los de coordinación, concurrencia, subsidiariedad, 
complementariedad y delegación; 

XVI. Establecer las directrices, lineamientos, planes y programas que permitan una protección 
inmediata, urgente y eficaz de las víctimas cuando su vida o su integridad se encuentre en riesgo; 

XVII. Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación integral, efectiva y eficaz de las 
víctimas que hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión de un delito o de la 
violación de sus derechos humanos; 

XVIII. Emitir directrices o lineamientos que faciliten el acceso efectivo de las víctimas a la verdad y a la 
justicia; 

XIX. Establecer directrices, lineamientos y políticas mínimas que se deberán implementar en el ámbito 
para la capacitación, formación, actualización y especialización de funcionarios públicos o 
dependientes de las instituciones encargadas de instrumentar, desarrollar, establecer, regular y 
supervisar las directrices, planes, programas, proyectos, acciones, y demás políticas públicas que 
se implementan para la protección, ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y 
reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal; 

XX. Establecer directrices para integrar los esfuerzos públicos y privados que permitan un efectivo 
goce de los derechos humanos de las víctimas; 

XXI. Emitir los lineamientos para la canalización oportuna y eficaz de los recursos humanos, técnicos, 
administrativos y económicos que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, 
proyectos y programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y reparación 
integral de las víctimas en los ámbitos federal, estatal y municipal; 

XXII. Establecer los lineamientos, supervisar y coordinar la operatividad del Registro Nacional de 
Víctimas y de la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas; 

XXIII. Emitir los lineamientos para la transmisión de la información por parte de las instituciones, 
organismos, organizaciones de la sociedad civil y demás personas para que forme parte del 
Registro Nacional de Víctimas. 

XXIV. Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consolidar la información sobre las 
víctimas a nivel nacional a fin de orientar políticas, programas, planes y demás acciones a favor de 
las víctimas para la prevención del delito y de violaciones a los derechos humanos, atención, 
asistencia, acceso a la verdad, justicia y reparación integral con el fin de llevar a cabo el 
monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las políticas, acciones y 
responsabilidades establecidas en esta Ley. La Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas dictará los lineamientos para la transmisión de información de las instituciones 
que forman parte del Sistema, cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo que 
pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lleguen a requerir; 

XXV. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las víctimas al Registro Nacional de 
Víctimas y el ejercicio integral de sus derechos. La Comisión Ejecutiva será el órgano receptor de 
las víctimas cuyos derechos, incluyendo el de acceso al sistema, hayan sido violados en los 
ámbitos federal, local o municipal y a través del mismo se buscará que se respeten sus derechos; 

XXVI. Elaborar los protocolos generales de actuación para la prevención, atención e investigación de 
delitos o violaciones a los derechos humanos. Las entidades federativas y los municipios deberán 
adecuar sus manuales, lineamientos, programas y demás acciones, a lo establecido en estos 
protocolos, debiendo adaptarlos a la situación local siempre y cuando contengan el mínimo de 
procedimientos y garantías que los protocolos generales establezcan para las víctimas; 

XXVII. En casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos graves cometidos contra un grupo 
de víctimas, establecer programas integrales emergentes de ayuda, atención, asistencia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral; 
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XXVIII. Crear y coordinar Comités Especiales de Atención a Víctimas que requieran una prevención, 
atención e investigación con una perspectiva nacional, tales como en los casos de desaparición, 
extravío, ausencia o no localización de personas, trata de personas, tráfico de personas y 
secuestro, a fin de que más allá de las acciones, propuestas, planes o programas que se deriven 
para un grupo de víctimas específicas, se guarde una integralidad respecto al tratamiento de las 
víctimas y reparación integral; 

XXIX. Coordinar e implementar el cumplimiento de las sentencias internacionales en materia 
de derechos humanos, dictadas en contra del Estado Mexicano de conformidad con el 
contenido de las mismas y en estrecha coordinación, consulta y colaboración con las víctimas 
y sus representantes; 

XXX. Realizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las problemáticas concretas que enfrentan 
las víctimas en términos de prevención del delito o de violaciones a los derechos humanos, 
atención, asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño; 

XXXI. Generar diagnósticos específicos sobre las necesidades de las entidades federativas y municipios 
en materia de capacitación, recursos humanos y materiales que se requieran para garantizar un 
estándar mínimo de atención digna a las víctimas cuando requieran acciones de ayuda, apoyo, 
asistencia o acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de tal manera que sea 
disponible y efectiva. Estos diagnósticos servirán de base para la canalización o distribución de 
recursos y servicios que corresponda a los integrantes del Sistema Nacional de Atención 
a Víctimas; 

XXXII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante el H. Congreso de la Unión; 

XXXIII. Apoyar a las Organizaciones de la Sociedad Civil, que se dedican a la ayuda, atención, asistencia, 
acceso a la verdad y justicia a favor de las víctimas, priorizando la labor de aquellas que se 
encuentran en lugares donde las condiciones de acceso a la ayuda, asistencia, atención y justicia, 
verdad y reparación integral se torna difícil debido a las condiciones precarias de desarrollo y 
marginación; 

XXXIV. Evaluar los lineamientos, criterios, programas y acciones de los Comités Estatales de Víctimas 
que considere pertinentes y que sean puestos a su consideración para evaluación por cualquiera 
de los integrantes de la Comisión Ejecutiva  o los Estatales de Víctimas o del Distrito Federal; 

XXXV. Implementar los mecanismos de control, con la participación de la sociedad civil, que permitan 
supervisar y evaluar las acciones, programas, planes y políticas públicas en materia de víctimas. 
La supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos específicos que se instauren al 
respecto, deberán emitir recomendaciones que serán obligatorias para las instituciones 
correspondientes, y 

XXXVI. Recibir y evaluar los informes rendidos por el Titular del Fondo Federal de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral de Víctimas y emitir las recomendaciones pertinentes a fin de garantizar un 
óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia. 

Artículo 87. La Comisión Ejecutiva tiene el deber de coordinarse con las entidades e instituciones 
federales del Sistema Nacional de Atención a Víctimas y con las entidades e instituciones homólogas 
estatales y del Distrito Federal, incluidos los organismos autónomos de protección de los derechos humanos. 
Deberá contar con el personal administrativo de apoyo necesario para cumplir sus funciones. 

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva elaborará anualmente un Programa de Atención Integral a Víctimas 
con el objeto de crear, reorientar, dirigir, planear, coordinar, ejecutar y supervisar las políticas públicas del 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas, para garantizar el cumplimiento de esta Ley empleando al Fondo y 
los avances en el Registro. 

Artículo 89. La política integral nacional de violaciones a derechos humanos, atención, asistencia, 
protección, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación integral a las víctimas, así como el Plan Anual 
Integral de Atención a Víctimas serán representativas de las propuestas generadas a nivel Municipal, Estatal, 
Federal y del Distrito Federal. 

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los derechos humanos o delitos cometidos contra un 
grupo de víctimas, la solicitud del establecimiento de programas emergentes de ayuda atención, asistencia, 
protección, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación integral, podrá venir de las víctimas, las 
organizaciones no gubernamentales o cualquier otra institución pública o privada que tenga entre sus fines la 
defensa de los derechos humanos. 
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Las organizaciones no gubernamentales, los municipios, los estados o cualquiera de los tres Poderes de 
la Unión pueden presentar la propuesta cuya información se validará con las instituciones que tienen la 
información directa y quienes tienen la obligación de presentar todos los datos para el establecimiento del 
programa. Estos programas también los podrá establecer la propia Comisión Ejecutiva a propuesta de alguno 
de sus integrantes cuando del análisis de la información que se desprenda del Registro Nacional de Víctimas 
se determine que se requiere la atención de determinada situación o grupos de víctimas. 

Artículo 91. Los diagnósticos nacionales de la Comisión Ejecutiva deberán ser situacionales y focalizados 
a situaciones específicas que se enfrenten en determinado territorio o que enfrentan ciertos grupos de 
víctimas tales como niños, indígenas, migrantes, mujeres, discapacitados, en delitos tales como violencia 
familiar, sexual, secuestro, homicidios o en determinadas violaciones a derechos humanos tales como 
desaparición forzada, ejecución arbitraria, tortura, detención arbitraria, entre otros. 

Dichos diagnósticos servirán de base para crear programas especiales, reorganizar o redireccionar 
acciones, políticas públicas o leyes que de acuerdo a su naturaleza y competencia llevan a cabo los 
integrantes del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, así como para canalizar o distribuir los recursos 
necesarios. 

La Comisión Ejecutiva  podrá también  contar con consultorías de grupos de expertos por temáticas, 
solicitar el apoyo a organismos nacionales o internacionales públicos de derechos humanos, instituciones u 
organizaciones públicas o privadas nacionales o extranjeras con amplia experiencia en cierta problemática 
relacionada con la atención, asistencia, justicia, verdad y reparación integral a las víctimas. Los recursos 
destinados para tal efecto deberán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la sociedad civil y los 
órganos de control interno desde donde se destinen dichos fondos. 

Se deberá procurar en todo momento, además de la especialización técnica y científica, el aporte de los 
grupos de víctimas y organizaciones de base que trabajen directamente con víctimas. 

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva tendrá el carácter de permanente y sesionará al menos una vez a la 
semana y en sesión extraordinaria, cada que la situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen 
obligación de comparecer a las sesiones, si un comisionado se ausentara en tres ocasiones, consecutivas o 
no, durante un año, de las sesiones ordinarias injustificadamente se le removerá de su cargo. Las 
determinaciones se tomarán por la mayoría de los presentes. 

Artículo 93. A petición de los integrantes la Comisión Ejecutiva o a propuesta del Comisionado 
Presidente, de los grupos de víctimas, de algún organismo público autónomo de protección de los derechos 
humanos o de las organizaciones de la sociedad civil especializadas en víctimas, se podrá citar a los 
servidores públicos del ámbito federal, estatal o municipal que se requiera para el cumplimiento de sus 
funciones. Dicho servidor público tiene obligación de comparecer y coordinar las acciones que sean 
necesarias para un efectivo cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 94. A fin de lograr una especialización, atención integral y coordinada en temas que requieran ser 
tratados en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará con los siguientes comités, cuyas atribuciones serán 
desarrolladas en su Reglamento Interno: 

I. Comité de violencia familiar; 

II. Comité de violencia sexual; 

III. Comité de trata y tráfico de personas; 

IV. Comité de personas desaparecidas, no localizadas, ausentes o extraviadas; 

V. Comité de personas víctimas de homicidio; 

VI. Comité de tortura; 

VII. Comité de detención arbitraria; 

VIII. Comité interdisciplinario evaluador, y 

IX. Comité de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Artículo 95. Se podrán establecer también comités por grupo de víctimas tales como niños, adultos 
mayores, mujeres, indígenas, migrantes, personas con discapacidad, entre otros. 

Artículo 96. Las comisiones de atención a víctima de cada entidad federativa también contarán con sus 
comités especiales que les permitan focalizar las necesidades y políticas públicas integrales que respondan a 
la realidad local. 
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Estos comités generarán diagnósticos situacionales precisos que les permita evaluar cuáles son las leyes, 
políticas públicas o acciones estatales que impiden un acceso efectivo de las víctimas a la atención, 
asistencia, protección, justicia, verdad ó reparación integral. Evaluarán también las políticas de prevención 
sobre la situación concreta que se evalúa desde una visión de seguridad ciudadana y humana. 

Las autoridades están obligadas a entregar toda la información que requieran estos comités para la 
evaluación y elaboración de los diagnósticos, cuidando la información de carácter privado de las víctimas. 

Artículo 97. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: 

I. Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva; 

II. Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para el seguimiento y vigilancia 
de las funciones de la Comisión Ejecutiva; 

III. Notificar a los integrantes del Sistema Nacional de Atención a Víctimas sus compromisos 
asumidos y dar seguimiento a los mismos a través de las sesiones que se celebren; 

IV. Coordinar las funciones del Registro Nacional de Víctimas mediante la creación de lineamientos, 
mecanismos, instrumentos e indicadores para implementar y vigilar el debido funcionamiento de 
dicho registro; 

V. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, sobre las funciones 
encomendadas a dicho Comité y al Registro Nacional de Víctimas y del Fondo; 

VI. Designar, con la votación del Pleno de la Comisión Ejecutiva, a los titulares de los comités 
referidos en el artículo 94, así como los titulares del Fondo, del Registro Nacional de Víctimas y de 
la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas con la aprobación de la mayoría del pleno 
de comisionados; 

VII. Coordinar las direcciones para el cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Garantizar el registro de las víctimas que acudan directamente ante la Comisión Ejecutiva a 
solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Víctimas, así como los servicios de ayuda, 
asistencia, atención, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación integral que le soliciten, 
lo cual lo hará a través de las instancias competentes, dando seguimiento hasta la etapa final para 
garantizar el cumplimiento eficaz de las funciones de las instituciones y notificando a la Cámara de 
Diputados, cuando se le requiera, sobre los resultados de sus gestiones; 

IX. Proponer al Pleno de Comisionados los convenios de colaboración o la contratación de expertos 
que se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

X. Realizar los programas operativos anuales y los requerimientos presupuestales anuales que 
correspondan a la Comisión Ejecutiva, y presentarlos al Presidente de la República Mexicana, 
a efecto de que por su conducto sean presentados para su aprobación presupuestaria a la 
Cámara de Diputados, y 

XI. Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva. 

CAPÍTULO V 

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 

Artículo 98. El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo administrativo y técnico que soporta todo 
el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito y de violaciones de derechos humanos al Sistema, 
creado en esta Ley. 

El Registro Nacional de Víctimas, constituye un soporte fundamental para garantizar que las víctimas 
tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y 
reparación integral previstas en esta Ley. 

Estará adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Sistema  y contará con un titular el cual 
será designado por el Comisionado Presidente. 

El Gobierno Federal, los estados y el Distrito Federal, contarán con sus propios registros, los cuales 
nutrirán de información al Registro Nacional. 
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Artículo 99. El Registro Nacional de Víctimas será alimentado por las siguientes fuentes: 

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas del delito y de violaciones de 
derechos humanos, a través de su representante legal o de algún familiar o persona de confianza 
ante el Registro federal, estatal, o del Distrito Federal, según corresponda; 

II. Las solicitudes de ingreso que ante el Registro federal, estatal, o del Distrito Federal presenten 
cualquiera de las autoridades y particulares señalados en el artículo 101 de esta Ley, como 
responsables de ingresar el nombre de las víctimas del delito o de violación de derechos humanos 
al Sistema, y 

III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Ley que se 
encuentren en cualquier institución o entidad del ámbito federal, estatal o municipal, así como de 
las comisiones públicas de derechos humanos en aquellos casos en donde se hayan dictado 
recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación. 

Las entidades productoras y usuarias de la información sobre las víctimas y que posean actualmente 
registros de víctimas, pondrán a disposición del Registro Nacional de Víctimas la información que producen y 
administran, de conformidad con lo establecido en las leyes que regulan el manejo de datos personales, para 
lo cual se suscribirán los respectivos acuerdos de confidencialidad para el uso de la información. 

En los casos en que existiere soporte documental de los registros que reconocen la calidad de víctima, 
deberá entregarse copia digital al Registro Nacional de Víctimas. En caso que estos soportes no existan, las 
entidades a que se refiere este artículo certificarán dicha circunstancia. Dichas entidades serán responsables 
por el contenido de la información que transmiten al Registro Nacional de Víctimas. 

Artículo 100. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita, ante la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y sus correlativos estatales o del Distrito Federal, según corresponda de 
acuerdo a la competencia. 

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la Incorporación de Datos al Registro 
Nacional de Víctimas ante la Embajada o Consulado del país donde se encuentren. En los países en que no 
exista representación del Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que cuente con sede 
Diplomática. 

La información que acompaña la Incorporación de Datos al Registro se consignará en el formato único de 
declaración diseñado por la Comisión Ejecutiva y su utilización será obligatoria por parte de las autoridades 
responsables de acuerdo con esta Ley de garantizar ese ingreso. El formato único de declaración será 
sencillo de diligenciar y buscará recoger la información necesaria para que la víctima pueda acceder 
plenamente a todos sus derechos, incluidos los que se le reconocen en la presente Ley. 

El registro de la víctima no implica de oficio su ingreso Sistema.  Para acceder a las medidas de ayuda, 
asistencia, apoyo y reparación integral del Sistema  deberá realizarse el ingreso, y valoración respectiva en 
cumplimiento de las disposiciones del Capítulo IV del presente Título. 

Artículo 101. Para ser tramitada, la Incorporación de Datos al Registro Nacional de Víctimas deberá, 
como mínimo, contener la siguiente información: 

I. Los datos de identificación de cada una de las víctimas que solicitan su ingreso o en cuyo nombre 
se solicita el ingreso. En caso que la víctima por cuestiones de seguridad solicite que sus datos 
personales no sean públicos, se deberá asegurar la confidencialidad de sus datos. En caso de que 
se cuente, se deberá proporcionar la información de alguna identificación oficial; 

II. El nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad que recibió la Incorporación de 
Datos al Registro y sello de la dependencia; 

III. La huella dactilar de la persona que solicita el registro; 

IV. La firma de la persona que solicita el registro. En los casos que la persona manifieste no poder o 
no saber firmar se tomará como válida la huella dactilar; 

V. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la ocurrencia de los 
hechos victimizantes; 

VI. El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma textual, completa y detallada en los 
términos que sea emitida; 
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VII. Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y 

VIII. La información del parentesco o relación afectiva con la víctima de la persona que solicita el 
registro, cuando no es la víctima quien lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor 
público deberá detallarse nombre, cargo y dependencia o institución a la que pertenece. 

En el caso de faltar alguna de la información aquí señalada, la Comisión Ejecutiva pedirá a la entidad que 
tramitó inicialmente la incorporación de datos que complemente la información en el plazo máximo de 10 días. 
Lo anterior no afecta, en ningún sentido, la garantía de los derechos de las víctimas que solicitaron el ingreso 
al Registro o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado. 

Artículo 102. Será responsabilidad de las entidades que reciban solicitudes de ingreso al Registro 
Nacional de Víctimas: 

I. Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en el Registro Nacional de Víctimas sean 
atendidas de manera preferencial y orientadas de forma digna y respetuosa; 

II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas en persona, diligenciar correctamente, en 
su totalidad y de manera legible, el formato único de declaración diseñado por la Comisión 
Ejecutiva; 

III. Disponer de los medios tecnológicos y administrativos necesarios para la toma de la declaración, 
de acuerdo con los parámetros que la Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas defina; 

IV. Remitir el original de las declaraciones tomadas en persona, el siguiente día hábil a la toma de la 
declaración al lugar que la Comisión Ejecutiva, estatales o del Distrito Federal según la 
competencia; 

V. Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y efectos de la diligencia; 

VI. Recabar la información necesaria sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
el hecho victimizante, así como su caracterización socioeconómica, con el propósito de contar con 
información precisa que facilite su valoración, de conformidad con el principio de participación 
conjunta consagrado en esta Ley; 

VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad la solicitud de registro; 

VIII. Verificar los requisitos mínimos de legibilidad en los documentos aportados por el declarante y 
relacionar el número de folios que se adjunten con la declaración; 

IX. Bajo ninguna circunstancia negarse a recibir la solicitud de registro a las víctimas a las que se 
refiere la presente Ley; 

X. Garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información y abstenerse de hacer uso de 
la información contenida en la solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obtener 
provecho para sí o para terceros, o por cualquier uso ajeno a lo previsto en esta Ley, y a las 
relativas a la Protección de Datos Personales; 

XI. Entregar una copia o recibo o constancia de su solicitud de registro a las víctimas o a quienes 
hayan realizado la solicitud, y 

XII. Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 103. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Registro, y se procederá a la 
valoración de la información recogida en el formato único junto con la documentación remitida que acompañe 
dicho formato. 

Para adelantar esa valoración, la Comisión Ejecutiva, las comisiones estatales y del Distrito Federal, podrá 
solicitar la información que considere necesaria a cualquiera de las entidades del Estado, del orden federal, 
local y municipal, las que estarán en el deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días. Una 
vez realizada esta valoración. 

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se escuchará a la víctima o a quien haya 
solicitado, quien podrá asistir ante el Comité de Víctimas respectivo. En caso de hechos probados o de 
naturaleza pública deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace referencia esta Ley. 

La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los párrafos anteriores, no 
suspende, en ningún caso, las medidas de ayuda de emergencia a las que tiene derecho la víctima. 
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No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: 

I. Exista sentencia condenatoria o resolución por parte de la autoridad jurisdiccional  o administrativa 
competente; 

II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de las comisiones 
estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, 
conciliaciones o medidas precautorias; 

III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio Público, por una autoridad judicial, o por 
un visitador de los organismos públicos de derechos humanos, aún cuando no se haya dictado 
sentencia o resolución; 

IV. Cuando la víctima cuente con informe que le reconozca tal carácter emitido por algún mecanismo 
internacional de protección de derechos humanos al que México le reconozca competencia, y 

V. Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos humanos le reconozca tal 
carácter. 

Artículo 104. La víctima tendrá derecho, además, a conocer todas las actuaciones que se realicen a lo 
largo del proceso de registro. Cuando sea un tercero quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito 
si fue aceptado o no el mismo. 

Artículo 105. Se podrá cancelar la inscripción en el Registro Nacional de Víctimas cuando, después de 
realizada la valoración contemplada en el artículo 103, incluido haber escuchado a la víctima o a quien haya 
solicitado la inscripción, cuando la Comisión Ejecutiva o la comisión estatal respectiva encuentre que la 
solicitud de registro es contraria a la verdad respecto de los hechos victimizantes de tal forma que sea posible 
colegir que la persona no es víctima. La negación se hará en relación con cada uno de los hechos y no podrá 
hacerse de manera global o general. 

La decisión que cancela el ingreso en el Registro deberá ser fundada y motivada. Deberá notificarse 
personalmente y por escrito a la víctima, a su representante legal, a la persona debidamente autorizada por 
ella para notificarse, o a quien haya solicitado el ingreso con el fin de que la víctima pueda interponer, si lo 
desea, recurso de reconsideración de la decisión ante la Comisión Ejecutiva para que ésta sea aclarada, 
modificada, adicionada o revocada de acuerdo al procedimiento que establezca su Reglamento. 

La notificación se hará en forma directa. En el caso de no existir otro medio más eficaz para hacer la 
notificación personal se le enviará a la víctima una citación a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el formato único de declaración o en los demás sistemas de información a fin de 
que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco 
días siguientes a la adopción de la decisión de no inclusión y de la diligencia de notificación se dejará 
constancia en el expediente. 

Artículo 106. Alcance de la información del Registro Nacional de Víctimas. 

La información sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas incluirá: 

I. El relato del hecho victimizante, como quedó registrado en el formato único de declaración. El 
relato inicial se actualizará en la medida en que se avance en la respectiva investigación penal o a 
través de otros mecanismos de esclarecimiento de los hechos; 

II. La descripción del daño sufrido; 

III. La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho victimizante; 

IV. La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante; 

V. La identificación de la persona o entidad que solicitó el registro de la víctima, cuando no sea ella 
quien lo solicite directamente; 

VI. La identificación y descripción detallada de las medidas de ayuda y de atención que efectivamente 
hayan sido garantizadas a la víctima; 

VII. La identificación y descripción detallada de las medidas de reparación que, en su caso, hayan sido 
otorgadas a la víctima, y 

VIII. La identificación y descripción detallada de las medidas de protección que, en su caso, se hayan 
brindado a la víctima. 
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La información que se asiente en el Registro Nacional de Víctimas deberá garantizar que se respeta el 
enfoque diferencial. 

Artículo 107. La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de divulgación, capacitación y actualización sobre 
el procedimiento para la recepción de la declaración y su trámite hasta la decisión de inclusión o no en el 
Registro Nacional de Víctimas. Las entidades encargadas de recibir y tramitar la Incorporación de Datos 
en el Registro garantizarán la implementación de este plan en los respectivos órdenes federal, estatal 
y municipal. 

CAPÍTULO VI 

INGRESO DE LA VÍCTIMA AL SISTEMA 

Artículo 108. El ingreso al sistema se hará por la denuncia, la queja, o la noticia de hechos que podrá 
realizar la propia víctima, la autoridad, el organismo público de protección de derechos humanos o un tercero 
que tenga conocimiento sobre los hechos. 

Artículo 109. De la declaración de la víctima. Autoridades que están obligadas a recibir la denuncia, la 
queja, o la noticia de hechos. 

Toda autoridad que tenga contacto con la víctima, estará obligada a recibir su declaración, la cual 
consistirá en una narración de los hechos con los detalles y elementos de prueba que la misma ofrezca, la 
cual se hará constar en el formato único de declaración. El Ministerio Público, los Defensores Públicos, los 
asesores jurídicos de las víctimas y las Comisiones de Derechos Humanos no podrán negarse a recibir dicha 
declaración. 

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesibles, disponibles o se nieguen a recibir la 
declaración, la víctima podrá acudir a cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal para realizar su 
declaración, las cuales tendrán la obligación de recibirla, entre las cuales en forma enunciativa y no limitativa, 
se señalan las siguientes: 

I. Embajadas y Consulados de México en el extranjero; 

II. Salud; 

III. Educación; 

IV. DIF; 

V. Instituto de Mujeres; 

VI. Albergues; 

VII. Defensoría Pública, y 

VIII. Síndico municipal. 

Artículo 110. También podrán recibir la denuncia, la queja o noticia de hechos de la víctima, para 
ingresarla al sistema: 

I. Embajadas y Consulados de países extranjeros con representación en la República Mexicana; 

II. Instituciones privadas de salud y de educación. 

Artículo 111. Una vez recibida la denuncia, queja o noticia de hechos, deberán ponerla en conocimiento 
de la autoridad más inmediata en un término que no excederá de veinticuatro horas. 

En el caso de las personas que se encuentren bajo custodia del Estado, estarán obligados de recibir la 
declaración las autoridades que estén a cargo de los Centros de privación de la libertad. 

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de tomar la denuncia de la víctima sin 
ser autoridad ministerial o judicial, tenga conocimiento de un hecho de violación a los derechos humanos, 
como: tortura, detención arbitraria, desaparición forzada, ejecución arbitraria, violencia sexual, deberá 
denunciarlo de inmediato. 

Artículo 112. Cualquier autoridad, así como los particulares que tengan conocimiento de un delito o 
violación a derechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el nombre de la víctima al Sistema, aportando 
con ello los elementos que tenga. La Comisión Ejecutiva tendrá la obligación de hacerse de la información 
faltante a través del Comité Federal o de las Entidades Federativas o de las autoridades que forman el 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 
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Cuando la víctima sea mayor de 12 años podrá solicitar su ingreso al sistema por sí misma o a través de 
sus representantes. 

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá solicitar su ingreso, a través de su representante 
legal o a través de las autoridades mencionadas en el artículo 101. 

Artículo 113. El otorgamiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por la 
Comisión Ejecutiva, apoyada por las determinaciones de las siguientes autoridades: 

I. El Juez con sentencia ejecutoriada; 

II. El Juez de la causa que tenga conocimiento del hecho y los elementos para acreditar que el sujeto 
es la víctima, pueden ser jueces de amparo, civil, familiar; 

III. El Ministerio Público; 

IV. Las Comisiones de Derechos Humanos, y 

V. Los organismos internacionales de protección de derechos humanos a los que México les 
reconozca competencia. 

La Comisión Ejecutiva deberá estudiar el caso y, de ser procedente, dar el reconocimiento de la condición 
de víctima. A dicho efecto deberá tener en cuenta los informes de los jueces de lo familiar o de paz, de los que 
se desprendan las situaciones para poder determinar que la persona que lo ha solicitado, podrá adquirir la 
condición de víctima. 

Artículo 114. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto: 

I. El acceso a todos los derechos, garantías, acciones, mecanismos y procedimientos, en los 
términos de esta Ley, y 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad psicosexual, violencia familiar, trata de 
personas, secuestro, privación de la libertad y todos aquellos que impidan a la víctima atender 
adecuadamente la defensa de sus derechos; que el juez de la causa o la autoridad responsable 
del procedimiento, de inmediato,  suspendan todos los juicios y procedimientos administrativos y 
detengan los plazos de prescripción y caducidad en que ésta se vea involucrada, y todos los 
efectos que de éstos se deriven, en tanto su condición no sea superada. 

El procedimiento y los elementos a acreditar, se determinarán en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 115. Las autoridades competentes adscritas al Sistema Nacional de Atención a Víctimas 
garantizarán los servicios de ayuda, atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación 
integral de los extranjeros que hayan sido víctimas del delito o de violaciones a derechos humanos en México, 
firmando los convenios de colaboración correspondientes con las autoridades competentes del país donde la 
víctima retorne y con apoyo de los consulados mexicanos en dicho país. 

Artículo 116. Las víctimas tendrán derecho a una compensación, en los términos y montos que una 
sentencia firme de un órgano jurisdiccional competente determine; en los casos que no hubiera sentencia, 
previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva, y con base en el dictamen del Comité Interdisciplinario Evaluador, la 
responsabilidad patrimonial del Estado será subsidiaria y compensará a la víctima, lo anterior sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales y administrativas que los mismos hechos pudieran implicar y conforme 
lo dispuesto por la presente Ley. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 117. Los tres niveles de gobierno, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley 
de conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales 
aplicables. 

CAPÍTULO I 

DEL GOBIERNO FEDERAL 

Artículo 118. Corresponde al Gobierno Federal: 

I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 

II. Formular y conducir la política nacional integral para reconocer y garantizar los derechos de las 
víctimas; 
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III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 
aplicables; 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la Ley, auxiliándose de las demás 
autoridades encargadas de implementar el presente ordenamiento legal; 

V. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las víctimas indígenas con base en el 
reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; 

VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de las Comisiones 
estatales y del Distrito Federal, y con el apoyo de las instancias locales, campañas de información, 
con énfasis en la doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el 
conocimiento de las leyes y las medidas y los programas que las protegen, así como de los 
recursos jurídicos que las asisten; 

VII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral 
de las víctimas para facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; 

X. Garantizar que los derechos de las víctimas y la protección de las mismas sean atendidos de 
forma preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en resultados medibles; 

XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley, y 

XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 119. Corresponde al Gobierno Federal en materia de coordinación interinstitucional: 

I. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de los derechos humanos de las 
víctimas; 

II. Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género para promover la cultura 
de respeto a los derechos humanos de las víctimas; 

III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades integrantes del Sistema; 

IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de gobierno en materia 
de reparación integral, no repetición, ayuda y asistencia de las víctimas; 

V. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa de los derechos humanos de 
las víctimas, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas que así lo requieran; 

VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunicación fortalezcan la dignidad y el 
respeto hacia las víctimas; 

IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la 
fracción anterior; 

X. Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementarios de manera periódica sobre las 
víctimas en todos los ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de 
políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, ayuda y protección de las víctimas; 

XI. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que se 
refiere esta Ley; 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
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CAPÍTULO III 

DEL DESARROLLO SOCIAL 

Artículo 120. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Desarrollo Social: 

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral de los derechos humanos de 
las víctimas; 

II. Coadyuvar en la promoción de los derechos humanos de las víctimas; 

III. Formular la política de desarrollo social del Estado considerando el adelanto de las víctimas y su 
plena participación en todos los ámbitos de la vida; 

IV. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

V. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

VI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV 

DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Artículo 121. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Desarrollo Integral de la 
Familia: 

I. La atención y protección jurídica de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito 
o violación de derechos humanos; 

II. La atención y protección jurídica de los menores víctimas de cualquier delito o violación 
de derechos humanos, y 

III. La atención y protección jurídica de las personas con discapacidad víctimas de cualquier delito 
o violación de derechos humanos. 

CAPÍTULO V 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 122. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Seguridad Pública: 

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender a las víctimas en un 
primer contacto; 

II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, 
para alcanzar los objetivos previstos en la presente Ley; 

III. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas y celebrar acuerdos de 
colaboración con otras instituciones del sector público y privado para el mejor cumplimiento 
de esta atribución; 

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos y violaciones a derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado; 

V. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la política criminal en 
favor de las víctimas, entre las dependencias de la Administración Pública Federal; 

VI. Implementar programas de prevención y erradicación de la violencia, especialmente la ejercida 
contra niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, que le correspondan; 

VIII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos 
humanos de las víctimas; 

IX. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el fenómeno victimológico; 

X. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de la República, estudios sobre los actos 
delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de 
prevención y protección de los derechos humanos de las víctimas; 
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XI. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con un enfoque transversal de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos y de las 
violaciones a derechos humanos; 

XII. Colaborar, en la protección de la integridad física de las víctimas y en la preservación de sus 
bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones 
que impliquen violencia o riesgo inminente; 

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

XIV. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las víctimas, durante la prevención de la comisión de 
los delitos del orden federal; 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, su Reglamento y el Programa. 

CAPÍTULO VI 

DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

Artículo 123. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Educación Pública: 

I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad, no discriminación y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos; 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de 
los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las personas; 

III. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección de la 
violencia contra las mujeres en los centros educativos; 

IV. Capacitar al personal docente en materia de derechos humanos; 

V. Establecer un programa de becas permanente, para el caso de las víctimas directas e indirectas, 
que se encuentren cursando los niveles de educación primaria, secundaria, preparatoria o 
universidad en instituciones públicas, con la finalidad de que puedan continuar con sus estudios. 
Estos apoyos continuarán hasta el término de su educación superior; 

VI. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan el respeto irrestricto de los derechos 
humanos; 

VII. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en materia 
de derechos humanos; 

VIII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia 
o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad, y 

IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS RELACIONES EXTERIORES 

Artículo 124. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Relaciones Exteriores: 

I. Promover, propiciar y asegurar en el exterior la coordinación de acciones en materia de 
cooperación internacional de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
que garanticen la protección de los derechos de las víctimas; 

II. Intervenir en la celebración de tratados, acuerdos y convenciones internacionales, que se vinculen 
con la protección de los derechos humanos de las víctimas, en los que el país sea parte; 

III. Difundir entre los miembros del Servicio Exterior Mexicano la materia de la Ley y su Reglamento, 
para el adecuado y eficaz cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga conocimiento de violaciones a derechos 
humanos; 

V. Mantener comunicación con las dependencias del sector público, para propiciar prácticas efectivas 
para la prevención y la protección de los derechos de las víctimas; 
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VI. Instrumentar en el exterior, en coordinación con instituciones, asociaciones y cámaras 
correspondientes, los mecanismos necesarios para brindar protección inmediata a las víctimas, a 
través de orientación y canalización a las instituciones competentes; 

VII. Establecer los mecanismos de información para que los nacionales cuando se encuentren en el 
extranjero, conozcan a dónde acudir en caso de encontrarse en la calidad de víctimas, y 

VIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SALUD 

Artículo 125. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de Salud: 

I. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral e interdisciplinaria la 
atención médica y psicológica a las víctimas; 

II. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la atención a las 
víctimas y la aplicación de los protocolos internacionales así como de las normas oficiales 
mexicanas vigentes en la materia; 

III. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro horas en las 
dependencias públicas relacionadas con la atención de las víctimas; 

IV. Brindar servicios integrales a las víctimas, a fin de que logren estar en condiciones de participar 
plenamente en la vida pública, social y privada; 

V. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la atención de las víctimas; 

VI. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan atención y protección especializada; 

VII. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño de nuevos modelos de 
prevención y atención a las víctimas, en colaboración con las demás autoridades encargadas de la 
aplicación de la presente Ley; 

VIII. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los derechos 
humanos de las víctimas; 

IX. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que detecten a las víctimas; 

X. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación del delito o de violaciones a 
derechos humanos, proporcionando, al menos la información siguiente: 

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios; 

b) El tipo de violación que sufrió la víctima; 

c) Los efectos causados en la víctima, y 

d) Los recursos erogados en la atención de las víctimas; 

XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

CAPÍTULO IX 

DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 126. Corresponde a la Administración Pública Federal en materia de acceso a la justicia: 

I. Promover la formación y especialización de agentes de la Policía Federal Investigadora, agentes 
del Ministerio Público, Peritos y de todo el personal encargado de la procuración de justicia en 
materia de derechos humanos; 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre 
el número de víctimas atendidas; 
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V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las instituciones públicas o privadas 
encargadas de su atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las víctimas y garantizar la seguridad 
de quienes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y su Reglamento. 

CAPÍTULO X 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 127. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional integral, 
para la adecuada atención y protección a las víctimas; 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente Ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y privadas que prestan atención a 
las víctimas; 

VI. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las víctimas de 
acuerdo con el Programa; 

VII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad 
de vida; 

VIII. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con las 
autoridades que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 

IX. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención diseñado por 
el Sistema; 

X. Promover programas de información a la población en la materia; 

XI. Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados; 

XII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

XIII. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales; 

XIV. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con 
base en los resultados de las investigaciones que al efecto se realicen; 

XV. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de 
los derechos humanos, en la ejecución de los programas estatales; 

XVI. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre atención y 
protección de las víctimas, a fin de mejorar los mecanismos en la materia; 

XVII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información necesaria para la 
elaboración de éstas; 

XVIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente Ley, y 

XIX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y aplicables a la 
materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales 
reformen su legislación a favor y apoyo a las víctimas. 
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CAPÍTULO XI 

DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 128. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la 
materia, las atribuciones siguientes: 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal, 
para la adecuada atención y protección a las víctimas; 

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y las entidades federativas, en la adopción y consolidación 
del Sistema; 

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas 
que atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los imputados; 

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales 
aplicables. 

CAPÍTULO XII 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 129. Corresponde a los servidores públicos. 

Todos los servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones y conforme al ámbito de su competencia, 
desde el primer momento en que tengan contacto con la víctima, tendrán los siguientes deberes: 

I. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y cargo que detentan; 

II. Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones reconocidas en esta Ley, en cumplimiento del 
los principios establecidos en el artículo 3 de la presente Ley; 

III. Garantizar que se respeten y apliquen las normas e instrumentos Internacionales de Derechos 
Humanos; 

IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos; 

V. Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimientos administrativos y jurídicos 
destinados a la administración de justicia y conceder una reparación no generen un nuevo daño, 
violación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la víctima, familiares, testigos o personas 
que hayan intervenido para ayudar a la víctima o impedir nuevas violaciones; 

VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria o incriminación de la víctima en 
los términos del artículo 5 de la presente Ley; 

VII. Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y accesible sobre sus derechos, 
garantías y recursos, así como sobre los mecanismos, acciones y procedimientos que se 
establecen o reconocen en la presente Ley; 

VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los documentos que requiera para el ejercicio 
de sus derechos, entre ellos, los documentos de identificación y las visas; 

IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a la justicia y la verdad, así como a los 
mecanismos, medidas y procedimientos establecidos por esta Ley; 

X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los organismos públicos de derechos 
humanos, las denuncias y quejas que en cumplimiento de esta Ley reciban. Dicha presentación 
oficial deberá hacerse dentro de los tres días hábiles contados a partir de que la víctima, o su 
representante, formuló o entregó la misma; 

XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así lo imponga su competencia; 
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XII. Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios o pruebas que obren en su poder, 
cuando éstos le sean requeridos o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la víctima 
haya presentado en los términos de la presente Ley; 

XIII. Investigar o verificar los hechos denunciados o revelados, procurando no vulnerar más los 
derechos de las víctimas; 

XIV. Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre de todo derecho y garantía así como de 
mecanismos, procedimientos y acciones contempladas en esta Ley; 

XV. Realizar de oficio las acciones tendientes a la búsqueda de personas desaparecidas, extraviadas, 
ausentes o no localizadas, así como la identificación de personas, cadáveres o restos 
encontrados; 

XVI. Prestar ayuda para restablecer el paradero de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y en su 
caso, inhumarlos según el deseo explicito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas 
culturales de su familia y comunidad; 

XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata y específica, las medidas 
necesarias para lograr que cese la violación de derechos humanos denunciada o evidenciada; 

XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes, conceder entrevistas y demás solicitudes 
que les requieran los organismos públicos de defensa de los derechos humanos, cuando éstas 
sean realizadas en el ámbito de su competencia y con el objeto de investigar presuntas 
violaciones a derechos humanos, y 

XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus representantes, gratificaciones 
monetarias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole. 

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley para los servidores públicos, será 
sancionado con la responsabilidad administrativa o penal correspondiente. 

Artículo 130. Todo particular que ejerza funciones públicas en virtud de mecanismos de concesión, 
permiso, contratación o cualquier otro medio idóneo, estará sujeto a los deberes antes detallados, con los 
alcances y limitaciones del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momento en 
que tenga contacto con la víctima en cumplimento de medidas de atención, asistencia, ayuda, apoyo, 
reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia. 

Artículo 131. Toda alteración en los registros o informes generará responsabilidad disciplinaria por quien 
lo refrende o autorice, asimismo generará responsabilidad subsidiaria de su superior jerárquico. Ello sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que se generen. 

CAPÍTULO XIII 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 132. Corresponde al Ministerio Público. 

Además de los deberes establecidos en el artículo 12, el Ministerio Público, en el ámbito de su 
competencia, deberá: 

I. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos 
que le otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal 
respectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance de esos derechos, debiendo 
dejar constancia escrita de la lectura y explicación realizada; 

II. Vigilar el cumplimiento de los deberes aquí consagrados, en especial el deber legal de búsqueda e 
identificación de víctimas desaparecidas; 

III. El solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de decomiso o extinción de dominio, 
a fin de garantizar la reparación integral del daño sufrido por la víctima, así como el ejercicio de 
otros derechos; 

IV. Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la protección de la víctima, sus 
familiares y/o sus bienes, cuando sea necesario; 

V. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar, determinar y cuantificar el daño de la víctima, 
especificando lo relativo a daño moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley; 
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VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones pertinentes a fin de determinar la existencia de 
bienes susceptibles de extinción de dominio; 

VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señalados en esta Ley; 

VIII. Informar sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos que ofrece la Ley a través de 
instituciones como la conciliación y la mediación, y a garantizar que la opción y ejercicio de las 
mismas se realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad; 

IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos, 
deberá informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que 
acarrea para el proceso, y 

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del familiar o personas cercanas, y 
no haya causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 
mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en aras de hacer efectivo 
su derecho a la verdad y a la justicia. 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES 

Artículo 133. Corresponde a los ministros, magistrados y jueces, en el ámbito de su competencia: 

I. Garantizar los derechos de las víctimas en estricta aplicación de la Constitución y los Tratados 
Internacionales; 

II. Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que continúen las violaciones de derechos 
humanos o comisión de ciertos ilícitos; 

III. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes; 

IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos se presenten; 

V. Dictar las medidas precautorias necesarias para garantizar la seguridad de las víctimas, y sus 
bienes jurídicos; 

VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las medidas alternativas de resolución de conflictos se 
realice en respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la 
voluntariedad; 

VII. Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio sus intereses y derechos, 
aunque no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

VIII. Permitir participar a la víctima en los actos y procedimientos no jurisdiccionales que solicite, 
incluso cuando no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como antes de resolver cualquier acto o 
medida que repercuta o se vincule con sus derechos o intereses; 

X. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos, 
deberá informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que 
acarrea para el proceso, y 

XI. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del familiar o personas cercanas, y la 
causa no haya causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no 
someter los mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en aras de 
hacer efectivo su derecho a la verdad y a la justicia. 

CAPÍTULO XV 

DEL ASESOR JURÍDICO FEDERAL DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 134. Corresponde al Asesor Jurídico Federal de las  Víctimas: 

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de la víctima, en especial el 
derecho a la protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral; 

II. Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna sobre los derechos, garantías, 
mecanismos y procedimientos que reconoce esta Ley; 

III. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad; 

IV. Formular denuncias o querellas; 
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V. Representar a la víctima en todo procedimiento penal; 

VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos, y velar 
por que las mismas se realicen en estricto respeto de los principios que sustentan la justicia 
restaurativa, en especial, la voluntariedad, y 

VII. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del 
Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, 
suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el asesor 
jurídico federal de las víctimas considere que no se vela efectivamente por la tutela de los 
derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público. 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 

DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Artículo 135. Corresponde a los funcionarios de organismos públicos de protección. 

Además de los deberes establecidos para todo servidor público, los funcionarios de organismos públicos 
de protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán: 

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos; 

II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las mismas al Ministerio Público; 

III. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos; 

IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos internacionales para documentación 
de casos de presuntas violaciones de derechos humanos; 

V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares, necesario para garantizar la seguridad de 
las víctimas, familiares o bienes jurídicos; 

VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la autoridad ejecutiva o judicial; en caso de 
advertir omisiones o incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las 
vías pertinentes; 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales para que de manera eficaz y oportuna, 
se busque fincar las responsabilidades administrativas, civiles o penales por graves violaciones a 
derechos humanos, y 

VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos con 
base en los estándares y elementos establecidos en la presente Ley. 

CAPÍTULO XVII 
DE LAS POLICÍAS 

Artículo 136. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, y las disposiciones 
específicas contempladas en los ordenamientos respectivos, a los miembros de las policías de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, les corresponde: 

I. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos 
que le otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal 
respectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance de esos derechos, debiendo 
dejar constancia escrita de la lectura y explicación realizada; 

II. Permitir la participación de la víctima y su defensor en procedimientos encaminados a la 
procuración de justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia; 

III. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho 
a la verdad; 

IV. Colaborar con los tribunales de justicia, el ministerio público, las procuradurías, contralorías y 
demás autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas; 

V. Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida diligencia en concordancia con el 
artículo 4 de la presente Ley; 

VI. Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de derecho internacional de los derechos 
humanos, y 

VII. Mantener actualizados los registros en cumplimiento de esta Ley y de las leyes conforme a su 
competencia. 
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CAPÍTULO XVIII 

DE LA VÍCTIMA 

Artículo 137. A la víctima corresponde: 

I. Actuar de buena fe; 

II. Cooperar con las autoridades que buscan el respeto de su derecho a la justicia y a la verdad, 
siempre que no implique un riesgo para su persona, familia o bienes jurídicos; 

III. Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos le hayan sido devueltos o puestos 
bajo su custodia, así como no cremar los cuerpos de familiares a ellos entregados, cuando la 
autoridad así se lo solicite, y por el lapso que se determine necesario, y 

IV. Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar la confidencialidad de la misma. 

Artículo 138. Todo empleador de una víctima, sea público o privado, deberá permitir y respetar que la 
misma haga uso de los mecanismos, acciones y procedimientos reconocidos para hacer efectivos sus 
derechos y garantías, aunque esto implique ausentismo. 

TÍTULO OCTAVO 

FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL (FONDO) 

CAPÍTULO I 

OBJETO E INTEGRACIÓN 

Artículo 139. El Fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y 
reparación integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos. 

Podrá destinarse un rubro para la investigación y diagnósticos sobre la situación de las víctimas, siempre 
que ello optimice el cumplimiento del objeto del Fondo. 

Artículo 140. El Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se conformará con: 

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
en el rubro correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso. La 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión deberá proveer los fondos necesarios a fin de que 
se cuente con los recursos necesarios para las víctimas; 

II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales; 

III. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los procesados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad; 

IV. Recursos provenientes de multas y sanciones pecuniarias impuestas por la autoridad 
administrativa o judicial cuando se violen deberes reconocidos por esta Ley; 

V. Recursos provenientes de multas y sanciones impuestas al Estado por violaciones a derechos 
humanos; 

VI. Donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros, sean gobiernos, organizaciones 
internacionales, particulares o sociedades, siempre que se hayan garantizado los mecanismos de 
control y transparencia exigidos por la Ley; 

VII. El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo brindado por las empresas que 
han financiado a grupos organizados al margen de la ley; 

VIII. El monto de la reparación integral del daño cuando el beneficiario renuncie a ella o no lo reclame 
dentro del plazo legal establecido; 

IX. Las subastas públicas respecto de objetos o valores que se encuentren a disposición de 
autoridades investigadoras o judiciales, siempre y cuando no hayan sido reclamados por quien 
tenga derecho a ello, en términos de ley, y 

X. Las sumas recuperadas por el Estado en los juicios de carácter civil, repetición obligatoria, que se 
dirijan en contra de los servidores públicos que hayan sido encontrados como responsables 
de haber cometido violaciones a los derechos humanos. 
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Artículo 141. El Fondo estará exento de toda imposición de carácter fiscal y parafiscal, así como de los 
diversos gravámenes que pudieren estar sujetas las operaciones que se realicen con el Estado donde el 
Fondo tenga su sede. 

Artículo 142. Deberán crearse las dependencias e instancias necesarias para el mejor funcionamiento del 
Fondo a nivel federal, estatal y municipal, las cuales se regirán por lo establecido en esta Ley y en el 
Reglamento correspondiente. 

Artículo 143. Cuando la situación lo amerite, y por decisión de la Comisión Ejecutiva se podrá crear un 
fondo de emergencia para apoyos urgentes, el cual tendrá adjudicado parte de los recursos del Fondo por 
un tiempo determinado. 

La Comisión Ejecutiva, en un plazo máximo de diez días, determinará los apoyos económicos de 
emergencia que se requieran. 

Artículo 144. Cuando las medidas identificadas en los Títulos Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley no 
puedan ser cubiertas por los organismos públicos responsables o la institución o sus funcionarios se nieguen 
a otorgarlos, se destinará una partida especial del Fondo a estos efectos. 

La negativa injustificada de las medidas a las que se hace referencia, importará una violación a los 
deberes contemplados en esta Ley y las consecuentes sanciones. 

CAPÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 145. El Fondo en sus dependencias federal y local será administrado por un Titular designado por 
el Comisionado Presidente de la Comisión Ejecutiva aprobado por la mayoría del pleno de comisionados, y 
deberá ser administrado siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad. 

Artículo 146. Los recursos del Fondo serán administrados y operados por medio de un fideicomiso público 
sin estructura orgánica y no será entidad paraestatal. 

Artículo 147. El ejercicio de los recursos del Fondo y su fiscalización se regirá por lo dispuesto en las 
leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación o, en su caso, por la legislación local equivalente en el caso de los fondos de las entidades 
federativas. 

Artículo 148. El Titular del Fondo tendrá las atribuciones y deberes que el Reglamento de esta Ley le 
confiera. En especial deberá: 

I. Administrar cautelosamente los recursos que conforman el Fondo a fin de permitir el cumplimiento 
efectivo del objeto de ésta Ley; 

II. Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo ingresen oportunamente 
al mismo; 

III. Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante el Pleno de la Comisión Ejecutiva; 

IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del Fondo. 

Artículo 149. Los recursos del Fondo se aplicarán para otorgar apoyos de carácter económico a la 
víctima, las cuales podrán ser de ayuda, asistencia o reparación integral, en los términos de esta Ley 
y conforme al Reglamento respectivo. 

El Titular del Fondo determinará el apoyo que corresponda otorgar a la víctima, previa opinión que al 
respecto emita el Comité interdisciplinario evaluador. El pago de las indemnizaciones se regirá en los términos 
dispuestos por el artículo 71 de la presente Ley. 

Artículo 150. El Titular del Fondo, con el apoyo del consultor financiero, deberá rendir cuentas 
mensualmente ante la Comisión Ejecutiva,  y cuando ésta se lo requiera, la que una vez recibidos los informes 
y explicaciones correspondientes, deberá pronunciarse al respecto. La Comisión Ejecutiva podrá a su vez 
realizar las recomendaciones que estime necesarias. 

El Fondo será fiscalizado anualmente por la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 151. El Reglamento de la Comisión Ejecutiva precisará el funcionamiento, alcance y criterios 
específicos de asignación de recursos del Fondo. 
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CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 152. Para acceder a los recursos del Fondo, la víctima deberá presentar su solicitud ante las 
autoridades, organismos públicos autónomos de protección de los derechos humanos o particulares 
facultados en esta Ley para el ingreso al Sistema, acompañada de la sentencia, resolución, recomendación, 
informe o dictamen, en los términos del artículo 71 de la presente Ley, que instruya tal acceso o con acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva de acuerdo a los procedimientos por ella establecidos. 

Quien reciba la solicitud deberá acercar la misma a la Comisión Ejecutiva o comisión estatal en un plazo 
que no podrá exceder los dos días. 

Artículo 153. En cuanto reciba una solicitud, la Comisión Ejecutiva lo turnará al equipo interdisciplinario de 
documentación de casos, para la integración del expediente que servirá de base para la propuesta que el 
Titular del Fondo presente a la Comisión Ejecutiva para determinar el apoyo o ayuda que requiera la víctima. 

Artículo 154. El Titular del Fondo deberá integrar dicho expediente en un plazo no mayor de cuatro días, 
el cual deberá contener como mínimo: 

I. Copia de la denuncia o querella, en su caso de la queja presentada ante los Organismos Públicos 
de Derechos Humanos, o bien la petición o comunicación presentada a los organismos 
internacionales de protección de los derechos humanos a los que México reconozca competencia. 
Si la víctima no ha iniciado estas acciones, su solicitud presentada ante cualquier institución u 
organismo de los señalados en la presente Ley es suficiente; 

II. Especificación del daño o daños que haya sufrido la víctima; 

III. Detalle de las necesidades que requiera la víctima para enfrentar las consecuencias del delito o de 
la violación a sus derechos humanos; 

IV. Copia de la sentencia, resolución, recomendación, informe o dictamen, en los términos del artículo 
71 de la presente Ley, que instruya tal acceso o con acuerdo de la Comisión Ejecutiva de acuerdo 
a los procedimientos por ella establecidos, y 

V. En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicológicos donde detallen las 
afectaciones que tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o de la violación a los 
derechos humanos. 

Artículo 155. En el caso de la solicitud de ayuda deberá agregarse además: 

I. Estudio de trabajo social elaborado por el Comité Interdisciplinario evaluador en el que se haga 
una relación de las condiciones de victimización que enfrenta la víctima y las necesidades que 
requiere satisfacer para enfrentar las secuelas de la victimización; 

II. Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, las secuelas y el tratamiento, 
prótesis y demás necesidades que requiere la persona para su recuperación; 

III. Dictamen psicológico en caso de que la víctima requiera atención a la salud mental donde se 
especifique las necesidades que requieren ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y 

IV. Propuesta de resolución que se propone adopte la Comisión Ejecutiva donde se justifique y 
argumente jurídicamente la necesidad de dicha ayuda. 

La víctima sólo estará obligada a entregar la información, documentación y pruebas que obren en su 
poder. Es responsabilidad del Comité lograr la integración de la carpeta respectiva. 

Artículo 156. Recibida la solicitud, ésta pasará a evaluación del comité interdisciplinario evaluador para 
que analice, valore y concrete las medidas que se otorgarán en cada caso. 

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se seguirá para el otorgamiento de la ayuda. 

En el caso de solicitud de asistencia, la Comisión Ejecutiva no puede tardar más de veinte días hábiles en 
resolver la procedencia de la solicitud. 

Artículo 157. Las solicitudes para acceder a los recursos del Fondo a que se refiere el artículo anterior 
serán procedentes siempre que la víctima: 

I. Cuente con sentencia ejecutoria en la que se indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así 
como el monto a pagar y /o otras formas de reparación; 
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II. No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron; 

III. No haya recibido la reparación integral del daño por cualquier otra vía, lo que podrá acreditarse 
con el oficio del juez de la causa penal o con otro medio fehaciente, y 

IV. Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación integral, siempre y cuando dicha solicitud sea 
avalada por la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 158. Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítulo se atenderán en el orden en 
que se reciban y hasta donde alcancen los recursos del Fondo. 

CAPÍTULO IV 

DE LA REPARACIÓN 

Artículo 159. Si el Estado no pudiese hacer efectiva total o parcialmente la orden de reparación integral, 
establecida por mandato judicial o por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las 
medidas suficientes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que se concrete la reparación 
integral de la víctima. 

Artículo 160. En el caso de reparación integral del daño por delitos, actos administrativos irregulares o 
violaciones a los derechos humanos la sola resolución dictada por el órgano jurisdiccional competente al 
tratarse de delitos, o por el organismo público autónomo de protección de los derechos humanos o bien el 
organismo internacional de protección de derechos humanos al que México le reconozca competencia cuando 
se trate de violaciones de derechos humanos no tipificadas como delitos, será suficiente para que la autoridad 
competente, el responsable proceda al pago o reparación del daño en especie que dicho órgano determine. 
En caso de que sea imposible determinar la identidad del responsable y previo acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva, la víctima podrá acudir a ésta para que a través del mismo se proceda de manera subsidiaria a la 
reparación integral en los términos de la presente Ley. 

Artículo 161. En el caso de reparación integral por la comisión de delitos de particulares y cuando se 
demuestre que la persona no cuenta con medios para reparar el daño, la víctima puede acudir ante la 
Comisión Ejecutiva para que, dependiendo de la gravedad del delito, se resuelva lo conducente de 
conformidad con los principios de esta Ley. 

Artículo 162. Cuando la determinación y cuantificación del apoyo y reparación no haya sido dada por 
autoridad judicial u organismo nacional o internacional de protección de los derechos humanos, ésta deberá 
ser realizada por la Comisión Ejecutiva. Si la misma no fue documentada en el procedimiento penal, esta 
Comisión procederá a su documentación e integración del expediente conforme lo señalan los artículos 153, 
154 y 179 de la presente Ley. 

Artículo 163. Cuando parte del daño sufrido se explique a consecuencia del actuar u omitir de la víctima, 
dicha conducta podrá ser tenida en cuenta al momento de determinar la indemnización. 

Artículo 164. Cuando el daño haya sido causado por más de un agente y no sea posible identificar la 
exacta participación de cada uno de ellos, se establecerá una responsabilidad subsidiaria frente a la víctima, y 
se distribuirá el monto del pago de la indemnización en partes iguales entre todos los cocausantes previo 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 165. Las medidas de ayuda y asistencia podrán ser de diversa índole, en cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley y el Reglamento de la Comisión Ejecutiva. La reparación integral deberá cubrirse 
mediante moneda nacional, con la excepción de que se podrá pagar en especie de acuerdo a la resolución 
dictada por la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 166. La Comisión Ejecutiva tendrá facultades para cubrir las necesidades en términos de 
asistencia, ayuda y reparación integral, a través de los programas gubernamentales federales, estatales o 
municipales con que se cuente. 

Artículo 167. Cuando proceda el pago de la reparación, el Fondo registrará el fallo judicial que lo motivó y 
el monto de la indemnización, que será de consulta pública. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN 

Artículo 168. Los integrantes del sistema que tengan contacto con la víctima en cumplimento de medidas 
de atención, asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, 
deberán incluir dentro de sus programas contenidos temáticos sobre los principios, derechos, mecanismos, 
acciones y procedimientos reconocidos por esta Ley; así como las disposiciones especificas de derechos 
humanos contenidos en la Constitución y Tratados Internacionales, protocolos específicos y demás 
instrumentos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
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Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de seguimiento que logre medir el impacto de 
la capacitación en los miembros de sus respectivas dependencias. A dicho efecto deberá tenerse en cuenta, 
entre otros aspectos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servidores, las sanciones impuestas, las 
entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas. 

Artículo 169. Todo procedimiento de ingreso, selección, permanencia, estímulo, promoción y 
reconocimiento de servidores públicos que, por su competencia, tengan trato directo o brinden su servicio a 
víctimas en cumplimento de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo 
de acceso a la justicia, deberá incluir dentro de los criterios de valoración, un rubro relativo a Derechos 
Humanos. 

Artículo 170. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública en cumplimiento con las facultades atribuidas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en especial las determinadas por su artículo 63, deberá disponer lo pertinente 
para que los contenidos temáticos señalados en la presente Ley sean parte de las estrategias, políticas y 
modelos de profesionalización, así como los de supervisión de los programas correspondientes en los 
institutos de Capacitación. 

Artículo 171. Los Servicios periciales federales y de las entidades federativas deberán capacitar a sus 
funcionarios y empleados con el objeto que la víctima reciba atención especializada de acuerdo al tipo de 
victimización sufrido, y tenga expeditos los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 

Artículo 172. Los Institutos y Academias que sean responsables de la capacitación, formación, 
actualización y especialización de los servidores públicos ministeriales, policiales y periciales federales, 
estatales y municipales, deberán coordinarse entre sí con el objeto de cumplir cabalmente los Programas 
Rectores de Profesionalización señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
lineamientos mínimos impuestos por el presente Capítulo de esta Ley. 

Así mismo deberán proponer convenios de colaboración con universidades y otras instituciones 
educativas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con el objeto de brindar formación académica 
integral y de excelencia a los servidores públicos de sus respectivas dependencias. 

Las obligaciones enumeradas en el presente artículo rigen también para las entidades homólogas de 
capacitación, formación, actualización y especialización de los miembros del Poder Judicial y Secretaría de la 
Defensa Nacional, en los tres órdenes de gobierno. 

Artículo 173. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las instituciones públicas de protección 
de los derechos humanos en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir 
cabalmente las atribuciones a ellas referidas. 

Dichas instituciones deberán realizar sus labores prioritariamente enfocadas a que la asistencia, apoyo, 
asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas. 

Artículo 174. Como parte de la asistencia, atención y reparación integral, se brindará a las víctimas 
formación, capacitación y orientación ocupacional. 

La formación y capacitación se realizará con enfoque diferencial y transformador. Se ofrecerá a la víctima 
programas en virtud de su interés, condición y contexto, atendiendo a la utilidad de dicha capacitación o 
formación. El objeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva la atención y la 
reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y resiliencia de la víctima. 

Asimismo deberá brindarse a la víctima orientación ocupacional específica que le permita optar sobre 
los programas, planes y rutas de capacitación y formación más idóneos conforme su interés, condición 
y contexto. 

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán lo programas existentes en los tres órdenes de gobierno 
al momento de la expedición de la presente Ley, garantizando su coherencia con los principios rectores, 
derechos y garantías detallados en la misma. Cuando en el gobierno federal, entidades federativas y el 
Distrito Federal no cuenten con el soporte necesario para el cumplimiento de las obligaciones aquí referidas, 
deberán crear los programas y planes específicos. 
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TÍTULO DÉCIMO 

DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 175. Se crea en la Comisión Ejecutiva, la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas, área 
especializada en asesoría jurídica para víctimas. 

Artículo 176. La Asesoría Jurídica Federal estará integrada por Asesores Jurídicos Federales  de 
Atención a  Víctimas, peritos y profesionistas técnicos de diversas disciplinas que se requieran para la defensa 
de los derechos de las víctimas. 

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las unidades administrativas que se requieran para 
el desempeño de sus funciones, en los términos que señala el Reglamento. 

Artículo 177. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero federal, a fin de 
garantizar los derechos de las víctimas contenidos en esta Ley, en tratados internacionales y 
demás disposiciones aplicables; 

II. Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las víctimas en materia penal, civil y 
de derechos humanos del fuero federal, a fin de garantizar el acceso a la justicia, a la verdad y la 
reparación integral; 

III. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Tribunal de 
Circuito y por cada Juzgado Federal que conozca de materia penal, cuando menos a un Asesor 
Jurídico de las Víctimas y al personal de auxilio necesario; 

V. Celebrar convenios de coordinación con todos aquellos que pueden coadyuvar en la defensa de 
los derechos de las víctimas, y 

VI. Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las víctimas. 

Artículo 178. Prestación del servicio de Asesoría Jurídica de las Víctimas. 

La víctima tendrá derecho a nombrar un Asesor jurídico el cual elegirá libremente desde el momento de su 
ingreso al Sistema. En caso de no contar con abogado particular, la Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal. 

La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparezca a todos los actos en los que ésta sea 
requerida. 

El servicio de la Asesoría Jurídica Federal será gratuito y se prestará a todas las víctimas que quieran o 
pueden contratar a un abogado particular y en especial a: 

I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos; 

II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges; 

III. Los trabajadores eventuales o subempleados; 

IV. Los indígenas, y 

V. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios. 

Artículo 179. Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas el cual tendrá las 
funciones siguientes: 

I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 

II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea 
parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo 
las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como 
internacional; 

III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la 
asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa; 
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IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, 
asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales 
y administrativas; 

V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, 
que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su 
plena recuperación; 

VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los 
servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal 
y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes 
aplicables; 

VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 

VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 

IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del 
Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, 
suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el asesor 
jurídico federal de las víctimas considere que no se vela efectivamente por la tutela de los 
derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público, y 

X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas. 

Artículo 180. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere: 

I. Ser mexicano o extranjero con calidad migratoria de inmigrado en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente; 

III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, y 

IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

Artículo 181. El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Comisión Ejecutiva, sin más 
requisitos que la solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna institución, organismo de derechos 
humanos u organización de la sociedad civil. 

Artículo 182. El servicio civil de carrera para los Asesores Jurídicos, comprende la selección, ingreso, 
adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de 
carrera se regirá por las disposiciones establecidas en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 183. El Director General, los asesores jurídicos y el personal técnico de la Asesoría Jurídica 
Federal serán considerados servidores públicos de confianza. 

Artículo 184. La Junta Directiva estará integrada por el Director General de la Asesoría Jurídica Federal, 
quien la presidirá, así como por seis profesionales del Derecho de reconocido prestigio, nombrados por la 
Comisión Ejecutiva, a propuesta del Director General. 

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus funciones de manera personal e indelegable y durarán 
en su cargo tres años y podrán ser reelectos por otros tres. 

Artículo 185. La Junta Directiva podrá sesionar con un mínimo de cuatro miembros y tomará sus 
decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el Director General tendrá 
voto de calidad. 

Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos cada dos meses, sin perjuicio de que puedan 
convocarse por el Director General o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros de la 
Junta Directiva, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Artículo 186. Son las facultades de la Junta Directiva: 

I. Fijar la política y las acciones relacionadas con la asesoría jurídica de las víctimas; 

II. Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas contribuyan a la 
elevación del nivel profesional de los asesores jurídicos, e igualmente se proporcione a la Junta 
asesoramiento técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera; 

III. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de Asesoría Jurídica 
Federal; 
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IV. Impulsar la celebración de convenios con los distintos sectores sociales y organismos públicos y 
privados, en temas como capacitación y apoyo; 

V. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y promoción de los asesores jurídicos de 
atención a víctimas; 

VI. Aprobar las bases generales de organización y funcionamiento de la Asesoría Jurídica Federal; 

VII. Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se someta a la consideración de la 
Comisión Ejecutiva; 

VIII. Aprobar los lineamientos generales para la contratación de peritos y especialistas en las diversas 
áreas del conocimiento en que se requieran; 

IX. Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal; 

X. Examinar y aprobar los informes periódicos que someta a su consideración el Director General, y 

XI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 187. El Director General de la  Asesoría Jurídica Federal, será nombrado por el Consejero 
Presidente, con aprobación del Pleno de Comisionados y durará tres años en su cargo, pudiendo ser reelecto 
hasta por tres años más. 

Artículo 188. El Director General de la  Asesoría Jurídica Federal deberá reunir para su designación, los 
requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Tener cuando menos treinta años de edad el día de su designación; 

III. Acreditar experiencia de tres años en el ejercicio de la abogacía, relacionada especialmente, con 
las materias afines a sus funciones; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional 
de licenciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello 
con antigüedad mínima de cinco años computada al día de su designación, y 

IV. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no haber sido condenado por delito doloso con 
sanción privativa de libertad mayor de un año. Empero, si se tratare de ilícitos como el robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lesione seriamente la reputación de la persona 
en el concepto público, inhabilitará a ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la 
penalidad impuesta. 

La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de circunstancias, a quien haya desempeñado el 
cargo de defensor público o similar. 

Artículo 189. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servicios de Asesoría Jurídica de las Víctimas que se 
presten, así como sus unidades administrativas; 

II. Conocer de las quejas que se presenten contra los asesores jurídicos de atención a  víctimas y, en 
su caso, investigar la probable responsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal; 

III. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones impuestas a los asesores jurídicos; 
determinando, si han incurrido en alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los 
empleados de la Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la 
defensa de los derechos e intereses de las víctimas; 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y correcciones disciplinarias que se deban 
imponer a los asesores jurídicos; 

VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría Jurídica Federal con las instituciones públicas, 
sociales y privadas que por la naturaleza de sus funciones puedan colaborar al cumplimiento de 
sus atribuciones; 

VII. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la 
Asesoría Jurídica Federal; así como un programa de difusión de sus servicios; 

VIII. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales desarrolladas por todos y 
cada uno de los asesores jurídicos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá 
ser publicado; 
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IX. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se someta a la consideración de la 
Junta Directiva, y 

X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 30 días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la Ley entre en vigor. 

CUARTO.- El Sistema Nacional de Ayuda, Atención y Reparación Integral de Víctimas a que se refiere la 
presente Ley deberá crearse dentro de los noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

QUINTO.- La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas a que se refiere la presente Ley deberá elegirse 
dentro de los treinta días naturales a partir de configuración del sistema. 

SEXTO.- La Comisión Ejecutiva se instalará por primera vez con la designación de nueve consejeros. 
La primera terna durará en su encargo un año; la segunda terna, tres años y la tercera terna, cinco años. 

SÉPTIMO.- En un plazo de 180 días naturales los Congresos Locales deberán armonizar todos los 
ordenamientos locales relacionados con la presente Ley. 

OCTAVO.- En un plazo de 180 días naturales deberán ser reformadas las Leyes y Reglamentos de las 
instituciones que prestan atención médica a efecto de reconocer su obligación de prestar la atención de 
emergencia en los términos del artículo 38 de la presente Ley. 

NOVENO.- Las autoridades relacionadas en el artículo 81 que integrarán el Sistema Nacional de Víctimas 
en un término de 180 días naturales deberán reformar sus Reglamentos a efecto de señalar la Dirección, 
Subdirección, Jefatura de Departamento que estarán a cargo de las obligaciones que le impone esta 
nueva función. 

DÉCIMO.- Las Procuradurías General de la República y de todas las Entidades Federativas, deberán 
generar los protocolos necesarios en materia pericial, a que se refiere la presente Ley en un plazo de 180 
días naturales. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las Instituciones Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán 
reglamentar sobre la capacitación de los servidores públicos a su cargo sobre el contenido del rubro 
denominado De la Capacitación, Formación, Actualización y Especialización, en la presente Ley. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Gobierno Federal deberá hacer las previsiones presupuestales necesarias para 
la operación de la presente Ley y establecer una partida presupuestal específica en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor. 

DÉCIMO TERCERO.- Las funciones de la defensoría en materia de víctimas que le han sido asignadas a 
los Defensores Públicos Federales por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán asumidas por la Asesoría Jurídica Federal a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

DÉCIMO CUARTO.- Los asesores y abogados adscritos a las diversas instancias de procuración de 
justicia y atención a víctimas recibirán una capacitación por parte de la Asesoría Jurídica Federal a efecto 
de que puedan concursar como Abogados Victimales. 

DÉCIMO QUINTO.- Todas las Instituciones encargadas de la capacitación deberán establecer planes y 
programas tendientes a capacitar a su personal a efecto de dar cumplimiento a esta Ley. 

DÉCIMO SEXTO.- Las instituciones ya existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Ley 
operarán con su estructura y presupuesto, sin perjuicio de las asignaciones especiales que reciban para el 
cumplimiento de las obligaciones que esta Ley les impone. 

México, D. F., a 30 de abril de 2012. 

SEN. JOSE GONZALEZ MORFIN, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- 
SEN. RENAN CLEOMINIO ZOREDA NOVELO, Secretario.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- 
Rúbricas." 

El presente decreto se publica en atención al oficio No. DGPL.-2P3A.-6469, suscrito por el Senador José 
González Morfin, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 72, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
para su debida observancia. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Visión Internacional de Alcance, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. VICTOR GARCIA ESPINOZA Y OTROS, DE LA AGRUPACION RELIGIOSA VISION INTERNACIONAL  
DE ALCANCE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada VISION INTERNACIONAL DE ALCANCE, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Simón Bolívar número 1721 Norte, Colonia Mitras Centro, Monterrey, Nuevo León. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble en arrendamiento ubicado en 
Calle Simón Bolívar número 1721 Norte, Colonia Mitras Centro, Monterrey, Nuevo León. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Víctor García Espinoza. 

VI.- Relación de asociados: Víctor García Espinoza, Jorge Armando López León y Elizabeth Eugenia 
Gutiérrez Flores. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Víctor García Espinoza, Jorge Armando López León y Elizabeth Eugenia  
Gutiérrez Flores. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor García Espinoza, Presidente; 
Jorge Armando López León, Secretario y Elizabeth Eugenia Gutiérrez Flores, Tesorera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Life Word Mission, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JUAN ROMERO ARGUELLO, DE LA AGRUPACION RELIGIOSA LIFE WORD MISSION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada LIFE WORD MISSION, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Francisco I. Madero número 51, Colonia Congregación de la Gloria, Perote, 
Veracruz, código postal 91290. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como propiedad 
de la Nación ubicado en: Avenida Francisco I. Madero número 51, Colonia Congregación de la Gloria, Perote, 
Veracruz, código postal 91290. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“La adoración al único Dios vivo y verdadero; como institución ser ganadora de almas para Cristo; predicar 
el evangelio de Cristo Jesús; administrar las ordenanzas del nuevo testamento; promover el crecimiento 
Espiritual entre sus miembros; proveer una educación en todos sus aspectos y evangelizar a la comunidad  
y al mundo como Cristo nos comisiona.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Romero Arguello. 

VI.- Relación de asociados: Agustín Corona Suarez, Armando Romero Hernández y Joel Romero 
Hernandez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Juan Romero Arguello y Héctor Cruz Fuentes. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Romero Arguello, 
Presidente; Héctor Cruz Fuentes, Secretario; Gustavo Lara del Rosario, Tesorero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Monasterio de Hermanas Clarisas de Jesús 
de la Divina Misericordia, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
LA C. ANGELINA QUINTO LOPEZ Y OTRAS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MONASTERIO DE HERMANAS 
CLARISAS DE JESUS DE LA DIVINA MISERICORDIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MONASTERIO DE HERMANAS CLARISAS DE JESUS DE LA DIVINA MISERICORDIA,  
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Prolongación Lázaro Cárdenas s/n, Colonia Santa Cruz Amalinalco, Chalco, 
Estado de México, C.P. 56601. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse al 
patrimonio, ubicado en: Calle Prolongación Lázaro Cárdenas s/n, Colonia Santa Cruz Amalinalco, Chalco, 
Estado de México, C.P. 56601. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La observancia propagación e instrucción de la doctrina religiosa Católica Romana de 
acuerdo a los santos Evangelios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Angelina Quinto López, Josefina Sánchez Suárez, Martha Pacheco Orduña, María 
García Hernández y Roselia Pablo Juárez 

VI.- Relación de asociadas: Angelina Quinto López, Josefina Sánchez Suárez, Martha Pacheco Orduña, 
María García Hernández, Roselia Pablo Juárez, Roselia Hernández Ovando, Merina Ovando Altunar, Esther 
Pablo Hernández, Ma. Isabel Ovando Altunar y Verónica García Cruz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Marina Zavala Meléndez, Presidente; 
Jaime Alfredo García Carbajal, Secretario; y Carlota González Bahena, Tesorera. 

IX.- Credo religioso: Católica Romana.  

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Sinaí en San Ildefonso 
Amatlán Miahuatlán, para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A. R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA “SINAI 

EN SAN ILDEFONSO AMATLAN MIAHUATLAN”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA “SINAI EN SAN ILDEFONSO AMATLAN MIAHUATLAN”, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO A.R, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Reforma, Sin Número, C.P. 70828, San Ildefonso, Miahuatlán, Oaxaca. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse a su 
patrimonio, ubicado en: Calle Reforma Sin Número, C.P. 70828, San Ildefonso, Miahuatlán, Oaxaca. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  
Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  
que lo acepten”. 

IV.- Representantes: Perfecto Sánchez, Onésimo García, Bernardino Vicente García. 

V.- Relación de asociados: Leonardo Sánches, Perfecto Sánchez, Bernardino Vicente García, Onésimo 
García, Joaquín Martínez Romero. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Leonardo Sánches, Presidente; 
Bernardino Vicente García, Secretario; Perfecto Sánchez, Tesorero y Onésimo García, Vocal. 

VIII.- Ministro de culto: Joaquín Martínez Romero. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Príncipe de Paz de Villa 
Comaltitlán, Chiapas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA PRINCIPE 
DE PAZ DE VILLA COMALTITLAN, CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA PRINCIPE DE PAZ DE VILLA COMALTITLAN, CHIAPAS, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal Calle Central Oriente No. 14, Colonia Centro Villa Comaltitlán, Chiapas, código  
postal 30620. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como propiedad 
de la Nación ubicado en: Calle Central Oriente No. 14, Colonia Centro, Villa Comaltitlán, Chiapas, código 
postal 30620. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente 

“Realizar sistemáticamente, cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio del Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio Cristiano en crecimiento del 
evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Sujetarse a los estatutos de la Convención Nacional Bautista de México A. R. y de la reglamentación de la 
Convención Regional Bautista Costa de Chiapas A.R.”. 

IV.- Representantes: Armando Velazco Cameras y Dagoberto Alfaro Mejía. 

V.- Relación de asociados: Armando Velazco Cameras, Maria del Carmen Hernández Barrios, Abel Reyes 
Robles, Macaria Blanco Martínez y Jose Roberto Reyes Robles. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva” y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Armando Velazco Cameras, Presidente; Maria del 
Carmen Hernández Barrios, Secretaria; Abel Reyes Robles, Tesorero; Macaria Blanco Martínez, Vocal; y Jose 
Roberto Reyes Robles, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Dagoberto Alfaro Mejía. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para 
permitir que once elementos del Ejército Mexicano puedan salir del territorio nacional para cooperar en la 
construcción de un tramo carretero en el Puente Fronterizo Binacional Santa Elena en Corazal, Belice, con las 
autoridades de ese país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

D E C R E T A: 

Primero. La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en pleno uso de las facultades que le 

confiere la fracción III del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede su 

autorización al ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir que once elementos del 

Ejército Mexicano (un Coronel, un Capitán, un Subteniente y ocho elementos de tropa) de la Dirección 

General de Ingenieros, puedan salir del territorio nacional para cooperar en la construcción de un tramo 

carretero en el Puente Fronterizo Binacional Santa Elena en Corazal, Belice, con las autoridades de ese país. 

Segundo. La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente al Titular del 

Ejecutivo Federal instruya al Secretario de la Defensa Nacional, para que presente a esta Soberanía un 

informe sobre los resultados del presente proyecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 2012.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Sen. Lilia 

Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
CALENDARIO de Presupuesto autorizado a las Unidades Responsables para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos - Secretaría de Marina. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS A LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22 fracción IX, inciso "b" del 
Reglamento de la citada Ley, la Oficialía Mayor, con fundamento en el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y con base en las erogaciones 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, se 
dan a conocer los calendarios del presupuesto autorizados a las Unidades Responsables, de acuerdo con la tabla siguiente 

PESOS 

  TOTAL Calendario Mensual 

  ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

GASTO NETO TOTAL 21,864,854,169 1,656,719,516 1,616,520,339 1,652,330,205 1,764,976,218 1,524,741,784 1,530,072,474 2,464,696,187 2,019,339,660 1,898,340,965 2,109,508,950 1,878,529,889 1,749,077,982

               

100 Secretaría 120,457,178 10,337,541 9,078,129 8,659,862 9,342,227 8,695,226 8,613,296 10,365,799 9,017,944 9,064,510 12,651,511 12,120,132 12,511,001

110 Inspección y 
Contraloría General de 
Marina 

61,227,751 5,183,094 4,601,142 4,380,459 4,756,596 4,380,459 4,380,459 5,163,675 4,580,855 4,580,855 6,748,732 6,382,088 6,089,337

111 Junta de Almirantes 16,158,236 1,360,963 1,210,004 1,161,950 1,219,247 1,161,950 1,161,950 1,310,183 1,204,832 1,204,832 1,782,594 1,725,296 1,654,435

112 Junta Naval 12,185,198 1,018,343 905,911 870,919 914,682 889,019 870,919 997,474 902,269 934,519 1,340,163 1,296,406 1,244,574

113 Estado Mayor General 
de la Armada 

721,129,813 54,236,397 56,360,907 47,664,290 58,480,982 47,113,650 52,852,422 57,587,028 50,894,745 49,372,521 96,935,637 93,767,822 55,863,412

115 Fuerzas, Regiones, 
Zonas y Sectores 
Navales 

11,709,845,292 1,046,274,087 952,585,291 846,591,512 898,306,598 841,025,270 841,353,352 1,015,572,294 896,781,699 896,438,854 1,214,581,333 1,166,281,701 1,094,053,301

117 Unidad Jurídica 25,073,423 2,187,187 1,915,193 1,801,973 1,872,233 1,812,219 1,793,000 2,331,832 1,901,434 1,910,407 2,556,372 2,514,811 2,476,762

200 Subsecretaría 27,487,586 2,323,126 2,033,339 2,109,929 2,035,187 2,081,621 1,934,828 2,365,292 2,091,091 2,197,547 2,745,716 2,706,497 2,863,413

211 Dirección General de 
Construcciones 
Navales 

1,261,544,429 19,123,230 63,448,563 29,084,663 44,363,708 36,908,433 37,426,646 243,516,347 328,858,941 344,387,139 48,595,040 29,111,660 36,720,059

212 Dirección General de 
Investigación y 
Desarrollo 

323,046,402 19,296,978 16,943,673 34,841,098 40,751,890 30,732,826 19,466,678 41,099,266 25,688,330 18,968,033 28,957,778 24,647,757 21,652,095

216 Dirección General de 
Servicios 

1,819,368,513 54,129,911 69,399,968 238,945,458 218,991,774 99,218,985 122,280,392 297,958,042 231,837,066 178,293,689 164,290,613 60,511,699 83,510,916

300 Oficialía Mayor 570,664,053 6,481,010 5,754,872 5,383,041 5,934,652 5,391,826 5,370,072 289,765,623 45,261,124 45,296,451 48,054,053 48,908,915 59,062,414

311 Dirección General de 
Recursos Humanos 

3,446,992,741 277,077,491 270,920,124 258,193,672 277,109,145 261,372,606 262,209,178 298,415,404 275,933,572 260,489,934 369,320,175 327,154,766 308,796,674

312 Dirección General de 
Administración y 
Finanzas 

1,749,673,554 157,690,158 161,363,223 172,641,379 200,897,297 183,957,694 170,359,282 198,247,928 144,385,758 85,201,674 110,949,233 101,400,339 62,579,589

 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2012.- El Oficial Mayor, Armando García Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se dejaron sin efectos las sanciones 
impuestas a la sociedad mercantil Mexlicita, S.A. de C.V., en la resolución dictada en el procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores radicado en el expediente número PAIS-001/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Area de Responsabilidades.- Expediente PAIS-001/2010. 

OFICIO CIRCULAR OIC/OADPRS/R/2644/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE SE DEJARON SIN EFECTOS LAS SANCIONES IMPUESTAS A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“MEXLICITA, S.A. DE C.V.”, EN LA RESOLUCION DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCION 

A PROVEEDORES, RADICADO EN EL EXPEDIENTE No. PAIS-001/2010. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante sentencia de fecha doce de octubre de dos mil once, la Novena Sala Regional Metropolitana del 

H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, resolvió el juicio de nulidad número 18107/10-17-09-3, 

interpuesto por la sociedad mercantil Mexlicita, S.A. de C.V., en contra de la resolución dictada en el 

expediente PAIS-001/2010, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, por el entonces Titular del Area de 

Responsabilidades de este Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social, por la que se multó e inhabilitó a la referida sociedad mercantil, sanciones 

que fueron difundidas a través de la Circular No. OIC/OADPRS/IS/001/2010, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el veintitrés de junio del año apenas referido. 

En la sentencia descrita se decretó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por lo que, 

con fecha veintiocho de diciembre de dos mil doce, se dictó un acuerdo por el cual se dejó sin efectos la 

resolución administrativa de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, dictada en el expediente  

PAIS-001/2010, lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7o. 

segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2o., 8o. y 9o. 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; y 80 fracción I, 

numerales 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, Rogelio Elizalde 

Menchaca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Ruchamex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.032/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

RUCHAMEX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, numeral 

6, y 88 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta autoridad en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada dentro del expediente número  

Cl-S-PEP-003/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral Ruchamex, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2012.- En suplencia por ausencia de la Titular del Area de 

Responsabilidades con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo tercero del Reglamento  

Interior de la Secretaría de la Función Pública, y de conformidad con la designación de que fue objeto  

por parte de la Titular del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, a través del oficio 

OIC-PEP-18.575/333/2012, del treinta de noviembre de dos mil doce, el Titular del Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, Alejandro Tonatiuh Guzmán Medellín.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán  
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Representaciones, Servicios  
y Suministros Ovamat, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0033/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y SUMINISTROS OVAMAT, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo  

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, 

numeral 6 y 88 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta autoridad 

en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada dentro del expediente número 

Cl-S-PEP-0024/2011, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral Representaciones, Servicios y Suministros Ovamat, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada por el plazo 

de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 deI Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2012.- En suplencia por ausencia de la Titular del Area  

de Responsabilidades con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo tercero del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, y de conformidad con la designación de que fue objeto  

por parte de la Titular del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, a través del oficio 

OIC-PEP-18.575/333/2012, del treinta de noviembre de dos mil doce, el Titular del Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, Alejandro Tonatiuh Guzmán Medellín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Comal, con una superficie 
aproximada de 06-77-95 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL COMAL” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 163042, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 4422, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL COMAL” SUPERFICIE APROXIMADA 06-77-95 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CELIA MORENO MUNGUIA 

AL SUR:  ARROYO EL CHORRO 

AL ESTE: JUAN JOSE MORENO CORONADO 

AL OESTE: CAMINO LA HACIENDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 9 de noviembre de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 12, con una superficie 
aproximada de 05-50-04.092 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 12”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 157179, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
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NUMERO 01172, DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 12”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
05-50-04.092 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  621.26 METROS CON CAMINO 

AL SUR:  619.75 METROS CON T.N EN POSESION DE JORGE A. DZUL Y SONDA 

AL ESTE:  88.64 METROS CON CAMINO 

AL OESTE:  88.64 METROS CON EJIDO SAN IGNACIO PETZABALAM 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
18 DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Norteña, con una superficie 
aproximada de 66-02-00 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “NORTEÑA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157183, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01167, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “NORTEÑA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 66-02-00 HECTAREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENO LIBRE 

AL SUR:  CAMINO DE ACCESO 

AL ESTE:  CELIANO NADAL Y EVARISTO PASTRANA 

AL OESTE: CELIANO NADAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
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ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
18 DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Adelfo Pool Cumi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mina del Rosario, con una superficie 
aproximada de 00-60-54.28 hectáreas, Municipio de San Luis del Cordero, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MINA DEL ROSARIO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DEL CORDERO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II-210-DGARPR 150949, de fecha 30 de enero de 2012, con el número de folio 18508, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme al contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de enero al 20 de diciembre de 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/021/12 me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, procedan al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “Mina del Rosario”, con una superficie aproximada de 00-60-54.28 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de San Luis del Cordero, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: SOLAR NUMERO 4 

AL SUR: PEQUEÑA PROPIEDAD 

AL ESTE: SOLAR NUMERO 6 

AL OESTE: SOLAR NUMERO 8 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto 
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, 
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista 
de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado de 
Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificados para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 22 de octubre de 2012.- El Perito Deslindador, Guillermo Morales Morales.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Venadeña, con una superficie 
aproximada de 9,000-00-00 hectáreas, Municipio de Tepehuanes, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA VENADEÑA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUANES, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II- 210-DGARPR 162799, de fecha 23 de octubre de 2012, con el número de folio 20031, autorizó a la 
Delegación en Durango, para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de abril al 20 de diciembre de 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/083/12, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“La Venadeña”, con una superficie aproximada de 9,000-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Tepehuanes, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PREDIO ENRIQUEZ PERTENECIENTE A GUANACEVI, DGO. 

AL SUR: LA COMUNIDAD DE BAGRES 

AL ESTE: LA COMUNIDAD DE LA PURISIMA 

AL OESTE: LA COMUNIDAD DE BAGRES 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico  
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista  
de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado de 
Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificados para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 6 de noviembre de 2012.- El Perito Deslindador, Luis Daniel Muñoz García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mal Reparo, con una superficie 
aproximada de 1,056-00-00.00 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MAL REPARO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II- 210-DGARPR 162737, de fecha 22 de octubre de 2012, con el número de folio 19267, autorizó a la 
Delegación en Durango, para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de abril al 20 de diciembre de 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/083/12, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“El Mal Reparo”, con una superficie aproximada de 1,056-00-00.00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: PROPIEDAD DE FILIS 

AL SUR: EL DURANGUEÑO 

AL ESTE: EJIDO SAN JOSE DE GRACIA 

AL OESTE: PREDIO GUADALUPE Y POTRERILLOS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico  
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista  
de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado de 
Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificados para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 6 de noviembre de 2012.- El Perito Deslindador, Luis Daniel Muñoz García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla, con una superficie 
aproximada de 182-36-25 hectáreas, Municipio de Lerdo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CUCHILLA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LERDO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II- 210-DGARPR 162745, de fecha 22 de octubre de 2012, con el número de folio 19803, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de abril al 20 de diciembre de 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/083/12, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“La Cuchilla”, con una superficie aproximada de 182-36-25 hectáreas, ubicado en el Municipio de Lerdo, 
Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO GRACEROS Y LOMA VERDE, MUNICIPIO DE LERDO 

AL SUR: EJIDO FRANCISCO ZARCO, MUNICIPIO DE LERDO 

AL ESTE: TIERRAS EN POSESION DEL EJIDO GRACEROS Y LOMA VERDE 

AL OESTE: EJIDO GRACEROS Y LOMA VERDE, MUNICIPIO DE LERDO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto 
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista 
de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado de 
Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificados para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 6 de noviembre de 2012.- El Perito Deslindador, Luis Daniel Muñoz García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que la Secretaría de Turismo establece su domicilio legal para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, acuerdos y documentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Turismo. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Turismo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, así como 4 y 5, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Turismo es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan principalmente la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley General de Turismo, y cuyas funciones se traducen primordialmente 

en formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional; 

Que a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, le compete con fundamento en lo 

establecido en el artículo 13, fracción II de su Reglamento Interior, el desarrollo de las actividades necesarias 

para otorgar seguridad al patrimonio e intereses de la Secretaría, así como atender todos aquellos asuntos en 

que la propia Secretaría tenga interés jurídico; 

Que en cumplimiento del mandato que imponen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y otras leyes, a las dependencias de la Administración Pública Federal, para proveer medidas que brinden 

certeza jurídica y contribuyan a expeditar la justicia, es imperativo concentrar en una sola unidad 

administrativa la función de oír y recibir todas las notificaciones, acuerdos y documentos similares que 

provengan de cualquier tribunal o autoridad jurisdiccional, ministerial, administrativa o del trabajo, así como 

precisar y difundir el domicilio de dicha unidad administrativa, y 

Que con el fin de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos en los 

que es parte o tenga interés jurídico la Secretaría de Turismo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE TURISMO ESTABLECE SU DOMICILIO LEGAL PARA 

OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, ACUERDOS Y DOCUMENTOS 

UNICO.- Se establece como domicilio legal de la Secretaría de Turismo, para oír y recibir todas las 

notificaciones, acuerdos y documentos similares que provengan de cualquier tribunal o autoridad 

jurisdiccional, ministerial, administrativa o del trabajo, el ubicado en Viaducto Presidente Miguel Alemán 

número 81, segundo piso, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, Distrito Federal, en donde se localiza la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de enero de dos mil trece.-  

La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
LINEAMIENTOS para la administración, adquisición, arrendamiento y desincorporación de bienes inmuebles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Secretaría Administrativa.- Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION, ADQUISICION, ARRENDAMIENTO Y DESINCORPORACION DE 
BIENES INMUEBLES. 

INDICE 
Presentación 
Objetivo 
Marco Jurídico 
Lineamientos 
PRESENTACION 
De conformidad con las atribuciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en el artículo 99, décimo párrafo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en los 
artículos 209, fracciones III, IV, y XXVI, y el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los artículos 48, fracciones III y IV, y 62, fracciones II y IV, el Tribunal Electoral está facultado 
para dictar su propio régimen interior y emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado 
funcionamiento y administración, con autonomía administrativa y presupuestal que ejerce a través de la 
Comisión de Administración, que tiene a su cargo la administración, vigilancia y disciplina, y de velar, en todo 
momento en el ámbito de su competencia, por la autonomía de gestión y el manejo de sus recursos. 

En este sentido el Tribunal Electoral estimó conveniente incorporar en sus Lineamientos para la 
Adquisición, Arrendamiento y Desincorporación de Bienes Inmuebles disposiciones necesarias para regular 
la designación de un responsable inmobiliario; la integración del inventario de inmuebles y la información del 
catastro del patrimonio inmobiliario o centro de documentación e información que contenga los acervos 
documentales de sus inmuebles, también atendiendo a lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

I. OBJETIVO 
Establecer las directrices para la adquisición, arrendamiento y desincorporación de los bienes inmuebles 

del Tribunal Electoral, así como establecer los criterios operativos del Sistema de Administración Inmobiliaria del 
Tribunal Electoral, que permitan una gestión eficaz, el óptimo aprovechamiento de los espacios, y las 
funciones del responsable de ese Sistema, para que en el ámbito de su competencia, observando la norma 
aplicable y de acuerdo a la suficiencia presupuestal, se atiendan los requerimientos de espacios físicos 
necesarios para las áreas que integran este órgano jurisdiccional. 

II. MARCO JURIDICO 
1.  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
3.  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
4.  Ley General de Bienes Nacionales. 
5.  Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 
6.  Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 
7.  Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 
8.  Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal 
9.  Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
10.  Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
11.  Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 
12.  Lineamientos Programático - Presupuestales. 
13.  Lineamientos para el Manejo de Disponibilidades Financieras y la Inversión de Excedentes de 

Tesorería. 
14.  Lineamientos para el Trámite y Control de Egresos. 
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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION, ADQUISICION, ARRENDAMIENTO Y 
DESINCORPORACION DE BIENES INMUEBLES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para todas las áreas involucradas en la 
adquisición, arrendamiento y desincorporación de bienes inmuebles del Tribunal Electoral, en los que se 
establecen las obligaciones de la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos, la Coordinación Financiera, la Dirección General de Recursos Materiales y la Jefatura 
de Unidad de Control de Obras y Conservación del Tribunal Electoral. 

2. Corresponde a la Secretaría Administrativa, verificar y asegurar que en la aplicación de los 
Lineamientos, las áreas involucradas cumplan con lo establecido en las presentes disposiciones. 

3. Los presentes Lineamientos regulan lo siguiente: 
I. Administración inmobiliaria. 
II. Solicitud y Trámite del Requerimiento de Bienes Inmuebles. 
III. Autorización para la Adquisición de Bienes Inmuebles. 
IV. Autorización para el Arrendamiento de Bienes Inmuebles. 
V. Autorización para la Desincorporación de Bienes Inmuebles. 
VI. Establecimiento de los criterios operativos del Sistema de Administración de Bienes Inmuebles del 

Tribunal Electoral. 
VII. Responsable Inmobiliario. 
VIII. Asignación y formalización administrativa 
IX. Padrón inmobiliario 
4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
I. ADJUDICACION DIRECTA: Procedimiento a través del cual el Tribunal Electoral adjudica bienes de 

manera expedita a un vendedor y/o arrendador seleccionado, con base en la valuación y dictamen 
correspondiente, sin llevar a cabo un procedimiento de invitación a tres proveedores o una Licitación Pública. 

II. ADQUISICION DE INMUEBLES: Acto jurídico por medio del cual el Tribunal Electoral ingresa al 
patrimonio de la Federación, por medio del proceso de adquisición y con cargo al presupuesto de egresos 
autorizado, un bien inmueble; o lo recibe en donación, para asignarlo al servicio de sus órganos y unidades 
administrativas. 

III. ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS: Las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al presupuesto 
aprobado por la Comisión de Administración y/o al presupuesto modificado, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

IV. ARRENDAMIENTO: Contrato en virtud del cual dos partes se obligan recíprocamente, una a conceder 
el uso o goce temporal de una cosa y, la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

V. AVALUO: Resultado del proceso de estimar el valor de un inmueble, determinando la medida de su 
poder de cambio en unidades monetarias y a una fecha determinada. Es asimismo, un dictamen técnico en el 
que se indica el valor de un inmueble a partir de sus características físicas, su ubicación, su uso y de una 
investigación y análisis de mercado. El avalúo se tramitará por conducto del Responsable Inmobiliario, 
preferentemente, con el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o en su caso, con una 
institución bancaria, pudiendo el Tribunal Electoral contar con el apoyo que requiera de especialistas en 
materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente. 

VI. BIENES DEL DOMINIO PUBLICO: Son aquellos bienes enunciados en el artículo 6o. de la Ley 
General de Bienes Nacionales, entre otros los inmuebles federales que estén destinados de hecho o mediante 
un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos conforme a esta Ley. 

VII. BIENES INMUEBLES: Son aquellos enunciados en el artículo 750 del Código Civil Federal, entre 
otros el suelo y las construcciones adheridas a él, todo lo que este unido a un inmueble de manera fija, 
de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido. 

VIII. COMISION DE ADMINISTRACION: La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

IX. COMITE DE ADQUISICIONES: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, órgano multidisciplinario dedicado 
específicamente a la adquisición y arrendamiento de todo tipo de bienes y a la contratación de servicios y obra 
pública que requiera el Tribunal Electoral. 
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X. COMITE DE DESINCORPORACION: El Comité de Desincorporación de Bienes del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, órgano multidisciplinario dedicado específicamente a la desincorporación 
y enajenación de todo tipo de bienes que requiera realizar el Tribunal Electoral. 

XI. COMODATO: Es el contrato por el cual uno de los contratantes llamado comodante, se obliga a 
prestar gratuitamente el uso de una cosa no fungible, pero no los frutos de ella; y el otro, llamado comodatario, 
se obliga a restituirla íntegramente a su vencimiento. 

XII. DESINCOPORACION: Separación de un inmueble en posesión del Tribunal Electoral, del régimen de 
dominio público. 

XIII. DICTAMEN LEGAL: Análisis que elabora la Coordinación de Asuntos Jurídicos sobre la 
documentación que acredite la propiedad del inmueble y de la personalidad jurídica de los obligados. 

XIV. DICTAMEN TECNICO: Documento que elabora el Responsable Inmobiliario, en el que se describen 
las condiciones estructurales actuales de un inmueble, acreditando las causas que generan los convenientes 
para su uso, en el caso de adquisición o arrendamiento. 

XV. DICTAMEN TECNICO Y FUNCIONAL: Documento que elabora el Responsable Inmobiliario, en el 
que se describen las condiciones actuales tanto estructurales como funcionales de un inmueble, acreditando 
las causas que generan los inconvenientes de uso, en el caso de desincorporación. 

XVI. DONACION: Es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes. 

XVII. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Los recursos financieros que el Tribunal Electoral mantiene en 
caja, depósitos o inversiones, hasta en tanto son aplicados a cubrir su flujo de operación o gasto. 

XVIII. ENAJENACION: Transmisión de la propiedad de un inmueble en posesión del Tribunal Electoral por 
licitación pública o adjudicación directa a otra dependencia, institución o particular que pague determinada 
cantidad por su posesión. 

XIX. INDAABIN.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de la Función Pública. 

XX. INMUEBLES NO FUNCIONALES: Los que por su estado físico o cualidades técnicas ya no resulten 
adecuados para el funcionamiento de las áreas; sean deficientes para el servicio al cual se destinaron, 
presenten inconveniencias para seguirlos utilizando o que su reparación no resulte rentable. 

XXI. INSTALACIONES ESPECIALES: Son aquellos equipos adheridos o instalados permanentemente a 
un bien inmueble de uso común, por lo que terminan siendo parte inherente del mismo inmueble y, en cierta 
medida, indispensables para el funcionamiento de éste. Ejemplos: elevadores, calefacciones y subestaciones, etc. 

XXII. INVERSION: Erogaciones que se destinan a la construcción, remodelación y conservación de los 
inmuebles y a la adquisición de bienes de capital. 

XXIII. JUSTIPRECIACION DE RENTAS: La renta justa que debe pagar o recibir el Gobierno Federal o 
una persona moral o física, cuando da o recibe inmuebles en arrendamiento. 

La Justipreciación se tramitará por conducto del Responsable Inmobiliario, preferentemente, ante el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o en su caso, ante una institución bancaria o ante 
los especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente. 

XXIV. LICITACION PUBLICA: Procedimiento para enajenar un bien inmueble del Tribunal Electoral, 
mediante convocatoria pública, que permite elegir a la persona física o moral que le ofrece las condiciones 
más convenientes en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para celebrar 
un contrato de compraventa. 

XXV. ONEROSO: Característica de aquellos contratos en los que se estipulan provechos y gravámenes 
recíprocos. 

XXVI. PRESUPUESTO DISPONIBLE: Es el saldo remanente en una clave presupuestal, con el cual es 
factible de ejercer el gasto o la salida de recursos financieros y está sujeta a los tiempos del calendario del 
presupuesto de egresos autorizado del Tribunal Electoral. 

XXVII. REGISTRO PUBLICO: Registro Público de la Propiedad y del Comercio, institución destinada a 
hacer constar, por medio de la inscripción, los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o 
extingue el dominio, la posesión y los demás derechos reales sobre inmuebles propiedad del Gobierno 
Federal; todos los documentos relativos a actos o contratos susceptibles de tener alguna repercusión en la 
esfera de los derechos reales; los títulos que la ley ordene que sean registrados. 

XXVIII. RENTA: Precio cierto que el arrendatario paga al arrendador, en contraprestación a la transmisión 
del uso o goce temporal de una cosa. 

XXIX. RESPONSABLE INMOBILIARIO: Servidor público titular de la Coordinación de Adquisiciones, 
Servicios y Obra Pública encargado de la administración de los inmuebles del Tribunal Electoral. 
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XXX. SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: Acción que confirma que el gasto que se pretende realizar 
cuenta con los recursos financieros necesarios en la partida que corresponda, conforme al Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente. 

XXXI. TRIBUNAL ELECTORAL: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
XXXII. VALOR MAXIMO: Es la mayor cantidad, expresada en dinero, que conviene pagar por la 

adquisición o arrendamiento de un bien. 
XXXIII. VALOR MINIMO: Es la menor cantidad, expresada en dinero, en que conviene vender o alquilar 

un bien. 
XXXIV. VALUACION: Es el procedimiento técnico y metodológico que, mediante la investigación física, 

económica, social, jurídica y de mercado, permite estimar el monto, expresado en términos monetarios, de las 
variables cuantitativas y cualitativas que inciden en el valor de cualquier bien. 

CAPITULO II 
DE LA ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

5. En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 23 de la Ley General de Bienes Nacionales, el 
Tribunal Electoral cuenta con un Responsable Inmobiliario designado en la persona titular de la Coordinación 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, quien a través Jefatura de Unidad de Control de Obras y 
Conservación, ejercerá las funciones relativas a la construcción, reconstrucción, adaptación, conservación, 
mantenimiento y aprovechamiento de los bienes inmuebles del Tribunal Electoral. 

6. El Responsable Inmobiliario aplicará los criterios operativos del sistema de administración inmobiliaria 
que permita la administración inmobiliaria del Tribunal Electoral, a través de los medios necesarios para que 
se obtengan resultados con la mayor eficiencia, eficacia y óptima coordinación y aprovechamiento de los 
recursos técnicos, materiales y financieros de este órgano jurisdiccional. 

7. Las instancias que en el ámbito de su competencia se encargarán de autorizar las acciones materia de 
los presentes lineamientos son: 

I. La Comisión de Administración; y 
II. Los Comités de Adquisiciones y de Desincorporación. 
Las instancias encargadas de la ejecución de las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, 

dentro del ámbito de competencia son: 
I. La Secretaría Administrativa; 
II. La Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
III. La Coordinación Financiera; 
IV. La Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública a través del Responsable Inmobiliario; 
V. La Dirección General de Recursos Materiales; y 
VI. Las Delegaciones Administrativas. 
8. El Responsable Inmobiliario realizará las acciones a las que los obliga los presentes lineamientos, 

privilegiando la transparencia, mejora continua y rendición de cuentas, aplicando los procedimientos y los 
requisitos necesarios que brinden al Tribunal Electoral, la seguridad jurídica y la claridad en las operaciones y 
contrataciones que se lleven a cabo para la adquisición, arrendamiento y desincorporación de bienes 
inmuebles. 

CAPITULO III 
DE LA SOLICITUD Y TRAMITE DEL REQUERIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

9. Las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas del Tribunal Electoral, presentarán al 
Responsable Inmobiliario, simultáneamente a la elaboración del Programa Anual de Ejecución de Obras 
Publicas las necesidades de espacio que requieran para el adecuado desarrollo de sus funciones y/o, en su 
caso, la adquisición y/o arrendamiento de espacios físicos. 

10. Una vez presentada la solicitud señalada en el artículo anterior, el Responsable Inmobiliario elaborará 
el proyecto de Plan Inmobiliario que contendrá: 

I. El Programa de obra pública, las adquisiciones y arrendamientos de inmuebles; 
II. La obra pública a realizarse para el siguiente ejercicio, para integrarse, en su caso, al proyecto de 

presupuesto del Tribunal Electoral simultáneamente al Programa Anual de Ejecución. 
11. El Secretario Administrativo presentará el Plan Inmobiliario a la Comisión de Administración para 

su aprobación. 
12. El Comité de Adquisiciones, acorde al Plan Inmobiliario y al presupuesto autorizado en el capítulo de 

gasto correspondiente, será el órgano responsable, por conducto de su Presidente, de proponer a la Comisión 
de Administración la adquisición y/o arrendamiento de inmuebles, según corresponda, adjuntando el dictamen 
del Responsable Inmobiliario. 
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13. La Comisión de Administración autorizará la adquisición de inmuebles y el arrendamiento mensual de 
los mismos, cuando se cumpla con lo señalado en el numeral 16 y se justifique plenamente alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Por necesidades de espacio de las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas del 
Tribunal Electoral, consideradas en el Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, o en el Programa Anual de Ejecución de Obra Pública; 

II. Por la creación de nuevas áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o administrativas que hayan sido 
consideradas en el proyecto de presupuesto y de acuerdo con el presupuesto autorizado al Tribunal Electoral; 

III. Por detección de nuevas necesidades no incorporadas en los Programas Anuales de Ejecución, por 
dispersión geográfica de inmuebles o por existir reducción de espacios que afecten la funcionalidad de las 
áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o administrativas del Tribunal Electoral y, 

IV. Por seguridad, urgencia, caso fortuito o fuerza mayor. 
14. El Responsable Inmobiliario, con la autorización del Comité de Adquisiciones, determinará 

las características del inmueble a localizar y las especificaciones necesarias para que cumplan con los 
requerimientos solicitados. 

15. El Comité de Adquisiciones, a través de su Presidente, instruirá al Responsable Inmobiliario la 
localización de los inmuebles que requieran las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas de 
la Sala Superior; mientras que para los de las Salas Regionales, dicha responsabilidad recaerá en las 
Delegaciones Administrativas del Tribunal Electoral, bajo la supervisión y asesoría del Responsable 
Inmobiliario, pudiendo auxiliarse de empresas dedicadas a bienes raíces en la localidad de que se trate, las 
cuales se contratarán conforme la normativa aplicable. 

Los inmuebles requeridos para adquisición o arrendamiento, podrán ser localizados a través del Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, para determinar la existencia de inmuebles federales 
disponibles parcial o totalmente, adecuados o convenientes a las necesidades del Tribunal Electoral, o en su 
caso, dentro de los ofertados en el mercado inmobiliario local. 

16. La Secretaría Administrativa, previo al inicio del procedimiento de adquisición o arrendamiento de 
inmuebles para la instalación o reubicación de áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o administrativas, 
deberá solicitar opinión de los Magistrados de Sala Superior o de Salas Regionales, y de los integrantes del 
Comité de Adquisiciones y de los Titulares de las áreas demandantes, respecto de las opciones de inmuebles 
localizados, a fin de contar con mayores elementos de juicio antes de cualquier formalización. 

17. La Comisión de Administración o, en su caso, el Comité de Adquisiciones, para autorizar la adquisición 
o el arrendamiento de los inmuebles, conocerá y considerará los siguientes aspectos: 

I. El dictamen técnico del inmueble, que contendrá los aspectos señalados en el numeral 20 de estos 
lineamientos; 

II. El dictamen legal de la documentación que acredite la propiedad del inmueble y que el vendedor, 
arrendador, donante o comodante cuente con la personalidad jurídica para obligarse y para celebrar contratos 
de compraventa, arrendamiento, donación o comodato, según sea el caso; 

III. La ubicación y servicios públicos necesarios para el funcionamiento de las áreas jurisdiccionales, de 
apoyo técnico y/o administrativas en el inmueble de que se trate; 

IV. La disponibilidad inmobiliaria en la localidad de que se trate; 
V. La comprobación de que el espacio físico del inmueble puede albergar a las áreas jurisdiccionales, de 

apoyo técnico y/o administrativas, así como la distribución del personal en el inmueble propuesto; 
VI. Las necesidades de espacio, seguridad, higiene y funcionalidad para el público y personal; 
VII. La imagen institucional del Tribunal Electoral; 
VIII. La acreditación de que el inmueble cuenta con la autorización de uso de suelo adecuado para los 

fines a los que será destinado y libre de gravámenes, y 
IX. Otros aspectos que pudieran resultar en perjuicio del Tribunal Electoral. 
18. El Responsable Inmobiliario deberá prever que el inmueble tentativo de adquisición o arrendamiento 

tenga espacio suficiente para estacionamiento, o bien una solución alternativa que le de funcionalidad 
al mismo. 

19. El Responsable Inmobiliario por sí mismo o a través de una empresa externa contratada para ese 
efecto, elaborará el dictamen técnico sobre el inmueble idóneo para su adquisición o arrendamiento y lo 
presentará al pleno del Comité de Adquisiciones para su revisión, el cual deberá contener por lo menos los 
datos siguientes: 

I. La factibilidad sobre el aprovechamiento del inmueble para las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico 
y/o administrativas que se instalarán en él; 
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II. Opinión por escrito de la revisión de los planos, memorias de cálculo, estudios, licencias, permisos y 
toda la documentación relacionada con el inmueble; 

III. La verificación del cumplimiento de los ordenamientos legales en materia de uso de suelo, de 
construcción, de calidad de los materiales, de vialidad, de seguridad y protección de la construcción; 

IV. El costo estimado de inversión por las erogaciones y el tiempo estimado para remodelar y adaptar 
el inmueble, a efecto de que esté en condiciones de ser ocupado de acuerdo a las necesidades del 
Tribunal Electoral; 

V. La revisión del avalúo solicitado por el Tribunal Electoral para la adquisición del inmueble o la 
procedencia del importe de la contraprestación solicitada por el arrendamiento del inmueble, conforme 
a la justipreciación correspondiente cuando proceda, y 

VI. La información técnica que se considere necesaria para la toma de decisiones. 
20. La Secretaría Administrativa solicitará a la Coordinación de Asuntos Jurídicos la elaboración del 

dictamen legal sobre la documentación que acredite la propiedad del inmueble, debiendo constatar que: 
I. El título de propiedad está debidamente otorgado conforme a las formalidades que señalan las leyes y 

disposiciones vigentes; 
II. Las medidas, colindancias y superficie del inmueble consignadas en el título de propiedad concuerden 

con los datos manifestados en el avalúo y en la constancia expedida por el catastro de la localidad; 
III. Se cuente con las constancias del nombre oficial actual de la calle y el alineamiento y número oficial del 

inmueble que expida el área de Desarrollo Urbano de la localidad; 
IV. El inmueble se encuentre inscrito en el registro público de la propiedad, libre de gravámenes, al 

corriente del pago del impuesto predial, adeudos, restricciones o limitaciones; 
V. El vendedor, arrendador o comodante, cuente con la personalidad y capacidad legal para llevar a cabo 

el contrato respectivo; 
VI. Cuente con las autorizaciones de uso de suelo y ocupación del inmueble y, en su caso, los dictámenes 

favorables de impacto urbano, impacto ambiental, operación hidráulica, vialidad, estacionamientos, seguridad 
estructural y protección civil, entre otros y que éstos hayan sido expedidos conforme a los ordenamientos 
legales en la materia. 

21. El Responsable Inmobiliario tramitará la práctica del avalúo o la justipreciación de renta del inmueble 
cuando resulte aplicable, preferentemente, con el INDAABIN, o en su caso, con una institución bancaria o con 
los especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad o institución 
competente. 

22. La Secretaría Administrativa, antes de formalizar la adquisición y/o arrendamiento de cualquier 
inmueble, deberá contar con el dictamen técnico y el dictamen legal que garanticen la seguridad jurídica y 
reflejen el estado de conservación del inmueble para ser ocupado. 

CAPITULO IV 
DE LA ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO 

23. La adquisición y arrendamiento de los inmuebles que necesite el Tribunal Electoral, se realizará, 
preferentemente, a través de su localización en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
o, en su caso, dentro de los ofertados en el mercado inmobiliario. Invariablemente, el Responsable 
Inmobiliario deberá solicitar opinión a la Coordinación de Protección Institucional, respecto de la verificación 
de que el inmueble cuenta con las medidas de seguridad requeridas y establecidas en la legislación de la 
materia en la localidad donde se realice la transacción. 

24. Una vez adquirido el inmueble, el Responsable Inmobiliario deberá proporcionar a la Coordinación de 
Recursos Humanos y Enlace Administrativo el valor del mismo para que se efectúe su aseguramiento. 

En el caso de que los inmuebles sufran daños, el Responsable Inmobiliario informará sobre los mismos a 
la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo quien, en su caso, requerirá la información y 
documentación necesaria para realizar el trámite de reclamación ante la aseguradora. 

25. La adquisición y la enajenación derivada de la desincorporación de inmuebles, se deberá formalizar 
invariablemente a través de escritura pública y ante Notario Público del Protocolo del Patrimonio del Inmueble 
Federal que dé fe del acto realizado. 

26. El arrendamiento de inmuebles deberá formalizarse mediante un contrato, el cual tendrá el carácter 
oneroso. Si la utilización del inmueble es a título gratuito, se celebrará un contrato de comodato, siempre y 
cuando éste no sea con particulares. 

27. La Comisión de Administración será el órgano competente para autorizar la adquisición de los 
inmuebles que requieran las áreas del Tribunal Electoral. 
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28. El Comité de Adquisiciones autorizará el arrendamiento de inmuebles, cuando la renta mensual no 
exceda la cantidad de 700 veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, en caso 
contrario, será la Comisión de Administración quien lo autorice y, como en toda contratación, se aportarán los 
elementos de juicio que demuestren la idoneidad del inmueble, sus ventajas en comparación con otras ofertas 
y la información de mercado de que se disponga. 

29. Para mejorar el manejo e inversión de los recursos del Tribunal Electoral, el Comité de Adquisiciones 
considerará la conveniencia de que las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas puedan 
ocupar inmuebles vía arrendamiento, atendiendo a un análisis de costo-beneficio, de tal forma que se utilice el 
arrendamiento sólo en casos excepcionales. 

30. El Responsable Inmobiliario en coordinación con la Coordinación de Asuntos Jurídicos, la Contraloría 
Interna y la Unidad de Control de Obras y Conservación, en sus respectivos ámbitos de atribuciones, recibirá 
al inicio de vigencia del contrato de arrendamiento o comodato los inmuebles, haciendo constar en un acta de 
entrega recepción, el estado físico en que se recibe el inmueble y la documentación que entrega el arrendador 
o comodante. 

En el caso de adquisición de inmuebles, el Responsable Inmobiliario, después de la suscripción del 
contrato de compra-venta, recibirá el inmueble y documentación que aporte el vendedor; posteriormente, se 
efectuará la firma de la escritura pública. 

31. La vigencia de los contratos de arrendamiento que celebre el Tribunal Electoral podrá iniciar en 
cualquier fecha del año y tener una duración que exceda el ejercicio presupuestal en que se inicie su vigencia. 
Los compromisos que abarquen más de un ejercicio fiscal, deberán autorizarse por la Comisión 
de Administración y se atenderá para dichos casos lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en los Lineamientos Programático-Presupuestales del Tribunal 
Electoral, además estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y al Presupuesto de Egresos aprobado 
para el ejercicio de que se trate. 

32. El Responsable Inmobiliario, al integrar el Plan Inmobiliario deberá prever los gastos que generarán los 
contratos de arrendamiento cuya vigencia abarque más de un ejercicio fiscal, su vencimiento y el margen de 
incremento de la renovación. 

33. El Responsable Inmobiliario preverá con la Coordinación Financiera, las disponibilidades 
presupuestales que garanticen el pago oportuno de las rentas y a través de la Unidad de Control de Obras y 
Conservación le dará a conocer a dicha Coordinación el costo de los gastos de mantenimiento mayor 
necesarios para la operación eficiente de los inmuebles que se arrienden. 

34. Los plazos de los contratos de arrendamiento o comodato deberán pactarse con una vigencia acorde 
con las necesidades de las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas, a fin de que la inversión 
que se utilice en su adaptación, resulte conveniente para el Tribunal Electoral de acuerdo con lo establecido 
en el anexo técnico del contrato y con lo señalado en numeral 61 relativo a la Autorización para el 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles. 

35. Los incrementos de renta podrán negociarse conforme a lo dispuesto en el Indice Nacional de Precios 
al Consumidor emitido por el Banco de México. Si el aumento pretendido por el arrendador rebasa el 
parámetro señalado, el asunto deberá ser sometido a la consideración del Comité de Adquisiciones. 

36. El incremento en el importe de la renta, en ningún caso podrá llevarse a cabo dentro de un término 
inferior a un año y la periodicidad de pago no podrá ser inferior a un mes, contado a partir de la fecha del 
vencimiento de cada período. 

37. El Responsable Inmobiliario, para los efectos de la renovación de los contratos de arrendamiento, 
deberá iniciar la negociación correspondiente mínimo con tres meses de anticipación a la conclusión de 
la vigencia. 

38. Cuando en la renovación del contrato, el arrendador proponga cláusulas distintas a las contenidas en 
el contrato vigente, se procederá conforme a lo señalado en el numeral 61 relativo a la Autorización para el 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles. 

CAPITULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITE EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y  

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 
39. Conocer y emitir opinión respecto a los dictámenes, avalúos y demás documentos que acrediten la 

propiedad, el uso de suelo y factibilidad de los inmuebles que se requieran adquirir para la instalación o 
reubicación de áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas del órgano conforme a estos 
lineamientos. 

40. Someter a la consideración de la Comisión, por conducto del Presidente del Comité, la adquisición de 
bienes inmuebles. 
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41. Valorar la información contenida en los dictámenes para el arrendamiento de inmuebles y, en su caso, 
autorizar la negociación del contrato respectivo. 

42. Autorizar la celebración de contratos de arrendamiento cuando el monto mensual de la renta no 
exceda la cantidad equivalente a setecientas veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito 
Federal, más el impuesto al valor agregado. 

43. Autorizar, en caso de urgencia y plena justificación, que se celebren contratos de arrendamiento cuyo 
importe rebase el precio establecido en la justipreciación y renta correspondiente. 

44. Autorizar el incremento del monto de las rentas cuando, de mediar causas justificadas, con excepción 
de dar por terminado el contrato de arrendamiento en vigor, no sea posible sujetarlas al aumento del Indice 
Nacional de Precios al Consumidor emitido por el Banco de México durante el periodo de vigencia 
del contrato. 

45. Autorizar, en su caso, y con plena justificación, un plazo mayor de seis meses para la realización de 
las mejoras en los inmuebles arrendados, cuando las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico o 
administrativas acrediten que existen causas justificadas para ello; asimismo, autoriza el monto de inversión 
que se determinará considerando la rentabilidad de la inversión con relación al tiempo de arrendamiento y con 
los dictámenes que emita el Area de Obras. 

CAPITULO VI 
DE LA AUTORIZACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 

46. El Secretario Administrativo, solicitará al Responsable Inmobiliario, para su presentación a la Comisión 
de Administración, toda la información técnica, legal y financiera que haga viable la compra del inmueble, así 
como, en su caso, comentarios y opinión de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, de la Coordinación de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, de la Dirección General de Recursos Materiales, de la Coordinación 
de Protección Institucional y de la Coordinación Financiera. 

47. La Comisión de Administración autorizará la adquisición de los inmuebles que se requieran para el 
adecuado desarrollo de las funciones de las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas del 
Tribunal Electoral, considerando los aspectos siguientes: 

I. Que se propongan inmuebles idóneos que cumplan con las especificaciones técnicas necesarias y 
requeridas por las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o administrativas del Tribunal Electoral. 

II. Que los dictámenes técnico y legal realizados cumplan satisfactoriamente y que el inmueble pueda ser 
ocupado para los fines del Tribunal Electoral; 

III. Contar con antecedentes del propietario y del inmueble, que demuestren la solvencia moral reconocida 
del propietario, que el inmueble esté libre de todo gravamen, entre otros, de adeudos en el pago de los 
impuestos catastrales, de los servicios urbanos y municipales, así como de los servicios domiciliarios; 

IV. Que el precio a cubrir como valor comercial máximo de compra, sea el señalado en el avalúo 
practicado. 

V. El precio de la adquisición no podrá exceder al determinado en el avalúo a que se refiere el inciso 
precedente. En caso de negativa del vendedor a aceptar dicho precio, y por razones debidamente justificadas, 
la Comisión de Administración podrá aprobar los diferenciales de precios que considere justificados en función 
de las particularidades del inmueble en cuestión. 

VI. Que los costos originados por impuestos, derechos, honorarios del notario público y cualquier otro 
gasto propio que se genere por la formalización en escritura pública del contrato de compraventa, son 
adicionales al precio pactado por la adquisición del inmueble y se procederá en términos de lo dispuesto por el 
párrafo tercero del artículo 98 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

VII. Que el importe de los impuestos sean consignados en la escritura pública, salvo cuando por 
disposición de ley quede relevado de dicha obligación. En este caso, deberá solicitarse al notario público, que 
dé fe en la escritura pública, del pago de estos impuestos en la forma que señalen las leyes fiscales. 

48. El Tribunal Electoral podrá adquirir inmuebles en proceso de construcción siempre que se cumpla con 
lo siguiente: 

I. Se podrán formalizar operaciones de obras en proceso cuando el vendedor acepte entregar el inmueble 
debidamente concluido de acuerdo a los requerimientos y plazos que determine el Tribunal Electoral, 
especificándose debidamente en planos, con una descripción clara y suficiente las especificaciones y 
características que deberá tener el inmueble a su conclusión. Para tal efecto se determinarán de manera 
detallada las especificaciones generales y particulares del inmueble. 

II. Con el fin de formalizar la compra venta en términos ciertos para el Tribunal Electoral y para el 
proveedor, éste podrá otorgar anticipos por montos tales que sean inferiores al valor de avalúo que se 
practique a una fecha determinada, y hasta el 80% del valor estimado del inmueble a su conclusión. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

Los anticipos que se otorguen invariablemente deberán quedar garantizados con fianza expedida a favor 
del Tribunal Electoral por el cien por ciento de los anticipos concedidos. 

Así mismo, se deberá pactar con el proveedor y se descontarán por el Tribunal del precio final, los 
intereses que se hayan devengado desde la fecha en que se entrega el anticipo, hasta aquella en que se lleve 
a cabo la escrituración y pago total del inmueble, una vez que éste se haya concluido a satisfacción del 
Tribunal y esté en la posibilidad de ser ocupado. 

Los intereses serán calculados a la tasa de CETES vigente durante el periodo y su monto se deducirá del 
pago final. 

Se pactarán penas convencionales por el atraso en la entrega del inmueble, con base en los periodos 
convenidos, para aplicarse respecto del monto de los trabajos no entregados en su oportunidad, y hasta por 
un total del diez por ciento del valor estimado de la operación a su conclusión. 

De aplicarse la pena convencional por atraso hasta el máximo establecido, el Tribunal sin penalización 
alguna para el, podrá rescindir el contrato y recuperar los anticipos otorgados más los intereses 
correspondientes calculadas a la tasa de CETES por el periodo correspondiente. 

El pago final se hará contra escritura pública y a un precio tal que sea igual o menor al avalúo que al 
efecto preferentemente realice el INDAABIN. 

Una vez entregado el inmueble se garantizará por vicios ocultos o defectos, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo General que regula los Procedimientos de Adquisición, Arrendamiento de Bienes 
Muebles, Prestación de Servicios, Obra Pública y los Servicios Relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

III. Que se cuente con la suficiencia presupuestal y con el flujo de efectivo correspondiente, a fin de que 
resuelva la conveniencia de la adquisición. 

En el caso que se requiera asegurar la adquisición de un inmueble que cubra las necesidades del Tribunal 
Electoral, se podrán celebrar contratos de promesa de compraventa. 

49. El Responsable Inmobiliario, durante las gestiones de adquisición del inmueble, deberá apegarse 
a las mejores condiciones de compra conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

50. En caso de que el vendedor solicite un precio superior al valor comercial señalado en el avalúo, el 
Secretario Administrativo lo hará del conocimiento de la Comisión de Administración, quien le instruirá, en su 
caso, para que solicite la revisión de los valores consignados en el avalúo y sólo por seguridad, urgencia o 
fuerza mayor, procederá conforme al numeral 13. 

51. En caso de no contar con recursos disponibles en el presupuesto autorizado para la adquisición del 
inmueble, la Comisión de Administración, instruirá a la Secretaría Administrativa, para que con el apoyo de la 
Coordinación Financiera realice las adecuaciones presupuestarias necesarias, incluyendo la utilización 
de recursos provenientes de transferencias de los otros dos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, para llevar a cabo la adquisición del inmueble mencionado. 

52. El Comité de Adquisiciones, previa autorización de la Comisión de Administración, dará inicio a la 
adquisición del inmueble. 

53. El Responsable Inmobiliario será el encargado de proporcionar los elementos necesarios para que la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos lleve a cabo los trámites para la formalización del contrato de 
compraventa, o en su caso de promesa de compraventa del inmueble autorizado para su adquisición, 
estableciendo las condiciones de la operación que, dentro de los términos convenidos se formalizará en 
escritura pública del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal y ante la Fe del Notario Público de la localidad 
donde se ubique el inmueble que cuente con autorización de Notario del Patrimonio del Inmueble Federal. 

54. El Responsable Inmobiliario entregará al Notario Público del Patrimonio Inmueble Federal designado, 
la documentación necesaria para formalizar en escritura pública la adquisición del inmueble, la cual deberá 
contener la siguiente información: 

I. Nombre de los propietarios del inmueble y, en su caso, de sus representantes; 
II. Consignar en la escritura pública, que la adquisición la realiza la Federación con presupuesto del 

Tribunal Electoral, así como los datos y documentos que acrediten la personalidad del Presidente del Tribunal 
Electoral; 

III. El precio de adquisición del inmueble, el cual será cubierto conforme a lo pactado en el contrato 
respectivo, debiéndose observar, en todo caso, que el último pago se hará al momento de firmar la escritura 
pública correspondiente; 
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IV. El destino del inmueble, que pasará por ello a formar parte de los bienes de dominio público de la 
Federación, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, fracción VI y XX; 23, fracción I, 24, párrafo primero 
y 42, fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

V. Los pactos comisorios sobre condiciones específicas de la contratación que deberán agregarse 
a la escritura. 

55. El Responsable Inmobiliario solicitará a la Coordinación Financiera efectuar el pago del precio pactado 
con base en la documentación original justificativa, comprobatoria y con estricto apego a la normatividad 
aplicable en la materia, mediante cheque certificado a favor del propietario, así como de los impuestos, 
derechos, gastos y honorarios notariales que correspondan, los cuales se cubrirán en la forma establecida por 
las leyes fiscales respectivas. 

56. El Presidente del Tribunal Electoral, con las facultades que le otorga el artículo 191, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, representará al Tribunal Electoral para formalizar la adquisición 
del inmueble en escritura pública, la cual constituirá la protocolización del acto previamente autorizado por la 
Comisión de Administración. 

57. El Responsable Inmobiliario se encargará de que el primer testimonio de la escritura pública quede 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la localidad en donde se ubique el inmueble, así como en el 
Registro Público de la Propiedad Federal, y de los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o 
extinga el dominio, la posesión y los demás derechos reales y gestionará lo necesario para que se incluya en 
el Inventario Inmobiliario del Tribunal Electoral. 

58. El Responsable Inmobiliario pondrá a disposición de la Coordinación Financiera el primer testimonio de 
la escritura pública con los asientos registrales de ambos registros para su guarda y custodia y para la 
comprobación de la adquisición del inmueble. 

59. Conforme al Artículo 23, Fracción I, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Tribunal Electoral 
podrá recibir bienes inmuebles a través de la figura jurídica de donación para asignarlos al servicio de sus 
áreas y administrarlos. 

60. El Secretario Administrativo presentará a la Comisión de Administración, la solicitud de recibir en 
donación un inmueble, junto con el Expediente Técnico de Propiedad preparado por el Responsable 
Inmobiliario y debidamente integrado en donde se justifique ampliamente la necesidad del inmueble, 
conteniendo los requisitos que al efecto tengan aplicación y que se señalan en el numeral 6. 

61. La solicitud de recibir en donación se deberá someter a la consideración y autorización de la Comisión 
de Administración, siguiendo lo establecido en el procedimiento administrativo que se señala en los presentes 
Lineamientos, mismos que pasarán a formar parte de su patrimonio. 

CAPITULO VII 
DE LA AUTORIZACION PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

62. El Responsable Inmobiliario presentará al Comité de Adquisiciones o a la Comisión de Administración, 
según corresponda y previa autorización del Secretario Administrativo, toda la información técnica, legal y 
financiera que haga viable el arrendamiento del inmueble, con el soporte de la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos, de la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, de la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Coordinación de Protección Institucional y de la Coordinación Financiera. Cuando se trate de 
arrendamientos que requieran las Salas Regionales, se deberá contar con el apoyo de los Delegados 
Administrativos correspondientes. 

63. La Comisión de Administración o el Comité de Adquisiciones, según sea el caso, serán los órganos 
competentes para autorizar la contratación de arrendamiento de inmuebles que requieran las áreas 
jurisdiccionales, de apoyo técnico y administrativas del Tribunal Electoral, considerando los siguientes 
aspectos: 

I. Que el costo total del contrato de arrendamiento mensual cumpla con lo señalado en el numeral 17, 
fracción V, además de lo indicado en los siguientes incisos; 

II. Que el precio sea acorde a las condiciones del mercado inmobiliario de la localidad, lo cual se verificará 
mediante la justipreciación de rentas practicado; 

III. Que el precio a cubrir como valor comercial máximo de arrendamiento mensual, sea el indicado en la 
justipreciación, cuando así aplique, de renta emitido, por lo que en aquellos casos que se incremente, el 
Comité de Adquisiciones podrá realizar ajustes, siempre que el precio más la variación, no exceda la cantidad 
señalada en el numeral 17, fracción V; 

IV. Que esté considerado en el Plan Inmobiliario y se cuente con la disponibilidad presupuestal para 
la contratación, a fin de que resuelva la conveniencia del arrendamiento; 
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V. Que se cuente con los dictámenes técnico y legal favorables del Responsable Inmobiliario y de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos, respectivamente, de que el inmueble es viable para instalar a las áreas 
jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o administrativas de que se trate y del costo estimado de la inversión y 
tiempo de ejecución de las obras para que el inmueble esté en condiciones de ser ocupado; 

VI. Que se encuentren considerados los costos originados por impuestos, derechos, honorarios y cualquier 
otro gasto que genere la formalización del contrato de arrendamiento del inmueble; 

VII. Que el importe de los impuestos queden consignados en el contrato de arrendamiento, salvo cuando 
por disposición de ley quede relevado de dicha obligación porque los ordenamientos legales, estatales o 
municipales prevean la exención de pago a favor de la Federación; 

VIII. Que el arrendador, el representante legal o la empresa inmobiliaria de que se trate, exhiba los 
documentos que lo acrediten como propietario del inmueble; que tiene personalidad jurídica para ofrecerlo en 
arrendamiento y negociar los términos del mismo, así como los permisos y documentos que demuestren que 
el inmueble cuenta con el uso de suelo respectivo y que puede ser ocupado para los fines requeridos, y 

IX. Que se cuente con antecedentes del propietario y del inmueble que demuestren la solvencia moral 
reconocida del propietario, que el inmueble esté libre de todo gravamen, entre otros, de adeudos en el pago 
de los impuestos catastrales, de los servicios urbanos y municipales, así como de los servicios domiciliarios. 

64. La Comisión de Administración, previo informe que emita el Comité de Adquisiciones, en el supuesto 
de no estar considerado en el Plan Inmobiliario, ni el presupuesto autorizado para el arrendamiento del 
inmueble, y que por necesidades de servicio del Tribunal Electoral se requiera rentar, instruirá a la Secretaría 
Administrativa para la realización de las adecuaciones presupuestarias necesarias y, en su caso, incluir la 
utilización de recursos provenientes de transferencias de los otros dos órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial, para llevar a cabo el arrendamiento del inmueble. 

65. La Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación Financiera, será responsable de informar la 
disponibilidad presupuestal correspondiente para el arrendamiento del inmueble autorizado por la Comisión de 
Administración o por el Comité de Adquisiciones o, en su caso, de realizar las adecuaciones presupuestales 
que serán necesarias de conformidad con los Lineamientos de la materia. 

66. La Comisión de Administración o el Comité de Adquisiciones instruirán para dar inicio a los trámites de 
arrendamiento del inmueble una vez que se cuente con la suficiencia presupuestaria correspondiente. 

67. El Responsable Inmobiliario elaborará el anexo técnico del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
hacer referencia a las mejoras, adaptaciones e instalaciones de equipos especiales en el inmueble, a las 
cláusulas necesarias que anticipen contingencias en perjuicio del Tribunal Electoral y al consentimiento del 
arrendador para llevar a cabo alguna de las modalidades siguientes: 

I. Si las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales pertenecen al Tribunal Electoral, la Secretaría 
Administrativa podrá retirarlas cuando así convenga a los intereses del Tribunal Electoral; 

II. Si las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales son realizadas por el Tribunal Electoral, pero 
se estima no conveniente retirarlas y quedan en beneficio del propietario del inmueble, el Responsable 
Inmobiliario deberá contemplar que el plazo de arrendamiento sea congruente que permita al Tribunal 
Electoral, amortizar, en su caso, la inversión que se haya utilizado en su adaptación y proponerlo para su 
autorización a la Comisión de Administración o al Comité de Adquisiciones, según sea el caso y, 

III. Cuando el Comité de Adquisiciones contemple la posibilidad de dar por terminado anticipadamente el 
arrendamiento y el tiempo de uso del inmueble no haya sido suficiente para que se amortice la inversión 
realizada en los equipos e instalaciones especiales, la Secretaría Administrativa, previo a un estudio de 
tiempo y costo que determine de dónde hacer las deducciones, decidirá de común acuerdo con el arrendador, 
el valor actualizado de dichos equipos e instalaciones, en qué porcentaje se deducirá su costo de las rentas y 
a partir de qué mes se iniciarán las deducciones. En el supuesto que el arrendador no aceptara las 
condiciones señaladas, el asunto se someterá a la consideración del Comité de Adquisiciones para que 
resuelva en definitiva. 

68. Para las gestiones de arrendamiento del inmueble, se procurará que el precio de renta sea menor o 
igual al valor señalado en la justipreciación realizada, cuando así proceda, y pactar que en el contrato de 
arrendamiento quede consignado que: 

I. Los gastos de mantenimiento y conservación de las áreas comunes del inmueble serán por cuenta del 
arrendador, a excepción de los gastos de energía eléctrica, agua potable y servicio telefónico mismos que 
serán cubiertos por el Tribunal Electoral; 

II. Cuando así se considere conveniente y las partes estén de acuerdo, se incluirá una cláusula de opción 
a compra, la cual podrá hacerse valer durante la vigencia del contrato; 

III. Los datos y documentos que se entreguen en el acto, acreditan la personalidad jurídica del Secretario 
Administrativo como representante del Tribunal Electoral; 
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IV. Los incrementos de renta se negociarán de tal suerte que no sean mayores al aumento del Indice 
Nacional de Precios al Consumidor emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, acontecido 
durante el período de vigencia del contrato respectivo; 

V. La renovación de los contratos de arrendamiento se negociarán con tres meses de anticipación a la 
conclusión de la vigencia del contrato; 

VI. El incremento de los importes de la renta, en ningún caso podrá llevarse a cabo dentro de un término 
inferior a un año; 

VII. La periodicidad en el pago de las rentas no será inferior a un mes, contado a partir de la fecha de 
vencimiento de cada período; 

VIII. Los pactos comisorios sobre condiciones específicas de la contratación se encuentren agregados al 
contrato de arrendamiento. 

IX. En casos de seguridad, urgencia o fuerza mayor, los requisitos y criterios arriba señalados quedarán 
sujetos a la decisión de la Comisión de Administración o del Comité de Adquisiciones, según sea el caso 
conforme al importe de la renta a cubrir. 

69. El Comité de Adquisiciones podrá dar por terminado el contrato de arrendamiento de manera 
anticipada, sin repercusiones para el Tribunal Electoral, siempre que lo notifique al arrendador con un mes de 
anticipación. Las condiciones del arrendamiento como cancelaciones anticipadas, deducciones de renta, entre 
otros, se deben definir en el contrato respectivo. 

70. El Responsable Inmobiliario podrá pactar en el contrato de comodato, previa aprobación de la 
Comisión de Administración o del Comité de Adquisiciones, que los gastos de mantenimiento y conservación 
del inmueble, sean por cuenta del Tribunal Electoral. 

71. El Responsable Inmobiliario podrá iniciar la formalización del contrato de arrendamiento, cuando el 
arrendador acepte el modelo de contrato propuesto y exhiba los documentos referidos en el numeral 67. 

Si hubiera discrepancia con alguna de sus cláusulas o el arrendador propusiera otro modelo de contrato, 
dicha situación se hará del conocimiento de la Coordinación de Asuntos Jurídicos para su análisis, si de dicho 
análisis se resuelve respetar el modelo de contrato del Tribunal Electoral y el arrendador no lo aceptara, el 
asunto se someterá al Comité de Adquisiciones para que decida en definitiva. 

72. Las erogaciones por concepto de mejoras y adaptaciones a los inmuebles que se arrienden serán 
autorizadas por el Comité de Adquisiciones, apreciando los dictámenes que emita el Responsable 
Inmobiliario, a fin de ponderar la rentabilidad de la inversión con relación al tiempo de arrendamiento. 

73. El Responsable Inmobiliario, a través de la Coordinación Financiera, será el encargado de efectuar los 
pagos del precio pactado, con base en la documentación original justificativa, comprobatoria y con estricto 
apego a la normatividad aplicable en la materia, a la firma del contrato de arrendamiento, mediante cheque 
certificado a favor del Arrendador. En ningún caso se efectuará el pago sin contar con el contrato de 
arrendamiento debidamente firmado. 

74. Los contratos de arrendamiento o comodato de inmuebles serán suscritos por el Secretario 
Administrativo en representación del Tribunal Electoral, quien recabará tres copias del instrumento contractual 
con firma autógrafa de quienes intervinieron en su formalización. 

75. Sólo podrán realizarse adaptaciones e instalaciones de equipos especiales, una vez que el arrendador 
haya firmado el contrato de arrendamiento y esté especificado en su clausulado. 

76. El Responsable Inmobiliario pondrá a disposición de la Coordinación Financiera el original del contrato 
de arrendamiento para su guarda y custodia, así como para la comprobación del gasto y entregará copia del 
contrato a la Coordinación de Asuntos Jurídicos para su resguardo y control. 

77. El Responsable Inmobiliario levantará acta circunstanciada por la recepción de inmuebles en la que se 
hará constar: 

I. El inventario y las condiciones de instalaciones y equipos propios del inmueble, y 
II. La entrega por parte del Arrendador de la documentación relativa a la seguridad estructural, el 

certificado de libertad de gravámenes, las memorias de cálculo de las instalaciones hidráulicas 
e hidrosanitarias, los usos permitidos para el inmueble y en general todas las especificaciones derivadas de 
las características de la edificación. 

78. El Responsable Inmobiliario, según corresponda, a la terminación del contrato de arrendamiento o 
comodato, realizará la devolución del inmueble haciendo constar en un acta de entrega recepción, el estado 
físico y la documentación que se entrega por parte del Tribunal Electoral al arrendador o comodante. 

79. El Responsable Inmobiliario informará semestralmente al Comité de Adquisiciones y, éste por 
conducto de su Presidente, a la Comisión de Administración, sobre los arrendamientos suscritos y las 
renovaciones que se hayan realizado. 
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CAPITULO VIII 
DE LA AUTORIZACION PARA LA DESINCORPORACION DE BIENES INMUEBLES 

80. La Secretaría Administrativa, a petición de las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico y/o 
administrativas, podrá solicitar al Responsable Inmobiliario, la realización de un estudio técnico sobre el 
estado físico del inmueble que ocupan, así como de los aspectos funcionales que presentan las instalaciones 
para el servicio al cual se les destinó. 

81. El Responsable Inmobiliario o una empresa externa contratada ex profeso, elaborará el estudio técnico 
sobre el inmueble observado, el cual deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

I. Los dictámenes técnicos del estado en que se encuentra el inmueble y sobre las garantías de seguridad 
y protección para el personal que trabaja en el mismo; 

II. El aprovechamiento del inmueble e inconvenientes técnicos, de seguridad y protección de la 
construcción para su uso; 

III. El costo y tiempo estimados de inversión y reparación del inmueble para adecuarlo a las necesidades 
del Tribunal Electoral, así como la evaluación de su conveniencia; 

IV. La revisión y la determinación de la procedencia del avalúo solicitado por el Tribunal Electoral, y 
V. La información técnica que considere necesaria para la toma de decisiones. 
82. El Responsable Inmobiliario, con base en el estudio técnico practicado, elaborará el Dictamen Técnico 

y Funcional correspondiente, que integrará el expediente de la propuesta de desincorporación del inmueble. 
83. El Responsable Inmobiliario tramitará la práctica del avalúo del inmueble y deberá prever que se 

consideren los siguientes aspectos: 
I. Que la vigencia del avalúo en ningún caso sea menor a ciento ochenta días naturales, y en su caso, se 

incluya una fórmula o mecanismo para actualizar dicho avalúo; 
II. Que establezca el valor comercial del inmueble; 
III. Que el valor considerado esté vigente cuando menos hasta la fecha en que se publique la convocatoria y, 
IV. Que en los casos de adjudicación directa, el valor esté vigente en la fecha en que se formalice 

la operación. 
84. El Responsable Inmobiliario integrará y presentará al Comité de Desincorporación el expediente que 

contenga la propuesta de desincorporación del inmueble, con la documentación siguiente: 
I. Solicitud de desincorporación elaborada por el Responsable Inmobiliario; 
II. Dictamen Técnico y Funcional, integrado con la siguiente documentación: 
a. Antecedentes del inmueble; 
b. Descripción del estado físico o cualidades técnicas del inmueble no funcional para las áreas que 

lo ocupan; 
c. Avalúo actualizado del inmueble; 
d. Opinión de los Magistrados Electorales y titulares de las áreas involucradas, salvo cuando algún 

Magistrado o titular no esté en posibilidad de pronunciarse al respecto. 
85. El Comité de Desincorporación, por conducto de su Presidente, presentará a la Comisión de 

Administración, toda la información técnica, legal y financiera que haga viable el destino más apropiado 
del inmueble, así como sus comentarios y la opinión de la Coordinación de Asuntos Jurídicos y del 
Responsable Inmobiliario. 

86. La Comisión de Administración podrá autorizar la desincorporación de inmuebles que formen parte del 
patrimonio del Tribunal Electoral cuando se justifique plenamente alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando ya no resulten útiles, funcionales, costeables ni convenientes o que no se requieran para el 
servicio al cual se les destinó; 

II. Cuando por su estado físico, derivado de deterioro acelerado o daño por siniestro resulte un peligro a la 
seguridad y/o integridad física de los servidores públicos, a los bienes e información que se maneja o produce 
o porque pueda afectar el orden social o los servicios públicos que presta el Tribunal Electoral; 

III. Cuando hayan dejado de cumplir el propósito por el que fueron adquiridos o construidos, y 
IV. Por urgencia, derivada de caso fortuito o fuerza mayor. 
87. En caso de que la Comisión de Administración autorice la propuesta presentada por el Presidente del 

Comité de Desincorporación, emitirá el Acuerdo de Desincorporación del régimen de dominio público 
de la Federación, e instruirá a la Secretaría Administrativa su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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88. Autorizada la desincorporación y determinada la vía de enajenación conforme a los presentes 
Lineamientos, el Comité de Desincorporación de Bienes, previa autorización de la Comisión de 
Administración, dará inicio al procedimiento respectivo, vigilando se cumplan los aspectos señalados en los 
numerales 78 y 85. 

89. Para el caso de la enajenación onerosa se cumplirá con lo siguiente: 
I. Que el valor comercial mínimo de venta, sea el señalado en el avalúo practicado y por razones 

debidamente justificadas, la Comisión de Administración podrá realizar los ajustes que considere 
convenientes; 

II. Que los costos originados por impuestos, derechos, honorarios del notario público y cualquier otro gasto 
propio que se genere por la formalización en escritura pública del contrato de compraventa, sean cubiertos por 
el comprador; 

III. Que el precio de venta, sea acorde a las condiciones del mercado inmobiliario de la localidad, el cual se 
verificará con el avalúo practicado. 

90. Toda enajenación onerosa de inmuebles que lleve a cabo el Tribunal Electoral, deberá ser de contado 
y el valor base de venta será el determinado en el avalúo practicado. 

91. La enajenación a titulo oneroso deberá realizarse mediante licitación pública y su convocatoria tendrá 
que ser publicada en el Diario Oficial de la Federación; la enajenación al último propietario del inmueble o 
a los propietarios de los predios colindantes, se efectuará a través de adjudicación directa, mientras que la 
donación se llevará a cabo mediante el contrato respectivo. 

92. Si una vez realizada la licitación pública, el inmueble de que se trate no se vende, el Responsable 
Inmobiliario explorará las siguientes alternativas para venderlo y mantendrá invariablemente informado al 
Comité de Desincorporación de los acontecimientos para finalmente obtener su autorización de venta: 

I. Celebrar una segunda licitación pública, señalando como postura legal el porcentaje que determine el 
Comité de Desincorporación del valor base. De no venderse el inmueble, se procederá a celebrar una tercera 
licitación pública, al respecto, será también el Comité de Adquisiciones quien establezca el porcentaje como 
postura legal del valor base; 

II. Adjudicar el inmueble a la persona que llegare a cubrir el valor base que determine el Comité de 
Desincoproración, o 

III. Adjudicar el inmueble, en caso de haberse efectuado la segunda o tercera licitación pública sin 
venderse el inmueble y no existir propuesta para cubrir el valor base, a la persona que cubra la mejor postura 
legal de la última licitación que se hubiere realizado. 

93. El Responsable Inmobiliario, durante las gestiones de enajenación del inmueble mediante adjudicación 
directa, procurará que el precio de venta sea mayor o igual al valor comercial señalado en el avalúo 
practicado. 

94. El Responsable Inmobiliario proporcionará a la Secretaría Administrativa la relación de los documentos 
necesarios para los trámites de venta o donación del inmueble para su formalización en escritura pública. 

95. Los ingresos provenientes por la enajenación de inmuebles a título oneroso, en los términos de la 
fracción II, del Artículo 243 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pasarán a integrar 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

96. Para el caso de donación se estará a lo siguiente: 
I. Que el inmueble de que se trate se destine a alguno de los fines relativos a los casos establecidos en las 

fracciones V y X del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
II. Que la Comisión de Administración haya validado y autorizado la donación del inmueble, con base en el 

análisis de la información presentada para tal efecto, misma que consistirá en la siguiente: 
a. Punto de acuerdo, 
b. Dictamen Técnico y Funcional del Inmueble elaborado por el Responsable Inmobiliario, 
c. Acta de la Sesión del Comité de Desincorporación de Bienes; 
d. Descripción del inmueble a donar y su valor, y 
e. Avalúo practicado. 
97. El Responsable Inmobiliario entregará todos los elementos necesarios a la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos para formalizar la donación del inmueble mediante la celebración del contrato respectivo, 
estableciendo en su clausulado que en caso de que el donatario no utilice el inmueble de conformidad con el 
destino señalado, el donatario deberá atender lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 
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98. Para el supuesto de enajenación onerosa o donación, el Responsable Inmobiliario deberá dar aviso a 
la Secretaría de la Función Pública e inscribir en el Registro Público de la Propiedad Federal el Acuerdo de la 
Comisión de Administración el contrato correspondiente por el que se desincorpora el inmueble del régimen 
de dominio público de la Federación y autoriza su enajenación; los títulos por los cuales se transmite o 
extingue el dominio y la posesión del inmueble, así como los actos por los que se autorizan dichas 
operaciones. 

99. El Responsable Inmobiliario entregará al Notario Público designado, la documentación necesaria para 
formalizar en escritura pública la compraventa o donación del inmueble, y verificará que en la escritura quede 
consignado como vendedor o donante, según sea el caso, el Tribunal Electoral y al Presidente del mismo 
como su representante. 

100. La Secretaría Administrativa, a la firma de la escritura pública, encargará a la Coordinación 
Financiera recibir el cheque certificado a favor del Tribunal Electoral como pago del precio pactado de venta 
del inmueble, o en su caso, el contrato de donación respectivo. 

101. El Presidente del Tribunal Electoral, con las facultades que le otorga el artículo 191, fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, representará al Tribunal Electoral en el acto de firma del 
contrato de compraventa o donación que se otorgue en escritura pública. 

102. El Responsable Inmobiliario, una vez concluido el proceso de desincorporación del inmueble, 
realizará la entrega material del mismo elaborando la correspondiente Acta de Entrega Recepción con el 
nuevo propietario. 

103. El Responsable Inmobiliario turnará copia del Expediente de Desincorporación y del Acuerdo de la 
Comisión de Administración donde se autoriza la desincorporación y, en su caso, el destino del inmueble, 
a la Coordinación Financiera para que realice los asientos contables correspondientes. 

104. El Comité de Desincorporación de Bienes será responsable de dar seguimiento a la ejecución 
efectiva de la desincorporación y atenderá, para su solución, las situaciones que se presenten. 

CAPITULO IX 
DEL RESPONSABLE INMOBILIARIO 

105. El Responsable Inmobiliario tendrá, además de las otras obligaciones previstas en estos 
Lineamientos, las funciones siguientes: 

I. Realizar el acopio y actualización de la información y de la documentación necesaria para el inventario, 
catastro y centro de documentación e información inmobiliaria en el Sistema de Información Inmobiliario 
Federal y Paraestatal. 

II. Determinar la situación jurídica, física y administrativa de los inmuebles, así como ordenar los 
levantamientos topográficos y elaboración de planos para efectos de la conformación y actualización del 
inventario, catastro y registro de los mismos. 

III. Tomar las medidas necesarias para compilar, organizar, vincular y operar los acervos documentales e 
informativos de los inmuebles. 

IV. Programar, promover, evaluar y controlar la realización de acciones y gestiones con el fin de coadyuvar 
a la regularización jurídica y administrativa de los inmuebles, a la formalización de operaciones, al óptimo 
aprovechamiento de dichos bienes y a la recuperación de los ocupados ilegalmente, en coordinación con las 
áreas competentes. 

V. Obtener y conservar el aviso de terminación del contratista, el acta de verificación y constatación de la 
terminación de las obras públicas que se lleven a cabo en los inmuebles del Tribunal Electoral, el acta de 
entrega-recepción y los planos respectivos, incluyendo los planos conforme a obra. 

VI. Adoptar las medidas conducentes para la adecuada conservación, mantenimiento y, en su caso, 
aseguramiento contra daños de los inmuebles. 

VII. Constituirse como coordinador y enlace institucional con la Secretaría de la Función Pública para los 
efectos de la administración de los inmuebles. 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de la Función Pública la información relativa a los inmuebles del Tribunal 
Electoral, a efecto de que sea incorporada al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

CAPITULO X 
DE LA ASIGNACION Y FORMALIZACION ADMINISTRATIVA 

106. Una vez que se adquiera un bien inmueble bajo la figura jurídica que corresponda, entre otros, 
donación, permuta, compra-venta, comodato, arrendamiento o acuerdo secretarial de destino, conforme a los 
estudios e investigación de mercado que realice el Responsable Inmobiliario, corresponderá a éste la 
asignación y entrega del mismo a las áreas correspondientes. 
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107. El Responsable Inmobiliario distribuirá en los espacios físicos del inmueble adquirido o arrendado, al 
área o las áreas jurisdiccionales, de apoyo técnico o administrativas, previa autorización de la distribución por 
el Secretario Administrativo. La distribución se realizará tomando en cuenta las necesidades inmobiliarias 
presentadas por las áreas jurisdiccionales y/o administrativas. 

108. La asignación de inmuebles estará sujeta al registro, revisión y estudio preliminar sobre las 
solicitudes por las áreas requirentes de inmuebles que se puedan adquirir para uso del Tribunal Electoral, 
previa autorización del Secretario Administrativo. 

109. Las áreas solicitantes del inmueble deberán iniciar la utilización de éste en un término de treinta días, 
contados a partir del momento en que se dispongan los espacios. Cuando las áreas usuarias pretendan dejar 
de utilizar el inmueble porque éste ya no sea útil para su servicio deberán dar aviso al Responsable 
Inmobiliario con un mínimo de cuatro meses de anticipación, el cual dispondrá lo conducente en el ámbito de 
sus atribuciones. 

110. Para formalizar la ocupación de los inmuebles, el Secretario Administrativo emitirá el oficio respectivo 
haciéndolo del conocimiento a todas las áreas del Tribunal Electoral. 

CAPITULO XII 
DEL PADRON INMOBILIARIO 

111. El Responsable Inmobiliario contará con un padrón inmobiliario actualizado de los inmuebles 
propiedad del Tribunal Electoral, el cual deberá contener como mínima información la siguiente: 

I. Lista general de inmuebles bajo su resguardo; 
II. Tipo de Inmueble: Deberá manifestarse bajo qué régimen se está ocupando el inmueble: Federal, 

Arrendamiento, Comodato; 
III. Ubicación del Inmueble: Calle, Número Exterior e Interior, Colonia, Localidad, Entidad, y Código Postal; 
IV. Usuarios: Se deberán señalar las áreas jurisdiccionales y administrativas que estén ocupando el 

inmueble, indicando la superficie que ocupa cada una de ellas; 
V. Superficie: Se deberá señalar la superficie del terreno y la superficie construida; asimismo, el espacio 

real que está ocupando; 
VI. Uso: Se deberá señalar el uso que se esté dando al inmueble, como: oficina administrativa, bodega, 

oficina jurisdiccional, área de comedor, biblioteca, áreas de capacitación etc. 
VII. Estado Físico del Inmueble: Se deberá señalar en qué condiciones se encuentra el inmueble. 
VIII. Aprovechamiento del Inmueble: Deberá manifestarse el porcentaje real de ocupación. 
IX. Propietario: Nombre del Propietario en caso de Inmuebles en Arrendamiento y en Comodato. 
X. Situación Especial de Uso: Se deberá señalar si el inmueble se encuentra en Zona Federal; si es 

Monumento Histórico; Dación en Pago (en caso de inmuebles federales). 
XI. Observaciones: Cualquier situación relevante que se esté presentando en el inmueble. 
El Responsable Inmobiliario deberá informar al Comité cualquier movimiento que sufra su padrón 

inmobiliario y en su caso remitir la documentación necesaria que ampare dicho movimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Se abrogan los Lineamientos para la Adquisición, Arrendamiento y Desincorporación de 

Bienes Inmuebles, autorizados y modificados mediante Acuerdos 119/S5 (21-V-2008) y 261/S10 (22-X-2008), 
respectivamente. 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la página 
de Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; en consecuencia, se instruye al 
Coordinador de Asuntos Jurídicos para que realice su publicación y, la difunda mediante circulares a todas las 
áreas del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación a partir de su entrada en vigencia. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO CESAR SILVA-HERZOG URRUTIA SECRETARIO DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO 
JURISDICCIONAL.- CERTIFICA Que el presente documento en 40 fojas útiles, incluyendo la presente, 
corresponde a los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION, ADQUISICION, ARRENDAMIENTO Y 
DESINCORPORACION DE BIENES INMUEBLES aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
397/S11(13-XI-2012), emitido en la Décima Primera Sesión Ordinaria de 2012, que obra en los archivos de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito Federal, 22 de noviembre de 2012.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8015 M.N.  

(doce pesos con ocho mil quince diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8475 y 4.8625 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 8 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

AL MARGEN: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA MAZATLAN. 

ERNESTO RAMIREZ ROJAS 
JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN, SINALOA, ORDENA 

A USTED EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 906/201O, 
PROMOVIDO POR JESUS RAMIREZ ROJAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN EL ROSARIO, SINALOA, Y OTRAS AUTORIDADE, MEDIANTE 
EDICTOS, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCA DEDUCIR 
DERECHOS POR TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE EFECTUE 
LA ULTIMA PUBLICACION. HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN EL ROSARIO, SINALOA, 
EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, 687/2009; ASI COMO TODOS 
LOS ACTOS POSTERIORES EMITIDOS POR LA MISMA, NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Mazatlán, Sin., a 27 de noviembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
Lic. Sonia Jumilla Zamudio 

Rúbrica. 
(R.- 360350)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
Ramón Octavio Gómez Gómez 
(TERCERO PERJUDICADO) 
“Hágase del conocimiento del tercero perjudicado Ramón Octavio Gómez Gómez que ante este Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, ubicado en la Avenida Juan Pablo II, 646 esquina Tiburón, del 
fraccionamiento Costa de Oro en Boca del Río, Veracruz, se encuentra radicado el juicio de amparo 
975/2011-I, promovido por Jesús Guillermo Marrón Legarreta, Gorka Marrón de Allende, Imelda Ramírez 
Sánchez y Julio Flores Reyes, contra la orden aprehensión emitida por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Veracruz, Veracruz, dentro de la causa penal 16/2010, instruida en su contra por el delito de 
fraude especifico. Finalmente, que dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos (tres en total), deberá comparecer ante esta potestad a deducir sus 
derechos; plazo en el que de no hacerlo se celebrará la audiencia constitucional al día siguiente hábil al 
término precisado” 

Lo que se transcribe para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 19 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Abel Uribe Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 360821) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 337/2011 

EDICTO 
CHERIE DE LA ROSA MOHAMED. 
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PRESENTE.- 
En el juicio de amparo número 337/2011, que promueve ALEJANDRO LUIS ANDONIE DACCARETT, 

contra de actos del PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRAS AUTORIDADES. 
El diecinueve de abril de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, 

admitió a trámite la demanda promovida por Alejandro Luis Adonie Daccarett, contra actos del Presidente 
Municipal de Monterrey, y Otras autoridades, reclamando, la orden de visita de inspección, clausura medida 
de apremio y cancelación de permisos de construcción, se tuvo como terceros perjudicados a AURORA 
GUADALUPE; GERARDO MARTINEZ MARTINEZ, BERTHA LILI IBAÑEZ HERREA; RITA ELDA ALANIS 
VILLARREAL; DANIEL IVER PEQUEÑO QUIROGA; GILBERTO PALACIOS TREVIÑO; JESUS GUADALUPE 
GONZALES IBAÑEZ; DORA IMELDA ARROYO LUNA; SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ y CHERIE DE LA 
ROSA MOHAMED, dentro del presente juicio y en atención a que los presentes autos se advierte que se 
ignora el domicilio de SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ y CHERI DE LA ROSA MOHAMED; en esta fecha 
veintidós de noviembre del año que transcurre, se ordenó su emplazamiento por edictos que serán publicados 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de acceso y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, a elección del quejoso, debiendo fijarse copia en la puerta de 
acceso de este Juzgado, por todo el tiempo que dure el emplazamiento haciendo saber a dichos terceros 
perjudicados que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías, por el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos, 
y que de no comparecer a este juzgado en el lapso mencionado, ni señalar domicilio para oír y recibir 
notificación, las demás se harán por lista de estrados del Juzgado, señalando como nueva fecha las diez 
horas del día veintiocho de enero de dos mil trece, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 22 de noviembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

Lic. Jesús de los Angeles Arvizu Franco 
Rúbrica. 

(R.- 360958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 337/2011 
EDICTO 

SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ. 
PRESENTE.- 
En el juicio de amparo número 337/2011, que promueve ALEJANDRO LUIS ANDONIE DACCARETT, 

contra de actos del PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRAS AUTORIDADES. 
El diecinueve de abril de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, 

admitió a trámite la demanda promovida por Alejandro Luis Adonie Daccarett, contra actos del Presidente 
Municipal de Monterrey, y Otras autoridades, reclamando, la orden de visita de inspección, clausura medida 
de apremio y cancelación de permisos de construcción, se tuvo como terceros perjudicados a AURORA 
GUADALUPE; GERARDO MARTINEZ MARTINEZ, BERTHA LILI IBAÑEZ HERRERA; RITA ELDA ALANIS 
VILLARREAL; DANIEL IVER PEQUEÑO QUIROGA; GILBERTO PALACIOS TREVIÑO; JESUS GUADALUPE 
GONZALES IBAÑEZ; DORA IMELDA ARROYO LUNA; SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ Y CHERIE DE LA 
ROSA MOHAMED, dentro del presente juicio y en atención a que de los presentes autos se advierte que se 
ignora el domicilio SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ y CHERI DE LA ROSA MOHAMED; en esta fecha 
veintidós de noviembre del año que transcurre, se ordenó su emplazamiento por edictos que serán publicados 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de acceso y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, a elección del quejoso, debiendo fijarse copia en la puerta de 
acceso de este Juzgado, por todo el tiempo que dure el emplazamiento haciendo saber a dichos terceros 
perjudicados que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías, por el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos, 
y que de no compadecer a este juzgado en el lapso mencionado, ni señalar domicilio para oír y recibir 
notificación, las demás se harán por lista de estrados del Juzgado, señalado como nueva fecha las diez horas 
del día veintiocho de enero de dos mil trece, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 22 de noviembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado 
Lic. Jesús de los Angeles Arvizu Franco 

Rúbrica. 
(R.- 360970) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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En la jurisdicción voluntaria 34/2011-IV, promovida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de 
sus representantes, en contra de “Estancias para Usos de Empleados Bancarios”, Sociedad Civil, se reclama 
terminación del contrato denominado “Permiso Temporal Revocable”, así como la desocupación y entrega del 
inmueble ubicado en Juan Alvarez 2468, Sector Juárez esta ciudad, en los términos convenidos en aquél acto 
jurídico número 1416552/01/2007, de veintinueve de diciembre de dos mil nueve. Se ordena emplazar a Víctor 
Hugo Calderón Martínez, Mónica Angélica Calderón Martínez y Adriana López Calderón, como miembros 
integrantes del Consejo Directivo de la demandante, a fin de que dentro treinta días siguientes al de la última 
publicación, se presenten a contestar demanda y a oponer excepciones y defensas que estimen pertinentes 
apercibidos que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndole ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en puerta del juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Republica. 

Zapopan, Jal., a 6 de septiembre de 2012. 
El Secretario 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 360823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por auto de seis de noviembre de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a Victor Hugo Cabrales 

Clavel, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 

amparo 1798/2012, promovido por el CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, contra actos de la 

Junta Especial Número Catorce Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 

La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 360960)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
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Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Auto trece de Noviembre de dos mil doce, Se ordena convocar a postores en SEGUNDA Y PUBLICA 

ALMONEDA DE REMATE respecto de los inmuebles embargados en autos, identificados como: PREDIO 
RUSTICO FORMADO POR DOS LOTES NUMEROS 226 Y 227 UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
AMATLAN, NARANJOS VERACRUZ, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE NARANJOS VERACRUZ, EN FORMA DEFINITIVA BAJO LOS NUMEROS 432 Y 930, 
SECCION PRIMERA DE FECHAS TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 
DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, propiedad de MAXIMINO 
HERNANDEZ RAMIREZ, siendo postura legal la cantidad de: SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es 
el resultado de la deducción del diez por ciento de la primera y pública almoneda de remate, debiéndose 
anunciar la venta por medio de un edicto, convocándose postores haciéndoles saber que las posturas y pujas 
podrán hacerse hasta antes de las DOCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, 
fecha que tendrá verificativo la audiencia de remate, hágase saber al deudor que puede liberar los bienes 
embargados en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio Ejecutivo Mercantil: 
promueve FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL a través de su apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de MAXIMINO 
HERNANDEZ RAMIREZ Y OTROS. 

Expediente: 36/2010 
PARA SU PUBLICACION EN UN EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN TABLA DE 

AVISOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS Y EN LUGAR DE UBICACION  
DE LOS INMUEBLES A REMATAR. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 28 de noviembre de 2012. 
Diligenciario 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 360974)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MOLLEDA CAMARA LUIS FRANCISCO 
en contra de RAMIREZ PAZ JUSTO, MANUEL PAZ MARTINEZ, LEONIA JUSTO DE PAZ, JOSE PAZ JUSTO 
Y MARIA FATIMA OGANDO REGUEIRO, EXP. NO. 398/2005. EL C. JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
HA DICTADO VARIOS AUTOS ENTRE ELLOS, LOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN: “México 
Distrito Federal a veintidós de octubre de dos mil doce. A su expediente número 398/2005 el escrito del 
endosatario en procuración de la parte actora, a quien se le tiene haciendo las manifestaciones a que se 
contrae el de cuenta y como se solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda del inmueble 
embargado, debiéndose de preparar la misma tal y como se encuentra ordenado en autos, visible a foja 344 a 
345 del glose, teniéndose como precio para la segunda almoneda la cantidad de $5`093,000.00 (CINCO 
MILLONES NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) valor que se advierte del avalúo rendido por el 
perito tercero en discordia, debiendo satisfacer los posibles postores lo previsto sobre el particular por la ley.- 
NOTIFIQUESE. …” “ México Distrito Federal a doce de Abril de dos mil once. A su expediente número 
398/2005 el escrito de la parte actora, a quien se le tiene exhibiendo las minutas y edictos a que hace 
referencia,…” “… como lo solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda…” “México Distrito 
Federal a cuatro de Febrero de dos mil once…” “… debiéndose de preparar la misma tal y como se encuentra 
ordenado en autos, visible a fojas 344 a 345 del glose, teniéndose como precio para la segunda almoneda la 
cantidad de $6’608,000.00 (SEIS MILLONES SEICIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) precio de 
actualización de avalúo ya con la rebaja del veinte por ciento; debiendo satisfacer los posibles postores lo 
previsto sobre el particular por la ley. …” “EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL SIENDO LAS 
DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, día y hora señalados en el expediente 
número 398/2005 para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda señalada por 
proveído del cinco de Marzo último, respecto del bien inmueble embargado consistente en LA CASA 
NUMERO 2049 DE LA AVENIDA CENTENARIO Y TERRENO QUE OCUPA ENTRE LA CALLE DE AMADO 
NERVO Y LA CALLE DIEGUES EN EL PUEBLO DE ATZCAPOTZALCO HOY COLONIA NUEVA 
ATZACOALCO JURISDICCION DE VILLA GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, COLONIA NUEVA 
ATZACOALCO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO,…” “… con lo que concluye la presente audiencia de 
la cual se levanta acta que firma el compareciente en unión del C. Juez y C. Secretario de Acuerdos con quien 
actúa y da fe, a las once hora del día de la fecha.” 
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SE CONVOCA POSTORES: 
EDICTO QUE DEBERA FIJARSE POR UNA SOLA VEZ EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE MANERA QUE, ENTRE LA 
PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE MEDIE UN TERMINO QUE NO SEA 
MENOR DE CINCO DIAS. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Joel Moreno Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 360639)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Vigésimo Séptimo de Paz Civil 
Exp. 210/2007 
Secretaría “B” 

EN LOS AUTOS RELATIVOS AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PEREZ CONDE 
ARTURO, EN CONTRA DE ALICIA ARACELI GALVEZ ROMERO Y MARIA DE JESUS ARIAS OROZCO, 
EL C, JUEZ VIGESIMO SEPTIMO DE PAZ CIVIL, DICTO UN AUTO QUE EN LA PARTE CONDUCENTE DICE: 

EXP. 210/2007. 
AUDIENCIA: En México, Distrito Federal siendo las diez horas del día diez de diciembre del dos mil doce, 

día y hora para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda.---. LA C. JUEZ POR 
MINISTERIO DE LEY ACUERDA: Por vertidas las manifestaciones que refiere la parte actora por conducto de 
su endosatario en procuración, como lo solicita y en virtud de que no hubo postura legal en la presente 
diligencia, con fundamento en el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para celebrar la audiencia de 
remate en pública subasta y en segunda almoneda del bien inmueble embargado con fecha ocho de mayo del 
dos mil siete, (fojas 17 y 18) el cual se encuentra ubicado en el CALLE DE PLAYA REVOLCADERO 
NUMERO 598, COLONIA MILITAR MARTE, CODIGO POSTAL 08830, DELEGACION IZTACALCO, EN 
ESTA CIUDAD, debiendo convocar postores mediante edictos que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación así como en los Tableros de este Juzgado por una sola vez, mediando mediar entre la publicación 
del edicto y la fecha de remate un término que no sea mayor de cinco días, atento a lo dispuesto por los 
artículo 475 del código Federal de Procedimientos sirviendo de base para el remate el precio primitivo con 
deducción de un diez por ciento. Siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, lo anterior con fundamento en el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de la Materia. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán dar cumplimiento a la 
preceptuado en el artículo 482 de la Ley en cita; quedando a disposición del ocursante los oficios respectivos. 
Asimismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles funge 
como secretario de Acuerdos la licenciada Villa Esqueda Yazmín. Con lo que se da por concluida la presente 
audiencia siendo las once horas del día en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo en unión de la C. Juez por Ministerio de Ley Licenciada JOSEFINA DOLORES 
HERNANDEZ CRUZ, por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo Séptimo de Paz Civil del Distrito Federal 

Lic. Villa Esqueda Yazmín 
Rúbrica. 

(R.- 360982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 
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En el juicio de jurisdicción voluntaria número 35/2011-VI, promovido por Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por conducto de sus apoderados legales Alejandro Badial Hernández, Heber Alberto Madrigal Ortiz y 
Osvaldo Limón Cotero, en contra de la persona moral Estancias Para Usos de Empleados Bancarios, A.C., 
por conducto de los integrantes de su Consejo Directivo o mesa directiva, quienes aducen los promoventes 
resultan ser: Víctor Hugo Calderón Martínez (presidente); Mónica Angélica Calderón Martínez (secretario); 
Joseph Luc Germain Weche (tesorero); Patricia Guadalupe Rodríguez Roldan (comisario); Héctor Peña 
Sánchez (vocal); Salvador Alejo Ponce Rivera (vocal); y Adriana López Calderón (director administrativo), por 
auto de veinticuatro de enero de dos mil once, se admitió a trámite la solicitud promovida por los citados 
apoderados, donde piden se les notifique que existe oposición del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
que continúe con el uso y posesión del inmueble que se le otorgó mediante el contrato de permiso de uso 
temporal revocable con número 146552/01/2007 de fecha 29 de diciembre de 2006, por el cual precisamente 
se le otorgó el uso y posesión del inmueble ubicado en AVENIDA HIDALGO No. 2165 COLONIA LADRON DE 
GUEVARA, C.P. 44600 EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, por lo que en esa virtud, de 
conformidad a las cláusulas primera, cuarta y vigésima primera del contrato aludido que se acompaño con la 
solicitud de que nos ocupa, proceda a desocuparlo y entregárselo al Instituto Mexicano del Seguro Social en 
el plazo de 15 quince días de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2478 en relación con el 2487 del 
Código Civil Federal; por otra parte, por auto de cuatro de septiembre del dos mil doce, se ordenó notificar con 
efectos de interpelación judicial a los citados integrantes del consejo o mesa directiva de la señalada persona 
moral, la citada oposición mediante edictos, en el entendido de que las copias de la demanda y documentos 
fundatorios de la acción quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado Federal. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 6 de septiembre de 2012. 
El Secretario 

Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 360824) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

MOTOS DEL PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2012 

ACTIVO  
CIRCULANTE  
BANCOS $1,536,318.04 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $1,536,318.04 
NO CIRCULANTE  
DEPOSITOS EN GARANTIA $1,547.00 
TOTAL ACTIVO NO CIRCULANTE $1,547.00 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $1,537,865.04 
PASIVO  
NO APLICA  
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL $500,000.00 
UTILIDADES ACUMULADAS 1,327,975.54 
PERDIDAS ACUMULADAS 252,690.61 
PERDIDA DEL EJERCICIO 37,419.89 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $1,537,865.04 

Cosamaloapan de Carpio, Ver., a 21 de diciembre de 2012. 
Liquidador 

C. Estela Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 360972) 
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COMPAÑIA FINANCIERA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 
BALANCE GENERAL DE ENTIDADES FINANCIERAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(pesos) 

 
Activo   Pasivo   
Disponibilidades   1,322,967.16 Pasivos financieros  22,517,795.71 
Caja chica -1,299.24  Intereses por pagar 11,578,695.63  
Bancos  1,344,351.35  Otros pasivos financieros 10,939,100.08  
Inversiones temporales -20,084.95   

Pasivos financieros L.P.  632,004,859.63 
Cartera de crédito (neta) Obligaciones quirografarias 346,805,212.00  
Cartera de crédito vigente 658,097,398.42 Instituciones financieras 62,885,186.32  
Créditos comerciales  641,501,708.80 Otras obligaciones financieras 222,314,461.31  
Créditos al consumo 4,139,411.22    
Intereses por cobrar 12,265,138.72 Otras cuentas por pagar  5,329,815.21 
Facturación pte. de cobro  191,139.68   

Total Pasivo  659,852,470.55 
Estimación preventiva 
para riesgos crediticios   

Capital   
Otras cuentas por cobrar 1,412,571.49 Capital contribuido  4,275,000.00 
Deudores diversos  1,412,571.49 Social 4,275,000.00 
 Aportaciones - 
Activo Fijo  1,573,537.71   
    
  Capital ganado - -363,836.62 
Activo diferido  Resultados de ejercicios anteriores -191,683.30  
Crédito mercantil 183,846.70 Resultado neto -172,153.32  
Depósitos en garantía 36,250.00    
Gastos preoperativos 1,137,062.45 Total capital contable  3,911,163.38 
Total Activo 663,763,633.93 Total pasivo y capital 663,763,633.93 

 
Monterrey, N.L., a 24 de diciembre de 2012. 

Director General Contador 
Ing. Héctor Villarreal Sandoval CPA Guillermo Rubio De Silva 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 360962) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
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VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 303 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: convocatoria pública dirigida a todo interesado/da y personas con 
discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca de Obras Públicas y Turismo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNC003-0000026-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa 

 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 



 

 

M
iércoles 

9 
de 

enero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

93

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Revisar, analizar y emitir los comentarios de los asuntos contenidos en las carpetas que apoyen la participación de los representantes de la 
SHCP en los Órganos de Gobierno y Comités de apoyo de BANOBRAS, así como de las Entidades No Coordinadas asignadas a la Subdirección. 2. Cumplir con las 
representaciones que le encomiende la Dirección de Banca de Servicios Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo, ante los diferentes Órganos de Gobierno, Comités y 
Grupos de Trabajo. 3. Participar en el Comité de Comercialización de FONATUR, así como en el Subcomité de Seguimiento del Fideicomiso Ambiental (FIDAM). 
4. Dar seguimiento a los trabajos relativos al proceso de programación-presupuestación, así como dar seguimiento a los presupuestos globales y de gasto corriente e 
inversión física de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado 
por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
5. Evaluar y dar seguimiento a la información financiera de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran 
el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo, en la intermediación financiera y el endeudamiento neto, así 
como vigilar el comportamiento de la cartera vigente y vencida. 6. Evaluar la actuación y operación de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 
de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden los 
Sectores de Obras Públicas y Turismo. 7. Supervisar los programas especiales de financiamiento que se instrumenten para las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 8. 
Participar en la formulación e implementación de políticas de operación, regularización y control de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 9. Dar seguimiento 
a la información que remiten las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento Coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo, para la integración del Informe de 
Gobierno, Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.    10. Supervisar, promover y dar seguimiento a la 
regularización de las estructuras orgánicas y plantillas de personal de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo, además 
de analizar, tramitar y dar seguimiento al registro y autorización de los tabuladores de sueldos del personal, así como de su política de remuneraciones. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar  
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 



 

 

94     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

iércoles9
de

enero
de

2013

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 
Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos  
de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as 
Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los 
documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo  
de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del 
actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado, descripción de las actividades 
desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta un año  
de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
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máximo de 6 meses, asimismo, no se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), no se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría  
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas 
en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 
para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de Registro de Población y de toda aquella documentación 
que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto  
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 09 de enero de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 09 al 22 de enero de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 
Revisión Documental Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 
Determinación Del 23 de enero al 08 de abril de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que 
continúen en el concurso a fin de garantizar  
la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de 
correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en 
estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para  
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación  
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega 
de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
podrán solicitarlo al correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a fin de 
que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función 
Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los servidores públicos de carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
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examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar  
el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando  
el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y 
la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director General

Adjunto 
Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010  
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 
5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5o. Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 9 de enero de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorio de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007,  
y numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del Servicio Profesional de Carrera emiten la siguiente: 
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Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 
 

Puesto vacante Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Código del puesto 27-A00-1-CFNA003-0000225-E-C-N 
Grupo, grado y nivel NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Aplicar las políticas y lineamientos para el funcionamiento de los almacenes, 
así como para la integración de los intervalos correspondientes para atender las 
necesidades de las distintas áreas del INDAABIN. 
2.- Verificar la aplicación de los recursos tecnológicos para el funcionamiento del 
almacén y de sus inventarios conforme a la normatividad establecida, a efecto de 
vigilar la prestación de estos servicios y mantener el control de los mismos. 
3.- Desarrollar la planeación de los inventarios físicos de insumos y materiales, 
para mantener los stocks necesarios para brindar un servicio oportuno acorde a 
los requerimientos de las direcciones generales y coordinaciones del Instituto. 
4.- Supervisar el levantamiento del inventario físico y preparar la documentación 
necesaria para la enajenación, baja o donación de los bienes asignados al 
Instituto. 
5.- Autorizar la salida de bienes, para su reparación y/o modificación, así como 
supervisar su reingreso al Instituto con el objetivo de aprovechar el uso racional 
de estos bienes. 
6.- Administrar la prestación de los servicios subrogados y los que no puedan 
otorgarse directamente tales como: retiro de basura, desperdicio industrial, 
mantenimiento a inmobiliario y equipo de oficina, limpieza y fotocopiado al 
Instituto para el cumplimiento de los planes y programas de materiales y 
servicios. 
7.- Proporcionar los servicios de seguridad, mantenimiento, limpieza, 
correspondencia, archivo y mensajería, así como el transporte al personal que lo 
requiera, para apoyar las actividades sustantivas del Instituto. 
8.- Controlar el uso y mantenimiento del parque vehicular, verificando se 
encuentren en las mejores condiciones para proporcionar el servicio requerido en 
las diferentes Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto. 
9.- Dar seguimiento a los contratos de los distintos servicios, seguridad, 
mantenimiento, limpieza y aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles 
bajo la administración del INDAABIN. 

Perfil y requisitos Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): No Aplica. 
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 Carreras genéricas: No Aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia 3 (tres)años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración de Bienes y/o Control 
de Bienes. 

Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante Jefe de Departamento de Servicios Generales 
Código del puesto 27-A00-1-CFOA003-0000267-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Supervisar el cumplimiento de todos aquellos contratos, órdenes de servicio y 
pedidos que le sean encomendados al Departamento de Servicios Generales, 
para que con base en ello se procure crear un ambiente de trabajo idóneo donde 
los servidores públicos puedan cumplir con las funciones previamente asignadas. 
2.- Administrar el parque vehicular del Instituto para obtener el máximo 
rendimiento de las unidades que lo componen, incluyendo el control de los 
expedientes, el mantenimiento y uso adecuado de las unidades. 
3.- Recibir, atender y dar seguimiento a todas las solicitudes de servicio de las 
Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto para apoyo del 
cumplimiento de sus objetivos. 
4.- Administrar el fondo revolvente para resolver necesidades urgentes de 
suministros y servicios que requieran las Direcciones Generales y 
Coordinaciones del Instituto, recabando la documentación necesaria para 
solicitar su recuperación y reembolso. 
5.- Elaborar y presentar en tiempo y forma los reportes específicos del área de 
servicios generales para la toma de decisiones de la Dirección y cumplimiento de 
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la normatividad establecida. 
6.- Coordinar el suministro para el cumplimiento de los servicios generales y 
mantenimiento de las instalaciones del Instituto para cumplir con su 
conservación. 
7.- Colaborar con información en lo referente a servicios generales para la 
elaboración de bases para los procesos de contratación de servicios mediante 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): No Aplica. 
Carreras genéricas: No Aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias económicas 
Areas de experiencia: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas. 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Administración del SPC 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000516-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Participar en la aplicación de los procesos de reclutamiento y selección de 
Personal de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Manual del Servicio 
Profesional de carrera a fin de cubrir los puestos vacantes en el Instituto. 
2.- Supervisar las acciones correspondientes para la certificación de capacidades 
y desarrollo profesional a fin de coadyuvar en el proceso de profesionalización de 
los servidores públicos del Instituto. 
3.- Supervisar la realización del trámite de movimientos de personal, trayectorias 
laterales, ocupaciones temporales, trayectorias de ascenso y promoción 
solicitados por las diferentes unidades administrativas a fin de contribuir a una 
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administración eficiente de los recursos humanos en el Instituto. 
4.- Supervisar la realización de las actas de las sesiones del Comité Técnico de 
Profesionalización y de los Comités Técnicos de Selección referentes a la 
operación de los subsistemas del servicio profesional de carrera de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
5.- Coordinar las modificaciones y/o adecuaciones a la descripción, perfilamiento 
y valuación de puestos en el Catálogo de Puestos del sistema informático rhnet 
con el fin de mantener actualizada la estructura orgánica del Instituto. 
6.- Controlar y dar seguimiento al programa operativo anual del servicio 
profesional de carrera con la finalidad de cumplir con las metas establecidas en 
dicho programa. 
7.- Coordinar las acciones para la realización de los procedimientos para el 
otorgamiento de licencias y separación de los servidores públicos de carrera en 
el sistema informático rhnet conforme a las disposiciones establecidas. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Psicología 
Areas de experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

 
Puesto vacante Jefe de Departamento de Procesos y Normatividad 
Código del puesto 27-A00-1-CFOA003-0000652-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 1.- Definir las bases y procesos de adquisiciones y normatividad aplicable. 
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principales 2.- Elaborar las convocatorias y procesos de adquisición de acuerdo a las 
necesidades del Instituto. 
3.- Revisar, comprobar y, en su caso, elaborar los estudios de mercado de 
acuerdo, a la normatividad establecida. 
4.- Coordinar y operar la información en compraNet en tiempo y forma. 
5.- Coordinar la logística del Comité de Adquisiciones. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración, Actividad Económica 
y Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la LSPCA se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
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cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presentar el 
certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla Militar liberada. (Hombres menores de 40 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 
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11. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago. 
• Recibos de Honorarios. 

12. Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

13. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda 
vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable de 
cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el servidor público de carrera.  

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 9 de enero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 22 de enero de 2013 

Exámenes de conocimientos 25 de enero de 2013 
Evaluaciones de habilidades Del 30 al 31 de enero de 2013 
Revisión documental 5 de febrero de 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

5 de febrero de 2013 

Entrevista 14 de febrero de 2013 
Determinación 14 de febrero de 2013 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; tercer piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
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Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá, en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 
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II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III 

Evaluación de la 
experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
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tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 
Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y las presentes bases.  

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
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Obregón, D.F. 
5.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
tercer piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699, Ext. 431, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 9 de enero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. María del Rosario Sonia Miranda Medina 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada el 28 de diciembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

Contenido 

DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN 

ESTE ANEXO SE INTEGRA DE LOS INSTRUCTIVOS DE INTEGRACION Y DE CARACTERISTICAS PARA EL 
LLENADO Y PRESENTACION, ASI COMO LOS FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION DE LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, UTILIZANDO EL SISTEMA 
DE PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, APLICABLE A LOS TIPOS DE 
INFORMACION QUE SE MENCIONAN: 

● Instructivo para la integración y presentación de la Información Alternativa al Dictamen, por el 
ejercicio fiscal del 2012, utilizando el Sistema de Presentación de la información Alternativa
al Dictamen (SIPIAD´2012). 

● Instructivo de características para el llenado y presentación de la Información Alternativa al 
Dictamen, por el ejercicio fiscal del 2012, utilizando el Sistema de Presentación de
la información Alternativa al Dictamen (SIPIAD´2012). 

A. Formato guía para la presentación de la Información Alternativa al Dictamen aplicable a las 
personas morales en general y personas físicas con actividades empresariales, por el 
ejercicio fiscal del 2012. 

B. Formato guía para la presentación de la Información Alternativa al Dictamen aplicable a 
personas morales que tributen en el régimen simplificado, y las personas físicas que 
exclusivamente realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas, así como 
las dedicadas al autotransporte terrestre de carga o pasaje, por el ejercicio fiscal del 2012. 

 

INSTRUCTIVO DE INTEGRACION PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA 
AL DICTAMEN, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DE LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN (SIPIAD´2012), APLICABLE A LOS SIGUIENTES TIPOS DE 
INFORMACION ALTERNATIVA LA DICTAMEN: 

A. PERSONAS MORALES EN GENERAL Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

B. PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE 
EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, 
ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

 SIPIAD´2012 

II.- PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 

● LOS APARTADOS DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, GENERADOS A TRAVES DEL 
SIPIAD´2012. 

● EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL 

III.- CARACTERISTICAS GENERALES. 

A.-  NOMBRE DEL ARCHIVO. 

 LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON 
EXTENSION SB2, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 26 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y 
CONTENDRA LA INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 
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B.-  LA INFORMACION DE CADA TIPO DE INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN SE INTEGRARA DE 
LA SIGUIENTE MANERA. 

PERSONAS MORALES EN GENERAL Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES.  

No. DE 
REFERENCIA 

DEL APARTADO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

  

 DATOS GENERALES E INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

 ● DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 ● DATOS GENERALES 

 INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- ● ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

2.- ● ESTADO DE RESULTADOS 

3.- ● ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ● ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

5.- ● ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS.  

6.- ● ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS. 

7.- ● RELACION DE CONTRIBUCIONES, COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES. 

8.- ● BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES. 

9.- ● RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE ENAJENACION DE ACCIONES). 

10.- ● DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 

11.- ● OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

12.- ● INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

13.- ● SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 

14.- ● CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

15.- ● OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

16.- ● INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS. 

17.- ● DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

18.- ● OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 
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PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE 
EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO 
LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

No. DE 
REFERENCIA 

DEL APARTADO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

  

 DATOS GENERALES E INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

  

 ● DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 ● DATOS GENERALES 

 INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- ● ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

2.- ● ESTADO DE RESULTADOS 

3.- ● ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ● ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

5.- ● ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS.  

6.- ● ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS. 

7.- ● RELACION DE CONTRIBUCIONES, COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES. 

8.- ● BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES. 

9.- ● RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE ENAJENACION DE ACCIONES). 

10.- ● DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 

11.- ● OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

12.- ● INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

13.- ● SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 

14.- ● CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

15.- ● OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

16.- ● INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS. 

17.- ● DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

18.- ● OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

19.- ● DETERMINACION DE LA INVERSION EN TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD 
FISCAL, SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
ISR PARA 2002. 
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C. FORMATO DE PRESENTACION EN EL SIPIAD´2012. 

● LA INFORMACION ESTA INTEGRADA POR LOS DATOS DE IDENTIFICACION, DATOS GENERALES, 
INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, DETALLE DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS, CONCILIACION, DETERMINACION, RELACION; Y SE 
PRESENTARAN EN FORMA LINEAL VERTICAL, DE ACUERDO A LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE 
EL SISTEMA OPERA. Y EN SU CASO, LA INFORMACION ADICIONAL. 

D.- PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

● LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, DEBERA ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO 
INVARIABLEMENTE EN EL SISTEMA DENOMINADO SIPIAD´2012, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

● EN LOS FORMATOS DE LOS APARTADOS NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS, NI SE PUEDEN 
ADICIONAR RENGLONES CON INDICES, SALVO PARA LA INTEGRACION DE LOS CONCEPTOS 
DENOMINADOS “OTROS” O EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SISTEMA LO PERMITA; SIN EMBARGO, SI 
ES POSIBLE AGREGAR “NOTAS”. 

● CABE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES DE LOS DATOS A PROPORCIONAR DE LOS APARTADOS DE LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN QUE NO SE OCUPEN, PODRAN DEJARSE EN BLANCO O 
BIEN PONER UN CERO PARA EVITAR ERRORES DE OMISION DE LA CAPTURA, EXCEPTO EN AQUELLOS 
INDICES, QUE EL PROPIO SISTEMA INDIQUE QUE NO DEBEN DEJARSE EN BLANCO Y SE REQUERIRA 
QUE POR LO MENOS SE ANOTE UN CERO. 

● LA INFORMACION DEBERA PRESENTARSE RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION Y 
ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPIAD´2012. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA O 
EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 

● EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRAN UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS Y 
CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA QUE ESTE INCLUIDA EN EL SIPIAD´2012. 

● PARA ESCRIBIR LOS TEXTOS DE LA INFORMACION ADICIONAL, PODRAN UTILIZARSE CARACTERES 
ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.). 

● EN EL CASO DE UTILIZAR EL APARTADO DE “INFORMACION ADICIONAL”, SE DEBERAN CAPTURAR UN 
MINIMO DE 100 CARACTERES. 

● CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACOTACIONES DE ESTADOS FINANCIEROS BASICOS Y EN LOS 
DEMAS APARTADOS, SE ANOTARA LA REFERENCIA INMEDIATAMENTE DESPUES DEL NOMBRE DE LA 
CUENTA O SUBCUENTA QUE SE VA A REFERENCIAR INSERTANDO UNA NOTA POR MEDIO DEL 
SISTEMA CON UN MAXIMO DE 250 CARACTERES. EN LAS NOTAS RELACIONADAS CON CUENTAS 
ADICIONADAS MEDIANTE INDICES AGREGADOS, SE DEBE INDICAR EL INDICE AL QUE SE REFIERE LA 
NOTA. EJEMPLO: 

 NOTA DEL INDICE 17010015000100. 

● TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS, SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 
PROPIAS DEL SISTEMA. 

IV.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 

A.- LAS COLUMNAS. 

● SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS 
APARTADOS ESPECIFICOS. 

● POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS, ARCHIVOS O APARTADOS EXTRAS. 

● LA INFORMACION ADICIONAL NO TENDRA COLUMNA DE INDICES. 

B.- LOS INDICES. 

● SE MANEJARAN NUEVE CARACTERES ALFANUMERICOS PARA EL CASO DE DATOS DE IDENTIFICACION 
Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS APARTADOS. 

● LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 

C.- LOS CONCEPTOS. 

● TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 
CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR 
CON MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPIAD´2012 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A 
MAYUSCULAS. 
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D.- LAS CANTIDADES. 

● LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS PERO NO SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE 
PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS 
DIGITOS DEL 0 AL 9. 

● LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC.; SOLAMENTE SERAN LOS 
QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

● LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION SERAN JUSTIFICADOS A LA DERECHA. 

● LOS IMPORTES DEBERAN ANOTARSE INVARIABLEMENTE EN PESOS, NO EN MILES DE PESOS. 

● LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS Y 2 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 

EJEMPLOS: 

10%  SE ESCRIBIRA 10.00 

28%  SE ESCRIBIRA 28.00 

2.89078  SE ESCRIBIRA 2.8907 

4.56320  SE ESCRIBIRA 4.5632 

V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ACUSE DE RECIBO 
ELECTRONICO.- 

MENSAJE DE ACEPTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, 
QUE EMITE Y ENVIA EL SAT VIA INTERNET, A LA DIRECCION DEL CORREO 
ELECTRONICO DEL CONTRIBUYENTE, CON EL “SELLO DIGITAL”. 

  

ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS. 

  

ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 

  

BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 BITS 
(BINARY DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 

  

CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA 
INDIVIDUAL. 

  

CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 

  

COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O 
TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 

  

DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O SUBDIRECTORIOS. 

  

DOCUMENTO DIGITAL.- TODO MENSAJE DE DATOS QUE CONTIENE INFORMACION O ESCRITURA 
GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA O ARCHIVADA POR MEDIOS ELECTRONICOS. 

  

ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE 
OCULTA EL CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE 
DIRIGIDO. 
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ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN 
DE LA GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y 
UNA GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN DESTINATARIO QUE PERMITA 
GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y NO 
REPUDIACION DE LA INFORMACION TRASMITIDA. 

  

GARANTIA/CERTIFICADO 
DIGITAL (LLAVE 
PUBLICA) 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION A 
LA QUE SE LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL, POR UNA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA, EN ESTE CASO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 
Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS ELECTRONICOS. RELACIONADA EN 
FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

  

INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE 
EQUIPOS DE COMPUTO. 

  

KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 

  

LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL (LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y 
DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES DICEN SER. 

   

MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 

  

NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS. 

  

PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O 
TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 

RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION. 

RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN 
RESPALDO. 

SELLO DIGITAL.- MENSAJE ELECTRONICO QUE ACREDITA QUE UN DOCUMENTO DIGITAL FUE 
RECIBIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LA HORA Y FECHA QUE 
SE CONSIGNEN EN EL ACUSE DE RECIBO. 

SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE 
ARCHIVOS. 

VI.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA DE SIPIAD´2012. 

 PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPIAD´2012 SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 

A.- REQUERIMIENTOS: 

● COMPUTADORA PERSONAL (PC). 

● MONITOR SVGA (RECOMENDABLE A COLOR). 

● RATON INSTALADO. 

● IMPRESORA LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT WINDOWS®. 

● PROCESADOR PENTIUM® IV A 1.7 GHZ O SUPERIOR. 

● 2 GB EN MEMORIA RAM. 

● SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS® 7, XP O VISTA A 32 O 64 BITS (CON ULTIMAS VERSIONES 
DE SERVICE PACK INSTALADAS). 

● MICROSOFT OFFICE® 2007 O 2010 A 32 SERVICE PACK 2, CON VERSION 12.0.6545.5004 O SUPERIOR EN 
IDIOMA INGLES O ESPAÑOL. 

● NAVEGADOR PARA INTERNET VERSION 6.0 O SUPERIOR (CON ULTIMAS VERSIONES DE SERVICE PACK 
INSTALADAS). 

● ESPACIO LIBRE EN DISCO DURO TOTAL DE 500 MB. 
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B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPIAD. 

● LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL MANUAL 
DE USUARIO DEL SISTEMA QUE AL EFECTO SE DARA A CONOCER EN LA PAGINA DE INTERNET 
DEL SAT. 

C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 

1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 

2. ABRIR LA APLICACION DE MICROSOFT OFFICE EXCEL. 

3. OPRIMIR LA PESTAÑA QUE HACE REFERENCIA A LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

4. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN NUEVO Y AL 
LLENADO DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION (DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL), 
DATOS GENERALES E INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE Y POSTERIORMENTE A LOS DEMAS 
APARTADOS DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 

02 BAJA CALIFORNIA  18 NAYARIT 

03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 

04 CAMPECHE  20 OAXACA 

05 COAHUILA  21 PUEBLA 

06 COLIMA  22 QUERETARO 

07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 

08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 

09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 

10 DURANGO  26 SONORA 

11 GUANAJUATO  27 TABASCO 

12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 

13 HIDALGO  29 TLAXCALA 

14 JALISCO  30 VERACRUZ 

15 MEXICO  31 YUCATAN 

16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 

EL SISTEMA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA 
ELEGIR EL ESTADO QUE CORRESPONDA. 

APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, 
VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. EL SISTEMA DE 
PRESENTACION DE LA INFORMACION CONTIENE DICHO CATALOGO ACTUALIZADO, SEGUN EL ANEXO 6 DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE PARA 2010. 

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 

GENERALES: 

UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 

● CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 
TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE 
CUENTAS QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL 
SIGNO NEGATIVO EN DICHA CUENTA CUANDO: 

- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 
CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 

- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE 
UNA CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 

● PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION EL SISTEMA PERMITE, A ELECCION DEL USUARIO, VER 
LAS CANTIDADES NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 
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UTILIZACION DE INDICES. 

● POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS “TOTAL”, QUE POR ESENCIA 
REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS. 

● TAMPOCO SE PODRAN AGREGAR INDICES PARA DESGLOSAR EL IMPORTE SEÑALADO EN EL INDICE 
PREESTABLECIDO DEL CUAL SE DERIVAN LOS INDICES AGREGADOS. 

● TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR UN INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO 
CONCEPTO. 

● CADA INDICE SE COMPONE DE CATORCE CARACTERES ALFANUMERICOS, PARA EL CASO DE DATOS 
DE IDENTIFICACION Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS 
APARTADOS, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA CONCEPTO. 

● EL SISTEMA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES CON 
INDICES EN ALGUNOS LUGARES PREESTABLECIDOS O NOTAS, PERO NO PERMITIRA ADICIONAR 
COLUMNAS. 

● LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SISTEMA DE 
PRESENTACION DE LA INFORMACION NO PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 

● EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 
CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS APARTADOS DE INFORMACION OFICIALES 
QUE INTEGRAN EL FORMATO GUIA DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, DEBERA UBICAR 
DICHAS CUENTAS EN LOS CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN 
ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y 
CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

● EN ALGUNOS CASOS ESPECIFICOS DEFINIDOS EN EL PROPIO SISTEMA DE PRESENTACION DE LA 
INFORMACION, PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE 
CONFORME A LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO 
UBICARLOS COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

● ASIMISMO, CUANDO EXISTAN CONCEPTOS DE CUENTAS QUE NO QUEDEN COMPRENDIDOS EN LAS 
CUENTAS PREESTABLECIDAS, SE PODRAN AGREGAR INDICES A LAS CUENTAS PREDETERMINADAS 
DE “OTROS” Y REFLEJAR AHI ESTOS CONCEPTOS. 

INFORMACION ADICIONAL DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

● ESTA HOJA ES DE CAPTURA CON TEXTO LIBRE, Y SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR INFORMACION 
ADICIONAL A LA CONTENIDA EN LOS APARTADOS DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN, O 
BIEN, INFORMACION QUE NO ESTA REFLEJADA EN LOS APARTADOS, ASIMISMO, SE PODRA UTILIZAR 
PARA HACER CUALQUIER TIPO DE ACLARACIONES Y EXPLICACIONES CON RESPECTO A LA 
INFORMACION DE CUALQUIER APARTADO. 

LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE 
CADA UNA DE ELLAS. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE. 

● LA CAPTURA DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (CON EXCEPCION DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES) SOLAMENTE SE PODRA REALIZAR OBTENIENDO LA 
INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), A TRAVES DE LA 
PAGINA DE INTERNET, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL CONTRIBUYENTE. 

 LA INFORMACION LA REMITIRA EL SAT VIA CORREO ELECTRONICO AL CONTRIBUYENTE, CONTENIDA 
EN UN ARCHIVO, CON ESTA INFORMACION SE LLENARAN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL 
CONTRIBUYENTE SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL MANUAL DE USUARIO 
DEL SISTEMA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

 CUANDO ALGUNOS DE LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL 
SAT NO COINCIDAN CON LOS ACTUALES, PODRA MODIFICARLOS EN EL LLENADO DE LA INFORMACION 
ALTERNATIVA AL DICTAMEN; SIN EMBARGO, LA ACTUALIZACION DE ESOS DATOS NO LO EXIME DE 
PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO CORRESPONDIENTE ANTE EL SAT. 

● PARA EL LLENADO AUTOMATICO QUE EL SISTEMA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION REALIZA 
DEL CONCEPTO DENOMINADO “NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE”, SE TOMA EN 
CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 6 DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL VIGENTE PARA 2010, UNA VEZ QUE EL USUARIO DEFINE SU GIRO O CLAVE DE 
ACTIVIDAD ECONOMICA, EN EL CATALOGO CONTENIDO EN LA APLICACION. 
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DATOS GENERALES (CUANDO RESULTE APLICABLE POR EL TIPO DE INFORMACION ALTERNATIVA AL 
DICTAMEN DE QUE SE TRATE). 

● LA INFORMACION A QUE SE REFIEREN LOS INDICES: “RFC 1, 2, 3, 4 Y 5”, CORRESPONDE AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE BRINDARON ASESORIA 
FISCAL AL CONTRIBUYENTE DURANTE EL EJERCICIO. 

•  EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, DEBE SEÑALARSE “SI” SOLAMENTE EN UNO DE LOS DATOS 
SIGUIENTES: “ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO” O “ESTADO DE 
FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “FUE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO”, SE DEBERA LLENAR EL APARTADO “DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS, SE 
DEBERAN LLENAR LOS ANEXOS: “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” E “INFORMACION DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R., SE DEBERA LLENAR EL APARTADO “DETERMINACION 
DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”, 
SE DEBERA LLENAR EL APARTADO “RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE ENAJENACION DE ACCIONES)”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO:”CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, DEBERA LLENAR EL APARTADO “OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DURANTE EL EJERCICIO”, SE DEBERA 
LLENAR EL APARTADO “INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR”, SE 
DEBERA LLENAR EL APARTADO “OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR”. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA 
SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO”, SE DEBERAN 
ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE OFICIO Y SUS FECHAS EN LOS INDICES: “NUMERO DE OFICIO 1, 2 Y 3” 
Y “FECHA DEL OFICIO 1, 2 Y 3”, DE LOS DATOS GENERALES DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL 
DICTAMEN. 

● CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO”, SE DEBERAN ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE RESOLUCION Y SUS FECHAS EN LOS 
INDICES: “NUMERO DE RESOLUCION 1, 2 Y 3” Y “FECHA DE LA RESOLUCION 1, 2 Y 3”, DE LOS DATOS 
GENERALES DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

● EN EL RENGLON “MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO FISCAL POR 
PROYECTOS EN INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES” SE DEBERA ANOTAR LOS MONTOS QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO CUARTO 
TRANSITORIO, FRACCION XV DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION Y DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES QUE PODRAN 
DENOMINARSE EN UNIDADES DE INVERSION; Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EL 1 
DE ABRIL DE 1995, PUBLICADO EN EL DOF EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, HAYAN APLICADO LOS 
CONTRIBUYENTES QUE, CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO CITADO, 
HUBIERAN SIDO BENEFICIADOS CON EL ESTIMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTICULO 219 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE DEROGA CONFORME AL ARTICULO PRIMERO DEL MISMO 
DECRETO MENCIONADO, SIEMPRE QUE CORRESPONDA A CANTIDADES PENDIENTES DE ACREDITAR 
DEL ESTIMULO FISCAL AUTORIZADO EN EJERCICIOS ANTERIORES Y QUE NO SE HUBIESE AGOTADO. 
PARA ESTOS EFECTOS SE CONSIDERARA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 219 VIGENTE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2009. 
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ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

● EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO QUE NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UNA FACTURA O RECIBO A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE, POR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR DEL USO O GOCE TEMPORAL 
DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE PAGO, Y POR LO TANTO TIENE DERECHO 
A ACREDITARLO HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO PAGUE. 

● EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO QUE, NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UNA FACTURA O RECIBO EXPEDIDO POR EL 
CONTRIBUYENTE, POR LA ENAJENACION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR OTORGAR EL USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE COBRO, Y POR LO TANTO LO 
CAUSA EL CONTRIBUYENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO COBRE. 

ESTADO DE RESULTADOS. 

• PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO, ES NECESARIO CAPTURAR PREVIAMENTE LA INFORMACION DE 
LOS ANEXOS: “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS” Y “ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS”. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

● DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 
VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, SE HAN INCLUIDO DOS COLUMNAS UNA PARA “OTRAS 
CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS” Y OTRA PARA “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS”, QUE 
PODRAN UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO REFLEJAR CONCEPTOS DEL CAPITAL CONTABLE QUE 
NO TENGAN UNA COLUMNA ESPECIFICA. 

● CUANDO SE ANOTEN CANTIDADES EN LAS COLUMNAS “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS” Y 
“OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS”, DEBIDO A QUE SU SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE 
DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS SE DEBERA PRESENTAR 
INMEDIATAMENTE ANTES DEL INDICE “SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012”, CONSIGNANDO EN LA 
COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A CADA CUENTA O CONCEPTO. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

● SE PONDRA UNICAMENTE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL METODO ELEGIDO POR EL 
CONTRIBUYENTE. 

ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS (NO APLICABLE PARA LA INFORMACION ALTERNATIVA AL 
DICTAMEN DEL SECTOR FINANCIERO). 

● EN EL ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “TOTAL 
DEDUCIBLES PARA ISR” Y “TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE LOS 
CONCEPTOS DE GASTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES 
SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS (NO APLICABLE PARA LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN DEL SECTOR FINANCIERO). 

● EN EL ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS, LAS COLUMNAS 
DENOMINADAS: “ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR” Y “NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL 
ISR (INGRESOS) NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE LOS CONCEPTOS DE 
OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS 
NO DEDUCIBLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES, COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES. 

● NO SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS COLUMNAS: “BASE GRAVABLE” Y “TASA, 
TARIFA O CUOTA”, EN EL SIGUIENTE CONCEPTO: 

o IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR EL INDICE “TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR”. 

● DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA: 

 EL INDICE: “EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)”, CORRESPONDE A LOS DERECHOS DE 
SERVICIOS DE NO INMIGRANTES (ARTICULO 8, FRACCIONES I A VIII DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS), SERVICIOS MIGRATORIOS (ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS) Y 
SERVICIOS MIGRATORIOS EXTRAORDINARIOS (ARTICULO 14-A, FRACCIONES I Y II DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS). 

 EL INDICE: “SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM)” 
CORRESPONDE A LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 289, FRACCIONES I, II Y III DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
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 EL INDICE: “COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)” CORRESPONDE A LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 244-A FRACCIONES I A V, 244-B, 244-C, 244-D Y 244-E 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 EN EL INDICE: “OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO” SE ANOTARAN LOS DERECHOS FEDERALES MAS 
REPRESENTATIVOS EN CUANTO A MONTO QUE HAYA CAUSADO EL CONTRIBUYENTE DURANTE EL 
EJERCICIO. 

● COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES OBTENIDAS. 

 EN RELACION CON ESTOS CONCEPTOS, SE DEBERAN CONSIDERAR COMO COMPENSACIONES 
EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO Y COMO DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO, A LAS 
CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MISMO EJERCICIO, ASI COMO A LAS CONTRIBUCIONES 
COMPENSADAS EFECTUADAS Y A LAS DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO QUE 
PROVENGAN DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E 
INTERESES. 

● ESTE APARTADO SE LLENARA UNICAMENTE CUANDO EXISTA IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO 
POR EL CONTRIBUYENTE POR CUALQUIERA DE LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES, Y SE DEJARAN EN BLANCO LOS RUBROS NO APLICABLES. 

● LOS CONCEPTOS CAPITALIZADOS SE REFIEREN A HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES 
CUYO IMPORTE FORMA PARTE DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EN ACTIVOS FIJOS, GASTOS Y 
CARGOS DIFERIDOS, ASI COMO POR EROGACIONES REALIZADAS EN PERIODOS PREOPERATIVOS. 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(EXCLUSIVAMENTE DE ENAJENACION DE ACCIONES) 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR EL CONCEPTO ESPECIFICO DE LA 
OPERACION. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

● EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE 
Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN LA COLUMNA “CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION”, SE DEBERA ESPECIFICAR SI EL 
CONCEPTO SE REFIERE A ACCIONES PARTES SOCIALES O ALGUN OTRO CONCEPTO DE LOS 
SEÑALADOS EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 8 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE EN 2012. 

● EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA” SE DEBERA ANOTAR LA MONEDA QUE CORRESPONDA DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE APARTADO, 
DEBERA HACERLA A TRAVES DEL APARTADO DE INFORMACION ADICIONAL. 

● LA INFORMACION DE ESTE APARTADO, ASI COMO LA PREGUNTA REALIZADA EN LA SECCION DE 
DATOS GENERALES “FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALGUNA 
ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”, SE REFIEREN A 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACTUA COMO RESPONSABLE SOLIDARIO DE ALGUN RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO EXCLUSIVAMENTE POR ENAJENACIONES DE ACCIONES DEL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO REALIZADAS A UNA PERSONA DISTINTA AL CONTRIBUYENTE, PERO EN LA CUAL ESTE 
ULTIMO ACTUA COMO REPRESENTANTE EN EL PAIS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 
190 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2012). 

DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (NO APLICABLE PARA LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN DEL SECTOR FINANCIERO). 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR MES Y POR CADA 
INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO, QUE RECAUDO EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, Y EN LOS CASOS EN 
QUE EL CONTRIBUYENTE REALICE DIRECTAMENTE UN PAGO DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO, SE USARA EL TERMINO “PAGO DIRECTO” Y SE AGRUPARA EN EL MES QUE CORRESPONDA. 
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● EN LA COLUMNA “TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.)” SE ANOTARAN TODOS LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA (CONVERTIDOS A MONEDA 
NACIONAL), QUE SE HAYAN REALIZADO EN EL MES DE QUE SE TRATE, SIN CONSIDERAR LOS QUE SE 
HAYAN EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS, TRASPASOS DE CUENTAS, 
TITULOS DE CREDITO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O SISTEMA PACTADO CON INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA FINANCIERO, TAMPOCO SE CONSIDERARAN LAS ADQUISICIONES EN EFECTIVO DE 
CHEQUES DE CAJA. 

● EN LA COLUMNA “DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 
L.I.D.E.)” SE ANOTARA POR CADA MES Y POR CADA INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO, EL 
MONTO PREVISTO EN EL PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 2 DE LA L.I.D.E., 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE ADQUISICIONES DE CHEQUES DE CAJA. 

● EN LA COLUMNA “ADQUISICION EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA” SE ANOTARA EL MONTO TOTAL 
POR MES, QUE CORRESPONDA A LAS ADQUISICIONES DE CHEQUES DE CAJA PAGADAS EN EFECTIVO. 

● EL IMPORTE DE LA COLUMNA “DEPOSITOS EN EFECTIVO GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO DE 
CHEQUES DE CAJA” SERA EL RESULTADO DE DISMINUIR DEL IMPORTE DE LA COLUMNA “TOTAL DE 
DEPOSITOS EN EFECTIVO” EL IMPORTE DE LA COLUMNA “DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA 
OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO” INCREMENTANDO LOS IMPORTES DE LA COLUMNA “ADQUISICION 
EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA”. 

● NO SERA NECESARIO LLENAR ESTE APARTADO EN LOS MESES EN QUE EL TOTAL DE DEPOSITOS EN 
EFECTIVO REALIZADO EN ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE 
REFIERE LA L.I.D.E., NO REBASE EL MONTO PREVISTO EN EL PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION III 
DEL ARTICULO 2 DE DICHA LEY, Y CUANDO NO SE HAYAN EFECTUADO ADQUISICIONES EN EFECTIVO 
DE CHEQUES DE CAJA. CUANDO EN UN MES NO SE REBASE EL MONTO ANTES CITADO, PERO SI SE 
REALICE LA ADQUSICION DE CHEQUES DE CAJA EN EFECTIVO, NO SERA NECESARIO ANOTAR 
CANTIDAD ALGUNA EN LAS COLUMNAS “TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.)” Y 
“DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 L.I.D.E-)” 

● EN LA COLUMNA “TOTAL DEL IMPUESTO RECAUDADO POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO”, SE INCLUIRAN LAS RECAUDACIONES EFECTUADAS POR LAS INSTITUCIONES 
REFERIDAS EN EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 

●  EN LA COLUMNA “IMPUESTO PAGADO DIRECTAMENTE POR EL CONTRIBUYENTE” SE ANOTARA EL 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE COMO CONSECUENCIA DEL PROCEDIMIENTO REFERIDO 
EN EL ARTICULO 5 DE LA L.I.D.E. 

● SI EL CONTRIBUYENTE NO OPTO POR EFECTUAR EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO, LAS COLUMNAS “OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO POR 
ESTIMACION DEL I.D.E.)”, NO LE SON APLICABLES. 

● CUANDO EL CONTRIBUYENTE ESTE EXENTO DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, NO 
HAYA REALIZADO DEPOSITOS EN EFECTIVO DURANTE EL EJERCICIO, O BIEN, NO HAYA TENIDO 
DEPOSITOS GRAVADOS EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, DEJARA EN BLANCO 
ESTE APARTADO. 

● EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION CON EL CONTENIDO DE ESTE APARTADO, DEBERA 
REALIZARSE A TRAVES DEL APARTADO DE INFORMACION ADICIONAL. 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION Y MONTO CONTRATADO. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

● EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE 
RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 
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● EL DATO DE LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION CONTRATADA, DEUDA O CAPITAL” SE LLENARA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16-A DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

“16-A PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, SE ENTIENDE POR OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS LAS SIGUIENTES: 

 … 

 SE CONSIDERAN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE DEUDA, AQUELLAS QUE ESTEN 
REFERIDAS A TASAS DE INTERES, TITULOS DE DEUDA O AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR; ASIMISMO, SE ENTIENDE POR OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL, 
AQUELLAS QUE ESTEN REFERIDAS A OTROS TITULOS, MERCANCIAS, DIVISAS O CANASTAS O INDICES 
ACCIONARIOS. LAS OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE NO SE ENCUADREN DENTRO DE 
LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE PARRAFO, SE CONSIDERARAN DE CAPITAL O DE DEUDA 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL SUBYACENTE.” 

● EL DATO DEL “MONTO CONTRATADO” SE EXPRESARA EN MONEDA EXTRANJERA; Y SE DEBERA 
ANOTAR LA SUMA AGRUPADA POR CADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO Y POR CADA TIPO DE 
OPERACION CONTRATADA, YA SEA DE DEUDA O DE CAPITAL. 

● EN EL DATO “TIPO DE MONEDA”, SE ANOTARA LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE CORRESPONDE DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EL DATO PORCENTAJE DE LA COLUMNA “TASA DE INTERES” SE EXPRESARA EN PORCENTAJE. 

● EN EL DATO DE LA “VIGENCIA”, SE DEBERA ANOTAR “31 DE DICIEMBRE DE 2012”. 

INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, QUE SEA UNA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA DEL CONTRIBUYENTE, 
GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR MONTO DE LA INVERSION. 

 PARA ESTOS EFECTOS LOS TERMINOS “SUBSIDIARIA”, “ASOCIADA” O “AFILIADA” SERAN LOS 
DEFINIDOS EN LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA NIF B-8 ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS O COMBINADOS Y NIF B-7 ADQUISIONOES DE NEGOCIOS EMITIDAS POR EL CONSEJO 
MEXICANO PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 
(CINIF), EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

 SUBSIDIARIA.- ES UNA ENTIDAD SOBRE LA CUAL OTRA ENTIDAD EJERCE CONTROL. 

 CONTROL.- ES EL PODER DE DECIDIR LAS POLITICAS FINANCIERAS Y DE OPERACION DE UNA 
ENTIDAD, CON EL FIN DE OBTENER BENEFICIOS DE SUS ACTIVIDADES. 

 ASOCIADA.- ES UNA ENTIDAD SOBRE LA CUAL OTRA ENTIDAD EJERCE INFLUENCIA SIGNIFICATIVA. 

 AFILIADAS.- SON AQUELLAS ENTIDADES QUE TIENEN DUEÑOS COMUNES. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL DATO DEL NUMERO O CLAVE 
DE IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE 
RESIDENCIA, EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA 
N/A. 

● EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO 
EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD” SE ANOTARA EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION PROMEDIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, QUE 
REPRESENTEN LAS ACCIONES, PARTES SOCIALES O SUS EQUIVALENTES PROPIEDAD DEL 
CONTRIBUYENTE CON RESPECTO AL TOTAL DE ACCIONES, PARTES SOCIALES O EQUIVALENTES QUE 
HAYA EMITIDO LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO. 

● EN LA COLUMNA “MONTO DE LA INVERSION” SE ANOTARA EL MONTO DE LAS APORTACIONES AL 
CAPITAL SOCIAL O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL 
EXTRANJERO. O BIEN, EL VALOR TOTAL NETO DE ADQUISICION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL MONTO CORRESPONDIENTE AL CREDITO MERCANTIL O 
COMERCIAL; ESTE ULTIMO DATO SE PODRA ANOTAR EN UN RENGLON POR SEPARADO, ASENTANDO 
EL MONTO EN ESTA MISMA COLUMNA. 
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● EN LA COLUMNA “MONTO DE LAS UTILIDADES (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION” SE ANOTARAN LAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES QUE SE HAYAN GENERADO EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, 
ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO, DESDE EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE EL 
CONTRIBUYENTE ES SOCIO O ACCIONISTA Y HASTA EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR DEL 
CONTRIBUYENTE, ESTAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, SE DEBERAN MULTIPLICAR POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION QUE EN EL 
CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE EN LA ENTIDAD RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

● EN LA COLUMNA “MONTO DE LA UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION” SE DEBERA SEÑALAR LA UTILIDAD O PERDIDA CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE MULTIPLICADA POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
QUE EN EL CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA, EN LA ENTIDAD 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO AL CIERRE DEL MISMO EJERCICIO FISCAL. 

● EN LA COLUMNA “VALOR DE LA INVERSION” SE ANOTARA LA SUMA DE LAS CANTIDADES ASENTADAS 
POR RENGLON DE LAS COLUMNAS: “MONTO DE LA INVERSION”, “MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION” Y “MONTO DE LA 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION”, EN NINGUN CASO 
PROCEDERA ANOTAR VALORES NEGATIVOS EN ESTA COLUMNA, POR LO QUE, SI ARITMETICAMENTE 
SE DIERA EL CASO, SE ANOTARA “0”. 

SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA SOCIO O ACCIONISTA 
QUE EL CONTRIBUYENTE HAYA TENIDO DURANTE EL EJERCICIO, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA 
NO SEA DIRECTAMENTE UNA PERSONA FISICA O MORAL SINO UN CONTRATO DE FIDEICOMISO, SE 
ANOTARA EL NUMERO DE CONTRATO DEL FIDEICOMISO Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCION QUE 
ACTUA COMO FIDUCIARIA. 

 CUANDO EXISTAN ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL GRAN PUBLICO INVERSIONISTA, SE ASENTARA 
EN EL RENGLON CORRESPONDIENTE AL SOCIO O ACCIONISTA “ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL 
GRAN PUBLICO INVERSIONISTA”. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL SOCIO O ACCIONISTA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DEL SOCIO O ACCIONISTA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, SE 
ANOTARA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. CUANDO EXISTAN ACCIONISTAS PUBLICO EN 
GENERAL, SE ANOTARA “VARIOS” 

● EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES DEL SOCIO O ACCIONISTA, DE CONFORMIDAD 
CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD CON DERECHO A 
VOTO” SE ANOTARA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION PROMEDIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2012, QUE REPRESENTEN LAS ACCIONES, PARTES SOCIALES PROPIEDAD DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS DEL CONTRIBUYENTE CON DERECHO A VOTO RESPECTO AL TOTAL DE ACCIONES O 
PARTES SOCIALES EMITIDAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 

• EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD SIN DERECHO A 
VOTO” SE ANOTARA EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LAS ACCIONES, PARTES SOCIALES 
PROPIEDAD DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DEL CONTRIBUYENTE SIN DERECHO A VOTO RESPECTO 
AL TOTAL DE ACCIONES O PARTES SOCIALES EMITIDAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 

● EN LA COLUMNA “PERIODO DE TENENCIA” SE SEÑALARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SE HAYA MANTENIDO COMO TAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA HAYA DEJADO DE TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, 
EL PERIODO DE TENENCIA TERMINARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE 
ACCIONES O EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES (ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). 
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 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA COMIENCE A TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, EL 
PERIODO DE TENENCIA INICIARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE ACCIONES O 
EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES 
(ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). PARA LOS ACCIONISTAS PUBLICO EN GENERAL, SE DEJARAN EN BLANCO LAS 
FECHAS DE LA VIGENCIA. PARA LOS ACCIONISTAS PUBLICO EN GENERAL, SE DEJARAN EN BLANCO 
LAS FECHAS DE LA VIGENCIA. 

● EN LAS COLUMNAS “MONTO DE APORTACIONES” Y “MONTO DE RETIROS DE CAPITAL” SE SEÑALARAN 
LAS APORTACIONES Y RETIROS EFECTUADOS QUE HAYAN AFECTADO CUENTAS DE CAPITAL 
CONTABLE, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, DE LAS CUALES 
EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA SU APLICACION EN EL FUTURO 
COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

● EN LAS COLUMNAS “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”, SE SEÑALARAN LOS 
PRESTAMOS EFECTUADOS A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS RECIBIDOS DE ESTOS QUE HAYAN 
AFECTADO CUENTAS DE PASIVO, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, DE LAS CUALES NO EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA 
SU APLICACION EN EL FUTURO COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

● CUANDO EN UN EJERCICIO FISCAL NO HAYA HABIDO TRANSACCIONES CON LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, NI MOVIMIENTOS EN LA TENENCIA ACCIONARIA O EN LAS PARTES SOCIALES, SE 
PODRAN DEJAR EN BLANCO LAS COLUMNAS: “MONTO DE APORTACIONES”, “MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL” Y “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

● EN EL CONCEPTO “EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10” SE ANOTARA EL IMPORTE NETO DE LA 
INFLACION RECONOCIDO EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA SIN CONSIDERAR EL RESULTADO 
FAVORABLE O DESFAVORABLE CORRESPONDIENTE AL RESULTADO POR POSICION MONETARIA. 

● EN EL CONCEPTO “PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES” SE ANOTARA EL IMPORTE DE LA 
PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES DEDUCIDA EN EL EJERCICIO, POR LO MISMO DICHO 
IMPORTE NO DEBERA REFLEJARSE COMO PARTE DE LAS DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

● CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE ANEXO, 
HASTA EL INDICE “PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR NINGUN 
MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE “RESULTADO FISCAL”. 

● CUANDO EL CONTRIBUYENTE AMORTICE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, NO 
DEBERA ASENTAR EN ESE RENGLON UN MONTO MAYOR AL DE LA UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA PARTE 
RELACIONADA, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION DURANTE EL EJERCICIO 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA PARTE RELACIONADA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. 

 CUANDO LA PARTE RELACIONADA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, SE ANOTARA EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

● EN LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION”, SE ANOTARA LA CLAVE Y DESCRIPCION QUE CORRESPONDA 
AL TIPO DE OPERACION REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL 
APENDICE IV DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● LA COLUMNA “MONTO EN PESOS”, CONTENDRA LOS IMPORTES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
QUE DIERON ORIGEN A INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

● EN LA COLUMNA “METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO”, SE ANOTARA LA CLAVE Y 
DESCRIPCION QUE CORRESPONDA AL METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE V DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● CUANDO EN LA COLUMNA “LA OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES” SE ANOTE “SI”, ES PORQUE SE CUENTA CON LA INFORMACION QUE 
DEMUESTRA QUE LAS OPERACIONES ESTAN PACTADAS COMO LO HARIAN PARTES INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES COMPARABLES. 
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● EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL PARA QUE LA OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA COMO CON 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” SE DEBERA PRESENTAR EL AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, QUE EN SU CASO, HAYAN REALIZADO LOS CONTRIBUYENTES PARA 
QUE LA OPERACION CON PARTES RELACIONADAS QUE SE ESTA MANIFESTANDO HAYA QUEDADO 
DETERMINADA COMO LO HUBIERAN HECHO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES. 
EN CASO DE NO EXISTIR AJUSTE SE DEJARA EN BLANCO EL RENGLON DE ESTA COLUMNA. 

● CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NO TENDRAN 
OBLIGACION DE REPORTAR DATO ALGUNO: 

 INGRESOS: 
1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 
1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 
1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 
1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 
1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 

RELACIONADAS 
1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 
1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA POR 

CONCEPTO DE PRESTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86-A DE 
LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
 COSTOS Y GASTOS (DEDUCCIONES): 

3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR 
ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
● CUALQUIER EXPLICACION SOLICITADA EN ESTE APARTADO, CUYO ESPACIO ASIGNADO RESULTE 

INSUFICIENTE, DEBERA HACERSE A TRAVES DEL APARTADO DENOMINADO “INFORMACION 
ADICIONAL” 

● SI A CRITERIO DE LA PERSONA QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE 
PARA UNA PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON 
QUE CORRESPONDA. 

 EN ESTE CASO, SE DEBERAN HACER ACLARACIONES DEL PORQUE SE QUEDO EN BLANCO LA 
RESPUESTA A UNA PREGUNTA DETERMINADA, ESTO SE PODRA HACER EN EL APARTADO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA ENTENDERA QUE EL CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO 
CUMPLIMIENTO. 

● EN GENERAL UNA RESPUESTA NO APLICABLE (N/A) SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE NO SE 
ENCUENTRA ANTE EL SUPUESTO ESTABLECIDO PARA LA PREGUNTA, POR EJEMPLO: 

PREGUNTA SIGNIFICADO DE UNA RESPUESTA N/A 
EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON UN ESTUDIO 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE:
A) EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA 
FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR, ES DECIR, 
QUE REALIZO ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y OBTUVO 
INGRESOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR QUE 
NO HAYAN EXCEDIDO DE $13’000,000.00, O BIEN, PRESTO 
SERVICIOS PROFESIONALES Y OBTUVO INGRESOS QUE 
NO HUBIESEN EXCEDIDO EN DICHO EJERCICIO DE 
$3’000,000.00, SIEMPRE QUE NO ESTE EN EL SUPUESTO A 
QUE SE REFIERE EL PENULTIMO PARRAFO DEL 
ARTICULO 215 DE ESTA LEY. 
B) EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU 
DECLARACION INFORMATIVA POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (FRACCION XIII 
DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN 
EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR. 
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● SI UN CONTRIBUYENTE TIENE MAS DE UNA ACTIVIDAD PREPONDERANTE SE PUEDEN PRESENTAR SIN 
LIMITACION LA(S) OTRA(S) ACTIVIDADES DEL CONTRIBUYENTE. 

● EN EL RENGLON VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU CONTABILIDAD, SE 
ASENTARA EL SALDO FINAL REFLEJADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE. EN 
CASO DE HABER DADO DE BAJA O ENAJENADO DURANTE EL EJERCICIO ALGUN ACTIVO INTANGIBLE 
DEBERA REFLEJAR EL VALOR DEL MISMO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA FECHA DE LA BAJA O 
ENAJENACION. 

● LOS RENGLONES “EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE 
HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XV DEL ARTICULO 86 DE LA LISR 
POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” Y “EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON 
EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION III DEL ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” 
TANTO RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL COMO RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE 
REFIEREN A QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE CELEBRARON OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS DEBERAN CONTAR CON EL SOPORTE QUE ACREDITE QUE SE DETERMINARON SUS 
INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS, CONSIDERANDO PARA ESAS 
OPERACIONES LOS PRECIOS Y MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO CON 
O ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES, APLICANDO PARA ESTE 
EFECTO LOS METODOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LISR, EN EL ORDEN ESTABLECIDO 
EN EL CITADO ARTICULO. 

● EN LOS RENGLONES QUE SE REFIEREN AL RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA 
DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE LA LIETU, O BIEN, QUE 
ASESORARON EN SU FORMULACION, SE ASENTARA EL RFC DE LA PERSONA FISICA EXTERNA AL 
CONTRIBUYENTE QUE ELABORO O ASESORO AL CONTRIBUYENTE. CUANDO HAYA SIDO EL PERSONAL 
DEL PROPIO CONTRIBUYENTE EL QUE ELABORO EL ESTUDIO SE ASENTARA EL RFC DEL 
CONTRIBUYENTE. 

DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

● CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DETERMINADO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 16 DE LA LISR, DEJARA EN BLANCO ESTE APARTADO. 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

● EN ESTE APARTADO LOS DATOS QUE SE SOLICITAN SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA 
UNO DE LOS BIENES IMPORTADOS O EXPORTADOS, POR CADA UNO DE LOS AGENTES ADUANALES Y 
DENTRO DE CADA AGENTE ADUANAL AGRUPADOS POR PAIS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA, 
GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES EN QUE INTERVINO Y CONSIGNANDOLAS EN EL RENGLON O 
RENGLONES QUE LES CORRESPONDA. 

● EN LA COLUMNA “NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO 
ADUANAL” SE ANOTARA EL NUMERO DE PATENTE DEL AGENTE ADUANAL O EL NUMERO DE 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL QUE HAYAN TAMITADO LOS PEDIMIENTOS DEL 
CONTRIBUYENTE. 

● EN LA COLUMNA “RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE ADUANAL” 
UNICAMENTE SE ANOTARA EL RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE 
ADUANAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 163, FRACCION II, DE LA LEY ADUANERA, CUANDO DICHA 
SOCIEDAD HAYA SIDO QUIEN LE FACTURO LA PRESTACION DEL SERVICIO ADUANAL AL 
CONTRIBUYENTE. 

● EN LAS COLUMNAS: “PAIS DE PROCEDENCIA”, “PAIS DE ORIGEN” Y “PAIS DE DESTINO”, SE DEBERA 
ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL 
APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

● EN LA COLUMNA “PROGRAMA O DECRETO” SE ANOTARA CUANDO SEA PROCEDENTE EL PROGRAMA O 
DECRETO BAJO EL CUAL SE LLEVARON A CABO LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 
EJEMPLO: “IMMEX”. 

 EJEMPLO: “IMMEX”. 
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APENDICE IV.  CATALOGO DE TIPO DE OPERACION PARA EFECTOS DEL APARTADO “OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS”. 

OPERACIONES DE INGRESO 

0100 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS TERMINADOS 

0101 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS SEMITERMINADOS 

0200 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

0201 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (MATERIAS PRIMAS) 

0202 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (ARTICULOS SEMITERMINADOS) 

0300 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL 

0301 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS 

0400 INGRESOS POR MAQUILA 

0500 INGRESOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

0600 INGRESOS POR SEGUROS Y REASEGUROS 

0700 INGRESOS POR COMISIONES 

0800 INGRESOS POR REGALIAS 

0900 INGRESOS POR ASISTENCIA TECNICA 

1000 INGRESOS POR INTERESES DEVENGADOS 

1100 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

1200 INGRESO POR ENAJENACION DE ACCIONES 

1300 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO FIJO 

1301 INGRESOS POR VENTA DE TERRENOS 

1302 INGRESOS POR CONDONACION DE DEUDAS 

1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 

1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 

1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 

1308 INGRESOS POR CANTIDADES PERCIBIDAS PARA EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE PARTES 
RELACIONADAS 

1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES RELACIONADAS 

1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA POR CONCEPTO DE 
PRESTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 
CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86-A DE LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

1313 GANANCIA ACUMULABLE EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

1314 INTERES A FAVOR O ACUMULABLE QUE SE DETERMINE POR REALIZAR OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS 

1315 ACUMULACION DE INGRESOS PERCIBIDOS POR OPERACIONES FINANCIERAS REFERIDAS A UN 
SUBYACENTE QUE NO COTICE EN UN MERCADO RECONOCIDO 

1316 INGRESOS POR VENTA DE INTANGIBLES 

1317 INGRESOS POR VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1318 ANTICIPOS DE CLIENTES 

1319 INGRESOS ATRIBUIBLES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

1400 OTROS INGRESOS (ESPECIFICAR) 
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OPERACIONES DE COSTO Y GASTOS 

1500 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION TERMINADOS 

1501 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION SEMITERMINADOS 

1502 COSTO DE PRODUCCION Y VENTA DE ARTICULOS PRODUCIDOS 

1600 COMPRA NETA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

1601 COSTO DE VENTAS DE ARTICULOS DE DISTRIBUCION 

1700 INVERSIONES EN ACTIVO FIJO, CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1701 DEPRECIACION FISCAL 

1702 DEDUCCION INMEDIATA 

1703 AMORTIZACION FISCAL 

1704 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 

1705 COSTO FISCAL EN VENTA DE TITULOS VALOR 

1706 COSTO FISCAL EN VENTA DE INTANGIBLES 

1707 COSTO FISCAL EN VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1708 COSTO FISCAL EN VENTA DE TERRENO 

1800 REGALIAS 

1900 ASISTENCIA TECNICA 

2000 HONORARIOS 

2100 ARRENDAMIENTO 

2200 GARANTIAS 

2300 PUBLICIDAD 

2400 SERVICIOS DE MAQUILA 

2500 OTROS SERVICIOS PRESTADOS 

2600 SERVICIOS FINANCIEROS 

2700 COMISIONES 

2800 INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

2900 POR PRIMAS PAGADAS POR SEGURO Y REASEGURO 

2901 REASEGURO CAUTIVO 

3000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

3001 GASTOS A PRORRATA DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

3002 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
TERMINADOS 

3003 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
SEMITERMINADOS 

3004 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA 
DISTRIBUCION 

3005 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (MATERIAS 
PRIMAS) 

3006 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
(ARTICULOS SEMITERMINADOS) 

3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR ENAJENACION 
DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES RELACIONADAS 

3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

3010 ANTICIPOS DE GASTOS 

3100 OTROS PAGOS (ESPECIFICAR) 
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APENDICE V.  CATALOGO DE METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, PARA EFECTOS DEL 
APARTADO “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

CLAVE METODO 

PC PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO 

PR PRECIO DE REVENTA 

CA COSTO ADICIONADO 

PU PARTICION DE UTILIDADES 

RPU RESIDUAL DE PARTICION DE UTILIDADES 

MTU MARGENES TRANSACCIONALES DE UTILIDADES DE OPERACION 

 

APENDICE VI.  CATALOGO DE PAIS DE RESIDENCIA, PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 
PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES, PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE 
LA ENTIDAD, PAIS DE PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO VIGENTE A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEGUN EL ANEXO 10 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2002 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE JULIO DE 2002 QUE SE PRESENTA A 
CONTINUACION. 

CLAVE PAIS 
AD PRINCIPADO DE ANDORRA 

AE EMIRATOS ARABES UNIDOS 

AF AFGANISTAN 

AG ANTIGUA Y BERMUDA 

AI ISLA ANGUILLA 

AL REPUBLICA DE ALBANIA 

AN ANTILLAS NEERLANDESAS 

AO REPUBLICA DE ANGOLA 

AQ ANTARTICA 

AR ARGENTINA 

AS SAMOA AMERICANA 

AT AUSTRIA 

AU AUSTRALIA 

AW ARUBA 

AX ASCENSION 

AZ ISLAS AZORES 

BB BARBADOS 

BD BANGLADESH 

BE BELGICA 

BF BURKINA FASO 

BG BULGARIA 

BH ESTADO DE BAHREIN 

BI BURUNDI 

BJ BENIN 

BL BELICE 

BM BERMUDAS 

BN BRUNEI DARUSSALAM 

BO BOLIVIA 

BR BRASIL 

BS COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS 
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CLAVE PAIS 
BT BUTHAN 

BU BURMA 

BV ISLA BOUVET 

BW BOTSWANA 

BY BIELORRUSIA 

CA CANADA 

CC ISLA DE COCOS O KELLING 

CD ISLAS CANARIAS 

CE ISLA DE CHRISTMAS 

CF REPUBLICA CENTRO AFRICANA 

CG CONGO 

CH SUIZA 

CI COSTA DE MARFIL 

CK ISLAS COOK 

CL CHILE 

CM CAMERUN 

CN CHINA 

CO COLOMBIA 

CP CAMPIONE D’ITALIA 

CR REPUBLICA DE COSTA RICA 

CS REPUBLICA CHECA Y REPUBLICA ESLOVACA 

CU CUBA 

CV REPUBLICA DE CABO VERDE 

CX ISLA DE NAVIDAD 

CY REPUBLICA DE CHIPRE 

DD ALEMANIA 

DJ REPUBLICA DE DJIBOUTI 

DK DINAMARCA 

DM REPUBLICA DOMINICANA 

DN COMMONWEALTH DE DOMINICA 

DZ ARGELIA 

EC ECUADOR 

EG EGIPTO 

EH SAHARA DEL OESTE 

EO ESTADO INDEPENDIENTE DE SAMOA OCCIDENTAL 

ES ESPAÑA 

ET ETIOPIA 

FI FINLANDIA 

FJ FIJI 

FK ISLAS MALVINAS 

FM MICRONESIA 

FO ISLAS FAROE 

FR FRANCIA 

GA GABON 

GB GRAN BRETAÑA (REINO UNIDO) 

GD GRANADA 

GF GUYANA FRANCESA 

GH GHANA 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

CLAVE PAIS 
GI GIBRALTAR 

GJ GROENLANDIA 

GM GAMBIA 

GN GUINEA 

GP GUADALUPE 

GQ GUINEA ECUATORIAL 

GR GRECIA 

GT GUATEMALA 

GU GUAM 

GW GUINEA BISSAU 

GY REPUBLICA DE GUYANA 

GZ ISLAS DE GUERNESEY, JERSEY, ALDERNEY, ISLA GREAT SARK, HERM, LITTLE 
SARK, BERCHOU, JETHOU, LIHOU (ISLAS DEL CANAL) 

HK HONG KONG 

HM ISLAS HEARD AND MC DONALD 

HN REPUBLICA DE HONDURAS 

HT HAITI 

HU HUNGRIA 

ID INDONESIA 

IE IRLANDA 

IH ISLA DEL HOMBRE 

IL ISRAEL 

IN INDIA 

IO TERRITORIO BRITANICO EN EL OCEANO INDICO 

IP ISLAS PACIFICO 

IQ IRAQ 

IR IRAN 

IS ISLANDIA 

IT ITALIA 

JM JAMAICA 

JO REINO HACHEMITA DE JORDANIA 

JP JAPON 

KE KENIA 

KH CAMPUCHEA DEMOCRATICA 

KI KIRIBATI 

KM COMOROS 

KN SAN KITTS 

KP REPUBLICA DEMOCRATICA DE COREA 

KR REPUBLICA DE COREA 

KW ESTADO DE KUWAIT 

KY ISLAS CAIMAN 

LA REPUBLICA DEMOCRATICA DE LAOS 

LB LIBANO 

LC SANTA LUCIA 

LI PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN 

LK REPUBLICA SOCIALISTA DEMOCRATICA DE SRI LANKA 

LN LABUAN 

LR REPUBLICA DE LIBERIA 
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CLAVE PAIS 
LS LESOTHO 

LU GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

LY LIBIA 

MA MARRUECOS 

MC PRINCIPADO DE MONACO 

MD MADEIRA 

MG MADAGASCAR 

MH REPUBLICA DE LAS ISLAS MARSHALL 

ML MALI 

MN MONGOLIA 

MO MACAO 

MP ISLAS MARIANAS DEL NORESTE 

MQ MARTINICA 

MR MAURITANIA 

MS MONSERRAT 

MT MALTA 

MU REPUBLICA DE MAURICIO 

MV REPUBLICA DE MALDIVAS 

MW MALAWI 

MY MALASIA 

MZ MOZAMBIQUE 

NA REPUBLICA DE NAMIBIA 

NC NUEVA CALEDONIA 

NE NIGER 

NF ISLA DE NORFOLK 

NG NIGERIA 

NI NICARAGUA 

NL HOLANDA 

NO NORUEGA 

NP NEPAL 

NR REPUBLICA DE NAURU 

NT ZONA NEUTRAL 

NU NIUE 

NV NEVIS 

NZ NUEVA ZELANDIA 

OM SULTANIA DE OMAN 

PA REPUBLICA DE PANAMA 

PE PERU 

PF POLINESIA FRANCESA 

PG PAPUA NUEVA GUINEA 

PH FILIPINAS 

PK PAKISTAN 

PL POLONIA 

PM ISLA DE SAN PEDRO Y MIGUELON 

PN PITCAIRN 

PR ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

PT PORTUGAL 

PU PATAU 
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CLAVE PAIS 
PW PALAU 

PY PARAGUAY 

QA ESTADO DE QUATAR 

QB ISLA QESHM 

RE REUNION 

RO RUMANIA 

RW RHUANDA 

SA ARABIA SAUDITA 

SB ISLAS SALOMON 

SC SEYCHELLES ISLAS 

SD SUDAN 

SE SUECIA 

SG SINGAPUR 

SH SANTA ELENA 

SI ARCHIPIELAGO DE SVALBARD 

SJ ISLAS SVALBARD AND JAN MAYEN 

SK SARK 

SL SIERRA LEONA 

SM SERENISIMA REPUBLICA DE SAN MARINO 

SN SENEGAL 

SO SOMALIA 

SR SURINAM 

ST SAO TOME AND PRINCIPE 

SU PAISES DE LA EX-U.R.S.S., EXCEPTO UCRANIA Y BIELORUSIA 

SV EL SALVADOR 

SW REPUBLICA DE SEYCHELLES 

SY SIRIA 

SZ REINO DE SWAZILANDIA 

TC ISLAS TURCAS Y CAICOS 

TD CHAD 

TF TERRITORIOS FRANCESES DEL SURESTE 

TG TOGO 

TH THAILANDIA 

TK TOKELAU 

TN REPUBLICA DE TUNEZ 

TO REINO DE TONGA 

TP TIMOR ESTE 

TR TRIESTE 

TS TRISTAN DA CUNHA 

TT REPUBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO 

TU TURQUIA 

TV TUVALU 

TW TAIWAN 

TZ TANZANIA 

UA UCRANIA 

UG UGANDA 

UM ISLAS MENORES ALEJADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 



Miércoles 9 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

CLAVE PAIS 
UY REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

VA EL VATICANO 

VC SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

VE VENEZUELA 

VG ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

VI ISLAS VIRGENES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

VN VIETNAM 

VU REPUBLICA DE VANUATU 

WF ISLAS WALLIS Y FUNTUNA 

XX OTRO 

YD YEMEN DEMOCRATICA 

YE REPUBLICA DEL YEMEN 

YU PAISES DE LA EX-YUGOSLAVIA 

ZA SUDAFRICA 

ZC ZONA ESPECIAL CANARIA 

ZM ZAMBIA 

ZO ZONA LIBRE OSTRAVA 

ZR ZAIRE 

ZW ZIMBABWE 
CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR MEXICO SE PONDRA EL NOMBRE CORRESPONDIENTE, O BIEN, LA CLAVE 

ME, SEGUN EL TIPO DE INFORMACION SOLICITADA. 

CABE PRECISAR QUE SI SE PUBLICA UN NUEVO ANEXO 10 PARA LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2010, LA INFORMACION AHI CONTENIDA SUSTITUIRIA A LA ANTERIOR. 

APENDICE VII.  CATALOGO DE TIPO DE MONEDA. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012, 
APENDICE 5.- CLAVES DE MONEDAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012. 

PAIS NOMBRE MONEDA 
AFRICA CENTRAL FRANCO 

ALBANIA LEK 

ALEMANIA EURO 

ANTILLAS HOLAN. FLORIN 

ARABIA SAUDITA RIYAL 

ARGELIA DINAR 

ARGENTINA PESO 

AUSTRALIA DOLAR 

AUSTRIA EURO 

BAHAMAS DOLAR 

BAHRAIN DINAR 

BARBADOS DOLAR 

BELGICA EURO 

BELICE DOLAR 

BERMUDA DOLAR 

BOLIVIA BOLIVIANO 

BRASIL REAL 

BULGARIA LEV 

CANADA DOLAR 

CHILE PESO 
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PAIS NOMBRE MONEDA 
CHINA YUAN 

COLOMBIA PESO 

COREA DEL NORTE WON 

COREA DEL SUR WON 

COSTA RICA COLON 

CUBA PESO 

DINAMARCA CORONA 

ECUADOR DOLAR 

EGIPTO LIBRA 

EL SALVADOR COLON 

EM. ARABES UNIDOS DIRHAM 

ESPAÑA EURO 

ESTONIA CORONA 

ETIOPIA BIRR 

E.U.A. DOLAR 

FED. RUSA RUBLO 

FIDJI DOLAR 

FILIPINAS PESO 

FINLANDIA EURO 

FRANCIA EURO 

GHANA CEDI 

GRAN BRETAÑA LIBRA ESTERLINA 

GRECIA EURO 

GUATEMALA QUETZAL 

GUYANA DOLAR 

HAITI GOURDE 

HOLANDA EURO 

HONDURAS LEMPIRA 

HONG KONG DOLAR 

HUNGRIA FORINT 

INDIA RUPIA 

INDONESIA RUPIA 

IRAK DINAR 

IRAN RIYAL 

IRLANDA EURO 

ISLANDIA CORONA 

ISRAEL SHEKEL 

ITALIA EURO 

JAMAICA DOLAR 

JAPON YEN 

JORDANIA DINAR 

KENYA CHELIN 

KUWAIT DINAR 

LIBANO LIBRA 

LIBIA DINAR 

LITUANIA LITAS 

LUXEMBURGO EURO 
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PAIS NOMBRE MONEDA 

MALASIA RINGGIT 

MALTA LIRA 

MARRUECOS DIRHAM 

MEXICO PESO 

MONTENEGRO EURO 

NICARAGUA CORDOBA 

NIGERIA (FED) NAIRA 

NORUEGA CORONA 

NUEVA ZELANDA DOLAR 

PAKISTAN RUPIA 

PALESTINA SHEKEL 

PANAMA BALBOA 

PARAGUAY GUARANI 

PERU N. SOL 

POLONIA ZLOTY 

PORTUGAL EURO 

PUERTO RICO DOLAR 

REPUBLICA CHECA CORONA 

REPUBLICA DEMOCRATICA 
DEL CONGO 

FRANCO 

REPUBLICA DE SERBIA DINAR 

REPUBLICA DOMINICANA PESO 

REPUBLICA ESLOVACA CORONA 

RUMANIA LEU 

SINGAPUR DOLAR 

SIRIA LIBRA 

SRI-LANKA RUPIA 

SUECIA CORONA 

SUIZA FRANCO 

SURINAM DOLAR 

TAILANDIA BAHT 

TAIWAN NUEVO DOLAR 

TANZANIA CHELIN 

TRINIDAD Y TOBAGO DOLAR 

TURQUIA LIRA 

UCRANIA HRYVNA 

UNION SUDAFRICANA RAND 

URUGUAY PESO 

U. MON. EUROPEA EURO 

VENEZUELA BOLIVAR 

VIETNAM DONG 

YEMEN (DEM. POP.) RIAL 

YUGOSLAVIA DINAR 

LOS DEMAS PAISES OTRAS MONEDAS 
CABE PRECISAR QUE SI SE PUBLICA UN NUEVO APENDICE 5 AL ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012, LA INFORMACION AHI CONTENIDA SUSTITUIRIA A 
LA ANTERIOR. 
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INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DE LA INFORMACION 
ALTERNATIVA AL DICTAMEN POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION 
DE DICHA INFORMACION, QUE AL EFECTO SE DARA A CONOCER EN LA PAGINA DE INTERNET DEL SAT,  
(EN ADELANTE SISTEMA DE PRESENTACION DE LA INFORMACION) APLICABLE A: 

A. PERSONAS MORALES EN GENERAL Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

B. PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE 
EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, 
ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA 
INTEGRACION Y PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN. 

DATOS DE IDENTIFICACION. 

DATOS APLICABLES A LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN DE: 

A. PERSONAS MORALES EN GENERAL Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL. 

17A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA 
PERSONAS MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE 
NO CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

17A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 

17C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)). 

● DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS FISICAS, SE ANOTARA: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), 
ASI COMO TAMBIEN CUANDO SE TRATE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

17A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA) 

17C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 

-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 
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DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

17A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

17A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 

● DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

NOTA: EN EL CASO DE REPRESENTANTES LEGALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SE PONDRAN LOS 
DATOS QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE EN EL EXTRANJERO EN LO EQUIVALENTE A 
DELEGACION O MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA (PROVINCIA, ESTADO, DEPARTAMENTO) Y EL NOMBRE DEL 
PAIS 

17A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO COLONIA O LOCALIDAD COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

17A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO CODIGO POSTAL COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES NUMERICOS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNOS DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS 
DEL 0 AL 9. 

17A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

17A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 

17C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

17A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 

17C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

● DATO DE QUINCE CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS 
DEL 0 AL 9. 
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17A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 

17C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 

● ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 

17A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

● TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SISTEMA DE INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN 2012, UNA VEZ QUE SE SELECCIONO 
LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

17A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

● DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 
ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPIAD´2012, UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN 
CATALOGO. 

● PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL 
EFECTO SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2010. 

● ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

17C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 

17C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL 

● DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

● UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

17C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 

17C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, 
RESPECTIVAMENTE. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

17C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, ENTIDAD COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

17C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 

17C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 

● ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

17D000000 AUTORIDAD COMPETENTE: 

17D001000 ADMINISTRACION LOCAL  

● DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

17D008000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 
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17D009000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 

● DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA LA INFORMACION ALTERNATIVA AL 
DICTAMEN. 

● DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

● ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA 
DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 

 01/01/2012 31/12/2012 

17D012000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

17D013000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

17D014000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

17D015000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

17D016000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

 - CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA 
PERSONAS MORALES. 

 - SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

 - TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

17D002000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION 

17D003000 INDUSTRIA MAQUILADORA 

17D003000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO) : 0- NINGUNO,
4- FIDEICOMISO, 5- ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

17D005000 EMPRESA FILIAL 

17D006000 EMPRESA SUBSIDIARIA 

17D007000 SOCIEDAD COOPERATIVA 

17D010000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL INDICE 17040000000000 AL 17040048000000 DEL APARTADO 4). 

17D011000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL INDICE 17040049000000 AL 17040085000000 DEL APARTADO 4). 

17D017000 FUE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 10). 

17D018000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR 
LOS APARTADOS 15 Y 16). 

17D019000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES 

17D020000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS 
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17D021000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. 

17D022000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE 
LA L.I.S.R. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 17). 

17D023000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALGUNA 
ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 9). 

17D024000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 11). 

17D025000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS O AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL APARTADO 12). 

17D026000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
APARTADO 18) 

17D027000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 
SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

17D029000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION (AUTORIZACION O 
CONSULTA) 

17D034000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

17D043000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL. 

17D044000 TIENE EMPLEADOS. 

17D045000 EN CASO NEGATIVO EN DGE340, TIENE ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL 
(OUTSOURCING) 

17D046000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES. 

17D047000 APLICO ALGUN TRATADO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION. 

17D048000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL ARTICULO NOVENO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 30 DE MARZO DE 
2012, RESPECTIVAMENTE (IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA). 

● DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI,NO O N/A) EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

17D049000 OTRAS REDUCCIONES AL ISR DEL EJERCICIO. 

17D050000 EXENCION PARA MAQUILADORAS (ARTICULO UNDECIMO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE OCTUBRE DE 2003). 

17D051000 CREDITO FISCAL PARA MAQUILADORAS (ARTICULO 277 DEL REGLAMENTO DE L.I.S.R.). 

17D052000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS 
EN INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

17D053000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

17D054000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA PRODUCCION CINEMATOGRAFICA 
NACIONAL. 

17D055000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS 
DE INVERSION EN LA PRODUCCION TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

17D056000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO. 

17D057000 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO. 

17D058000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 FRACCS. 
VIII Y IX L.I.S.R. 
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17D059000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ARTICULO 
10 FRACCION I LISR. 

17D060000 RESULTADO POSITIVO. 

17D061000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 88, 4º PARRAFO DE LA 
L.I.S.R.). 

17D062000 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRAC. II ENTRE FACTOR ART. 2 FRACC. I, INCISO c) DE 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA L.I.S.R. 

17D063000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO. 

17D064000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO. 

17D065000 DIVIDENDOS COBRADOS. 

17D066000 DIVIDENDOS PAGADOS. 

17D067000 (ESPECIFICAR) 

17D068000 (ESPECIFICAR) 

17D069000 (ESPECIFICAR) 

17D070000 (ESPECIFICAR) 

17D071000 (ESPECIFICAR) 

17D072000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO. 

17D073000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO. 

17D074000 DIVIDENDOS PAGADOS. 

17D075000 (ESPECIFICAR) 

17D076000 (ESPECIFICAR) 

17D077000 (ESPECIFICAR) 

17D078000 (ESPECIFICAR) 

17D079000 (ESPECIFICAR) 

 

17D080000 CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO. 

17D081000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN FIDEICOMISOS. 

17D082000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO POR PAGO DE DIVIDENDOS EN 
LOS EJERCICIOS 2006 Y 2007 NO ACREDITADO ANTERIORMENTE (NO PROVENIENTES DE 
CUFIN NI DE CUFINRE). 

17D083000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR. 

17D084000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES TEMPORALES. 

17D085000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES TEMPORALES. 

17D086000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DEFINITIVAS. 

17D087000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DEFINITIVAS. 

17D088000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO. 

17D089000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO. 

17D090000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION. 

17D091000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO. 

17D092000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU. 

17D093000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS ANTERIORES. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
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● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 
0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES 
DE PESOS. 

17D031000 FECHA DEL OFICIO 1. 

17D033000 FECHA DEL OFICIO 2. 

17D035000 FECHA DEL OFICIO 3. 

17D038000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 

17D040000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 

17D042000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 

● DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA MULTIPLE. 

● ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

17D030000 NUMERO DE OFICIO 1. 

17D032000 NUMERO DE OFICIO 2. 

17D034000 NUMERO DE OFICIO 3. 

17D037000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 

17D039000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 

17D041000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
DIAGONALES, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA 2012 

  

2.- ESTADO DE RESULTADOS 2012 

  

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO; 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, 
RESERVA LEGAL, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, 
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA 
Y OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 

  

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2012 

  

5.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS GASTOS DE FABRICACION 2012, GASTOS DE VENTA 
2012, GASTOS DE ADMINISTRACION 2012, GASTOS 
GENERALES 2012, TOTAL 2012, TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR 2012, TOTAL NO DEDUCIBLES PARA
ISR 2012 
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6.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS 
GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

2012, ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR 2012, 
NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLES PARA ISR 2012 

10.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.); 
DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL 
PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 L.I.D.E.); ADQUISICION 
EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA; DEPOSITOS EN 
EFECTIVO GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO 
DE CHEQUES DE CAJA; IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE; TOTAL DEL IMPUESTO 
RECAUDADO POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO; IMPUESTO PAGADO DIRECTAMENTE 
POR EL CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA A CARGO O A 
FAVOR; OPCION ARTICULO 8 DE LA L.I.D.E. 
(IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO): ACREDITADO CONTRA 
PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. RETENIDO A TERCEROS, 
COMPENSADO CONTRA CONTRIBUCIONES 
FEDERALES Y POR EL QUE SE SOLICITO 
DEVOLUCION; OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. 
(ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION DEL I.D.E.): 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
ESTIMADO APLICADO CONTRA PAGO PROVISIONAL 
DEL I.S.R., IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO (RECAUDADO 
POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO), 
DIFERENCIA A CARGO Y DIFERENCIA A FAVOR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR DECLARADO EN ADUANA E IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO PAGADO. 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 
PESOS. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TASA DEL IMPUESTO 

● PARA EFECTO DE ESTE DATO, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES AL DATO INDICADO. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

● LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
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APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, NUMERO DE 
PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, PAIS DE PROCEDENCIA, PAIS 
DE ORIGEN, PAIS DE DESTINO Y PROGRAMA
O DECRETO. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS 

  

● PARA EFECTOS DE ESTE DATO, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

● DATO DE CARACTERES NUMERICOS. 

● ESTE DATO NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.) 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO 
POR EL AGENTE ADUANAL (ARTICULO 163 FRACCION 
II DE LA LEY ADUANERA) 

RFC 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

● DATO DE 12 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

● TRES LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

● SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

● TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &) 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

7.- RELACION DE 
CONTRIBUCIONES,COMPENSACIONES Y 
DEVOLUCIONES 

BASE GRAVABLE Y CONTRIBUCION DETERMINADA 

8.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO 
RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES 

IMPORTE 

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA EXTRAJERA 
Y MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA NACIONAL 
SUJETA AL PAGO DEL I.S.R. 
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11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS 
UTILIDADES (PERDIDAS) DE EJERCICIOS 
ANTERIORES EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION, MONTO DE LA UTILIDAD (PERDIDA) 
DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION Y VALOR DE LA INVERSION 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES, MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL, MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y 
RECIBIDOS 

14.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO EN PESOS Y AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE 
CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

17.- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA 
EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

IMPORTE 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 
PESOS. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES, 
COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES 

TASA, TARIFA O CUOTA  

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE 
LA ENTIDAD 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE 
LA ENTIDAD CON DERECHO A VOTO Y PORCENTAJE 
DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD 
SIN DERECHO A VOTO, 
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● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

● LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 
CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION Y TIPO 
DE MONEDA 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA, TIPO DE OPERACION 
CONTRATADA, DEUDA O CAPITAL Y TIPO DE MONEDA

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION, PAIS DE RESIDENCIA Y 
METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
APLICADO 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

EXISTE DICTAMEN DE ENAJENACION DE ACCIONES 
POR LA OPERACION REALIZADA (SI NO)  

  

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

INDIQUE SI SE CONTRATO CON UNA PARTE 
RELACIONADA (SI O NO) 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS LA OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 
(SI O NO) 

● DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 
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APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

FECHA DE LA OPERACION 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE 
DIO ORIGEN A LA OPERACION; Y VIGENCIA: DEL, AL 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENENCIA: DEL Y AL 

● DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
17/04/2012). 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

● DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

● CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

● SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

● TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &) 
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DATOS APLICABLES A LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN DE: 
B. PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE 

EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, 
ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

DATOS A PROPORCIONAR 
CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL. 
18A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 
18C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA 
PERSONAS MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE 
NO CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

18A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 

18C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)). 

● DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS FISICAS, SE ANOTARA: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), 
ASI COMO TAMBIEN CUANDO SE TRATE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

18A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA) 
18C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 

-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

18A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 
18C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
18A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 
18C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 

● DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

NOTA: EN EL CASO DE REPRESENTANTES LEGALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SE PONDRAN LOS 
DATOS QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE EN EL EXTRANJERO EN LO EQUIVALENTE 
A DELEGACION O MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA (PROVINCIA, ESTADO, DEPARTAMENTO) Y EL NOMBRE 
DEL PAIS 
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18A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 

18C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO COLONIA O LOCALIDAD COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

18A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 

18C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO CODIGO POSTAL COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES NUMERICOS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNOS DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS 
DEL 0 AL 9. 

18A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 

18C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

18A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 

18C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

18A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 

18C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

● DATO DE QUINCE CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL  
0 AL 9. 

18A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 

18C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 

● ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 

18A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

● TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SISTEMA DE INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN 2012, UNA VEZ QUE SE SELECCIONO 
LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

18A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

● DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 
ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPIAD´2012, UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN 
CATALOGO. 

● PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL 
EFECTO SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2010. 

● ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 
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18C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 

18C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL 

● DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

● UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

18C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 

18C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, 
RESPECTIVAMENTE. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

18C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO, ENTIDAD COMPLETA. 

● DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

18C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 

18C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 

● DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 

● ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL 
MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

18D000000 AUTORIDAD COMPETENTE: 

18D001000 ADMINISTRACION LOCAL  

● DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

18D010000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 

18D011000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 

● DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA LA INFORMACION ALTERNATIVA AL 
DICTAMEN. 

● DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

● ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA 
DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 

 01/01/2012 31/12/2012 

18D014000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

18D015000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

18D016000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

18D017000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 
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18D018000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE BRINDO ASESORIA FISCAL AL 
CONTRIBUYENTE). 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

 - CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA 
PERSONAS MORALES. 

 - SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

 - TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

18D002000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION 

18D003000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO) : 0- NINGUNO, 4- 
FIDEICOMISO, 5- ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

18D004000 EMPRESA FILIAL 

18D005000 EMPRESA SUBSIDIARIA 

18D006000 SOCIEDAD COOPERATIVA 

18D007000 APLICO RESOLUCION DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

18D008000 EMPRESA INTEGRADORA CON BASE A LO DISPUESTO EN LA FRACCION II, ARTICULO 80 DE 
LA LEY ISR 

18D009000 COORDINADO CON BASE EN LO DISPUESTO EN LA FRACCION III, ARTICULO 80 DE LA LEY 
DEL ISR 

18D120000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL INDICE 18040000000000 AL 18040048000000 DEL APARTADO 4). 

18D130000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL INDICE 18040049000000 AL 18040085000000 DEL APARTADO 4). 

18D019000 FUE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 10). 

18D020000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR 
LOS APARTADOS 15 Y 16). 

18D021000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES 

18D022000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS 

18D023000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. 

18D024000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE 
LA L.I.S.R. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 17). 

18D025000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALGUNA 
ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 9). 

18D026000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 11). 

18D027000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS O AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL APARTADO 12). 

18D028000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
APARTADO 18) 

18D029000 SE TRATA DE UNA PERSONA DEDICADA EXCLUSIVAMENTE A ACTIVIDADES AGRICOLAS O 
GANADERAS.QUE APLICO LO DISPUESTO POR LA FRACCON LXXXVI DEL ARTICULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR PARA 2002 (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL APARTADO 19) 
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18D030000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 
SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

18D029000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION (AUTORIZACION O 
CONSULTA) 

18D039000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

18D046000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL. 

18D047000 TIENE EMPLEADOS. 

18D048000 EN CASO NEGATIVO EN D18D047000, TIENE ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL 
(OUTSOURCING) 

18D049000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES. 

18D050000 APLICO ALGUN TRATADO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION. 

18D051000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS NOVENO Y/O 2.1 O 2.2. DE LOS 
DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 
2007 Y 30 DE MARZO DE 2012, RESPECTIVAMENTE (IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA) 

● DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI,NO O N/A) EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

18D052000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS 
EN INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

18D053000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

18D054000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA PRODUCCION CINEMATOGRAFICA 
NACIONAL. 

18D055000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS 
DE INVERSION EN LA PRODUCCION TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

18D056000 REDUCCIONES DE ISR 

18D057000 OTRAS REDUCCIONES DE ISR 

18D058000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO. 

18D059000 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO. 

18D060000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 FRACCS. 
VIII Y IX L.I.S.R. 

18D061000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ARTICULO 
10 FRACCION I LISR. 

18D062000 RESULTADO POSITIVO. 

18D063000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 88, 4º PARRAFO DE LA 
L.I.S.R.). 

18D064000 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRAC. II ENTRE FACTOR ART. 2 FRACC. I, INCISO c) DE 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA L.I.S.R. 

18D065000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO. 

18D066000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO. 

18D067000 DIVIDENDOS COBRADOS. 

18D068000 DIVIDENDOS PAGADOS. 

18D069000 (ESPECIFICAR) 

18D070000 (ESPECIFICAR) 

18D071000 (ESPECIFICAR) 

18D072000 (ESPECIFICAR) 

18D073000 (ESPECIFICAR) 
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18D074000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO. 

18D075000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO. 

18D076000 DIVIDENDOS PAGADOS. 

18D077000 (ESPECIFICAR) 

18D078000 (ESPECIFICAR) 

18D079000 (ESPECIFICAR) 

18D080000 (ESPECIFICAR) 

18D081000 (ESPECIFICAR) 

18D082000 CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO. 

18D083000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN FIDEICOMISOS. 

18D084000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO POR PAGO DE DIVIDENDOS EN 
LOS EJERCICIOS 2006 Y 2007 NO ACREDITADO ANTERIORMENTE (NO PROVENIENTES DE 
CUFIN NI DE CUFINRE). 

18D085000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR. 

18D086000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES TEMPORALES. 

18D087000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES TEMPORALES. 

18D088000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DEFINITIVAS. 

18D089000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DEFINITIVAS. 

18D090000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO. 

18D091000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO. 

18D092000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION. 

18D093000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO. 

18D094000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU. 

18D095000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS ANTERIORES. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 
0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES 
DE PESOS. 

18D034000 FECHA DEL OFICIO 1. 

18D036000 FECHA DEL OFICIO 2. 

18D038000 FECHA DEL OFICIO 3. 

18D041000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 

18D043000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 

18D045000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 

● DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA MULTIPLE. 

● ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 
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18D033000 NUMERO DE OFICIO 1. 
18D035000 NUMERO DE OFICIO 2. 
18D037000 NUMERO DE OFICIO 3. 
18D040000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 
18D042000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 
18D044000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
DIAGONALES, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA 2012 

  

2.- ESTADO DE RESULTADOS 2012 

  

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO; 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, 
RESERVA LEGAL, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, 
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA 
Y OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 

  

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2012 

  

5.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS GASTOS DE FABRICACION 2012, GASTOS DE VENTA 
2012, GASTOS DE ADMINISTRACION 2012, GASTOS 
GENERALES 2012, TOTAL 2012, TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR 2012, TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR 
2012 

  

6.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS 
GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

2012, ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR 2012, 
NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLES PARA ISR 2012 

  

10.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.); 
DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL 
PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 L.I.D.E.); ADQUISICION 
EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA; DEPOSITOS EN 
EFECTIVO GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO 
DE CHEQUES DE CAJA; IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE; TOTAL DEL IMPUESTO 
RECAUDADO POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO; IMPUESTO PAGADO DIRECTAMENTE 
POR EL CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA A CARGO O A 
FAVOR; OPCION ARTICULO 8 DE LA L.I.D.E. 
(IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO): ACREDITADO CONTRA 
PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. RETENIDO A TERCEROS, 
COMPENSADO CONTRA CONTRIBUCIONES 
FEDERALES Y POR EL QUE SE SOLICITO 
DEVOLUCION; OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. 
(ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION DEL I.D.E.): 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
ESTIMADO APLICADO CONTRA PAGO PROVISIONAL 
DEL I.S.R., IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO (RECAUDADO 
POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO), 
DIFERENCIA A CARGO Y DIFERENCIA A FAVOR 
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18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR DECLARADO EN ADUANA E IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO PAGADO. 

  

19.- DETERMINACION DE LA INVERSION EN 
TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD FISCAL, 
SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR PARA 2002 

MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION O MONTO 
ORIGINAL DE LA INVERSION PENDIENTE DE 
DEDUCIR, ACTUALIZACION DEL MONTO ORIGINAL
DE LA INVERSION PENDIENTE DE DEDUCIR, MONTO 
ORIGINAL DE LA INVERSION PENDIENTE DE DEDUCIR 
ACTUALIZADO, MONTO DE LA INVERSION DEDUCIDO 
DE LA UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 
PENDIENTE DE DEDUCIR 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 
PESOS. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TASA DEL IMPUESTO 

● PARA EFECTO DE ESTE DATO, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES AL DATO INDICADO. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

● LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, NUMERO DE 
PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, PAIS DE PROCEDENCIA, PAIS 
DE ORIGEN, PAIS DE DESTINO Y PROGRAMA
O DECRETO. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS 

● PARA EFECTOS DE ESTE DATO, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

● DATO DE CARACTERES NUMERICOS. 

● ESTE DATO NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.) 
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APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

18.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO 
POR EL AGENTE ADUANAL (ARTICULO 163 FRACCION 
II DE LA LEY ADUANERA) 

RFC 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

● DATO DE 12 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

● TRES LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

● SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

● TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &) 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

19.- DETERMINACION DE LA INVERSION EN 
TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD FISCAL, 
SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR PARA 2002 

FECHA DE ADQUISICION 

● DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
17/04/2012). 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES, 
COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES 

BASE GRAVABLE Y CONTRIBUCION DETERMINADA 

8.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO 
RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES 

IMPORTE 

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA EXTRAJERA 
Y MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA NACIONAL 
SUJETA AL PAGO DEL I.S.R. 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS 
UTILIDADES (PERDIDAS) DE EJERCICIOS 
ANTERIORES EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION, MONTO DE LA UTILIDAD (PERDIDA) 
DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION Y VALOR DE LA INVERSION 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES, MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL, MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y 
RECIBIDOS 

14.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 
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15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO EN PESOS Y AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE 
CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

17.- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA 
EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

IMPORTE 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

● LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

● PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

● LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 
PESOS. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES, 
COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES 

TASA, TARIFA O CUOTA  

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE 
LA ENTIDAD 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE 
LA ENTIDAD CON DERECHO A VOTO Y PORCENTAJE 
DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD 
SIN DERECHO A VOTO 

● PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

● LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 
CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION Y TIPO 
DE MONEDA 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA, TIPO DE OPERACION 
CONTRATADA, DEUDA O CAPITAL Y TIPO DE MONEDA

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES 
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15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION, PAIS DE RESIDENCIA Y 
METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
APLICADO 

● DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

EXISTE DICTAMEN DE ENAJENACION DE ACCIONES 
POR LA OPERACION REALIZADA (SI NO)  

  

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

INDIQUE SI SE CONTRATO CON UNA PARTE 
RELACIONADA (SI O NO) 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS LA OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 
(SI O NO) 

● DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

FECHA DE LA OPERACION 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE 
DIO ORIGEN A LA OPERACION; Y VIGENCIA: DEL, AL 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENENCIA: DEL Y AL 

● DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
17/04/2012). 

● ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

APARTADO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE DE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

12.- INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 

15.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 
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NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

● DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

● DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

● LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC 

● DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

● DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

● CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

● SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

● TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

● UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

● ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &) 

FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DE INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN APLICABLE A 
PERSONAS MORALES EN GENERAL Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 2012 

 

INDICE CONCEPTO   
DATOS DE IDENTIFICACION 

CONTRIBUYENTE   
   

17A000000 RFC  
17A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL: 
17A002000 CURP:  

 DOMICILIO FISCAL:  
17A003000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
17A004000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
17A005000 COLONIA O LOCALIDAD:  
17A006000 CODIGO POSTAL:  
17A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
17A008000 CIUDAD O POBLACION:  
17A009000 TELEFONO:  
17A010000 CORREO ELECTRONICO: 
17A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE: 

17A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES: 
REPRESENTANTE LEGAL 
   

17C000000 RFC:  
17C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)) 
17C002000 NACIONAL  
17C003000 EXTRANJERO:  
17C004000 CURP:  

  DOMICILIO FISCAL:  
17C005000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
17C006000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
17C007000 COLONIA O LOCALIDAD:  
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17C008000 CODIGO POSTAL:  
17C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
17C010000 CIUDAD O POBLACION:  
17C011000 TELEFONO  
17C012000 CORREO ELECTRONICO:  
17C013000 NUMERO DE ESCRITURA  
17C014000 NUMERO DE NOTARIA  
17C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA:  
17C016000 FECHA DEL PODER  
17C017000 FECHA DE DESIGNACION  

 

 DATOS GENERALES  
17D000000 AUTORIDAD COMPETENTE  
17D001000 ADMINISTRACION LOCAL  
17D002000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI O NO) 
17D003000 INDUSTRIA MAQUILADORA (SI O NO) 
17D004000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL  
17D005000 EMPRESA FILIAL (SI O NO) 
17D006000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI O NO) 
17D007000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI O NO) 
17D008000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
17D009000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
17D010000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 

(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 17040000000000 AL 
17040048000000 DEL APARTADO 4) 

 

17D011000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 17040049000000 AL 
17040085000000 DEL APARTADO 4) 

  

   
  RFC DE LA(S) PERSONA (S) FISICA O MORAL QUE BRINDO (ARON) 

ASESORIA FISCAL AL CONTRIBUYENTE: 
  

17D012000 RFC 1 (DATO) 
17D013000 RFC 2 (DATO) 
17D014000 RFC 3 (DATO) 
17D015000 RFC 4 (DATO) 
17D016000 RFC 5 (DATO) 

      
  INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE   
      

17D017000 FUE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 10) 

(SI O NO) 

17D018000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS APARTADOS 15 Y 16) 

 

17D019000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES  (SI O NO) 
17D020000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  (SI O NO) 
17D021000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION 

DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
(SI O NO) 

17D022000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R. (PERSONAS MORALES. EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 17)  

(SI O NO) 

17D023000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL APARTADO 9)  

(SI O NO) 
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17D024000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL 
EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL APARTADO 11)  

(SI O NO) 

17D025000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS O AFILIADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DURANTE 
EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 12)  

(SI O NO) 

17D026000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 18) 

(SI O NO) 

17D027000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP 
QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO  

(SI O NO) 

  EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:   
17D028000 SE TRATA DE:   
17D029000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 
(SI,NO,N/A) 

17D030000 NUMERO DE OFICIO 1 (DATO) 
17D031000 FECHA DEL OFICIO 1 (DD/MM/AA) 
17D032000 NUMERO DE OFICIO 2 (DATO) 
17D033000 FECHA DEL OFICIO 2 (DD/MM/AA) 
17D034000 NUMERO DE OFICIO 3 (DATO) 
17D035000 FECHA DEL OFICIO 3 (DD/MM/AA) 

   
17D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO  

(SI O NO) 

17D037000 NUMERO DE RESOLUCION 1 (DATO) 
17D038000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (DD/MM/AA) 
17D039000 NUMERO DE RESOLUCION 2 (DATO) 
17D040000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (DD/MM/AA) 
17D041000 NUMERO DE RESOLUCION 3 (DATO) 
17D042000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (DD/MM/AA) 
17D043000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI O NO)
17D044000 TIENE EMPLEADOS (SI O NO)
17D045000 EN CASO NEGATIVO EN 17D044000, TIENE ALGUN CONTRATO DE 

SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING) 
(SI O NO)

      
  NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE 

PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y DOMICILIO 
DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS SERVICIOS DE 
PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO 
NOTAS EN LA SECCION DE INFORMACION ADICIONAL DE LA 
INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN 

  

      
17D046000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI O NO)
17D047000 APLICO ALGUN TRATADO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION (SI O NO)
17D048000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS NOVENO 

Y/O 2.1 O 2.2 DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 30 DE MARZO DE 
2012, RESPECTIVAMENTE. 

(SI O NO)

      
  SEÑALE EL IMPORTE DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:   
      
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

17D049000 OTRAS REDUCCIONES AL ISR DEL EJERCICIO (IMPORTE)
17D050000 EXENCION PARA MAQUILADORAS (ARTICULO UNDECIMO DEL 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
30 DE OCTUBRE DE 2003) 

(IMPORTE)
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17D051000 CREDITO FISCAL PARA MAQUILADORAS (ARTICULO 277 DEL 
REGLAMENTO DE L.I.S.R.) 

(IMPORTE)

17D052000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO 
FISCAL POR PROYECTOS EN INVESTIGACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS ANTERIORES 

(IMPORTE)

17D053000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO 
FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

(IMPORTE)

17D054000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

(IMPORTE)

17D055000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL ESTIMULO 
FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA PRODUCCION 
TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

(IMPORTE)

      
  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA    

17D056000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO (IMPORTE)
  MENOS:  

17D057000 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO (IMPORTE)
17D058000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y RESERVAS. 

ARTICULO 32 FRACCS. VIII Y IX L.I.S.R. 
(IMPORTE)

17D059000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS ARTICULO 10 FRACCION I LISR 

(IMPORTE)

  IGUAL:   
17D060000 RESULTADO POSITIVO (IMPORTE)
17D061000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 88, 

4º PARRAFO DE LA L.I.S.R.) 
(IMPORTE)

     
  CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:  

17D062000 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRAC. II ENTRE FACTOR ART. 2 
FRACC. I, INCISO c) DE DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE 
LA L.I.S.R. 

(IMPORTE) 

  IGUAL:   
17D063000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL RESULTADO ES 

POSITIVO 
(IMPORTE) 

     
17D064000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO (IMPORTE) 
17D065000 DIVIDENDOS COBRADOS (IMPORTE)
17D066000 DIVIDENDOS PAGADOS (IMPORTE)

  OTROS CONCEPTOS. ESPECIFICAR   
17D067000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D068000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D069000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D070000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D071000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)

     
17D072000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO (IMPORTE)

      
  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA    

17D073000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO (IMPORTE)
17D074000 DIVIDENDOS PAGADOS (IMPORTE)

  OTROS CONCEPTOS. ESPECIFICAR   
17D075000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D076000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D077000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
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17D078000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)
17D079000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE)

     
17D080000 CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO (IMPORTE) 

      
  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)   
      

17D081000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN FIDEICOMISOS (IMPORTE)
17D082000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO POR 

PAGO DE DIVIDENDOS EN LOS EJERCICIOS 2006 Y 2007 NO 
ACREDITADO ANTERIORMENTE (NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE) 

(IMPORTE)

17D083000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR (IMPORTE)
     
  COMERCIO EXTERIOR  
     

17D084000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES TEMPORALES (IMPORTE)
17D085000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES TEMPORALES (IMPORTE)
17D086000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DEFINITIVAS (IMPORTE)
17D087000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DEFINITIVAS (IMPORTE)
17D088000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE)
17D089000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE)

     
  IMPUESTO AL ACTIVO  
     

17D090000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION (IMPORTE)
17D091000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO (IMPORTE)
17D092000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU (IMPORTE)
17D093000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS ANTERIORES (IMPORTE)

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
2012 

  (CIFRAS EN PESOS)  
  ACTIVO  

  ACTIVO CIRCULANTE  

  EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
   
17010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS  
17010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION  
17010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA  
17010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
17010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

      
  CUENTAS POR COBRAR  

17010005000000 CLIENTES   
17010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR  
17010007000000 PARTES RELACIONADAS   
17010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR  
17010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR  
17010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR  
17010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR 

RECUPERAR 
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17010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR  

17010013000000 DEUDORES DIVERSOS  

17010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES  

17010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  

17010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR  

     

  INVENTARIOS  

     

17010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS  

17010018000000 PRODUCCION EN PROCESO  

17010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES  

17010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA  

17010021000000 PERDIDA POR DETERIORO  

17010022000000 OTROS  

17010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS  

  PAGOS ANTICIPADOS  

     

17010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO  

17010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES  

17010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS  

17010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS  

17010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS  

     

17010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES  

     

17010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO  

     

17010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE  

     

  ACTIVO NO CIRCULANTE  

     

  CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  

     

17010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES 
RELACIONADAS 

 

17010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO 
RELACIONADAS 

 

17010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  

     

  PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO  

     

17010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES  

17010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS  

17010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO  

     

  INVERSIONES PERMANENTES  

     

17010038000000 INVERSIONES PERMANENTES  

17010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES  
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  ACTIVO FIJO  
     
  INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
     

17010040000000 TERRENOS  
17010041000000 EDIFICIOS  
17010042000000 MAQUINARIA  
17010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE  
17010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO  
17010045000000 EQUIPO DE COMPUTO  
17010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS  
17010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  

     
  DEPRECIACIONES ACUMULADAS:  
     

17010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS  
17010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA  
17010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
17010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
17010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO  
17010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS  
17010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA  

     
  PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO   
     

17010055000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS  
17010056000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA  
17010057000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 
 

17010058000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO  

 

17010059000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
COMPUTO  

 

17010060000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE OTROS 
ACTIVOS FIJOS  

 

17010061000000 TOTAL DE PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO   
17010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO  

     
  ACTIVOS INTANGIBLES  
     

17010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS  
17010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO  
17010065000000 PATENTES Y MARCAS  
17010066000000 AMORTIZACIONES  
17010067000000 PERDIDA POR DETERIORO  
17010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES  
17010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES  

     
  OTROS ACTIVOS  
     

17010070000000 CREDITO MERCANTIL  
17010071000000 PERDIDA POR DETERIORO  
17010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
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17010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDAS 

 

17010074000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  
17010075000000 OTROS ACTIVOS  
17010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS  

     
17010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE  

     
17010078000000 TOTAL DEL ACTIVO  

     
  PASIVO  
     
  PASIVO A CORTO PLAZO  
  DOCUMENTOS POR PAGAR  
     

17010079000000 NACIONALES  
17010080000000 DEL EXTRANJERO  
17010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR  

     
  ACREEDORES DIVERSOS  
     

17010082000000 NACIONALES  
17010083000000 DEL EXTRANJERO  
17010084000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS  

     
  PROVEEDORES  
     

17010085000000 NACIONALES  
17010086000000 DEL EXTRANJERO  
17010087000000 TOTAL DE PROVEEDORES  

     
  CONTRIBUCIONES POR PAGAR  

17010088000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO DEL EJERCICIO   
17010089000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010090000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS DEL 
EJERCICIO 

 

17010091000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010092000000 IMPUESTO AL ACTIVO DE EJERCICIOS ANTERIORES  
17010093000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO DEL EJERCICIO  
17010094000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010095000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS 
DEL EJERCICIO 

 

17010096000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010097000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DEL EJERCICIO  
17010098000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010099000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
PROPIO DEL EJERCICIO 

 

17010100000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
PROPIO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010101000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
RETENIDO A TERCEROS DEL EJERCICIO 
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17010102000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
RETENIDO A TERCEROS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010103000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS DEL EJERCICIO  
17010104000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010105000000 IMPUESTOS LOCALES DEL EJERCICIO  
17010106000000 IMPUESTOS LOCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
17010107000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL DEL EJERCICIO  
17010108000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL DEL EJERCICIO  
17010109000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
 

17010110000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

17010111000000 APORTACIONES AL INFONAVIT DEL EJERCICIO  
17010112000000 APORTACIONES AL INFONAVIT DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010113000000 APORTACIONES AL SAR DEL EJERCICIO  
17010114000000 APORTACIONES AL SAR DE EJERCICIOS ANTERIORES  
17010115000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO PROPIO DEL 

EJERCICIO 
 

17010116000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO PROPIO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010117000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO 
RECAUDADOR DEL EJERCICIO 

 

17010118000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO 
RECAUDADOR DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 

17010119000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DEL EJERCICIO  
17010120000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

17010121000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  
     
  OTROS PASIVOS  
     

17010122000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO  
17010123000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES 
 

17010124000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES  
17010125000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS  
17010126000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES  
17010127000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  
17010128000000 OTROS NACIONALES  
17010129000000 OTROS DEL EXTRANJERO  
17010130000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS  

     
17010131000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO  

     
17010132000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO  

     
  PASIVO A LARGO PLAZO  
     
  DEUDAS A LARGO PLAZO  
     

17010133000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES  
17010134000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO  
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17010135000000 PARTES RELACIONADAS   
17010136000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO  

     
17010137000000 OBLIGACIONES LABORALES  

     
  PASIVO CONTINGENTE  
     

17010138000000 PASIVO CONTINGENTE  
17010139000000 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES  
17010140000000 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE  

     
  OTROS PASIVOS  
     

17010141000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO  
17010142000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
17010143000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DIFERIDA 
 

17010144000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  
17010145000000 OTROS  

     
17010146000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS  

     
17010147000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO  

     
17010148000000 TOTAL DEL PASIVO  

     
  CAPITAL CONTABLE  
     

17010149000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES  
17010150000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION   
17010151000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL  
17010152000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES   
17010153000000 RESERVA LEGAL  
17010154000000 UTILIDAD NETA   
17010155000000 PERDIDA NETA  
17010156000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
17010157000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
17010158000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  
17010159000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

CONTABLE 
 

17010160000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DIFERIDO 

 

17010161000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDAS 

 

17010162000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO 

 

17010163000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   
17010164000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS  
17010165000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS  

     
17010166000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE  

     
17010167000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  2.- ESTADO DE RESULTADOS  

POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO  
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

2012 

  (CIFRAS EN PESOS)  
     

NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE APARTADO ES NECESARIO CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE 
LOS APARTADOS 5 Y 6. 
    
17020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
 

     
  MENOS:  

17020001000000 COSTO DE VENTAS  
     

17020002000000 PERDIDA BRUTA  
17020003000000 UTILIDAD BRUTA  

  MENOS:  
  GASTOS DE OPERACION  

17020004000000 GASTOS GENERALES  
17020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  
17020006000000 GASTOS DE VENTA  
17020007000000 TOTAL  

     
17020008000000 PERDIDA DE OPERACION  
17020009000000 UTILIDAD DE OPERACION  

     
  MAS (MENOS):  
  OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS  
     

17020010000000 OTROS INGRESOS  
17020011000000 OTROS GASTOS  
17020012000000 TOTAL  

     
  MAS (MENOS):  
  RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  

17020013000000 INTERESES A FAVOR  
17020014000000 INTERESES A CARGO  
17020015000000 UTILIDAD CAMBIARIA  
17020016000000 PERDIDA CAMBIARIA  
17020017000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
17020018000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  
17020019000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 

PASIVOS FINANCIEROS 
 

17020020000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR  
17020021000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO  
17020022000000 TOTAL  

     
  MAS (MENOS):  

17020023000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 
DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 

17020024000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 
DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
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  MAS (MENOS):  

17020025000000 PARTIDAS NO ORDINARIAS  

     

17020026000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

17020027000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

     

  MENOS:  

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

17020028000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

17020029000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

17020030000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  

17020031000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  

17020032000000 OTRAS PROVISIONES  

17020033000000 TOTAL  

     

17020034000000 PERDIDA ANTES DE LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS  

17020035000000 UTILIDAD ANTES DE LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS  

     

  MAS (MENOS):  

     

17020036000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS  

     

17020037000000 PERDIDA NETA  

17020038000000 UTILIDAD NETA  
 

ESTE APARTADO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 

 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL 
CAPITAL CONTABLE POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

CAPITAL SOCIAL  APORTACIONES 
PARA FUTUROS 

AUMENTOS 
DE CAPITAL 

  NOMINAL ACTUALIZADO 

   (CIFRAS EN PESOS)       

           

17030000000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011       

          

17030001000000 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL 
EJERCICIO 2011 

      

17030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL 
SOCIAL 

      

17030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS       

17030004000000 UTILIDAD NETA DE 2012       

17030005000000 PERDIDA NETA DE 2012       

17030006000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
NO MONETARIOS 

      

17030007000000 RECOMPRA DE ACCIONES        

17030008000000 EFECTO DE VALUACION DEL EJERCICIO 
DE INSTRUMENTO FINANCIEROS  
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17030009000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO 
DE OPERACIONES EXTRANJERAS 

      

17030010000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE POR 
ENAJENACION DE ACCIONES 

      

17030011000000 OTROS       

          

17030012000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012   
 

    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

PRIMA EN 
SUSCRIPCION DE 

ACCIONES 

RESERVA 
LEGAL 

UTILIDAD NETA PERDIDA NETA 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

UTILIDADES RETENIDAS 
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA 

OTRAS 
CUENTAS 

DE CAPITAL 

TOTAL 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

POR EL EJERCICIO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

2012 

  (CIFRAS EN PESOS)  

     

  CONFORME AL METODO INDIRECTO  

  ACTIVIDADES DE OPERACION  

     

17040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

17040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

     

  PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
INVERSION  

 

     

17040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

17040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS  

17040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO  

17040005000000 INTERESES A FAVOR  

17040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

17040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

 

     

17040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 
DE INVERSION 
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  PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

 

     
17040009000000 INTERESES A CARGO  
17040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
 

     
17040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO 
 

     
  MAS (MENOS):  
     

17040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS  
17040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS  
17040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES  
17040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO  
17040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO  
17040017000000 OTRAS PARTIDAS  

     
17040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 
 

      
  ACTIVIDADES DE INVERSION    
      

17040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

 

17040020000000 INTERESES COBRADOS  
17040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS  
17040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO  
17040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO  
17040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES  
17040025000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES  
17040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS  
17040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
 

     
17040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
 

     
17040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 
 

17040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

 

     
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  
     

17040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL  
17040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
 

17040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

 

17040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

 



Miércoles 9 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

17040035000000 PAGO DE PASIVOS   

17040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS  

17040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS  

17040038000000 INTERESES PAGADOS  

17040039000000 PAGO DE DIVIDENDOS  

17040040000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

 

     

17040041000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

 

     

17040042000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 

     

  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO  

     

17040043000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE 
SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME 

 

17040044000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
INFLACION ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ENTIDAD 
ECONOMICA CONSOLIDADA 

 

17040045000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

 

17040046000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

 

17040047000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO  

17040048000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO  

     

  CONFORME AL METODO DIRECTO  

     

  ACTIVIDADES DE OPERACION  

     

17040049000000 COBRO A CLIENTES  

17040050000000 PAGOS A PROVEEDORES  

17040051000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE BIENES 
Y SERVICIOS 

 

17040052000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO  

17040053000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO  

17040054000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACION  

17040055000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACION 

 

     

  ACTIVIDADES DE INVERSION  

     

17040056000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

 

17040057000000 INTERESES COBRADOS  

17040058000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

17040059000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO  
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17040060000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO  
17040061000000 ADQUISICION DE ACCIONES  
17040062000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES  
17040063000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS  
17040064000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
 

     
17040065000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
 

     
17040066000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 
 

17040067000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

 

   
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  
     

17040068000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL  
17040069000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
 

17040070000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

 

17040071000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

 

17040072000000 PAGO DE PASIVOS   
17040073000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS  
17040074000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS  
17040075000000 INTERESES PAGADOS  
17040076000000 PAGO DE DIVIDENDOS  
17040077000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
 

     
17040078000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
 

     
17040079000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

     
  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO   

17040080000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE 
SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME 

 

17040081000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
INFLACION ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ENTIDAD 
ECONOMICA CONSOLIDADA 

 

17040082000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

 

17040083000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

 

17040084000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO  
     

17040085000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO  
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ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  5.- ANALISIS DE LAS  

SUBCUENTAS DE GASTOS  
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

GASTOS DE FABRICACION  
2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
   
  REMUNERACIONES   
      

17050000000000 SUELDOS Y SALARIOS  
17050001000000 COMPENSACIONES  
17050002000000 HORAS EXTRAS  
17050003000000 VACACIONES  
17050004000000 PRIMA VACACIONAL  
17050005000000 GRATIFICACIONES  
17050006000000 INDEMNIZACIONES  
17050007000000 OTRAS REMUNERACIONES  

     
17050008000000 TOTAL DE REMUNERACIONES  

     
  PRESTACIONES AL PERSONAL  
     

17050009000000 PRESTACIONES DE RETIRO  
17050010000000 ESTIMULOS AL PERSONAL  
17050011000000 PREVISION SOCIAL  
17050012000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
17050013000000 OTRAS PRESTACIONES  

     
17050014000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

     
  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
 

     
17050015000000 CUOTAS AL I.M.S.S.  
17050016000000 APORTACIONES AL INFONAVIT  
17050017000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
17050018000000 SEGURO DE RETIRO  
17050019000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES  

     
17050020000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

     
  HONORARIOS  
     

17050021000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
17050022000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
17050023000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17050024000000 SUBTOTAL  
17050025000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION  

     
17050026000000 TOTAL DE HONORARIOS  
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  ARRENDAMIENTOS  
     

17050027000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
17050028000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
17050029000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

     
17050030000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

     
  DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
     

17050031000000 DEPRECIACIONES  
     

17050032000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
     

17050033000000 AMORTIZACIONES  
     

17050034000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
     
  OTROS GASTOS  
     

17050035000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
17050036000000 CORREOS  
17050037000000 TELEX E INTERNET  
17050038000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
17050039000000 GASTOS DE REPRESENTACION  
17050040000000 TELEFONO  
17050041000000 AGUA  
17050042000000 ELECTRICIDAD  
17050043000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
17050044000000 MATERIALES DE OFICINA  
17050045000000 GASTOS LEGALES  
17050046000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
17050047000000 SEGUROS Y FIANZAS  
17050048000000 GASTOS NO DEDUCIBLES  
17050049000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
17050050000000 RECARGOS FISCALES  
17050051000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
17050052000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
17050053000000 FOTOCOPIADO  
17050054000000 DONATIVOS  
17050055000000 ASISTENCIA TECNICA  
17050056000000 FLETES  
17050057000000 IMPUESTO DE IMPORTACION  
17050058000000 IMPUESTO DE EXPORTACION  
17050059000000 REGALIAS SIN RETENCION   
17050060000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%   
17050061000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%  
17050062000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%   
17050063000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%  
17050064000000 COMISIONES SOBRE VENTAS  
17050065000000 PATENTES Y MARCAS  
17050066000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
17050067000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
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17050068000000 COMISIONES BANCARIAS  
17050069000000 OTROS  
17050070000000 TOTAL DE OTROS GASTOS  

     
17050071000000 EFECTO DE REEXPRESION  

     
17050072000000 TOTAL DE GASTOS   

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
GASTOS DE  

VENTA  
2012 

GASTOS DE 
ADMINISTRACION 2012 

GASTOS 
GENERALES  

2012 

TOTAL  
 

2012 
 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
TOTAL 

DEDUCIBLES 
PARA ISR 

2012 

TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR 

 
2012 

 

ESTE APARTADO CONSTA DE 5 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  6.- ANALISIS DE LAS  

SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
2012 

  (CIFRAS EN PESOS)   
      
  OTROS GASTOS   
      
17060000000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS  
17060001000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES  
17060002000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA  
17060003000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
17060004000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
17060005000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
17060006000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
17060007000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DETERMINADA 
 

17060008000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

 

17060009000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS  
17060010000000 OTROS  

     
17060011000000 EFECTO DE REEXPRESION  

     
17060012000000 TOTAL DE OTROS GASTOS  
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  OTROS PRODUCTOS  
     

17060013000000 SERVICIOS EN GENERAL  
17060014000000 MAQUILA  
17060015000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
17060016000000 SEGUROS Y REASEGUROS  
17060017000000 COMISIONES  
17060018000000 REGALIAS  
17060019000000 ASISTENCIA TECNICA  
17060020000000 ARRENDAMIENTO  
17060021000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
17060022000000 UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVO FIJO   
17060023000000 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
17060024000000 RECUPERACION POR SEGUROS  
17060025000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL PAIS  
17060026000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
 

17060027000000 OTROS  
     

17060028000000 EFECTO DE REEXPRESION  
     

17060029000000 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS  
 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
ACUMULABLES O 

DEDUCIBLES PARA ISR  
2012 

NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR (INGRESOS) NO 
DEDUCIBLES PARA ISR  

2012 
ESTE APARTADO CONSTA DE 5 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES, 

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

BASE 
GRAVABLE 

TASA, TARIFA 
O CUOTA 

  (CIFRAS EN PESOS)     
        
  IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR   
      
17070000000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION   
17070001000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION   

      
17070002000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   

      
  APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   
      

17070003000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   
17070004000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
17070005000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   
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  DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA   
      

17070006000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)   
17070007000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 

MEXICANO (SENEAM) 
  

17070008000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(COFETEL) 

  

17070009000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO   
      
  OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS   
      

17070010000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   
      
  COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES 

OBTENIDAS  
  

      
  COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 

EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES DE: 
  

      
  A VALOR HISTORICO DE:   

17070011000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
17070012000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
17070013000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070014000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070015000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070016000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
  A VALOR ACTUALIZADO DE:   

17070017000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
17070018000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
17070019000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070020000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070021000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070022000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
  COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 

EJERCICIO APLICADAS A: 
  

      
  A VALOR HISTORICO DE:   

17070023000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
17070024000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 

TERCEROS 
  

17070025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
17070026000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS   
17070027000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070028000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070029000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070030000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
  A VALOR ACTUALIZADO DE:   

17070031000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
17070032000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 

TERCEROS 
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17070033000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
17070034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS   
17070035000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070036000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070037000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070038000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
17070039000000 RECARGOS   
17070040000000 MULTAS   
17070041000000 OTROS ACCESORIOS   

      
  DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   
      
  A VALOR HISTORICO DE:   

17070042000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
17070043000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
17070044000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070045000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070046000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070047000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
  A VALOR ACTUALIZADO DE:   

17070048000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
17070049000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
17070050000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
17070051000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
17070052000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
17070053000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

CONTRIBUCION DETERMINADA 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

  8.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO 
SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES  

POR EL EJERCICIO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

IMPORTE 

  (CIFRAS EN PESOS)   
      
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS   

     
17080000000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
17080001000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17080002000000 SUBTOTAL  

     
  CAPITALIZADOS  
     

17080003000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
17080004000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17080005000000 SUBTOTAL  
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  MENOS:  
17080006000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  

     
  MAS:  

17080007000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

     
  MENOS:  

17080008000000 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 
MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

     
  MENOS:  

17080009000000 HONORARIOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
EXENTOS DEL I.S.R. 

 

     
17080010000000 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA LA RETENCION  

     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE ARRENDAMIENTOS  
     

17080011000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS   
17080012000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17080013000000 SUBTOTAL  

     
  CAPITALIZADOS  
     

17080014000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
17080015000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EXTRANJERO  
17080016000000 SUBTOTAL  

     
  MENOS:  

17080017000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  

17080018000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

     
  MENOS:  

17080019000000 ARRENDAMIENTOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 
MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

     
17080020000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS BASE PARA LA RETENCION  

     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES  
     

17080021000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
17080022000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17080023000000 SUBTOTAL  

     
  CAPITALIZADOS  
     

17080024000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
17080025000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
17080026000000 SUBTOTAL  
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  MENOS:  

17080027000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  

     

  MAS:  

17080028000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR 
PAGADOS EN ESTE 

 

     

  MENOS:  

17080029000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL PAIS NO SUJETOS A 
RETENCION 

 

     

  MENOS:  

17080030000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO NO 
SUJETOS A RETENCION 

 

     

17080031000000 TOTAL DE INTERESES BASE PARA LA RETENCION  
 

ESTE APARTADO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

  9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
POR OPERACIONES DE RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 
(EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION DE 

ACCIONES) POR EL EJERCICIO 
TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA DE 

LA ENTIDAD 
EXTRANJERA 

FECHA DE 
LA 

OPERACION 

  (CIFRAS EN PESOS)       

          

NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D023000”, DE DATOS GENERALES 

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DE LA ENTIDAD EXTRANJERA 
POR LA CUAL EL CONTRIBUYENTE ES 
RESPONSABLE SOLIDARIO 

   

       

17090000000000 (ESPECIFICAR)    

       

17090001000000 TOTAL    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONCEPTO 
ESPECIFICO 

DE LA 
OPERACION 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA 
EXTRANJERA 

TIPO DE 
MONEDA 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA NACIONAL 
SUJETA AL PAGO DEL 

I.S.R. 

EXISTE DICTAMEN DE 
ENAJENACION DE ACCIONES 

POR LA OPERACION REALIZADA 
(SI O NO) 
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ESTE APARTADO CONSTA DE 19 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  10.- DETERMINACION MENSUAL DEL 

IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

TOTAL DE 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
(ART. 1 L.I.D.E.) 

DEPOSITOS POR 
LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO 

AL PAGO DEL 
IMPUESTO 

(ART. 2 L.I.D.E.) 
  (CIFRAS EN PESOS)     
      
  ENERO   
      
17100000000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 
  

      
17100001000000 TOTAL   

      
  FEBRERO   
      

17100002000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100003000000 TOTAL   

      
  MARZO   
      

17100004000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100005000000 TOTAL   

      
  ABRIL   
      

17100006000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100007000000 TOTAL   

      
  MAYO   
      

17100008000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100009000000 TOTAL   

      
  JUNIO   
      

17100010000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100011000000 TOTAL   
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  JULIO   

      
17100012000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 
  

      

17100013000000 TOTAL   

  AGOSTO   
      

17100014000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      

17100015000000 TOTAL   
      

  SEPTIEMBRE   

      
17100016000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 
  

      

17100017000000 TOTAL   

      
  OCTUBRE   

      

17100018000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      
17100019000000 TOTAL   

      

  NOVIEMBRE   
      

17100020000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

  

      

17100021000000 TOTAL   
      

  DICIEMBRE   

      
17100022000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 
  

      

17100023000000 TOTAL   

      
17100024000000 SUMA DE TOTALES MENSUALES   

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

ADQUISICION 
EN EFECTIVO 
DE CHEQUES 

DE CAJA 

DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

GRAVADOS Y 
ADQUISICION EN 

EFECTIVO DE 
CHEQUES DE 

CAJA 

TASA DEL 
IMPUESTO

IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE

TOTAL DEL 
IMPUESTO 

RECAUDADO POR 
LA INSTITUCION 

DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

IMPUESTO 
PAGADO 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 
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PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

OPCION ARTICULO 8 DE LA L.I.D.E.  
(IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO) 

DIFERENCIA A 
CARGO O A 

FAVOR 

ACREDITADO 
CONTRA PAGO 

PROVISIONAL DEL 
I.S.R. 

ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. 
RETENIDO A 
TERCEROS 

COMPENSADO 
CONTRA 

CONTRIBUCIONES 
FEDERALES 

POR EL QUE SE 
SOLICITO 

DEVOLUCION 

 
PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 
OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E.  

(ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION DEL I.D.E.) 
IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO ESTIMADO 
APLICADO CONTRA 
PAGO PROVISIONAL 

DEL I.S.R. 

IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE 
PAGADO (RECAUDADO POR LA 

INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO) 

 
DIFERENCIA A CARGO 

 
DIFERENCIA A FAVOR 

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  11.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

CONTRATADAS CON RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

DEL CONTRATO 
QUE LE DIO 

ORIGEN A LA 
OPERACION 

  (CIFRAS EN PESOS) 
    
NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D024000”, DE DATOS GENERALES 
  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
   

17110000000000 (ESPECIFICAR)    
      

17110001000000 TOTAL    
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

TIPO DE 
OPERACION 

CONTRATADA, 
DEUDA O 
CAPITAL 

MONTO 
CONTRATADO 

TIPO DE 
MONEDA 

TASA DE 
INTERES 

VIGENCIA INDIQUE SI SE 
CONTRATO CON 

UNA PARTE 
RELACIONADA 

(SI O NO) 

DEL AL 

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   12.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR 
EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2012 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 
FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 

   (CIFRAS EN PESOS)       
           
NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D025000”, DE DATOS GENERALES 
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   NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DE LA SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA 

   

         
17120000000000 (ESPECIFICAR)    

       
17120001000000 TOTAL    
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO DE LA 
 INVERSION 

MONTO DE LAS 
 UTILIDADES (PERDIDAS) 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

MONTO DE LA 
 UTILIDAD (PERDIDA) DEL 

EJERCICIO EN EL 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR DE LA INVERSION 

ESTE APARTADO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  13.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE 

TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE DE
PARTICIPACION 

EN EL CAPITAL DE 
LA ENTIDAD CON 

DERECHO A VOTO
   (CIFRAS EN PESOS)       
           
   NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DEL SOCIO O ACCIONISTA 
      

           
17130000000000 (ESPECIFICAR)    

      
17130001000000 TOTAL       

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 

 
PERIODO DE 

TENENCIA 

 
MONTO DE 

APORTACIONES 

 
MONTO DE PRESTAMOS 

DE LA ENTIDAD 
SIN DERECHO A 

VOTO 

DEL AL EFECTUADOS RECIBIDOS 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 14.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

TOTAL 

 (CIFRAS EN PESOS)  
    
17140000000000 UTILIDAD NETA  
17140001000000 PERDIDA NETA  

     
  MAS-MENOS:  
     

17140002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10  
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17140003000000 RESULTADO FAVORABLE  
17140004000000 RESULTADO DESFAVORABLE  
17140005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA  
17140006000000 PERDIDA HISTORICA  

     
  MAS:  

17140007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
     
  MAS:  

17140008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
     
  MENOS:  

17140009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
     
  MENOS:  

17140010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
     

17140011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 
ENAJENACION DE ACCIONES 

 

17140012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 
ENAJENACION DE ACCIONES 

 

     
17140013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

     
17140014000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN 

EL EJERCICIO 
 

17140015000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN 
EL EJERCICIO 

 

     
  MAS O MENOS:  
     

17140016000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  
17140017000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO  
17140018000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO  

    
  MENOS: 
     

17140019000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL 
PRIMER EMPLEO DEL EJERCICIO 

 

17140020000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

17140021000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE  
     
  INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
     

17140022000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
17140023000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL  
17140024000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
17140025000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
17140026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
17140027000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS  
17140028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES  
17140029000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO 

ANTERIOR (PERSONAS FISICAS) 
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17140030000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE 
COBRADOS 

 

17140031000000 INVENTARIO ACUMULABLE   
17140032000000 OTROS  

     
17140033000000 TOTAL  

     
  DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
     

17140034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
17140035000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  
17140036000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
17140037000000 MULTAS  
17140038000000 GASTOS NO DEDUCIBLES  
17140039000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, DE 

PRODUCCION EN PROCESO Y DE ARTICULOS 
TERMINADOS NO DEDUCIBLES 

 

17140040000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE  
17140041000000 DEPRECIACION CONTABLE  
17140042000000 PROVISIONES  
17140043000000 ESTIMACIONES  
17140044000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE 

ACCIONES 
 

17140045000000 COSTO DE VENTAS (PERSONAS FISICAS)  
17140046000000 PERDIDA CAMBIARIA  
17140047000000 AMORTIZACIONES  
17140048000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
17140049000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS  
17140050000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN 

PARTICIPACION 
 

17140051000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO 
PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

 

17140052000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
17140053000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL 

VALOR DE MERCADO Y MORATORIOS PAGADOS 
O NO 

 

17140054000000 TOTAL DEL INVENTARIO INICIAL DEL EJERCICIO 
FISCAL DE 2012 DETERMINADO CON EL 
SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON BASE A 
COSTOS HISTORICOS 

 

17140055000000 OTROS  
     

17140056000000 TOTAL  
     
  LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE 

CONTABILIZAN EN: 
 

     
17140057000000 GASTOS DE FABRICACION  
17140058000000 GASTOS DE VENTA  
17140059000000 GASTOS GENERALES  
17140060000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  

     
  LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:  
     

17140061000000 GASTOS DE FABRICACION  
17140062000000 GASTOS DE VENTA  
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17140063000000 GASTOS GENERALES  
17140064000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  

     
  DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
     

17140065000000 COMPRAS (PERSONAS FISICAS)  
17140066000000 MANO DE OBRA (PERSONAS FISICAS)  
17140067000000 MAQUILAS (PERSONAS FISICAS)  
17140068000000 GASTOS DE FABRICACION (PERSONAS FISICAS)  
17140069000000 DEPRECIACION FISCAL   
17140070000000 DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES  
17140071000000 AMORTIZACION FISCAL  
17140072000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
17140073000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS  
17140074000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
17140075000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL  
17140076000000 CARGOS A PROVISIONES  
17140077000000 CARGOS A ESTIMACIONES   
17140078000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE 

AFECTARON EL RESULTADO DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

17140079000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO 
ANTERIOR 

 

17140080000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES  
17140081000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE 

PAGADOS 
 

17140082000000 20% DEL TOTAL DEL INVENTARIO INICIAL DEL 
EJERCICIO FISCAL DE 2012 DETERMINADO CON 
EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON BASE A 
COSTOS HISTORICOS 

 

17140083000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE 
BIENES BASICOS PARA LA SUBSISTENCIA 
HUMANA (ARTICULO 1.4. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

 

17140084000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% 
DEL SALARIO (ARTICULO 1.7. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

 

17140085000000 DEDUCCION DE FORMA INMEDIATA AL 100% DE 
BIENES INMUEBLES, REPARACIONES Y/O 
ADAPTACIONES (ARTICULO 1.9. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

 

     
17140086000000 OTROS  

     
17140087000000 TOTAL  

     
  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
     

17140088000000 UTILIDAD CAMBIARIA  
17140089000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
17140090000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
17140091000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS  
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17140092000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN 
PARTICIPACION 

 

17140093000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL 
EJERCICIO ANTERIOR Y DEVENGADAS EN ESTE 

 

17140094000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
17140095000000 CANCELACION DE PROVISIONES  
17140096000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
17140097000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A 

FAVOR COBRADOS O NO 
 

17140098000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
17140099000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES CONSIDERADOS COMO INGRESOS 
EN EL EJERCICIO 

 

17140100000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS 
(PERSONAS FISICAS) 

 

17140101000000 OTROS  
     

17140102000000 TOTAL  
 
ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  15.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS POR EL 
EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 
OPERACION 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

MONTO
EN 

PESOS 

  (CIFRAS EN PESOS)         
            
NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D018000”, DE DATOS GENERALES 
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
        
  DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DE LA PARTE RELACIONADA 
    

        
  INGRESOS ACUMULABLES     
        
17150000000000  (ESPECIFICAR)     

        
17150001000000 TOTAL DE INGRESOS 

ACUMULABLES 
    

        
  DEDUCCIONES AUTORIZADAS     
        

17150002000000  (ESPECIFICAR)     
        

17150003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 

    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
METODO DE 
PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 
APLICADO 

LA OPERACION ESTA PACTADA 
COMO CON PARTES 

INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

(SI O NO) 

AJUSTE FISCAL DEL CONTRIBUYENTE PARA 
QUE LA OPERACION SE CONSIDERASE 

PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 

COMPARABLES  
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

  

16.- INFORMACION SOBRE SUS OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS POR EL 

EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012   

  (CIFRAS EN PESOS)   
      
NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE 

HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO “17D018000”, DE DATOS GENERALES 
 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION GENERAL 

  CUAL(ES) ES (SON) SU (S) ACTIVIDAD(ES) PREPONDERANTE(S): 
     

17160000000000 DISTRIBUCION  (SI O NO) 
17160001000000 MANUFACTURA (SI O NO) 
17160002000000 MAQUILADORA (SI O NO) 
17160003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 
17160004000000 SERVICIOS (SI O NO) 
17160005000000 OTROS (ESPECIFICAR) (TEXTO) 
17160006000000 ES PROPIETARIA DE LOS ACTIVOS QUE UTILIZA PARA REALIZAR SU 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE MISMOS QUE ESTAN REGISTRADOS EN 
SU CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

17160007000000 POSEE O USA ACTIVOS INTANGIBLES LOS CUALES SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

17160008000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES QUE USA Y 
QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(TEXTO) 

17160009000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (IMPORTE) 
17160010000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES POR LOS QUE 

OTORGA EL USO O GOCE 
(TEXTO) 

17160011000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL USO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

17160012000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES DE LOS QUE 
ES PROPIETARIO Y QUE TIENE REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(TEXTO) 

17160013000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU 
CONTABILIDAD 

(IMPORTE) 

17160014000000 OBTUVO UN ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL 
EJERCICIO FISCAL 

(SI O NO) 

17160015000000 NUMERO DE OFICIO (DATO) 
17160016000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AA) 
17160017000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN ACUERDO 

ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 
(SI O NO) 

17160018000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (DD/MM/AA) 
17160019000000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE DEL SAT QUE 

INVOLUCRE TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
(SI O NO) 

17160020000000 NUMERO DE OFICIO (DATO) 
17160021000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AA) 
17160022000000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR (ESTUDIO(S) 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 

(SI,NO,N/A) 

17160023000000 PRESENTO SU DECLARACION INFORMATIVA POR SUS OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(FRACCION XIII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

(SI,NO,N/A) 

17160024000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (DD/MM/AA) 
17160025000000 CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 

DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XV DEL 
ARTICULO 86 DE LA LISR POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

(SI,NO,N/A) 
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17160026000000 CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO CON LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

(SI,NO,N/A) 

      
17160027000000 RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL (SI O NO) 
17160028000000 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 

      
  RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA DOCUMENTACION QUE 

DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE LA 
LIETU, O BIEN, QUE ASESORARON EN SU FORMULACION 

  

  ELABORADORES   
17160029000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 
17160030000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO) 
17160031000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO) 

      
  ASESORES   

17160032000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 
17160033000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO) 
17160034000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO) 

      
  OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA   
      

17160035000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS EN LA DIVERSA 
DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, SE ELIGIO COMO 
PARTE EXAMINADA A LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

17160036000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS (TEXTO) 
17160037000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES  (IMPORTE) 
17160038000000 TIENE EN SU PODER TODA LA INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL 

DE LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE ES 
NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL ANALISIS Y LAS CONCLUSIONES 
DE LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN DONDE 
DICHA PARTE RELACIONADA FUE ELEGIDA COMO LA PARTE A 
EXAMINAR 

(SI_NO_N/A) 

      
  GASTOS A PRORRATA   
      

17160039000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADOS EN EL 
EXTRANJERO A PRORRATA 

(SI O NO) 

17160040000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE GASTOS EFECTUADOS EN 
EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(IMPORTE) 

      
  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON PARTES 

RELACIONADAS 
  

      
17160041000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 
(SI_NO_N/A) 

17160042000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
17160043000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 
(SI_NO_N/A) 

17160044000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
17160045000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON 

PARTES RELACIONADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 
FRACCION XIX DE LA LISR. 

(SI_NO_N/A) 
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17160046000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
17160047000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL DERECHO A 

ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, ACCIONES U OTROS TITULOS 
VALOR QUE NO COTIZARON EN MERCADOS RECONOCIDOS 
CONFORME A LO REFERIDO EN EL ARTICULO 32 FRACCION XXIII DE 
LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

17160048000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
      
  CAPITALIZACION INSUFICIENTE:   
      

17160049000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE ACUERDO A LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

17160050000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS QUE DEVENGARON 
INTERESES A CARGO, DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160051000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO DETERMINADO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160052000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO DETERMINADO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160053000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 
17160054000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES (IMPORTE) 
17160055000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS CONTRAIDAS CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DETERMINADAS 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160056000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

      
  AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA   
      

17160057000000 REALIZO ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE UTILIDAD DE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS SE 
CONSIDEREN COMO PACTADAS COMO LO HARIAN CON O ENTRE 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

  NOTA: EN CASO DE QUE EN EL APARTADO 15 SE PRESENTE 
INFORMACION EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL PARA QUE LA 
OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” CONTESTE LO 
SIGUIENTE: 

  

17160058000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160059000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160060000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

17160061000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

      
  AJUSTES CORRESPONDIENTES    

17160062000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO 
SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) 
ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA COMO 
CONSECUENCIA DE APLICAR LO SEÑALADO EN LA DOCUMENTACION 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE RELACIONADA 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO  

(SI O NO) 
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17160063000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
17160064000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

      
17160065000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL 
PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) SIN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 217 DE LA LISR  

(SI O NO) 

17160066000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
17160067000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 
17160068000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL 
PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) COMO CONSECUENCIA DE OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN PAISES CON LOS 
CUALES MEXICO NO TIENE CELEBRADOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA FISCAL Y REALIZADOS POR LAS 
AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI O NO) 

17160069000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
17160070000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

      
  TODA LA INFORMACION SIGUIENTE DE ESTE APARTADO ES 

APLICABLE SOLO PARA MAQUILADORAS Y RECINTOS FISCALIZADOS 
ESTRATEGICOS 

  

17160071000000 CELEBRO OPERACIONES DE MAQUILA CON UNA PARTE 
RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS 
DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO PARA EL 
FOMENTO Y OPERACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 
EXPORTACION PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 

(SI O NO) 

17160072000000 INDIQUE SI SE TRATA DE UNA EMPRESA BAJO EL PROGRAMA DE 
ALBERGUE 

(SI O NO) 

17160073000000 SI LA EMPRESA ACTUO BAJO EL PROGRAMA DE ALBERGUE, SE 
CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 21, 
NUMERAL 3, INCISOS A) Y C) DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

(SI O NO) 

17160074000000 INDIQUE SI DESTINO MERCANCIAS AL REGIMEN DE RECINTO 
FISCALIZADO ESTRATEGICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
135-A DE LA LEY ADUANERA, PARA LA ELABORACION, 
TRANSFORMACION O REPARACION DE LAS MISMAS PARA UNA PARTE 
RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS 
DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS AL 
REGIMEN ADUANERO DE RECINTO FISCALIZADO ESTRATEGICO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2006. 

(SI O NO) 

      
  INDIQUE POR QUE FRACCION DEL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR 

OPTO EN EL EJERCICIO  
  

17160075000000 FRACCION I (SI O NO) 
17160076000000 FRACCION II (SI O NO) 
17160077000000 FRACCION III (SI O NO) 
17160078000000 NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR (SI O NO) 
17160079000000 SI NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR, 

INDIQUE EL NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE SE 
CONSIDERA QUE TIENE UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

(DATO) 
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17160080000000 INDIQUE EL NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO QUE SE CONSIDERA QUE TIENE UN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

(DATO) 

17160081000000 PAIS DE RESIDENCIA DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO  (DATO) 

17160082000000 INGRESOS ATRIBUIBLES AL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL 
PAIS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 2 Y 4 DE LA LISR 

(IMPORTE) 

      

  SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 
ARTICULO 216 - BIS DE LA LISR, INDIQUE LO SIGUIENTE: 

  

      

  METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SELECCIONADO DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 216 DE LA LISR SIN TOMAR EN 
CONSIDERACION LOS ACTIVOS QUE NO SEAN DE SU PROPIEDAD 

  

17160083000000 ARTICULO 216 FRACCION I DE LA LISR (SI O NO) 

17160084000000 ARTICULO 216 FRACCION II DE LA LISR (SI O NO) 

17160085000000 ARTICULO 216 FRACCION III DE LA LISR (SI O NO) 

17160086000000 ARTICULO 216 FRACCION IV DE LA LISR (SI O NO) 

17160087000000 ARTICULO 216 FRACCION V DE LA LISR (SI O NO) 

17160088000000 ARTICULO 216 FRACCION VI DE LA LISR (SI O NO) 

17160089000000 INGRESOS CON PARTES RELACIONADAS DETERMINADOS CONFORME 
AL METODO ANTES REFERIDO 

(IMPORTE) 

17160090000000 DEDUCCIONES CON PARTES RELACIONADAS DETERMINADOS 
CONFORME AL METODO ANTES REFERIDO 

(IMPORTE) 

17160091000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD CUYO USO SE PERMITA A 
LOS RESIDENTES EN EL PAIS EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS DE 
ARRENDAMIENTO CON CONTRAPRESTACIONES AJUSTADAS A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 215 Y 216 DE LA LISR (MONEDA 
EXTRANJERA). 

(IMPORTE) 

17160092000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD CUYO USO SE PERMITA A 
LOS RESIDENTES EN EL PAIS EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS DE 
ARRENDAMIENTO CON CONTRAPRESTACIONES AJUSTADAS A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 215 Y 216 DE LA LISR (EN PESOS). 

(IMPORTE) 

     

  SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL INCISO A) DE LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 216 - BIS DE LA LISR, INDIQUE LO 
SIGUIENTE: 

  

17160093000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS PROPIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO EN 
LA OPERACION DE MAQUILA  

(IMPORTE) 

17160094000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS PROPIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 
ANTERIOR EN LA OPERACION DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

17160095000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
UTILIZADOS EN EL EJERCICIO EN LA OPERACION DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

17160096000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
UTILIZADOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR EN LA OPERACION DE 
MAQUILA 

(IMPORTE) 

   

  SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL INCISO B) DE LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 216 - BIS DE LA LISR, INDIQUE LO 
SIGUIENTE: 

  

      

17160097000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS EN 
EL EJERCICIO 

(IMPORTE) 
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17160098000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS EN 
EL EJERCICIO ANTERIOR 

(IMPORTE) 

17160099000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS POR 
EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN EL EJERCICIO 

(IMPORTE) 

17160100000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS POR 
EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

(IMPORTE) 

      

  SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 216 - BIS DE LA LISR, INDIQUE LO SIGUIENTE: 

  

      

17160101000000 FACTOR DE RENTABILIDAD APLICADO (PORCENTAJE) (DATO) 

17160102000000 UTILIDAD OPERATIVA (IMPORTE) 

  SEÑALAR VARIABLE UTILIZADA PARA EL FACTOR DE RENTABILIDAD: (SI O NO) 

17160103000000 ACTIVOS (SI O NO) 

17160104000000 VENTAS (SI O NO) 

17160105000000 COSTOS (SI O NO) 

17160106000000 GASTOS (SI O NO) 

17160107000000 FLUJOS DE EFECTIVO (SI O NO) 

17160108000000 OTROS (SI O NO) 

17160109000000 VALOR DE LA VARIABLE UTILIZADA PARA EL FACTOR DE 
RENTABILIDAD 

(IMPORTE) 

17160110000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD (MONEDA EXTRANJERA) 

(IMPORTE) 

17160111000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD (EN PESOS) 

(IMPORTE) 

17160112000000 RENTABILIDAD DETERMINADA PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
PROPIEDAD DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO SIN CONSIDERAR LA 
CORRESPONDIENTE A RIESGOS DE FINANCIAMIENTO 

(IMPORTE) 

17160113000000 INDIQUE SI OPTO POR APLICAR EL CREDITO FISCAL DETERMINADO 
POR EL ARTICULO 277 DEL RLISR. 

(SI O NO) 

17160114000000 INDIQUE EL MONTO NETO DETERMINADO PARA EL EJERCICIO, 
CONFORME AL ARTICULO 277 DEL RLISR. 

(IMPORTE) 

17160115000000 OPTO POR LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. 
EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 

(SI O NO) 

17160116000000 APLICO LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 
30 DE OCTUBRE DE 2003 SOLAMENTE A LA ACTIVIDAD DE MAQUILA 

(SI O NO) 

17160117000000 MONTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EXIMIDO PARCIALMENTE (IMPORTE) 

  CUMPLIMIENTO FISCAL GENERICO PARA MAQUILADORAS   

  EN CASO DE QUE SE HAYA CONTESTADO EN LA PREGUNTA 
CORRESPONDIENTE AL INDICE 17160014000000 QUE NO, CONTESTE 
LO SIGUIENTE:  

  

17160118000000 MONTO ACUMULADO DE INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 
(ARTICULO 20 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

17160119000000 MONTO ACUMULADO DE UTILIDAD CAMBIARIA DEVENGADA A FAVOR 
(ARTICULO 20 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

17160120000000 MONTO ACUMULADO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION (ARTICULO 
20 FRACCION XI DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

17160121000000 MONTO DEDUCIDO DE INTERESES DEVENGADOS A CARGO 
(ARTICULO 29 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

17160122000000 MONTO DEDUCIDO DE PERDIDA EN CAMBIOS DEVENGADA A CARGO 
(ARTICULO 29 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

17160123000000 MONTO DEDUCIDO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION (ARTICULO 29 
FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

  17- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2012 IMPORTE 
  (CIFRAS EN PESOS)   
      

NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D022000”, DE DATOS GENERALES 
      

17170000000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (FRACCION I) 

 

     

  MENOS:  

     

17170001000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE (FRACCION I)  

17170002000000 UTILIDADES CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION I, ULTIMO 
PARRAFO) 

 

17170003000000 OTROS  

     

  MAS:  

     

17170004000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES EN ACCIONES, O LOS QUE 
SE REINVIERTAN DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU 
DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL 
DE LA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO (FRACCION I, INCISO a)) 

 

17170005000000 UTILIDADES CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (FRACCION I, INCISO b)) 

 

17170006000000 DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA ENAJENACION DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO Y LA GANANCIA ACUMULABLE POR LA ENAJENACION DE 
DICHOS BIENES (FRACCION I, INCISO c)) 

 

17170007000000 OTROS  

17170008000000 TOTAL DE INGRESOS PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA RENTA 
GRAVABLE 

 

     

17170009000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (FRACCION II, INCISO a)) 

 

     

  MENOS:  

     

17170010000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE (FRACCION II, INCISO a))  

17170011000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA (FRACCION II, INCISO a))  

17170012000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO (FRACCION II, INCISO a))  

17170013000000 PERDIDAS CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION II, ULTIMO 
PARRAFO) 

 

17170014000000 TRES CUARTAS PARTES DE PERDIDAS CAMBIARIAS DEL EJERCICIO 
(FRACCION II, INCISO d), PRIMER Y SEGUNDO PARRAFOS)  

 

17170015000000 OTROS  
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  MAS:  

     

17170016000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

 

17170017000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

 

17170018000000 VALOR NOMINAL DE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES QUE SE 
REEMBOLSEN, SIEMPRE QUE SE HUBIERAN RECIBIDO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES MEDIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES DE LA MISMA 
SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO O QUE LOS HUBIERA REINVERTIDO 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU DISTRIBUCION EN LA 
SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL DE DICHA 
SOCIEDAD. (FRACCION II, INCISO c)) 

 

17170019000000 PERDIDAS CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (FRACCION II, INCISO d), TERCER PARRAFO) 

 

17170020000000 OTROS  

17170021000000 TOTAL DE DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA RENTA 
GRAVABLE 

 

     

17170022000000 RENTA GRAVABLE (PRIMER PARRAFO)  

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 18.- OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(CIFRAS EN PESOS) 

NOMBRE 
DEL 

AGENTE 
ADUANAL 

NUMERO DE 
PATENTE O 

AUTORIZACION 
DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 

ADUANAL 

RFC DE LA SOCIEDAD 
CONSTITUIDA EN SU 

CASO POR EL 
AGENTE ADUANAL 

(ARTICULO 163 
FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA) 

CANTIDAD 
DE 

PEDIMENTOS

           

NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “17D026000”, DE DATOS GENERALES  

  CONCEPTO DE LOS BIENES 
IMPORTADOS O EXPORTADOS 

      

            

  IMPORTACIONES         

            

17180000000000 (ESPECIFICAR)     

17180001000000 TOTAL     

        

  EXPORTACIONES     

        

17180002000000 (ESPECIFICAR)     

17180003000000 TOTAL     

 

PARTE II  
DATOS A PROPORCIONAR 

VALOR 
DECLARADO 
EN ADUANA 

IMPUESTO 
 AL VALOR 

 AGREGADO 
 PAGADO 

PAIS DE 
PROCEDENCIA 

PAIS DE
ORIGEN 

PAIS DE 
DESTINO 

PROGRAMA O 
DECRETO 
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FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DE LA INFORMACION ALTERNATIVA AL DICTAMEN APLICABLE A 
PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE 
EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI 
COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE, POR EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2012. 

 
INDICE CONCEPTO  

 DATOS DE IDENTIFICACION  
CONTRIBUYENTE 
  

18A000000 RFC  
18A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)), DENOMINACION O RAZON SOCIAL:  
18A002000 CURP:  

  DOMICILIO FISCAL:  
18A003000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
18A004000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
18A005000 COLONIA O LOCALIDAD:  
18A006000 CODIGO POSTAL:  
18A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
18A008000 CIUDAD O POBLACION:  
18A009000 TELEFONO:  
18A010000 CORREO ELECTRONICO:  
18A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE:  
18A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES:  

 
REPRESENTANTE LEGAL  

18C000000 RFC:  
18C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S))  
18C002000 NACIONAL  
18C003000 EXTRANJERO:  
18C004000 CURP:  

  DOMICILIO FISCAL:  
18C005000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
18C006000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
18C007000 COLONIA O LOCALIDAD:  
18C008000 CODIGO POSTAL:  
18C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
18C010000 CIUDAD O POBLACION:  
18C011000 TELEFONO  
18C012000 CORREO ELECTRONICO:  
18C013000 NUMERO DE ESCRITURA  
18C014000 NUMERO DE NOTARIA   
18C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA:  
18C016000 FECHA DEL PODER  
18C017000 FECHA DE DESIGNACION  

   
 DATOS GENERALES  

18D000000 AUTORIDAD COMPETENTE  
18D001000 ADMINISTRACION LOCAL  
18D002000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIAPACION (SI O NO) 
18D003000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL  
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18D004000 EMPRESA FILIAL (SI O NO) 
18D005000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI O NO) 
18D006000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI O NO) 
18D007000 APLICO RESOLUCION DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS (SI O NO) 
18D008000 EMPRESA INTEGRADORA CON BASE A LO DISPUESTO EN LA 

FRACCION II, ARTICULO 80 DE LA LEY ISR 
(SI O NO) 

18D009000 COORDINADO CON BASE EN LO DISPUESTO EN LA 
FRACCION III, ARTICULO 80 DE LA LEY DEL ISR 

(SI O NO) 

18D010000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
18D011000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 

      
18D012000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO 

INDIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL 
INDICE 18040000000000 AL 1840048000000 DEL APARTADO 4) 

 

18D013000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO 
DIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
18040049000000 AL 18040085000000 DEL APARTADO 4) 

  

      
  RFC DE LA(S) PERSONA (S) FISICA O MORAL QUE BRINDO 

(ARON) ASESORIA FISCAL AL CONTRIBUYENTE: 
  

18D014000 RFC 1 (DATO) 
18D015000 RFC 2 (DATO) 
18D016000 RFC 3 (DATO) 
18D017000 RFC 4 (DATO) 
18D018000 RFC 5 (DATO) 

      
  INFORMACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE   

18D019000 FUE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO (EN CASO AFIRMATIVO LLENAR EL APARTADO 10) 

(SI O NO) 

18D020000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS 
APARTADOS 15 Y 16)  

 

18D021000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES  

(SI O NO) 

18D022000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
EXTRANJERAS  

(SI O NO) 

18D023000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES  

(SI O NO) 

18D024000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R. (PERSONAS 
MORALES. EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
APARTADO 17)  

(SI O NO) 

18D025000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES 
EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 9)  

(SI O NO) 

18D026000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE TUVIERAN EFECTOS 
FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
APARTADO 11)  

(SI O NO) 

18D027000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS O AFILIADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL APARTADO 12)  

(SI O NO) 

18D028000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 18) 

(SI O NO) 
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18D029000 SE TRATA DE UNA PERSONA DEDICADA EXCLUSIVAMENTE A 
ACTIVIDADES AGRICOLAS O GANADERAS.QUE APLICO LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION LXXXVI DEL ARTICULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR PARA 2002 (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL APARTADO 19)  

(SI O NO) 

18D030000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE 
LA SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL 
DURANTE EL EJERCICIO  

(SI O NO) 

  EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:    
18D031000 SETRATA DE:  
18D032000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 
(SI,NO,N/A) 

18D033000 NUMERO DE OFICIO 1 (DATO) 
18D034000 FECHA DEL OFICIO 1 (DD/MM/AA) 
18D035000 NUMERO DE OFICIO 2 (DATO) 
18D036000 FECHA DEL OFICIO 2 (DD/MM/AA) 
18D037000 NUMERO DE OFICIO 3 (DATO) 
18D038000 FECHA DEL OFICIO 3 (DD/MM/AA) 

      
18D039000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO  

(SI O NO) 

18D040000 NUMERO DE RESOLUCION 1 (DATO) 
18D041000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (DD/MM/AA) 
18D042000 NUMERO DE RESOLUCION 2 (DATO) 
18D043000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (DD/MM/AA) 
18D044000 NUMERO DE RESOLUCION 3 (DATO) 
18D045000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (FECHA) 
18D046000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI O NO) 
18D047000 TIENE EMPLEADOS (SI O NO) 
18D048000 EN CASO NEGATIVO EN 18D047000, TIENE ALGUN 

CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING) 
(SI O NO) 

      
  NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE 

SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE 
PRESTA(N) LOS SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), 
A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO NOTAS EN LA SECCION 
DE INFORMACION ADICIONAL DE LA INFORMACION 
ALTERNATIVA AL DICTAMEN 

  

      
18D049000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI O NO) 
18D050000 APLICO ALGUN TRATADO PARA EVITAR LA DOBLE 

TRIBUTACION 
(SI O NO) 

18D051000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
NOVENO Y/O 2.1 O 2.2. DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2007 Y 30 DE MARZO DE 2012, RESPECTIVAMENTE 
(IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA) 

(SI O NO) 

      
  SEÑALE EL IMPORTE DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:   
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

18D052000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN INVESTIGACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

(IMPORTE) 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

18D053000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

(IMPORTE) 

18D054000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

(IMPORTE) 

18D055000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

(IMPORTE) 

18D056000 REDUCCIONES DE I.S.R. (IMPORTE) 
18D057000 OTRAS REDUCCIONES DE I.S.R.  (IMPORTE) 

      
  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA    

18D058000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO (IMPORTE) 
  MENOS:   

18D059000 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO (IMPORTE) 
18D060000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y 

RESERVAS. ARTICULO 32 FRACCS. VIII Y IX L.I.S.R. 
(IMPORTE) 

18D061000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ARTICULO 10 FRACCION I 
LISR 

(IMPORTE) 

  IGUAL:   
18D062000 RESULTADO POSITIVO (IMPORTE) 
18D063000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ART. 88, 4º PARRAFO DE LA L.I.S.R.) 
(IMPORTE) 

      
  CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:   

18D064000 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRAC. II ENTRE FACTOR 
ART. 2 FRACC. I, INCISO c) DE DISPOSICIONES DE VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA L.I.S.R. 

(IMPORTE) 

  IGUAL:   
18D065000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL 

RESULTADO ES POSITIVO 
(IMPORTE) 

18D066000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO (IMPORTE) 
18D067000 DIVIDENDOS COBRADOS (IMPORTE) 
18D068000 DIVIDENDOS PAGADOS (IMPORTE) 

      
  OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:   

18D069000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D070000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D071000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D072000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D073000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D074000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO (IMPORTE) 

      
  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA    

18D075000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO (IMPORTE) 
18D076000 DIVIDENDOS PAGADOS (IMPORTE) 

      
  OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:   

18D077000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D078000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D079000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
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18D080000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 
18D081000 (ESPECIFICAR) (IMPORTE) 

      
18D082000 CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO (IMPORTE) 

      
  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)   

18D083000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN FIDEICOMISOS (IMPORTE) 
18D084000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO 

POR PAGO DE DIVIDENDOS EN LOS EJERCICIOS 2006 Y 2007 
NO ACREDITADO ANTERIORMENTE (NO PROVENIENTES DE 
CUFIN NI DE CUFINRE) 

(IMPORTE) 

18D085000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR 
RECUPERAR 

(IMPORTE) 

      
  COMERCIO EXTERIOR   
      

18D086000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES 
TEMPORALES 

(IMPORTE) 

18D087000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES 
TEMPORALES 

(IMPORTE) 

18D088000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

(IMPORTE) 

18D089000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

(IMPORTE) 

18D090000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE) 
18D091000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE) 

      
  IMPUESTO AL ACTIVO   
      

18D092000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO 
DEVOLUCION 

(IMPORTE) 

18D093000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO (IMPORTE) 
18D094000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU (IMPORTE) 
18D095000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS 

ANTERIORES 
(IMPORTE) 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(CIFRAS EN PESOS) 

2012 

 ACTIVO  
 ACTIVO CIRCULANTE  
 EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
   
18010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS  
18010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION  
18010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA  
18010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
18010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

     
  CUENTAS POR COBRAR  
     

18010005000000 CLIENTES   
18010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR  
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18010007000000 PARTES RELACIONADAS   
18010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR  
18010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR  
18010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR  
18010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR RECUPERAR  
18010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR  
18010013000000 DEUDORES DIVERSOS  
18010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
18010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
18010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR  

     
  INVENTARIOS  
     

18010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS  
18010018000000 PRODUCCION EN PROCESO  
18010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES  
18010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA  
18010021000000 PERDIDA POR DETERIORO  
18010022000000 OTROS  
18010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS  

     
  PAGOS ANTICIPADOS  
     

18010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO  
18010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES  
18010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS  
18010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS  
18010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS  

     
18010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES  

     
18010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO  

     
18010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE  

     
  ACTIVO NO CIRCULANTE  
     
  CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  

18010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES 
RELACIONADAS  

18010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO 
RELACIONADAS  

18010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  
     
  PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO  

18010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES  
18010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS  
18010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO  

     
  INVERSIONES PERMANENTES  
     

18010038000000 INVERSIONES PERMANENTES  
18010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES  
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  ACTIVO FIJO  
     
  INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
     

18010040000000 TERRENOS  
18010041000000 EDIFICIOS  
18010042000000 MAQUINARIA  
18010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE  
18010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO  
18010045000000 EQUIPO DE COMPUTO  
18010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS  
18010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  

     
  DEPRECIACIONES ACUMULADAS  
     

18010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS  
18010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA  
18010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
18010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
18010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO  
18010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS  
18010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA  

     
  PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO  

18010055000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS  
18010056000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA  
18010057000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE  
18010058000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO  
18010059000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 

COMPUTO  
18010060000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE OTROS ACTIVOS 

FIJOS  
18010061000000 TOTAL DE PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO  
18010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO  

     
  ACTIVOS INTANGIBLES  
     

18010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS  
18010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO  
18010065000000 PATENTES Y MARCAS  
18010066000000 AMORTIZACIONES  
18010067000000 PERDIDA POR DETERIORO  
18010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES  
18010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES  

     
  OTROS ACTIVOS  
     

18010070000000 CREDITO MERCANTIL  
18010071000000 PERDIDA POR DETERIORO  
18010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
18010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDAS  
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18010074000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  
18010075000000 OTROS ACTIVOS  
18010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS  

     
18010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE  

     
18010078000000 TOTAL DEL ACTIVO  

     
  PASIVO  
     
  PASIVO A CORTO PLAZO  
     
  DOCUMENTOS POR PAGAR  
     

18010079000000 NACIONALES  
18010080000000 DEL EXTRANJERO  
18010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR  

     
  ACREEDORES DIVERSOS  
     

18010082000000 NACIONALES  
18010083000000 DEL EXTRANJERO  
18010084000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS  

     
  PROVEEDORES  
     

18010085000000 NACIONALES  
18010086000000 DEL EXTRANJERO  
18010087000000 TOTAL DE PROVEEDORES  

     
  CONTRIBUCIONES POR PAGAR  

18010088000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO DEL EJERCICIO   
18010089000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010090000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS DEL 

EJERCICIO  
18010091000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES  
18010092000000 IMPUESTO AL ACTIVO DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010093000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO DEL EJERCICIO  
18010094000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010095000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS DEL 

EJERCICIO  
18010096000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES  
18010097000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DEL EJERCICIO  
18010098000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010099000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

PROPIO DEL EJERCICIO  
18010100000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

PROPIO DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010101000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

RETENIDO A TERCEROS DEL EJERCICIO  
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18010102000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
RETENIDO A TERCEROS DE EJERCICIOS ANTERIORES  

18010103000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS DEL EJERCICIO  
18010104000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010105000000 IMPUESTOS LOCALES DEL EJERCICIO  
18010106000000 IMPUESTOS LOCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010107000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL DEL EJERCICIO  
18010108000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL DEL EJERCICIO  
18010109000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL DE EJERCICIOS 

ANTERIORES   
18010110000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010111000000 APORTACIONES AL INFONAVIT DEL EJERCICIO  
18010112000000 APORTACIONES AL INFONAVIT DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010113000000 APORTACIONES AL SAR DEL EJERCICIO  
18010114000000 APORTACIONES AL SAR DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010115000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO PROPIO DEL 

EJERCICIO  
18010116000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO PROPIO DE 

EJERCICIOS ANTERIORES  
18010117000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO 

RECAUDADOR DEL EJERCICIO  
18010118000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO 

RECAUDADOR DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010119000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DEL EJERCICIO  
18010120000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
18010121000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  

     
  OTROS PASIVOS  
     

18010122000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO  
18010123000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
18010124000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES  
18010125000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS  
18010126000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES  
18010127000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  
18010128000000 OTROS NACIONALES  
18010129000000 OTROS DEL EXTRANJERO  
18010130000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS  

     
18010131000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO  

     
18010132000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO  

     
  PASIVO A LARGO PLAZO  
     
  DEUDAS A LARGO PLAZO  
     

18010133000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES  
18010134000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO  



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

18010135000000 PARTES RELACIONADAS   
18010136000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO  

     
18010137000000 OBLIGACIONES LABORALES  

     
  PASIVO CONTINGENTE  
     

18010138000000 PASIVO CONTINGENTE  
18010139000000 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES  
18010140000000 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE  

     
  OTROS PASIVOS  
     

18010141000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO  
18010142000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
18010143000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDA  
18010144000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  
18010145000000 OTROS  

     
18010146000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS  

     
18010147000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO  

     
18010148000000 TOTAL DEL PASIVO  

     
  CAPITAL CONTABLE  
     

18010149000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES  
18010150000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION   
18010151000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL  
18010152000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES   
18010153000000 RESERVA LEGAL  
18010154000000 UTILIDAD NETA   
18010155000000 PERDIDA NETA  
18010156000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010157000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
18010158000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  
18010159000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  
18010160000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DIFERIDO  
18010161000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDAS  
18010162000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 

TASA UNICA DIFERIDO  
18010163000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   
18010164000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS  
18010165000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS  

     
18010166000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE  

     
18010167000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 2.- ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE  

DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

2012 

 NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE APARTADO ES NECESARIO 
CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE LOS APARTADOS 5 Y 6. 

 

18020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA 
ACTIVIDAD 

 

     
  MENOS:  
     

18020001000000 COSTO DE VENTAS  
     

18020002000000 PERDIDA BRUTA  
18020003000000 UTILIDAD BRUTA  

     
  MENOS:  
     
  GASTOS DE OPERACION  
     

18020004000000 GASTOS GENERALES  
18020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  
18020006000000 GASTOS DE VENTA  
18020007000000 TOTAL  

     
18020008000000 PERDIDA DE OPERACION  
18020009000000 UTILIDAD DE OPERACION  

     
  MAS (MENOS):  
     
  OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS  
     

18020010000000 OTROS INGRESOS  
18020011000000 OTROS GASTOS  
18020012000000 TOTAL  

     
  MAS (MENOS):  
     
  RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
     

18020013000000 INTERESES A FAVOR  
18020014000000 INTERESES A CARGO  
18020015000000 UTILIDAD CAMBIARIA  
18020016000000 PERDIDA CAMBIARIA  
18020017000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
18020018000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  
18020019000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS 
 

18020020000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR  
18020021000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO  
18020022000000 TOTAL  
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  MAS (MENOS):  
18020023000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 

DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
 

18020024000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 
DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 

     
  MAS (MENOS):  
     

18020025000000 PARTIDAS NO ORDINARIAS  
     

18020026000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  
18020027000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  

     
  MENOS:  
     
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD  
     

18020028000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
18020029000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
18020030000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
18020031000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO  
18020032000000 OTRAS PROVISIONES  
18020033000000 TOTAL  

     
18020034000000 PERDIDA ANTES DE LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS  
18020035000000 UTILIDAD ANTES DE LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS  

     
  MAS (MENOS):  

18020036000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
18020037000000 PERDIDA NETA  
18020038000000 UTILIDAD NETA  

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN 

EL CAPITAL CONTABLE 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

CAPITAL SOCIAL APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS

DE CAPITAL 
 NOMINAL 

 
ACTUALIZADO 

 

     
18030000000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2011 
   

       
18030001000000 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL 

EJERCICIO 2011 
   

18030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL 
CAPITAL SOCIAL 

   

18030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS    
18030004000000 UTILIDAD NETA DE 2012    
18030005000000 PERDIDA NETA DE 2012    
18030006000000 RESULTADO POR TENENCIA DE 

ACTIVOS NO MONETARIOS 
  

18030007000000 RECOMPRA DE ACCIONES   
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18030008000000 EFECTO DE VALUACION DEL 
EJERCICIO DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

  

18030009000000 EFECTO DE CONVERSION DEL 
EJERCICIO DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS 

  

18030010000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE 
POR ENAJENACION DE ACCIONES 

  

18030011000000 OTROS   
      

18030012000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2012 

  

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
    

PRIMA EN 
SUSCRIPCION DE 

ACCIONES 

RESERVA 
LEGAL 

UTILIDAD NETA PERDIDA NETA 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
     

UTILIDADES 
RETENIDAS 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA 

OTRAS 
CUENTAS 

DE CAPITAL 

TOTAL 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(CIFRAS EN PESOS) 

2012 
 

    
 CONFORME AL METODO INDIRECTO   
    
 ACTIVIDADES DE OPERACION   
    

18040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
18040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

    
  PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION  
    

18040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 
18040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS 
18040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
18040005000000 INTERESES A FAVOR 
18040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
18040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE INVERSION 
    

18040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 
DE INVERSION 
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  PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

    
18040009000000 INTERESES A CARGO 
18040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO 
    

18040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO 

    
  MAS (MENOS): 
    

18040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS 
18040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS 
18040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES 
18040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 
18040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 
18040017000000 OTRAS PARTIDAS 

    
18040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 
    
  ACTIVIDADES DE INVERSION  
    

18040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

18040020000000 INTERESES COBRADOS 
18040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
18040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
18040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
18040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES 
18040025000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES 
18040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 
18040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE INVERSION 
18040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
18040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 
18040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 
    
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
    

18040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 
18040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
18040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 

RELACIONADAS 
18040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
18040035000000 PAGO DE PASIVOS  
18040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 



Miércoles 9 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

18040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

18040038000000 INTERESES PAGADOS 
18040039000000 PAGO DE DIVIDENDOS 
18040040000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO 
    

18040041000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

    
18040042000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
    
  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
    

18040043000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA 
MONEDA DE INFORME 

18040044000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
POR INFLACION ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS 
DE EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA 
ENTIDAD ECONOMICA CONSOLIDADA 

18040045000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

18040046000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

18040047000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 
18040048000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

    
  CONFORME AL METODO DIRECTO 
    
  ACTIVIDADES DE OPERACION 
    

18040049000000 COBRO A CLIENTES 
18040050000000 PAGOS A PROVEEDORES 
18040051000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
18040052000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 
18040053000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 
18040054000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACION 
18040055000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 
    
  ACTIVIDADES DE INVERSION 
    

18040056000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

18040057000000 INTERESES COBRADOS 
18040058000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
18040059000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
18040060000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
18040061000000 ADQUISICION DE ACCIONES 
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18040062000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES 
18040063000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 
18040064000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE INVERSION 
    

18040065000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

    
18040066000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 
18040067000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 
    
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
    

18040068000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 
18040069000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
18040070000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 

RELACIONADAS 
18040071000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
18040072000000 PAGO DE PASIVOS  
18040073000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 
18040074000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
18040075000000 INTERESES PAGADOS 
18040076000000 PAGO DE DIVIDENDOS 
18040077000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO 
    

18040078000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

    
18040079000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
    
  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
    

18040080000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA 
MONEDA DE INFORME 

18040081000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
POR INFLACION ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS 
DE EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA 
ENTIDAD ECONOMICA CONSOLIDADA 

18040082000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

18040083000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

    
18040084000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 

    
18040085000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 
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ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    
 5.- ANALISIS DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 (CIFRAS EN PESOS) 

GASTOS DE FABRICACION 

 2012 
 

    

 REMUNERACIONES   

    

18050000000000 SUELDOS Y SALARIOS  

18050001000000 COMPENSACIONES  

18050002000000 HORAS EXTRAS  

18050003000000 VACACIONES  

18050004000000 PRIMA VACACIONAL  

18050005000000 GRATIFICACIONES  

18050006000000 INDEMNIZACIONES  

18050007000000 OTRAS REMUNERACIONES  

     

18050008000000 TOTAL DE REMUNERACIONES  

     

  PRESTACIONES AL PERSONAL  

     

18050009000000 PRESTACIONES DE RETIRO  

18050010000000 ESTIMULOS AL PERSONAL  

18050011000000 PREVISION SOCIAL  

18050012000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  

18050013000000 OTRAS PRESTACIONES  

     

18050014000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

     

  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 
SALARIOS 

 

     

18050015000000 CUOTAS AL I.M.S.S.  

18050016000000 APORTACIONES AL INFONAVIT  

18050017000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  

18050018000000 SEGURO DE RETIRO  

18050019000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES  

     

18050020000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS 

 

     

  HONORARIOS  

     

18050021000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  

18050022000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  

18050023000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

18050024000000 SUBTOTAL  
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18050025000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION  
     

18050026000000 TOTAL DE HONORARIOS  
     
  ARRENDAMIENTOS  
     

18050027000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
18050028000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
18050029000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

     
18050030000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

     
  DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
     

18050031000000 DEPRECIACIONES   
     

18050032000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
     

18050033000000 AMORTIZACIONES  
     

18050034000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
     
  OTROS GASTOS  
     

18050035000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
18050036000000 CORREOS  
18050037000000 TELEX E INTERNET  
18050038000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
18050039000000 GASTOS DE REPRESENTACION  
18050040000000 TELEFONO  
18050041000000 AGUA  
18050042000000 ELECTRICIDAD  
18050043000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
18050044000000 MATERIALES DE OFICINA  
18050045000000 GASTOS LEGALES  
18050046000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
18050047000000 SEGUROS Y FIANZAS  
18050048000000 GASTOS NO DEDUCIBLES  
18050049000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
18050050000000 RECARGOS FISCALES  
18050051000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
18050052000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
18050053000000 FOTOCOPIADO  
18050054000000 DONATIVOS  
18050055000000 ASISTENCIA TECNICA  
18050056000000 FLETES  
18050057000000 IMPUESTO DE IMPORTACION  
18050058000000 IMPUESTO DE EXPORTACION  
18050059000000 REGALIAS SIN RETENCION   
18050060000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%   
18050061000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%  
18050062000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%   
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18050063000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%  
18050064000000 COMISIONES SOBRE VENTAS  
18050065000000 PATENTES Y MARCAS  
18050066000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
18050067000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
18050068000000 COMISIONES BANCARIAS  
18050069000000 OTROS  
18050070000000 TOTAL DE OTROS GASTOS  

     
18050071000000 EFECTO DE REEXPRESION  

     
18050072000000 TOTAL DE GASTOS   
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

        
GASTOS DE  

VENTA 
GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
GASTOS  

GENERALES 
TOTAL 

2012 2012 2012 2012 
 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL 
DEDUCIBLES 

PARA ISR 

TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR 

  

2012 2012   
 
ESTE APARTADO CONSTA DE 5 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 6.- ANALISIS DE LAS 

SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

 
2012 

 

 OTROS GASTOS   
18060000000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS  
18060001000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES  
18060002000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA  
18060003000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
18060004000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
18060005000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
18060006000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
18060007000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DETERMINADA 
 

18060008000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

 

18060009000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS  
18060010000000 OTROS  

     
18060011000000 EFECTO DE REEXPRESION  

     
18060012000000 TOTAL DE OTROS GASTOS  
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  OTROS PRODUCTOS  
     

18060013000000 SERVICIOS EN GENERAL  
18060014000000 MAQUILA  
18060015000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
18060016000000 SEGUROS Y REASEGUROS  
18060017000000 COMISIONES  
18060018000000 REGALIAS  
18060019000000 ASISTENCIA TECNICA  
18060020000000 ARRENDAMIENTO  
18060021000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
18060022000000 UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVO FIJO   
18060023000000 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
18060024000000 RECUPERACION POR SEGUROS  
18060025000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 

PAIS 
 

18060026000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

 

18060027000000 OTROS  
     

18060028000000 EFECTO DE REEXPRESION  
     

18060029000000 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS  
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

        
ACUMULABLES O 

DEDUCIBLES PARA ISR 
NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 

(INGRESOS) NO DEDUCIBLES PARA ISR 
  

2012 2012   
 
ESTE APARTADO CONSTA DE 5 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES, 

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

BASE GRAVABLE TASA, TARIFA
O CUOTA 

    
 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR   
    
18070000000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION  
18070001000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION  

     
18070002000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR  

      
  APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   
      

18070003000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.  
18070004000000 APORTACIONES AL INFONAVIT  
18070005000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO  
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  DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA  

     

18070006000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)  

18070007000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO 
AEREO MEXICANO (SENEAM) 

 

18070008000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(COFETEL) 

 

18070009000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO  

   

 OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS  

   

18070010000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.  

   

 COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES 
OBTENIDAS  

  

     

 COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES DE:

  

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

18070011000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

18070012000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

18070013000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

18070014000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

18070015000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

18070016000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      

  A VALOR ACTUALIZADO DE:   

18070017000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

18070018000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

18070019000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

18070020000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

18070021000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

18070022000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
      

  COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO APLICADAS A: 

  

      

  A VALOR HISTORICO DE:   

18070023000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   

18070024000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 
TERCEROS 

  

18070025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   

18070026000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

18070027000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

18070028000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

18070029000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

18070030000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
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  A VALOR ACTUALIZADO DE:   
18070031000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
18070032000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 

TERCEROS 
  

18070033000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
18070034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 

TERCEROS 
  

18070035000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
18070036000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
18070037000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
18070038000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
18070039000000 RECARGOS   
18070040000000 MULTAS   
18070041000000 OTROS ACCESORIOS   

      
  DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   
      
  A VALOR HISTORICO DE:   

18070042000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
18070043000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
18070044000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
18070045000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
18070046000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
18070047000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

      
  A VALOR ACTUALIZADO DE:   

18070048000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
18070049000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
18070050000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
18070051000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
18070052000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO  
18070053000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

   
CONTRIBUCION DETERMINADA  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 8.- BASE PARA LA DETERMINACION 

DEL IMPUESTO RETENIDO 
SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012  

(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

 IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS  
18080000000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
18080001000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
18080002000000 SUBTOTAL  
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  CAPITALIZADOS  
     

18080003000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
18080004000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
18080005000000 SUBTOTAL  

     
  MENOS:  

18080006000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  

18080007000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

     
  MENOS:  

18080008000000 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 
MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

     
  MENOS:  

18080009000000 HONORARIOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EXENTOS DEL I.S.R. 

 

     
18080010000000 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA LA RETENCION  

     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE ARRENDAMIENTOS  
     

18080011000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS   
18080012000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
18080013000000 SUBTOTAL  

     
  CAPITALIZADOS  
     

18080014000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
18080015000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EXTRANJERO  
18080016000000 SUBTOTAL  

     
  MENOS:  

18080017000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 

 

     
  MAS:  

18080018000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL 
EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

     
  MENOS:  

18080019000000 ARRENDAMIENTOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A 
PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

     
18080020000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS BASE PARA LA RETENCION  

     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES  
     

18080021000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
18080022000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
18080023000000 SUBTOTAL  
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  CAPITALIZADOS  
     

18080024000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
18080025000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
18080026000000 SUBTOTAL  

     
  MENOS:  

18080027000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  

18080028000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

     
  MENOS:  

18080029000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL PAIS NO 
SUJETOS A RETENCION 

 

     
  MENOS:  

18080030000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO NO SUJETOS A RETENCION 

 

     
18080031000000 TOTAL DE INTERESES BASE PARA LA RETENCION  

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS APROPORCIONAR 
 9.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

POR OPERACIONES DE 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION 

DE ACCIONES) 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA DE 

LA ENTIDAD 
EXTRANJERA 

FECHA DE LA 
OPERACION 

     
NOTA: NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE 

HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO “18D025000”, DE DATOS GENERALES 
 NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD 
EXTRANJERA POR LA CUAL EL 

CONTRIBUYENTE ES 
RESPONSABLE SOLIDARIO 

   

18090000000000 (ESPECIFICAR)    
      

18090001000000 TOTAL  
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

     
CONCEPTO 
ESPECIFICO 

DE LA 
OPERACION 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA 
EXTRANJERA 

TIPO DE 
MONEDA 

MONTO DE LA 
OPERACION EN MONEDA 

NACIONAL SUJETA AL 
PAGO DEL I.S.R. 

EXISTE DICTAMEN DE 
ENAJENACION DE ACCIONES POR 

LA OPERACION REALIZADA  
(SI O NO) 

ESTE APARTADO CONSTA DE 19 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 
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PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 10.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO 

A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO  
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

TOTAL DE 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
(ART. 1 L.I.D.E.) 

DEPOSITOS POR 
LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO 

AL PAGO DEL 
IMPUESTO 

(ART. 2 L.I.D.E.) 
    
 ENERO   
18100000000000  NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

18100001000000 TOTAL  
  FEBRERO  

18100002000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100003000000 TOTAL  

  MARZO  
18100004000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100005000000 TOTAL  

  ABRIL  
18100006000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100007000000 TOTAL  

  MAYO  
18100008000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100009000000 TOTAL  

  JUNIO  
18100010000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

18100011000000 TOTAL  
  JULIO  

18100012000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100013000000 TOTAL  

  AGOSTO  
18100014000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 

LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     
18100015000000 TOTAL  
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  SEPTIEMBRE  

18100016000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     

18100017000000 TOTAL  

  OCTUBRE  

18100018000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     

18100019000000 TOTAL  

  NOVIEMBRE  

18100020000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     

18100021000000 TOTAL  

  DICIEMBRE  

18100022000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. 
[ESPECIFIQUE] 

 

     

18100023000000 TOTAL  

     

18100024000000 SUMA DE TOTALES MENSUALES  

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

      

ADQUISICION 
EN EFECTIVO 
DE CHEQUES 

DE CAJA 

DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

GRAVADOS Y 
ADQUISICION EN 

EFECTIVO DE 
CHEQUES DE 

CAJA 

TASA DEL 
IMPUESTO 

IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE

TOTAL DEL 
IMPUESTO 

RECAUDADO POR 
LA INSTITUCION 

DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

IMPUESTO 
PAGADO 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 

 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

  
DIFERENCIA 
A CARGO O 

A FAVOR 

OPCION 
ARTICULO 8 DE 

LA L.I.D.E. 
(IMPUESTO A LOS 

DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

EFECTIVAMENTE 
PAGADO) 

ACREDITADO 
CONTRA PAGO 

PROVISIONAL DEL 
I.S.R. 

OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. 

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. 
RETENIDO A 
TERCEROS 

OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. 

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
COMPENSADO 

CONTRA 
CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 

OPCION ARTICULO 8 DE 
LA L.I.D.E. (IMPUESTO A 

LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

EFECTIVAMENTE 
PAGADO) POR EL QUE 

SE SOLICITO 
DEVOLUCION 
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PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 
 
 

OPCION ARTICULO 9 DE 
LA L.I.D.E. 

(ACREDITAMIENTO POR 
ESTIMACION DEL IDE) 

IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVOS ESTIMADO 
APLICADO CONTRA 
PAGO PROVISIONAL 

DEL I.S.R. 

OPCION ARTICULO 9 DE LA 
L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO POR 

ESTIMACION DEL I.D.E.) 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 

EFECTIVO EFECTIVAMENTE 
PAGADO (RECAUDADO POR LA 

INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO) 

OPCION ARTICULO 9 
DE LA L.I.D.E. 

(ACREDITAMIENTO 
POR ESTIMACION DEL 
I.D.E.) DIFERENCIA A 

CARGO 

OPCION ARTICULO 9 
DE LA L.I.D.E. 

(ACREDITAMIENTO 
POR ESTIMACION 

DEL I.D.E.) 
DIFERENCIA A 

FAVOR 

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 11.- OPERACIONES FINANCIERAS 

DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES  

EN EL EXTRANJERO  
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 
DEL CONTRATO 

QUE LE DIO 
ORIGEN A LA 
OPERACION 

     
NOTA: NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO SE 

HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO “18D026000”, DE DATOS GENERALES 
 NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL DEL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

   

18110000000000 (ESPECIFICAR)    
      

18110001000000 TOTAL  
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

 
 

TIPO DE 
OPERACION 

CONTRATADA, 
DEUDA O CAPITAL 

MONTO 
CONTRATADO 

TIPO DE 
MONEDA 

TASA DE 
INTERES

VIGENCIA 
DEL AL 

INDIQUE SI SE 
CONTRATO CON

UNA PARTE 
RELACIONADA 

(SI O NO) 
ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 12.- INVERSIONES PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 
AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 
FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 

“18D027000”, DE DATOS GENERALES
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 NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DE LA SUBSIDIARIA, 

ASOCIADA O AFILIADA 

   

18120000000000 (ESPECIFICAR)    
18120001000000  TOTAL  

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

    
MONTO DE LA 

INVERSION 
MONTO DE LAS 

 UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

MONTO DE LA 
 UTILIDAD (PERDIDA) 
DEL EJERCICIO EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR DE LA INVERSION 

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   

 13.- SOCIOS O ACCIONISTAS 
QUE TUVIERON ACCIONES O 

PARTES SOCIALES 
POR EL EJERCICIO 

TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

(CIFRAS EN PESOS) 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION EN 
EL CAPITAL DE LA 

ENTIDAD CON 
DERECHO A VOTO 

     
 NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DEL SOCIO O 
ACCIONISTA 

   

     
18130000000000 (ESPECIFICAR)    

     
18130001000000 TOTAL  
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION EN EL 

CAPITAL 

 
PERIODO DE 

TENENCIA 

 
MONTO DE 

APORTACIONES 

 
MONTO DE 

RETIROS DE 
CAPITAL 

 
MONTO DE PRESTAMOS 

DE LA ENTIDAD SIN 
DERECHO A VOTO 

DEL AL  EFECTUADOS RECIBIDOS 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 14.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

TOTAL 

   
18140000000000 UTILIDAD NETA 
18140001000000 PERDIDA NETA 
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  MAS-MENOS: 

    

18140002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10 

18140003000000 RESULTADO FAVORABLE 

18140004000000 RESULTADO DESFAVORABLE 

18140005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA 

18140006000000 PERDIDA HISTORICA 

    

  MAS: 

18140007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

    

  MAS: 

18140008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

    

  MENOS: 

18140009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

    

  MENOS: 

18140010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

    

18140011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

18140012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

    

18140013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

    

18140014000000 PERDIDA FISCAL  

18140015000000 UTILIDAD FISCAL  

    

  MAS O MENOS: 

    

18140016000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL EJERCICIO 

18140017000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 

18140018000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO 

18140019000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 

    
  MENOS: 

18140020000000 DISMINUCION POR S.M.G. ELEVADO AL AÑO AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, 
SILVICULTURA 

18140021000000 DEDUCCION DE LA ADQUISICION DE TERRENOS ART. SEGUNDO TRANSITORIO FRACCION 
LXXXVI LEY ISR 2002 AGRICULTURA,GANADERIA  

18140022000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

18140023000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE 

    

  INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

    

18140024000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 

18140025000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL 

18140026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

18140027000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 

18140028000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS 
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18140029000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS 

18140030000000 ANTICIPOS DE CLIENTES 

18140031000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS FISICAS) 

18140032000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS 

18140033000000 INVENTARIO ACUMULABLE  

18140034000000 OTROS 

    

18140035000000 TOTAL 

  DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

    

18140036000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

18140037000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

18140038000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 

18140039000000 MULTAS 

18140040000000 GASTOS NO DEDUCIBLES 

18140041000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, DE PRODUCCION EN PROCESO Y DE ARTICULOS 
TERMINADOS NO DEDUCIBLES 

18140042000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE 

18140043000000 DEPRECIACION CONTABLE 

18140044000000 PROVISIONES 

18140045000000 ESTIMACIONES 

18140046000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES 

18140047000000 COSTO DE VENTAS (PERSONAS FISICAS) 

18140048000000 PERDIDA CAMBIARIA 

18140049000000 AMORTIZACIONES 

18140050000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 

18140051000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS 

18140052000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 

18140053000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

18140054000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 

18140055000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO Y MORATORIOS 
PAGADOS O NO 

18140056000000 OTROS 

18140057000000 TOTAL 

    

  LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN: 

    

18140058000000 GASTOS DE FABRICACION 

18140059000000 GASTOS DE VENTA 

18140060000000 GASTOS GENERALES 

18140061000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

    

  LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR: 

    

18140062000000 GASTOS DE FABRICACION 

18140063000000 GASTOS DE VENTA 

18140064000000 GASTOS GENERALES 

18140065000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 
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  DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 
    

18140066000000 MANO DE OBRA (PERSONAS FISICAS) 
18140067000000 MAQUILAS (PERSONAS FISICAS) 
18140068000000 GASTOS DE FABRICACION (PERSONAS FISICAS) 
18140069000000 DEPRECIACION FISCAL  
18140070000000 DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES 
18140071000000 AMORTIZACION FISCAL 
18140072000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 
18140073000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS 
18140074000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE 
18140075000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL 
18140076000000 CARGOS A PROVISIONES 
18140077000000 CARGOS A ESTIMACIONES  
18140078000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL RESULTADO DEL EJERCICIO 

ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
18140079000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR 
18140080000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES 
18140081000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS 
18140082000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE BIENES BASICOS PARA LA SUBSISTENCIA 

HUMANA (ARTICULO 1.4. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

18140083000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% DEL SALARIO (ARTICULO 1.7. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

18140084000000 DEDUCCION EN FORMA INMEDIATA AL 100% DE BIENES INMUEBLES, REPARACIONES Y/O 
ADAPTACIONES (ARTICULO 1.9. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

18140085000000 ADQUISICIONES DE MERCANCIAS, ASI COMO DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 
SEMITERMINADOS O TERMINADOS, QUE UTILICEN PARA PRESTAR SERVICIOS, PARA 
FABRICAR BIENES O PARA ENAJENARLOS 

18140086000000 OTROS 
18140087000000 TOTAL 

    
  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

18140088000000 UTILIDAD CAMBIARIA 
18140089000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES 
18140090000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
18140091000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS 
18140092000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 
18140093000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y DEVENGADAS EN 

ESTE 
  

18140094000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES 
18140095000000 CANCELACION DE PROVISIONES 
18140096000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
18140097000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O NO 
18140098000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 
18140099000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES CONSIDERADOS COMO INGRESOS 

EN EL EJERCICIO 
  

18140100000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS) 
18140101000000 OTROS 
18140102000000 TOTAL 
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ESTE APARTADO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 15.- OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS POR 
EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012
(CIFRAS EN PESOS) 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 
OPERACION 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

MONTO 
EN PESOS

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION 
DE ESTE APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO 
“SI” EN EL CONCEPTO “18D020000”, DE DATOS 
GENERALES 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
   DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PARTE 

RELACIONADA 
     
   INGRESOS ACUMULABLES 
   
18150000000000 (ESPECIFICAR) 

    
18150001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

    
  DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
   

18150002000000 (ESPECIFICAR) 
   

18150003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

   
METODO DE 
PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 
APLICADO 

 

LA OPERACION ESTA PACTADA COMO 
CON PARTES INDEPENDIENTES EN 

OPERACIONES COMPARABLES 
(SI O NO) 

AJUSTE FISCAL DEL CONTRIBUYENTE PARA 
QUE LA OPERACION SE CONSIDERASE 

PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 

COMPARABLES 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
   
 16.- INFORMACION SOBRE  

SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

   
NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE APARTADO 

CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO “18D020000”, 
DE DATOS GENERALES 

 

 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION GENERAL  
   
 CUAL(ES) ES (SON) SU (S) ACTIVIDAD(ES) PREPONDERANTE(S)  
   
18160000000000 DISTRIBUCION  (SI O NO) 
18160001000000 MANUFACTURA (SI O NO) 
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18160002000000 MAQUILADORA (SI O NO) 
18160003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 
18160004000000 SERVICIOS (SI O NO) 
18160005000000 OTROS (ESPECIFICAR) (TEXTO) 

     
18160006000000 ES PROPIETARIO DE LOS ACTIVOS QUE UTILIZA PARA REALIZAR SU 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE MISMOS QUE ESTAN REGISTRADOS 
EN SU CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

18160007000000 POSEE O USA ACTIVOS INTANGIBLES LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

18160008000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES QUE USA Y 
QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(TEXTO) 

18160009000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (IMPORTE) 
     

18160010000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES POR LOS 
QUE OTORGA EL USO O GOCE 

(TEXTO) 

18160011000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL USO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

     
18160012000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES DE LOS 

QUE ES PROPIETARIO Y QUE TIENE REGISTRADOS EN SU 
CONTABILIDAD 

(TEXTO) 

18160013000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU 
CONTABILIDAD 

(IMPORTE) 

18160014000000 OBTUVO UN ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL 
EJERCICIO FISCAL 

(SI O NO) 

18160015000000 NUMERO DE OFICIO (DATO) 
18160016000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AA) 
18160017000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN ACUERDO 

ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 
(SI O NO) 

18160018000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (DD/MM/AA) 
18160019000000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE DEL SAT QUE 

INVOLUCRE TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
(SI O NO) 

18160020000000 NUMERO DE OFICIO (DATO) 
18160021000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AA) 
18160022000000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR 
(ESTUDIO(S) DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 

(SI,NO,N/A) 

18160023000000 PRESENTO SU DECLARACION INFORMATIVA POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (FRACCION XIII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

(SI,NO,N/A) 

18160024000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (DD/MM/AA) 
18160025000000 CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 

DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XV DEL 
ARTICULO 86 DE LA LISR POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS: 

(SI,NO,N/A) 

18160026000000 CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO CON LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

(SI,NO,N/A) 

18160027000000 RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL (SI O NO) 
18160028000000 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 

  RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA DOCUMENTACION 
QUE DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE 
LA LIETU, O BIEN, QUE ASESORARON EN SU FORMULACION 
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  ELABORADORES  

18160029000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO)

18160030000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO)

18160031000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO)

     

  ASESORES  

18160032000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 

18160033000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO)

18160034000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO)

     

  OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

     

18160035000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS EN LA 
DIVERSA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, SE 
ELIGIO COMO PARTE EXAMINADA A LA PARTE RELACIONADA 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI,NO,N/A) 

18160036000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS (TEXTO) 

18160037000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES  (IMPORTE) 

18160038000000 TIENE EN SU PODER TODA LA INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL 
DE LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE 
ES NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL ANALISIS Y LAS 
CONCLUSIONES DE LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA EN DONDE DICHA PARTE RELACIONADA FUE 
ELEGIDA COMO LA PARTE A EXAMINAR 

(SI,NO,N/A) 

     

  GASTOS A PRORRATA  

     

18160039000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADOS EN 
EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(SI O NO) 

18160040000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE GASTOS EFECTUADOS 
EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(IMPORTE) 

     

  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

 

     

18160041000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI,NO,N/A) 

18160042000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 

18160043000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI,NO,N/A) 

18160044000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 

18160045000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CON PARTES RELACIONADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 
FRACCION XIX DE LA LISR. 

(SI,NO,N/A) 

18160046000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 

18160047000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL DERECHO A 
ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, ACCIONES U OTROS 
TITULOS VALOR QUE NO COTIZARON EN MERCADOS 
RECONOCIDOS CONFORME A LO REFERIDO EN EL ARTICULO 32 
FRACCION XXIII DE LA LISR 

(SI,NO,N/A) 

18160048000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
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  CAPITALIZACION INSUFICIENTE:  
     

18160049000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE ACUERDO A LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(SI,NO,N/A) 

18160050000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS QUE 
DEVENGARON INTERESES A CARGO, DETERMINADAS EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160051000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO DETERMINADO EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160052000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO DETERMINADO EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160053000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 
18160054000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES (IMPORTE) 
18160055000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS CONTRAIDAS CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DETERMINADAS 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160056000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

     
  AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  
     

18160057000000 REALIZO ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE UTILIDAD DE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS SE 
CONSIDEREN COMO PACTADAS COMO LO HARIAN CON O ENTRE 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

  NOTA: EN CASO DE QUE EN EL APARTADO 15 SE PRESENTE 
INFORMACION EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL PARA QUE LA 
OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” CONTESTE LO 
SIGUIENTE: 

 

18160058000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160059000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160060000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

18160061000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

      
  AJUSTES CORRESPONDIENTES   

18160062000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO 
SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA COMO CONSECUENCIA DE APLICAR LO 
SEÑALADO EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO  

(SI O NO) 

18160063000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
18160064000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

     
18160065000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN 
EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) SIN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 217 DE LA LISR  

(SI O NO) 
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18160066000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
18160067000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

     
18160068000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN 
EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) COMO CONSECUENCIA DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN 
PAISES CON LOS CUALES MEXICO NO TIENE CELEBRADOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA FISCAL Y REALIZADOS 
POR LAS AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI O NO) 

18160069000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
18160070000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
   
 17- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA  

EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

   
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE 

APARTADO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“18D024000”, DE DATOS GENERALES 

    
18170000000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA (FRACCION I) 
    

  MENOS: 
    

18170001000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE (FRACCION I) 
18170002000000 UTILIDADES CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION I, ULTIMO 

PARRAFO) 
18170003000000 OTROS 

    
  MAS: 
    

18170004000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES EN ACCIONES, O LOS 
QUE SE REINVIERTAN DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU 
DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO (FRACCION I, 
INCISO a)) 

18170005000000 UTILIDADES CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES (FRACCION I, INCISO b)) 

18170006000000 DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA ENAJENACION DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO Y LA GANANCIA ACUMULABLE POR LA ENAJENACION 
DE DICHOS BIENES (FRACCION I, INCISO c)) 

18170007000000 OTROS 
18170008000000 TOTAL DE INGRESOS PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA RENTA 

GRAVABLE 
    

18170009000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (FRACCION II, INCISO a)) 
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  MENOS: 
    

18170010000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE (FRACCION II, INCISO a)) 
18170011000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA (FRACCION II, INCISO a)) 
18170012000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO (FRACCION II, INCISO a)) 
18170013000000 PERDIDAS CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION II, ULTIMO 

PARRAFO) 
18170014000000 TRES CUARTAS PARTES DE PERDIDAS CAMBIARIAS DEL EJERCICIO 

(FRACCION II, INCISO d), PRIMER Y SEGUNDO PARRAFOS)  
18170015000000 OTROS 

    
  MAS: 
    

18170016000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

18170017000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

18170018000000 VALOR NOMINAL DE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES QUE SE 
REEMBOLSEN, SIEMPRE QUE SE HUBIERAN RECIBIDO EN 
EJERCICIOS ANTERIORES MEDIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES 
DE LA MISMA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO O QUE LOS HUBIERA 
REINVERTIDO DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU 
DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE 
CAPITAL DE DICHA SOCIEDAD. (FRACCION II, INCISO c)) 

18170019000000 PERDIDAS CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (FRACCION II, INCISO d), TERCER PARRAFO) 

18170020000000 OTROS 
18170021000000 TOTAL DE DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA 

RENTA GRAVABLE 
    

18170022000000 RENTA GRAVABLE (PRIMER PARRAFO) 
 
ESTE APARTADO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
    
 18.- OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

NOMBRE 
DEL 

AGENTE 
ADUANAL 

NUMERO DE 
PATENTE O 

AUTORIZACION 
DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 

ADUANAL 

RFC DE LA 
SOCIEDAD 

CONSTITUIDA EN 
SU CASO POR EL 

AGENTE ADUANAL 
(ARTICULO 163 

FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA) 

CANTIDAD DE 
PEDIMENTOS 

 

      
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA 

LA INFORMACION DE ESTE 
APARTADO CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“18D028000”, DE DATOS 
GENERALES 

  CONCEPTO DE LOS BIENES 
IMPORTADOS O EXPORTADOS 

    
  IMPORTACIONES 
18180000000000 (ESPECIFICAR) 

    
18180001000000 TOTAL 
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  EXPORTACIONES 

   

18180002000000 (ESPECIFICAR) 

    

18180003000000 TOTAL 

 

PARTE II 
 

 

 DATOS A PROPORCIONAR 

      

VALOR 
DECLARADO 
EN ADUANA 

IMPUESTO AL 
VALOR 

AGREGADO 
PAGADO 

PAIS DE 
PROCEDENCIA 

PAIS DE 
ORIGEN 

PAIS DE 
DESTINO 

PROGRAMA O 
DECRETO 

 
ESTE APARTADO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    

 19.- DETERMINACION DE LA INVERSION EN 
TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD 

FISCAL, SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR 

PARA 2002, POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012 

FECHA DE 
ADQUISICION 

MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION O MONTO 

ORIGINAL DE LA INVERSION 
PENDIENTE DE DEDUCIR 

 ( CIFRAS EN PESOS )   

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE APARTADO CUANDO 
SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“18D029000” DE DATOS GENERALES 

    
  DESCRIPCION DE LA INVERSION EN 

TERRENOS  

    
18190000000000 (ESPECIFICAR) 

    
18190001000000 TOTAL 

 
PARTE II 

ACTUALIZACION DEL 
MONTO ORIGINAL DE 

LA INVERSION 
PENDIENTE DE 

DEDUCIR 

MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION PENDIENTE 

DE DEDUCIR 
ACTUALIZADO 

MONTO DE LA INVERSION 
DEDUCIDO DE LA UTILIDAD 
FISCAL DEL EJERCICIO QUE 

SE DICTAMINA 

MONTO ORIGINAL DE 
LA INVERSION 
PENDIENTE DE 

DEDUCIR 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2012.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los 
artículos 2, apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de 
diciembre del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 
de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

NORMA Oficial Mexicana NOM-017-ENER/SCFI-2012, Eficiencia energética y requisitos de seguridad de 
lámparas fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-ENER/SCFI-2012, EFICIENCIA ENERGETICA Y REQUISITOS DE 
SEGURIDAD DE LAMPARAS FLUORESCENTES COMPACTAS AUTOBALASTRADAS. LIMITES Y METODOS  
DE PRUEBA. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio y EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los 
Recursos Energéticos y, con fundamento en los artículos: 33 fracción X, 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y quinto transitorio 
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, I, 38 fracciones II, III y IV, 39 fracción V, 40 
fracciones I, X y XII, 41, 43, 46, 47 penúltimo párrafo y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
28, 31, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 21 fracciones I, IX y XV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 2 apartado F, fracción IV, 8 fracciones XIV, XV y XXX y 
26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; expiden la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-ENER/SCFI-2012, EFICIENCIA ENERGETICA  
Y REQUISITOS DE SEGURIDAD DE LAMPARAS FLUORESCENTES COMPACTAS 

AUTOBALASTRADAS. LIMITES Y METODOS DE PRUEBA 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-ENER/SCFI-2012, Eficiencia 
energética y requisitos de seguridad de lámparas fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y 
métodos de prueba; lo que se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, con el 
objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al proyecto de NOM. Las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-017-ENER/SCFI-2012, Eficiencia energética y requisitos de seguridad de lámparas 
fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio y Director General de Normas de la 
Secretaría de Economía, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-ENER/SCFI-2012, EFICIENCIA ENERGETICA  
Y REQUISITOS DE SEGURIDAD DE LAMPARAS FLUORESCENTES COMPACTAS 

AUTOBALASTRADAS. LIMITES Y METODOS DE PRUEBA 

Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al Usuario, Información Comercial y Prácticas al Comercio (CCNNSUICPC) y el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
• Avances Lumínicos Plus, S.A. de C.V. 
• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 
• Centro Nacional de Metrología 
• Cooperación Alemana al Desarrollo (GIZ) 
• Dirección General de Normas. Secretaría de Economía 
• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
• GE Commercial Materials, S. de R.L. de C.V. 
• Havells México, S.A. de C.V. 
• Industrias Sola Basic 
• Laboratorio de Alumbrado Público del Gobierno del Distrito Federal 
• Laiting S.A. de C.V. 
• Lámparas y Balastros S.A. de C.V. 
• National Electrical Manufactures Association 
• Osram, S.A. de C.V. 
• Philips Mexicana, S.A. de C.V. 
• Procuraduría Federal del Consumidor 
• Truper, S.A. de C.V. 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Clasificación 
 5.1. Por potencia eléctrica 
 5.2. Tipo de envolvente 
6. Especificaciones 
 6.1. Eficiencia energética 
 6.2. Seguridad 
7. Muestreo 
8. Métodos de prueba 
 8.1. Tensiones eléctricas de prueba 
 8.2. Eficacia luminosa 
 8.3. Seguridad 
9. Criterios de aceptación 
 9.1. Eficiencia energética 
 9.2 Seguridad 
10. Marcado 
 10.1. En el cuerpo del producto 
 10.2. En el empaque 
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11. Vigilancia 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

13. Sanciones 

14. Bibliografía 

15. Concordancia con normas internacionales 

16. Transitorios 

Apéndice Normativo 
Apéndice A. Método de Prueba para Determinar el Flujo Luminoso Total 

1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites mínimos de eficacia luminosa, los requisitos de 

seguridad, los métodos de prueba aplicables, así como la información comercial de las lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas (LFCA). 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a todas las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas sin 

envolvente, con envolvente y con reflector integrado, con cualquier tipo de base, en tensiones eléctricas de 
alimentación de 100 V a 277 V c. a. y 50 Hz o 60 Hz, que se fabriquen, importen o comercialicen en el 
territorio nacional. 

2.1. Excepciones 

Esta Norma Oficial Mexicana excluye las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas que 
incorporan en el cuerpo de la misma accesorios de control tales como fotoceldas, detectores de movimiento, 
radiocontroles, o atenuadores de luz. Así mismo, quedan excluidas las lámparas fluorescentes compactas 
modulares. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse y aplicarse las siguientes 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002  Sistema general de unidades de medida. 

NOM-024-SCFI-1998 Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

NMX-J-295/1-ANCE-2010  Iluminación-Lámparas fluorescentes de una base para alumbrado 
general-Especificaciones y métodos de prueba. 

NMX-J-565/2-11-ANCE-2005 Prueba de riesgo de incendio-Parte 2-11: Métodos de prueba basados 
en hilo incandescente/caliente-Método de prueba de inflamabilidad de 
hilo incandescente para productos finales. 

NMX-J-198-ANCE-2005 Productos eléctricos-Iluminación-Balastros para lámparas fluorescentes-
Métodos de prueba. 

4. Definiciones 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

Nota: Los términos que no se incluyen en esta Norma se definen en las normas de referencia incluidas en 
el capítulo 3 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

Balastro: dispositivo electromagnético, electrónico o híbrido que por medio de inductancias, resistencias 
y/o elementos electrónicos (transistores, tiristores, etc.), solos o en combinación limitan la corriente de 
lámpara y cuando es necesario la tensión y corriente de encendido. Los balastros electromagnéticos e 
híbridos tienen una frecuencia de salida de 60 Hz. Los balastros electrónicos son aquellos que internamente 
tienen al menos un convertidor de frecuencia. 

Base de la lámpara autobalastrada: base roscada tipo Edison o bayoneta que conecta al dispositivo a 
través del casquillo tipo Edison o bayoneta en luminarios para lámparas incandescentes o portalámparas. 

Capacitor de corrección del factor de potencia: capacitor que se utiliza en un balastro magnético que 
puede conectarse: 

a) en serie con la lámpara o lámparas y suministra la impedancia del balastro para la corriente de lámpara, o 

b) para corrección del factor de potencia a través de los conductores de entrada del balastro o a través de 
una extensión de la bobina primaria. 
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Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, 
productos o servicios. 

Eficacia luminosa: es el cociente entre el flujo luminoso total emitido por una fuente y la potencia eléctrica 
total consumida, expresada en lúmenes sobre watts (lm/W). 

Espécimen de prueba: lámpara fluorescente compacta autobalastrada completa o parte de ésta, en la 
que se asegure que las condiciones de prueba no son significativamente diferentes de aquellas que ocurren 
en condiciones de uso normal. 

Flujo luminoso total: magnitud derivada del flujo radiante, mediante la evaluación de la radiación de 
acuerdo a su acción sobre el observador fotométrico estándar de la CIE (lm). 

Indice de rendimiento de color (IRC): medida cuantitativa sobre la capacidad de la fuente luminosa para 
reproducir fielmente los colores de diversos objetos, comparándolo con una fuente de luz ideal. 

Lámpara fluorescente: Una lámpara de descarga eléctrica de vapor de mercurio a baja presión en la que 
un recubrimiento fluorescente transforma parte de la energía ultravioleta generada por la descarga, en 
luz visible. 

Lámpara fluorescente compacta: lámpara de descarga eléctrica en vapor de mercurio a baja presión en 
la cual la emisión principal de luz proviene de un recubrimiento de material fluorescente. Se caracteriza por 
presentar sus terminales eléctricas en un extremo de la lámpara y por incluir una o más zonas frías para 
controlar la presión del vapor de mercurio. 

Lámpara fluorescente compacta autobalastrada (LFCA): unidad en la que no se puede separar la 
lámpara del balastro sin ser dañada permanentemente, provista con una base y la incorporación de una 
lámpara fluorescente compacta y los elementos adicionales necesarios para su encendido y funcionamiento 
estable. 

Lugares mojados: ubicaciones en interiores o exteriores que normalmente o periódicamente están 
sujetas a condensaciones de humedad en, o sobre equipo eléctrico e incluyen ubicaciones parcialmente 
protegidas bajo marquesinas, pórticos con techo abierto o ubicaciones similares. 

Lugares húmedos: ubicaciones en las cuales pueden derramarse, salpicar o gotearse líquidos no 
controlados sobre algún equipo eléctrico. 

Lugares secos: ubicaciones que normalmente no están expuestas a humedad, pero pueden incluir 
ubicaciones sujetas a humedad temporal como es el caso de edificios en construcción, es importante contar 
con ventilación adecuada para prevenir la acumulación de humedad. 

Partes vivas del conector de la lámpara: cualquier parte conductora donde la tensión eléctrica que se 
mide es mayor que 30 V valor eficaz o 42,4 V pico (entre partes de polaridad opuesta) a tierra. 

Portalámpara: portalámpara de base tipo Edison de un luminario para lámparas incandescentes o 
lámparas eléctricas portátiles que puede acoplarse para alimentar a una lámpara autobalastrada o a un 
adaptador de lámpara. 

Sistema modular: compuesto por un adaptador y una lámpara compacta reemplazable. 

Tensión eléctrica nominal: la indicada por el fabricante o comercializador en el marcado del producto. 

Tensión eléctrica de prueba: se consideran como tensiones de prueba para las LFCA las siguientes: 120 V, 
127 V, 220 V, 240 V, 254 V, 277 V. 

Temperatura de color correlacionada (TCC): expresa la apariencia cromática de una fuente de luz por 
comparación con la apariencia cromática de la luz emitida por un cuerpo negro a una temperatura absoluta 
determinada, su unidad de medida es el Kelvin (K). 

5. Clasificación 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana las LFCA se clasifican como sigue: 

5.1. Por potencia eléctrica 

Como se establece en la Tabla 1. 

5.2. Tipo de envolvente: 

• Sin envolvente 

• Con envolvente 

• Con reflector 
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6. Especificaciones 

6.1. Eficiencia energética 

Las LFCA deben cumplir con la eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 1. 

Tabla 1. Límites de eficacia luminosa para las Lámparas Fluorescentes Compactas Autobalastradas 

LFCA sin envolvente 

Intervalos de potencia eléctrica Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

Menor o igual que 7 W 45 

Mayor que 7 W y menor o igual que 10 W 48 

Mayor que 10 W y menor o igual que 14 W 50 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W 52 

Mayor que 18 W y menor o igual que 22 W 57 

Mayor que 22 W 60 

 

LFCA con envolvente 

Intervalos de potencia eléctrica Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

Menor o igual que 7 W 35 

Mayor que 7 W y menor o igual que 10 W 38 

Mayor que 10 W y menor o igual que 14 W 40 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W 46 

Mayor que 18 W y menor o igual que 22 W 48 

Mayor que 22 W 52 

 

LFCA con reflector 

Intervalos de potencia eléctrica Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

Menor o igual que 7 W  33 

Mayor que 7 W y menor o igual que 14 W 33 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W  33 

Mayor que 18 W  40 

 

6.1.1. Indice de Rendimiento de Color 

Para todas las LFCA el índice de rendimiento de color debe ser de mínimo 77. 

6.1.2. Excepción 

Quedan excluidas del requisito de eficiencia energética las LFCA de colores, anti-insectos y especiales de 
radiación ultravioleta. 

6.2. Seguridad 

Las LFCA deben someterse a las pruebas aplicables descritas en 8.3, que sirven para determinar que un 
espécimen representativo de la producción cumple con los requisitos de seguridad de esta Norma Oficial 
Mexicana. 
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6.2.1. Parámetros de entrada 

6.2.1.1. La intensidad de corriente eléctrica de entrada no debe ser mayor que 10% de lo marcado en el 
producto. El valor de la potencia eléctrica de entrada en W no debe ser mayor que 10% de lo marcado en el 
producto más 0,5 W y el valor de la potencia eléctrica medida en W no debe ser menor que 10% de lo 
marcado en el producto más 0,5 W. 

6.2.1.2. En caso de que en el producto o empaque se establezca el valor de factor de potencia, éste debe 
ser igual o mayor que lo marcado en el mismo, calculándose de acuerdo con lo descrito en 8.3.2. 

6.2.2. Corriente de fuga 

La intensidad de corriente eléctrica de fuga para LFCA de corriente alterna no debe exceder los valores 
que se especifican en la Tabla 2. 

Tabla 2. Corriente de fuga 

Tensión eléctrica máxima  
de alimentación 

Máxima intensidad de corriente 
eléctrica de fuga 

mA 
(M.I.U.) 

150 V eficaz o menor 0,5 

Mayor que 150 V eficaz 0,75 

 

6.2.3. Temperatura máxima 

Las temperaturas máximas no deben exceder los valores que se especifican en la Tabla 3 cuando las 
LFCA se prueben a una temperatura ambiente de 25ºC. 

Tabla 3. Temperaturas máximas aceptables 

Materiales y componentes °C 

A. COMPONENTES  

1. Capacitor a,b 

2. Sistemas de aislamiento de la bobina  

 Sistemas de aislamiento Clase 105:  

Método de termopar 90 

Método de resistencia 95 

 Sistemas de aislamiento Clase 130:  

Método de termopar 110 

Método de resistencia 120 

 Sistemas de aislamiento Clase 155:  

Método de termopar 135 

Método de resistencia 140 

 Sistemas de aislamiento Clase 180:  

Método de termopar 150 

Método de resistencia 165 

B. SUPERFICIES  

1. Clase térmica del material de la superficie exterior del balastro. c 
a La temperatura asignada del material o componente a utilizar. 
b Para una LFCA, no se prohíbe que la temperatura asignada del componente, se ajuste a la que 
corresponde a la vida máxima esperada de la fuente de luz de la lámpara. 
c El solicitante debe declarar la clase térmica, de acuerdo a lo establecido en los subincisos 12.5.1.1., 
12.5.1.2., 12.5.2., según sea el caso. 
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6.2.4. Aguante del dieléctrico a la tensión eléctrica (Potencial aplicado) 

6.2.4.1. Esta especificación es aplicable a todas las LFCA y se verifica inmediatamente después de la 
prueba de temperatura. 

6.2.4.2. La lámpara debe soportar sin falla la aplicación de una tensión eléctrica de prueba de 1 240 V 
comprobándose de acuerdo con el método de prueba que se describe en 8.3.5. 

6.2.5. Impacto 

Una LFCA debe someterse a las pruebas descritas en 8.3.7. No debe haber ningún daño a la cubierta que 
vuelva accesibles al contacto a las partes vivas o al alambrado interno o daño a la protección mecánica que 
proporciona la cubierta a las partes internas del equipo. 

Para las LFCA con cubierta metálica, no debe haber ninguna falla como consecuencia de la prueba de 
aguante del dieléctrico a la tensión. 

6.2.6. Circuitos de atenuación 

Una LFCA que se puede utilizar en circuitos de atenuación, debe someterse a la prueba normal que se 
especifica en 8.3.7.1 y cumplir con los límites de temperatura que se especifican en la Tabla 3. 

Una LFCA que no se destina para utilizarse en circuitos de atenuación debe marcarse conforme a 10.1.2 y 
someterse a la prueba anormal que se especifica en 8.3.7.2. La estopa que se emplea en la prueba no debe 
arder, encenderse, o carbonizarse. No debe existir ningún daño a la cubierta que permita el contacto entre las 
partes vivas con la sonda de prueba articulada de la figura 2. Debe cumplir con la prueba de aguante del 
dieléctrico a la tensión. 

6.2.7. Resistencia a la flama 

Las partes de material aislante que contengan partes vivas y partes externas de material aislante que 
proporcionen protección contra choque eléctrico, deben someterse a la prueba de hilo incandescente de 
acuerdo con NMX-J-565/2-11-ANCE (véase 3-Referencias) y sujetas a lo siguiente: 

a) El espécimen de prueba debe ser una lámpara completa. Puede ser necesario tomar una parte de la 
lámpara para realizar la prueba, pero debe tenerse cuidado de asegurarse que las condiciones de prueba no 
son significativamente diferentes de aquellas que ocurren en condiciones de uso normal. 

b) La temperatura de la punta del hilo incandescente debe ser de 650 ºC. 

6.2.8. Protección térmica 

6.2.8.1. Generalidades 

Los balastros para LFCA, a excepción de los del tipo reactor serie, deben contar con un termoprotector de 
tal manera que abra el circuito de alimentación cuando la temperatura del balastro exceda los límites que se 
indican en 6.2.8.2 y 6.2.8.3 así como en la Tabla 4. En lo que se refiere al termoprotector, debe observarse  
lo siguiente: 

a) El termoprotector puede ser del tipo reconexión automática, o del tipo fusible (no reconectable) y debe 
diseñarse para las condiciones de tensión y corriente a las que va a operar. 

b) El termoprotector debe localizarse dentro del balastro, de tal manera que se encuentre protegido contra 
golpes y que sea de difícil acceso para evitar que se inutilice voluntariamente. 

Tabla 4. Relación de temperatura de la envolvente del balastro versus tiempo 

Temperatura Máxima 

Mayor que (ºC) Hasta (°C) Tiempo máximo (min) 

145 150 5,3 

140 145 7,1 

135 140 10 

130 135 14 

125 130 20 

120 125 31 

115 120 53 

110 115 120 
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Durante la prueba de protección térmica, no debe haber emisión de compuesto de encapsulado, ignición 
del mismo, o emisión de flama o metal fundido del interior de la caja del balastro ni tampoco reblandecimiento 
o ignición de cubiertas plásticas. Esto se comprueba de acuerdo con el procedimiento que se describe  
en 8.3.9. 

Para el caso de los balastros electrónicos que cuenten con un circuito electrónico que limite las 
temperaturas que se indican en los incisos mencionados, no es necesario utilizar el termoprotector a que se 
refieren los incisos a) y b). 

6.2.8.2. Condiciones de falla para balastros electromagnéticos e híbridos 

Cuando se somete el balastro a cada una de las condiciones de falla descritas en 8.3.9, el termoprotector 
debe operar abriendo el circuito antes de que la temperatura en la caja del balastro alcance el valor de 110 °C, 
o bien dentro del tiempo máximo que se especifica en la Tabla 4 después de que exceda esta temperatura. 

La temperatura del capacitor de corrección del factor de potencia no debe ser mayor que 90 °C bajo 
cualquiera de las condiciones descritas en 8.3.9, a menos de que el capacitor se diseñe para operar a una 
mayor temperatura, en cuyo caso su límite de temperatura se define por su clase térmica. 

La temperatura de cualquier punto de la cubierta de un balastro encapsulado o de la superficie de un 
balastro con núcleo y bobina desnudo no debe exceder de 150 °C. 

La temperatura en los puntos donde excedan 110 °C cuando el termoprotector abre el circuito no debe ser 
mayor que 85 °C cuando el termoprotector se enfríe y restablezca el circuito. La temperatura en los puntos 
que no excedan 110 °C cuando el termoprotector abre el circuito, no debe ser mayor que 100 °C cuando el 
termoprotector se enfríe y restablezca el circuito. 

6.2.8.3. Condiciones de falla para balastros electrónicos 

Un balastro electrónico debe cumplir con los requisitos que se describen en 6.2.8.3.1, 6.2.8.3.2 y 6.2.8.3.3, 
cuando se somete a las pruebas que se describen en 8.3.9. 

6.2.8.3.1. La temperatura en cualquier punto de la cubierta de un balastro electrónico (incluyendo los que 
no tengan un termoprotector tipo reconexión automática), no debe exceder de 150 °C. 

6.2.8.3.2. Los puntos donde se exceda la temperatura de 110 °C, deben cumplir con el criterio de 
temperatura versus tiempo, que se especifica en la Tabla 4 

6.2.8.3.3. Para un balastro con clavija integrada o con cables de conexión y clavija integrados, la 
temperatura en cualquier punto de la cubierta no debe ser mayor que 90 °C. 

6.2.9. Resistencia al calor 

El acondicionamiento de la LFCA que se describe en 8.3.10.2, no debe causar reblandecimiento del 
material que se determina por el contacto inmediatamente después de la condición de prueba, ni debe 
contraerse, torcerse, o alguna otra distorsión que se juzgue después del enfriamiento a la temperatura  
del cuarto, que resulte en cualquiera de lo siguiente: 

a) reducción de la distancia entre partes vivas sin aislar con polaridad opuesta, partes vivas sin aislar y 
metal puesto a tierra o no vivo accesible, partes vivas sin aislar y el encapsulado dentro de los valores 
mínimos aceptables; 

b) hacer las partes vivas sin aislar o el cableado interno accesibles al contacto, o vencer la integridad del 
encapsulado de tal forma que no se proporcione una protección mecánica al acceso a partes internas  
del equipo; 

c) causar interferencia con la operación o servicio del equipo. 

Excepción: No se requiere el acondicionamiento descrito en 8.3.9.2 para materiales termofijos, rígidos o 
para partes moldeadas espumantes a baja presión. 
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7. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el capítulo 12 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8. Métodos de prueba 

8.1. Tensiones eléctricas de prueba 

Todas las pruebas deben realizarse con la lámpara conectada a un circuito de suministro de frecuencia de 
60 Hz y la tensión eléctrica de prueba debe ser la indicada en la Tabla 5 

Tabla 5. Tensiones de prueba 

Tensión eléctrica nominal 
Tensión eléctrica 

de prueba 

Menor o igual que 120 V 120 V ± 1 V 

Mayor que 120 V hasta 140 V 127 V ± 1 V 

Mayor que 140 V hasta 220 V 220 V ± 2 V 

Mayor que 220 V hasta 240 V 240 V ± 2 V 

Mayor que 240 V hasta 254 V 254 V ± 2 V 

Mayor que 254 V hasta 277 V 277 V ± 2 V 

 

Si una LFCA está marcada con un intervalo de tensión eléctrica, se debe considerar como tensión 
eléctrica nominal el valor de la tensión eléctrica mayor. 

8.2 Eficacia luminosa 

Para determinar la eficacia luminosa de la lámpara se debe obtener el cociente entre el flujo luminoso total 
emitido por la lámpara y la potencia eléctrica consumida por la lámpara: 

)W( Consumida Eléctrica Potencia
)lm( Total Luminoso Flujoluminosa Eficacia =  

Ambos parámetros deben cumplir con los requisitos de trazabilidad establecidos en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y podrán obtenerse de acuerdo a lo establecido en la NMX-J-295/1-ANCE. 

8.3. Seguridad 

8.3.1. Instrumentos y equipo 

a) La tensión eléctrica en un circuito distinta a la de suministro debe medirse utilizando un vóltmetro que 
tenga una resistencia no menor que 10 000 Ω/V. 

b) Para determinar los valores de tensión eléctrica, debe utilizarse equipo de medición de valor eficaz 
verdadero y su frecuencia de respuesta debe ser al menos tres veces la frecuencia a medir. En caso 
de aplicar, debe considerarse la componente de corriente continua. En caso de discrepancia en los 
valores de tensión eléctrica verdaderos, debe utilizarse un vóltmetro con una impedancia de 10 MΩ 
con un puente de capacitores de 30 pF. 

c) Si es necesario determinar el valor pico de tensión eléctrica, puede utilizarse un osciloscopio con una 
punta de prueba con alta impedancia (mínimo 10 MΩ). 

d) Antes del desarrollo de las pruebas, puede ser necesario hacer mediciones preliminares que utilicen 
un osciloscopio para determinar la naturaleza de las corrientes disponibles. Se utiliza un vóltmetro de 
c. a./c. c., para medir la c. c. 
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8.3.1.1. Preparación de los especímenes 

El espécimen de prueba debe envejecerse durante 100 h operándose a tensión eléctrica nominal. 
Después del envejecimiento de 100 h, el espécimen debe conectarse a una fuente regulada de alimentación 
con tensión eléctrica nominal y operarse durante 30 min, o hasta que la potencia eléctrica en W se estabilice, 
cualquiera que ocurra primero antes del desarrollo de cualquiera de las pruebas. 

8.3.2. Cálculo del factor de potencia. 

Para calcular el factor de potencia, se debe utilizar la fórmula siguiente: 

IV
WFP
⋅

=  

Donde: 

FP es el factor de potencia; 

W es la potencia eléctrica de entrada en watts; 

I es la intensidad de corriente eléctrica de entrada en amperes, y 

V es la tensión eléctrica de entrada en volts. 

La potencia eléctrica, tensión eléctrica y la intensidad de corriente eléctrica se miden a la entrada del 
espécimen de prueba. El factor de potencia que se entrega debe ser igual o mayor que el marcado. 

8.3.3. Corriente de fuga 

Los requisitos para la corriente de fuga de las LFCA que se indican en 6.2.2, se verifican de acuerdo con 
el método de prueba descrito en NMX-J-198-ANCE (véase 3-Referencias). 

8.3.4. Temperatura máxima 

El objetivo de esta prueba es verificar que los especímenes no excedan los valores que se especifican en 
la Tabla 3. 

8.3.4.1. Instrumentos y equipos 

Aparte de los equipos e instrumentos que se indican en 8.3.1, se especifican los siguientes: 

a) luminario de prueba que consiste en un cilindro de acero o de aluminio, cerrado en la parte superior. El 
cilindro más pequeño tiene 152 mm de diámetro y 216 mm de profundidad mientras que el cilindro más 
grande tiene 203 mm de diámetro y 280 mm de profundidad. Los cilindros se fabrican con un espesor entre 
0,76 mm y 1,27 mm, 

b) caja de prueba rectangular que tenga cuatro lados, una parte superior y una inferior, la parte inferior 
debe tener una apertura del tamaño del diámetro del cilindro. Los lados de la caja de prueba se construyen de 
contrachapado de madera con 10 mm de espesor mínimo. Puede utilizarse el espesor comercial de 13 mm, 

c) portalámparas de porcelana recubierta y que tenga una cubierta de metal contra la parte superior  
del cilindro, 

d) lente de 3 mm de espesor, 

e) termopares tipos J o K no mayores que 0,205 mm2 (24 AWG) y no menores que 0,05 mm2 (30 AWG), 

f) termómetro con resolución de 0,1ºC o mejor 

8.3.4.2. Procedimiento 

8.3.4.2.1. El espécimen debe probarse como sigue: 

a) si el espécimen se puede instalar en el luminario de prueba más pequeño que se muestra en la figura 1, 
éste debe tener mediciones de temperatura con el termopar montado dentro del luminario de prueba, el cual 
simula la operación de un luminario empotrado típico. El espécimen debe probarse base arriba. 

b) un espécimen que no quepa en el luminario de prueba más pequeño que se muestra en la figura 1, 
pero que pueda instalarse en el de mayor tamaño, debe probarse en este luminario. El espécimen debe 
probarse base arriba. 
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c) un espécimen que excede el diámetro del luminario de prueba, debe tener mediciones de temperatura 
con el termopar montado sobre un banco libre de corrientes de aire. El espécimen se prueba con una 
orientación con base arriba y base abajo a no ser que sea obvio que una orientación cause un calentamiento 
menos severo. 

d) pintar los cilindros de blanco en todos los lados. 

e) instalar cada cilindro en una caja de prueba rectangular. Colocar el cilindro en la parte inferior de la caja 
de prueba. Tres lados de la caja y la parte superior de ésta deben estar a 13 mm de la parte más cercana del 
cilindro, el cuarto lado debe estar a 76 mm de la parte más cercana del cilindro. 

8.3.4.2.2. Si una LFCA no está diseñada para ser operada con luminario totalmente cerrado, la apertura 
inferior del luminario de prueba debe permanecer abierta para la prueba de temperatura, en caso contrario, el 
espécimen debe probarse con un lente de 3 mm aplicado a la apertura del luminario de prueba. 

8.3.4.2.3. Durante la prueba, el espécimen debe alimentarse a una tensión de entrada y frecuencia de 
acuerdo con 8.1. Una LFCA que se diseña para utilizarse en circuitos de atenuadores, deben someterse a las 
pruebas descritas en 8.3.7. 

8.3.4.2.4. Utilizar los termopares y el potenciómetro o instrumento electrónico siempre que se necesiten 
mediciones de referencia de temperatura por termopares. 

8.3.4.2.5. Una unión de termopar y la guía del termopar adyacente deben sostenerse firmemente en 
contacto térmico con la superficie del material del cual se está midiendo la temperatura. En la mayoría de los 
casos, el contacto térmico adecuado es el resultado de la unión con cemento del termopar en su lugar. Si se 
involucra una superficie metálica, puede ser necesario soldar el termopar al metal. 

8.3.4.2.6. La temperatura en un devanado puede medirse por el método de termopar o por el método de 
cambio-de-resistencia (comparando la resistencia del devanado a la temperatura que va a medirse con su 
resistencia a una temperatura conocida) utilizando la fórmula que se especifica en 8.3.4.2.8. 

8.3.4.2.7. La prueba debe continuarse hasta que se obtengan temperaturas constantes. Se considera que 
una temperatura es constante si: 

a) la prueba se ha corrido al menos 3 h, y 

b) tres lecturas sucesivas, que se tomen en intervalos de 15 min, están dentro de 1ºC una de otra y sin 
incrementarse. 

8.3.4.2.8. La temperatura en un devanado debe calcularse por la fórmula siguiente: 

( ) ( )21 TkTk
R
R

T
C

H
H +−+=  

Donde: 

T1 es la temperatura del devanado en °C cuando se mide Rc; 

TH es la temperatura del devanado en °C al final de la prueba; 

RH es la resistencia del devanado al final de la prueba en óhms; 

RC es la resistencia del devanado al principio de la prueba en óhms; 

T2 es la temperatura ambiente al final de la prueba en °C; 

K es 234,5 para el conductor de cobre o 225,0 para el conductor de aluminio grado (EC). Deben 
determinarse los valores de la constante para otros grados. 

8.3.4.2.9. Como generalmente es necesario desenergizar el devanado antes de la medición de R, el valor 
de R al final de la prueba puede determinarse tomando varias lecturas de resistencia en intervalos cortos, 
comenzando tan rápidamente como sea posible después del instante de apagado. Puede trazarse y 
extrapolarse una curva de los valores de resistencia contra el tiempo para dar el valor de R al final  
de la prueba. 
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13 mm de claro a la pared

76 mm de claro a la pared

VISTA LATERAL

VISTA SUPERIOR

Portalámparas

Caja de prueba de madera

13 mm de claro a la parte superior

152 mm de diámetro y 
216 mm de profundidad o 
203 mm de diámetro y 
280 mm de profundidad

Cilindro de acero con dimensiones:

 
Figura 1.- Luminario de prueba 

8.3.4.3. Resultados 

La temperatura no debe exceder los valores que se indican en la Tabla 3. 

8.3.5. Aguante del dieléctrico a la tensión eléctrica (Potencial aplicado) 

El objetivo de esta prueba es determinar si el aislamiento soporta la tensión eléctrica de aguante sin 

presentar fallas al exponerlo a esfuerzos eléctricos producidos por sobretensiones eléctricas temporales. 

8.3.5.1. Instrumentos y equipo 

a) Fuente de aplicación de tensión eléctrica con corriente alterna que debe: 

-  tener capacidad nominal de 500 VA a 60 Hz. 

-  tener medios para variar la tensión eléctrica de salida a los valores de tensión eléctrica que se 

especifican. 

-  estar provisto con protección del probador con dispositivo automático de apertura, que opere en caso 

de falla a 100 mA o más. 

Nota.- El probador puede contener integrados los medidores de tensión eléctrica e intensidad de corriente 

eléctrica en cuyo caso deben tener una exactitud de 5% o mejor. 

b) Vóltmetro capaz de medir la tensión eléctrica de prueba con una exactitud de 5% o mejor. 

c) Ampérmetro para medir la intensidad de corriente eléctrica de prueba con exactitud de 5% o mejor. 

d) Cronómetro. 

e) Dispositivo para conectar a tierra el espécimen al término de la prueba. 
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8.3.5.2. Procedimiento 

8.3.5.2.1. El espécimen con partes metálicas no vivas accesibles debe soportar durante 1 min, sin falla la 

aplicación de una tensión eléctrica de prueba de 1 240 V entre todas las partes vivas y todas las partes 

metálicas no vivas accesibles. La prueba debe realizarse mientras el dispositivo está caliente de la operación 

normal. 

8.3.5.2.2. Aplicar la tensión eléctrica aumentando desde cero hasta que se alcance la tensión eléctrica de 

prueba, y mantenerla en este valor durante 1 min. El aumento de la tensión eléctrica debe ser en forma 

sustancialmente uniforme y tan rápida como compatible sea su valor correctamente indicado por el voltímetro. 

8.3.5.2.3. La sensibilidad del equipo de prueba debe ser tal que cuando un resistor calibrado, con valor 

nominal de 120 000 Ω se conecta a través de la salida, el equipo indica un funcionamiento aceptable para 

cualquier tensión eléctrica de salida menor que la tensión eléctrica de prueba que se especifica, e indica el 

funcionamiento inaceptable para cualquier tensión eléctrica de salida igual o mayor que la tensión eléctrica de 

prueba que se especifica. 

8.3.5.3. Resultados 

Se considera que los aislamientos del espécimen cumplen la prueba si durante la aplicación de la tensión 

eléctrica de aguante no se producen descargas disruptivas, perforaciones, flameos o arcos eléctricos y que no 

se causa una caída de tensión eléctrica o activación de indicaciones de falla en el probador. 

8.3.6. Prueba de impacto 

El objetivo de esta prueba es verificar que el espécimen tenga una resistencia mecánica que les permita 

soportar los esfuerzos mecánicos a que se someten durante la instalación y en servicio. 

8.3.6.1. Instrumentos y equipo 

a) Bloque de madera de 25 mm de espesor, con chapa de triplay de 19 mm de espesor en sus dos caras. 

8.3.6.2. Procedimiento 

8.3.6.2.1. Se deja caer un espécimen de una altura de 0,91 m para golpearse en una superficie de madera 

dura en la posición que produzca los resultados más adversos. El espécimen se deja caer tres veces para 

que, en cada caída, golpee la superficie en una posición diferente a la de las otras caídas. El ensamble debe 

descansar sobre un piso de concreto o un piso equivalente no flexible durante la prueba. 

8.3.6.2.2. Un espécimen que tenga una cubierta metálica, posteriormente debe someterse a la prueba de 

aguante del dieléctrico a la tensión eléctrica. No debe existir ningún daño a la cubierta que vuelva accesibles 

al contacto a las partes vivas o al alambrado interno, lo cual se determina utilizando la sonda de prueba 

articulada de figura 2 o daño a la protección mecánica que proporciona la cubierta a las partes internas  

del equipo. 

8.3.6.2.3. Los criterios de accesibilidad no aplican a especímenes rotos. 

8.3.6.3. Resultados 

Observar y registrar si la cubierta presenta accesibilidad de contacto a las partes vivas o al alambrado 

interno o daño a la protección mecánica que proporciona la cubierta a las partes internas del equipo. 
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Figura 2.- Sonda de prueba articulada 

8.3.7. Pruebas en circuitos de atenuación 

8.3.7.1. Prueba normal 

El objetivo de esta prueba es verificar que las LFCA que se utilizan con atenuadores, cumplen con los 
límites de temperatura. 

8.3.7.1.1. Instrumentos y equipos 

a) Fuente de alimentación que tenga una distorsión de tensión eléctrica menor del 0,5% e impedancia 
de 0,08 Ω operada como se indica en 8.3.7.3 y 8.3.7.4 

8.3.7.1.2. Procedimiento 

Someter a la prueba de temperatura un espécimen que se destina para utilizarse con atenuadores, 
mientras opera con la fuente de alimentación como se indica en 8.3.7.1.1, inciso a). 

8.3.7.1.3. Resultados 

Registrar los valores de temperatura que se obtienen. 

8.3.7.2. Prueba anormal 

El objetivo de esta prueba es verificar que las LFCA que no se destinan para utilizarse con atenuadores, 
no son capaces de provocar un incendio a sus alrededores. 

8.3.7.2.1. Instrumentos y equipo 

a) Fuente de alimentación que tenga una distorsión de tensión eléctrica menor del 0,5% e impedancia 
de 0,08 Ω operada como se indica en 8.3.7.3 y 8.3.7.4. 
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b) Tela (gasa) de 914 mm de ancho, de 26 m2/kg a 28 m2/kg y que tenga lo que se conoce 
comercialmente como una cuenta de 13 por 11 en cm2 (32 por 28 hilos por pulgada cuadrada);  
grado 60. 

8.3.7.2.2. Procedimiento 

Un espécimen que no se destina para utilizarse en circuitos con atenuadores debe operarse mientras esté 
conectado a la fuente de alimentación como se indica en 8.3.7.2.1. Operar el espécimen en una temperatura 
ambiente de 25 °C con la base orientada hacia abajo. Colgar una capa sencilla de estopa alrededor del 
espécimen excluyendo la fuente de luz durante la prueba. La tela debe colgarse sin apretarla sobre el 
espécimen que se está probando para servir como un indicador de flama (presencia de ceniza o agujeros 
quemados) pero no es para utilizarse como una manta para atrapar el calor. Operar el espécimen por 7,5 h. 

8.3.7.2.3. Resultados 

La tela no debe arder, encenderse, o carbonizarse. No debe existir ningún daño a la cubierta que permita 
el contacto entre las partes vivas con la sonda de prueba articulada de la figura 2. El espécimen debe cumplir 
con la prueba de aguante del dieléctrico a la tensión eléctrica. 

8.3.7.3. Alimentación rectificada de media onda 

Una fuente de alimentación como se especifica en 8.3.7.1.1, debe operarse con un solo diodo 
semiconductor asignado adecuadamente, en serie con el conductor de fase de la alimentación. 

8.3.7.4. Alimentación con atenuador ajustable 

Una fuente de alimentación como se especifica en 8.3.7.1.1, debe operarse con un atenuador ajustable 
eléctricamente conectado en serie. El atenuador debe ser un tipo de corte fase ajustable que no contenga 
algún componente en sus circuitos de salida para suavizar la forma de onda y debe producir una forma de 
onda de salida con un ángulo de conducción variable similar al que se representa en la figura 3. El atenuador 
debe ajustarse para causar el máximo calentamiento del espécimen de prueba. 

 
Figura 3.- Atenuador tipo corte de fase de la forma de onda de salida 

8.3.8. Resistencia a la flama 

Los requisitos para verificar la no propagación de la flama de las LFCA que se indican en 6.2.7,  
se comprueba de acuerdo con el método de prueba de hilo incandescente que se describe en  
NMX-J-565/2-11-ANCE (véase 3-Referencias). 

8.3.8.1. Procedimiento 

8.3.8.1.1. Montar el espécimen de prueba sobre el carro y presionarlo contra la punta del hilo 
incandescente con una fuerza de 1 N, preferiblemente a 15 mm o más del borde superior y hacia el centro de 
la superficie a probar. La penetración del hilo incandescente dentro del espécimen se limita mecánicamente  
a 7 mm. 

8.3.8.1.2. Si no es posible hacer la prueba sobre un espécimen como se describe arriba, debido a que el 
espécimen es demasiado pequeño, la prueba debe realizarse en un espécimen separado, del mismo material, 
de 30 mm2 y con un espesor igual al espesor más delgado. 

8.3.8.1.3. La temperatura de la punta del hilo incandescente debe ser de 650 °C. Después de 30 s el 
espécimen debe dejar de hacer contacto con el hilo incandescente. 

8.3.8.1.4. La temperatura del hilo incandescente y la intensidad de corriente eléctrica de calentamiento son 
constantes por 1 min antes de iniciar la prueba. Debe tenerse cuidado de asegurarse que la radiación de calor 
no influya en el espécimen durante este periodo. La temperatura de la punta del hilo incandescente se mide 
por medio de un termopar de alambre fino protegido como se describe en NMX-J-565/2-11-ANCE  
(véase 3-Referencias). 
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8.3.8.2. Resultados 

Cualquier flama o incandescencia del espécimen debe extinguirse dentro de los 30 s después de separar 
el hilo incandescente y cualquier incandescencia que caiga no debe encender una pieza de papel tisú 
colocada horizontalmente 200 mm ± 5 mm debajo del espécimen. 

8.3.9. Protección térmica 

El objetivo de esta prueba es comprobar que las LFCA, cumplen con la protección térmica que se 
especifica en 6.2.8. 

Esta prueba aplica a todo tipo de LFCA. 

8.3.9.1. Instrumentos y equipos 

a) Termopares tipo J o K 

b) Termómetro digital 

c) Cronómetro 

d) Cámara de prueba de temperatura. 

8.3.9.2. Acondicionamiento del espécimen de prueba 

Para ejecutar las pruebas de 8.3.9.3.1 el espécimen bajo prueba debe contar con: 

a) terminales accesibles para conectar en cortocircuito los devanados y componentes; 

b) 5 termopares en la cubierta del balastro. 

8.3.9.3. Procedimiento 

8.3.9.3.1. Condiciones de falla 

El termoprotector del espécimen de prueba debe abrir el circuito de alimentación antes de 110 °C o dentro 
de los límites que se indican en el inciso 6.2.8. 

Energizar el espécimen de prueba a las condiciones nominales de operación (tensión eléctrica y 
frecuencia, dentro de la cámara de prueba de temperatura y con las condiciones descritas en el inciso 6.2.8, 
hasta su equilibrio térmico bajo condiciones normales; posteriormente, someter a cada una de las condiciones 
de falla que se describen a continuación, una por una, considerándose cada condición una prueba completa. 

a) Conectar en cortocircuito las dos últimas capas de una bobina con aislamiento entre capas (o el 20% 
de las vueltas de una bobina con otro tipo de devanado) de la bobina primaria; 

b) Conectar en cortocircuito, las dos últimas capas de una bobina con aislamiento entre capas (o el 20% 
de las vueltas de una bobina con otro tipo de devanado) de la bobina secundaria; 

c) Operar en condición anormal. Esta prueba no requiere efectuarse cuando en la prueba de 
incremento de temperatura anormal no se exceda de 110 °C; 

d) Conectar en cortocircuito o circuito abierto cualquier capacitor del tipo electrolítico o elemento 
semiconductor del circuito capaz de suministrar 50 W o más a una resistencia externa por 1 min; 

e) Conectar en cortocircuito el capacitor de corrección del factor de potencia, siempre y cuando esto no 
conduzca a una condición de cortocircuito del devanado primario del balastro. 

Durante esta prueba, conectar un fusible de 20 A de acción retardada de tal manera que el fusible no abra 
antes de 12 s cuando conduce 40 A. 

El tiempo a partir del momento en que la temperatura de la superficie del cuerpo de la lámpara que aloja al 
balastro excede 110 °C hasta que el termoprotector opera o se alcance la temperatura máxima, debe cumplir 
con lo que se indica en el inciso 6.2.8. 

8.3.9.4. Resultados 

Debe cumplirse con lo que se especifica en 6.2.8. 

8.3.10. Resistencia al calor 

El objetivo de la prueba es verificar que las LFCA, cumplen con los requisitos de resistencia al calor que se 
especifican en 6.2.9. 

8.3.10.1. Instrumentos y equipo 

a) horno sin circulación de aire. 
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8.3.10.2. Acondicionamiento y procedimiento 

Colocar en el horno sin circulación de aire un espécimen del equipo completo (en caso de que esté 
encapsulado) o las partes bajo consideración. Mantener a una temperatura uniforme de al menos 10 °C, por 
arriba de la temperatura máxima del material bajo condiciones en operación real, pero no menor que 70 °C, en 
ningún caso. El espécimen debe permanecer en el horno por 7 h. Después de esto se retira del horno y se 
regresa a la temperatura del cuarto. 

8.3.10.3. Resultados 

Debe cumplirse con lo que se especifica en 6.2.9. 

9. Criterios de Aceptación 

9.1. Eficiencia energética 

Las LFCA objeto de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir con las pruebas del inciso 8.2  
en su totalidad. 

9.2. Seguridad 

Las LFCA objeto de esta Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con las pruebas del inciso 8.3  
en su totalidad. 

10. Marcado 

10.1. En el cuerpo del producto 

10.1.1. Las LFCA contenidas en esta Norma Oficial Mexicana deben marcarse en el cuerpo del producto 
de manera legible e indeleble con los datos que se listan a continuación, así como las unidades conforme a la 
NOM-008-SCFI (véase 3-Referencias): 

a) El nombre o marca registrada del fabricante o del comercializador; 

b) Datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, frecuencia, potencia eléctrica e 
intensidad de corriente eléctrica; 

c) La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación, y 

d)  Modelo del producto. 

Lo indeleble se verifica por inspección, frotando el marcado manualmente durante 15 s con un paño 
empapado en agua, si después de este tiempo la información es legible se determina cumplimiento  
de la verificación. 

Excepción No. 1: Puede omitirse la frecuencia si el balastro es un circuito electrónico que funciona 
independientemente de la frecuencia de entrada dentro de un intervalo de 50 Hz a 60 Hz. 

Excepción No. 2: Si el producto se marca con la potencia eléctrica de entrada y el factor de potencia es 0,9 
o mayor, puede omitirse la corriente. 

Excepción No. 3: Puede abreviarse la fecha de fabricación o utilizar un código designado por el fabricante. 

10.1.2. Una LFCA que no se destina para utilizarse en un circuito de atenuación debe marcarse como "No 
usar con atenuadores de luz". 

10.1.3. Una LFCA puede marcarse con el factor de potencia si cumple con 6.2.1.2. Una LFCA puede 
marcarse como "alto factor de potencia" o "hpf" si el factor de potencia que se calcula es 0,9 o mayor. 

10.2. En el empaque 

10.2.1. Los empaques de las LFCA cubiertas en esta Norma Oficial Mexicana deben contener de manera 
legible lo siguiente: 

a) La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste no sea visible o identificable a 
simple vista por el consumidor; 

b) Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador; 

c) La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: “Hecho en...”, “Manufacturado en...”, 
u otros análogos); 

d) Datos eléctricos nominales de tensión eléctrica de entrada, intensidad de corriente eléctrica, 
frecuencia y potencia eléctrica; 

e) Contenido cuando el producto no esté a la vista del consumidor; 
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f) Representación gráfica comparativa o leyenda que indique la equivalencia en potencia eléctrica 
consumida y flujo luminoso total, respecto a las lámparas incandescentes que sustituye; 

g) Leyenda o símbolo que indique que contiene mercurio (Hg), y 

h)  Modelo del producto. 

10.2.2. Cualquier otra restricción debe establecerse en el empaque. 

10.3. El producto objeto de esta Norma Oficial Mexicana, al tener indicados los datos en el empaque y en 
la cubierta, no requiere de instructivos adicionales. 

10.4. Garantía del producto 

Todas las LFCA deben presentar una garantía mínima que cubra la reposición del producto por 2 años, 
contados a partir de la fecha de venta y en términos de la Ley Federal de Protección al consumidor y la  
NOM-024-SCFI-1998. La garantía se puede incluir en el empaque del producto o dentro del mismo. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Economía; la Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito 
de sus respectivas competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

El cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana no exime ninguna responsabilidad en cuanto a la 
observancia de lo dispuesto en otras normas oficiales mexicanas. 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracciones I y 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

12.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir por 
los organismos de certificación, independientemente de los que, en su caso, determine la autoridad 
competente. 

12.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

12.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

12.3.1. Autoridades competentes: la Secretaría de Economía (SE), la Secretaría de Energía (SENER), la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) conforme a sus atribuciones. 

12.3.2. Certificado de la conformidad del producto: Documento mediante el cual el organismo de 
certificación para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple 
con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de un certificado expedido con una vigencia en 
tiempo, el organismo de certificación de producto debe comprobar que durante la vigencia del certificado el 
producto cumple con lo dispuesto por la norma, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia de  
dicho certificado. 

12.3.3. Especificaciones técnicas: la información técnica de los productos que describe que éstos cumplen 
con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.4. Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

12.3.5. Familia de productos: un grupo de productos del mismo tipo (sin envolvente, con envolvente, con 
reflector) en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero conservan las características 
de diseño que aseguran el cumplimiento con la NOM, además deben fabricarse en la misma planta productiva 
y pertenecer a los intervalos de potencia eléctrica consumida y eficacia luminosa, establecidos en las Tablas 
7, 8 y 9 
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12.3.6. Informe de certificación del sistema de calidad: El que otorga un organismo de certificación para 
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

12.3.7. Informe de pruebas: el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a 
los productos. 

12.3.8. Laboratorio de pruebas: el laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de 
acuerdo con la NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

12.3.9. Organismo de certificación para producto: la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos  
en la NOM. 

12.3.10. Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad: la persona moral 
acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

12.3.11. Producto: las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas, referidas en el campo de 
aplicación de la NOM. 

12.3.12. Renovación del certificado de cumplimiento: la emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, 
normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al 
cumplimiento con la NOM. 

12.3.13. Verificación: la comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la 
NOM, así como el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la 
conformidad con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia 
de dicha certificación. 

12.4. Disposiciones generales 

12.4.1. La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, acreditados y aprobados en la NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

12.4.2. El solicitante debe requerir la evaluación de la conformidad con la NOM, al organismo de 
certificación para producto, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros 
fines de su propio interés y el organismo de certificación para producto entregará al solicitante la solicitud de 
servicios de certificación, el contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el 
proceso de certificación de producto. 

12.4.3. Una vez que el solicitante ha analizado la información proporcionada por el organismo de 
certificación para producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato  
de prestación de servicios de certificación que celebra con el organismo de certificación para producto. 

12.4.4. El solicitante debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de laboratorio 
una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del organismo de certificación para producto, 
a partir de que el solicitante haya entregado toda la información requerida, incluyendo los informes de prueba 
respectivos. El organismo de certificación para producto, debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, 
renovación, cambios en el alcance de la certificación (tales como el país de origen, modelo, clave, etc.). 

12.4.4. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

12.4.5. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

12.5. Procedimiento 

12.5.1. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de certificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, deberá 
presentar la siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 

12.5.1.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

• Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 
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• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con lo 
establecido en 12.3.5 y 12.5.3.2. El Organismo de Certificación debe estar en posibilidades de 
verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad. 

• Carta declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará la clase 
térmica del material de la superficie exterior del balastro. 

12.5.1.2. Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

• Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 

• Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 
producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar de acuerdo con lo 
establecido en 12.3.5 y 12.5.3.2. El Organismo de Certificación debe estar en posibilidades  
de verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad. 

• Carta declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará la clase 
térmica del material de la superficie exterior del balastro. 

12.5.2. Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba, también 
deben acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 
certificar, así como, la clase térmica del material de la superficie exterior del balastro. 

12.5.3. Muestreo 

12.5.3.1. Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 6 seleccionando, del 
universo de modelos que se tenga por agrupación de familia dentro de la muestra a ser evaluada, los 
especímenes del modelo de menor potencia eléctrica y mayor temperatura de color correlacionada para la 
prueba de eficacia luminosa y los especímenes del modelo de mayor potencia eléctrica para la prueba  
de seguridad. 

Tabla 6. Muestras 

Para la prueba de eficacia luminosa 

Certificación inicial Verificación 

Piezas a evaluar Segunda muestra Piezas a evaluar Segunda muestra 

3 1 3 0 

Para las pruebas de seguridad 

Certificación inicial Verificación 

Piezas a evaluar Segunda muestra Piezas a evaluar Segunda muestra 

3 piezas (una debe estar acondicionada 
para la prueba de condición de falla). 1 3 0 

 

12.5.3.2. Para el proceso de certificación, las LFCA se clasifican y agrupan por familia, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

• Ser del mismo tipo (sin envolvente, con envolvente, con reflector). 

• De la misma marca. 

• Pertenecer a los intervalos de potencia eléctrica y eficacia luminosa, establecidos en las Tablas 7, 8 y 9 

El organismo de certificación para producto debe verificar la declaración de la familia porque es una 
especificación de la norma. 
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Tabla 7. Lámparas Fluorescentes Compactas Autobalastradas sin envolvente 

Intervalos de potencia eléctrica 

Menor o igual que 7 W 

Mayor que 7 W y menor o igual que 10 W 

Mayor que 10 W y menor o igual que 14 W 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W 

Mayor que 18 W y menor o igual que 22 W 

Mayor que 22 W 

 

Tabla 8. Lámparas Fluorescentes Compactas Autobalastradas con envolvente 

Intervalos de potencia eléctrica 

Menor o igual que 7 W 

Mayor que 7 W y menor o igual que 10 W 

Mayor que 10 W y menor o igual que 14 W 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W 

Mayor que 18 W y menor o igual que 22 W 

Mayor que 22 W 

 

Tabla 9. Lámparas Fluorescentes Compactas Autobalastradas con reflector 

Intervalos de potencia eléctrica 

Menor o igual que 7 W 

Mayor que 7 W y menor o igual que 14 W 

Mayor que 14 W y menor o igual que 18 W 

Mayor que 18 W 

 

12.5.4. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

12.5.4.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

12.5.4.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

12.5.5. Verificación 

12.5.5.1. El organismo de certificación para producto debe realizar la verificación del cumplimiento con la 
NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado, tanto 
de manera documental como por revisión y muestreo del producto certificado. 

12.5.5.1.1. En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: La verificación se 
debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 12.5.3, en la fábrica, bodegas o en lugares de 
comercialización del producto en el territorio nacional una vez al año. Las muestras deben presentarse al 
laboratorio de pruebas seleccionado por el solicitante. 

12.5.5.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la 
línea de producción: La verificación se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 12.5.3, en 
la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la verificación del 
sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados de la última auditoría 
efectuada por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad acreditado. La 
verificación se realizará al menos una vez durante la vigencia del certificado. 
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12.5.5.2. La muestra para verificación, debe integrarse por miembros de la familia diferentes a los que se 
probaron para la certificación. Para las pruebas de verificación se debe tomar una muestra por cada cinco 
modelos diferentes, sin considerar la potencia eléctrica ni la temperatura de color correlacionada y se deben 
evaluar todas las pruebas aplicables a la NOM, a excepción de las pruebas de condición de falla y 
temperatura máxima. En el caso de que algún espécimen quede inhabilitado para el desarrollo de las pruebas 
se pueda tomar alguno de los especímenes que forman parte de la segunda muestra, la cual consiste de 6 
especímenes, tres para evaluar eficacia luminosa y tres para evaluar seguridad. 

12.5.5.3. De los resultados de la verificación correspondiente, el organismo de certificación para producto 
dictaminará la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

12.6. Diversos 

12.6.1. La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación pueden consultarse en la 
entidad mexicana de acreditación y en la dependencia o dependencias competentes, además de que dicha 
relación aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación, pudiéndose consultar también en la página de 
Internet de la Secretaría de Economía. 

12.6.2. Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta conforme a lo establecido 
en el artículo 91 de la LFMN. 

13. Sanciones 

El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Metrología y Normalización y su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

14. Bibliografía 

IEC 60969 Self-ballasted lamps for general lighting services-Performance 
requirements 

ANSI C78.5-2003 For Electric Lamps Specifications for Performance of Self-ballasted 
Compact Fluorescent Lamps 

ANSI C78.375-1991 Fluorescent lamps-Guide for electrical measurements. 

ANSI C78.2-1991 (R 1996) Fluorescent lamps-preheat-star types-dimensional and electrical 
characteristics, suplementos: C78.2a.-92; C78.2b-92; C78.2c-93 y 
C78.2d-91. 

ANSI C78.4-1995 Fluorescent lamps-self supporting, single-based compact types-
dimensional and electrical characteristics. 

ANSI C-82.3-1983 (R 1995) Reference ballast for fluorescent lamps. 

UL 1993 Standard for Safety for self-ballasted lamps and lamp adapters 

UL 935 Fluorescent-Lamp Ballasts 

NMX-J-545-ANCE-2006 Lámparas Fluorescentes Compactas Autobalastradas Funcionamiento. 
Especificaciones y métodos de prueba 

NOM-Z-109 Términos generales y sus definiciones referentes a la normalización y 
actividades conexas. 

Energy Star Program Requirements for CFLs - Version 3.0 

15. Concordancia con normas internacionales 

Con relación a la eficiencia energética, al momento de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana no 
se encontró concordancia con ninguna norma internacional; con relación a seguridad su concordancia es 
parcial con la Norma Internacional IEC 60969, Self-ballasted lamps for general lighting services-Performance 
requirements. 

16. Transitorios 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación y a su 
entrada en vigor, cancelará y sustituirá a la NOM-017-ENER/SCFI-2008, Eficiencia energética y requisitos de 
seguridad de lámparas fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba, que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2008. 
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Segundo. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, entrará 
en vigor 60 días naturales después de su publicación y a partir de esa fecha, todas las lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas comprendidas dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, 
deben ser certificadas con base a la misma. La verificación de la información comercial se realizará a partir de 
los 120 días naturales posteriores a su entrada en vigor. 

Tercero. Todas las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas, certificadas en el cumplimiento de 
la NOM-017-ENER/SCFI-2008 antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma oficial mexicana, por un 
organismo de certificación debidamente acreditado y aprobado, podrán comercializarse hasta agotar el 
inventario del producto amparado por el certificado. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la  
NOM-017-ENER/SCFI-2008, para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-017-ENER/SCFI-2012, 
cuando así le interesa al comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio y Director General de Normas de la 
Secretaría de Economía, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

 

APENDICE A 

(Normativo) 

Método de Prueba para Determinar el Flujo Luminoso Total 

A.1 Objetivo 

Este método de prueba tiene como objetivo determinar las características el Flujo Luminoso Total de las 
lámparas fluorescentes. 

A.2 Reactivos y/o materiales 

A.2.1 Tensión eléctrica de alimentación 

La forma de la onda de la tensión eléctrica de alimentación debe ser una onda sinusoidal. El contenido 
total de armónicas no debe ser mayor que 3%. 

La tensión eléctrica de alimentación debe ser igual que la tensión eléctrica asignada del balastro de 
impedancia lineal. Durante el periodo de estabilización, la tensión eléctrica de alimentación debe ser estable 
en un intervalo de ± 0,5%, esta tolerancia se reduce a ± 0,2% durante la medición. 

A.2.2 Esfera integradora 

NOTA - Para el arreglo y construcción de la esfera puede consultarse la NMX-J-295/1-ANCE-2011. 

A.2.3 Instrumentos 

Los ampérmetros y vóltmetro deben tener exactitudes no menores que ± 0,5% hasta 800 Hz y los 
wáttmetros de ± 0,75% hasta 800 Hz. El factor de potencia para estos instrumentos no debe ser mayor que el 
20% y de preferencia debe ser del 5% o menor. 

Los instrumentos deben ser capaces de obtener lecturas del tipo valor eficaz verdadero y deben estar de 
acuerdo con la forma de onda y la frecuencia de operación del circuito de medición. 

Al medir el flujo luminoso total, el circuito de medición de la tensión eléctrica del vóltmetro y del wáttmetro 
debe estar abierto. 

A.3 Preparación y conservación de las muestras 

Antes de probar las lámparas por primera vez, madurar como mínimo 100 h de operación normal. 

No obstante que la maduración de la lámpara puede llevarse a cabo en cualquier posición, la  
pre-estabilización y las pruebas fotométricas y eléctricas de las lámparas deben operarse en la posición que 
se especifica en la hoja de datos de la lámpara correspondiente, de lo contrario debe operarse en posición 
vertical base arriba para lámparas fluorescentes compactas o posición de operación horizontal lineales. 
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A.3.1 Condiciones ambientales 

Probar en una atmósfera libre de corrientes de aire a temperatura ambiente de 25 °C ± 1 °C, a menos que 
se especifique lo contrario en la hoja de datos de la lámpara correspondiente. 

Debe mantenerse una distribución uniforme de temperatura en la esfera durante la prueba. En el plano 
horizontal que contiene el centro de la lámpara, excepto en la vecindad inmediata de la pared de la lámpara, 
se requiere una temperatura uniforme de ±1 °C. Se debe tener especial cuidado, si el integrador incorpora un 
sistema de calentamiento. 

La temperatura normalmente se mide por medio de un termopar o un termistor, ambos protegidos contra 
radiación por un pequeño envolvente. 

A.4 Procedimiento 

a) Probar la lámpara en el circuito de la figura A.1; 

c.a.

A W

V
LFCA Fotoceldac.a.

A W

V
LFCA Fotocelda

 
Figura A.1.- Circuito de prueba para la medición del flujo luminoso 

b) Montar la lámpara, en la posición que se especifica en la hoja de datos de la lámpara 
correspondiente, dentro de la esfera y equipo de medición; y encender la lámpara; 

c) Mantener la temperatura alrededor de la lámpara; 

d) Medir el flujo luminoso total, índice de rendimiento del color y temperatura del color correlacionada, 
después de que se estabilice la lámpara. 

NOTA - Se recomienda un tiempo de estabilización de 15 min, después del periodo de 
acondicionamiento que se declara en la documentación del producto. 

A menos que los patrones para la sustitución tengan la misma distribución espectral que las lámparas 
sometidas a pruebas, la respuesta completa del fotómetro debe seguir la curva de eficacia luminosa espectral 
para condiciones fotópicas. En caso contrario se deben hacer las correcciones apropiadas. Cuando las 
lámparas sometidas a pruebas y las lámparas de referencia no son del mismo tamaño físico, se debe 
compensar la diferencia de autoabsorción. 

NOTA - Puede consultar las recomendaciones, para la medición del flujo luminoso total, en la  
NMX-J-295/1-ANCE-2011. 

_______________________________ 

 

 

LINEAMIENTOS para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SOBRE LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO CONSUMO DE 
ENERGIA. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 11 fracciones I y VI, 19 y 20 de la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía y 18, 19, 22, 23 y 24 de su Reglamento, ordena la publicación de 
los siguientes Lineamientos para la entrega de Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, sobre los Usuarios con un Patrón de Alto Consumo de Energía. 
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CONSIDERANDO 

Que la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de noviembre de 2008, establece en su Artículo 11, que es una facultad de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta 
su consumo; y que también lo es el implementar el Subsistema Nacional sobre el Aprovechamiento de la 
Energía y asegurar su disponibilidad y actualización. 

Que el Artículo 20 de la misma Ley establece que para la integración y actualización del Subsistema, los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía deberán proporcionar a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía información sobre la utilización energética obtenida en el año inmediato anterior 
respecto a la producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético; la eficiencia 
energética en el consumo; las medidas implementadas de conservación de energía, y los resultados de esas 
medidas de conservación de energía implementadas. 

Que el Artículo 22 del Reglamento de la citada Ley, señala los criterios para determinar que un usuario 
cuenta con un patrón de alto consumo de energía. 

Que el Artículo 24 del mismo Reglamento, señala que la Comisión a más tardar el 31 de enero de cada 
año, publicará en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la entrega de información por parte 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo. Dicha información deberá incluir la 
generada por las empresas distribuidoras de combustibles, así como la actividad económica a la que 
pertenezcan los distintos usuarios. 

Que el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de Energía 2009-2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 27 noviembre de 2009, establece en su Sección de Elementos de Política 
Transversal, el Fortalecimiento Institucional, con el objeto de implementar el Subsistema Nacional de 
Información sobre el Aprovechamiento de la Energía y asegurar su disponibilidad y actualización. 

Que en México, el aprovechamiento sustentable de la energía requiere de la caracterización de la 
demanda al mayor detalle posible, por lo que la identificación de los usuarios con un patrón de alto consumo 
es una pieza fundamental para lograr dicha caracterización, por lo que se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION, POR PARTE DE LAS  
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SOBRE  

LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO CONSUMO DE ENERGIA 

CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Alcance 

3. Criterios para determinar que un Usuario cuenta con un Patrón de Alto Consumo de Energía 

4. Obligaciones de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

5. Taller informativo 

1. Objetivo 

Dar a conocer las obligaciones y responsabilidades que tienen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, con relación a la información 
que deben proporcionar a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, sobre los Usuarios con un 
Patrón de Alto Consumo de Energía, para dar cumplimiento a la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía (LASE) y su Reglamento. 

2. Alcance 

De conformidad con la fracción II, del Artículo 24 del Reglamento de la LASE, las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, que deben entregar información sobre los usuarios con un 
patrón de alto consumo son: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos de la fracción III, del Artículo 22 del 
mencionado Reglamento. 

• Secretaría de Energía a través de la Comisión Reguladora de Energía, en términos de la fracción II, 
del Artículo 22 del mencionado Reglamento. 
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• Comisión Federal de Electricidad, en términos de la fracción I, del Artículo 22 del mencionado 
Reglamento. 

• Petróleos Mexicanos, en términos de la fracción II, del Artículo 22 del mencionado Reglamento. 

Dicha información deberá incluir: 

2.1 El nombre, denominación o razón social de la persona física o moral que cumpla con cualquiera de los 
criterios establecidos en el Artículo 22 del Reglamento de la LASE. 

2.2 Registro Federal de Contribuyentes con homoclave y sin guiones, de la persona física o moral. 

2.3 Domicilio fiscal de la persona física o moral. 

2.4 La actividad económica a la que pertenezca la persona física o moral de acuerdo con el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN). 

3. Según sea el caso: 

a. El consumo anual de electricidad por usuario del año calendario inmediato anterior expresado en 
gigawatts-hora, la información deberá ser entregada por usuario y no por contratos o acometidas. 

b. El consumo anual por tipo de combustible y por usuario del año calendario inmediato anterior, 
excluyendo combustibles para el transporte, expresado en barriles equivalentes de petróleo (BEPs). 

c. El número de unidades motrices de autotransporte de carga y de pasajeros operado por el usuario en el 
año calendario inmediato anterior. 

3. Criterios para determinar que un Usuario cuenta con un Patrón de Alto Consumo de Energía 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 22 del Reglamento, se consideran usuarios con un patrón de 
alto consumo de energía, a las personas físicas o morales que cumplan con cualquiera de los siguientes 
criterios: 

a) Que su consumo anual de electricidad en el año calendario inmediato anterior haya superado seis 
gigawatts-hora; 

b) Que su consumo anual de combustibles en el año calendario inmediato anterior haya superado nueve 
mil barriles de petróleo crudo equivalente, excluyendo combustibles para el transporte, o 

c) Que bajo su nombre, denominación o razón social hayan operado una flota de más de 100 unidades de 
autotransporte de carga o de pasajeros en el año inmediato anterior. 

4. Obligaciones de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, deben enviar la información referida 
en el Apartado 2. “Alcance” de estos Lineamientos, a más tardar el 30 de marzo de 2013, tomando en 
consideración, la “Lista de combustibles que se considerarán para identificar a los usuarios con un patrón de 
alto consumo, así como sus factores para determinar las equivalencias en términos de barriles equivalentes 
de petróleo”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

5. Taller informativo 

Con el fin de facilitar que la información sea remitida como se indica en estos Lineamientos, la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía impartirá Talleres Informativos al personal que designen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, referidas en el Apartado 2. “Alcance” de 
estos Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos cancelan y sustituyen a los publicados el 26 de enero de 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2012.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION mediante la cual se da a conocer la suspensión de la habilitación, para ejercer como corredor 
público número 5 en la plaza del Estado de Veracruz, al ciudadano Orlando García Ortiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección 

General de Normatividad Mercantil, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría 

Pública; 73 párrafo tercero del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y, 22 fracción XIV, y 

último párrafo, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer las sanciones impuestas en la 

Resolución de fecha 1 de diciembre de 2010, dictada en el expediente 316.1.1/2010/5, mediante la cual se 

determinó suspender la habilitación para ejercer como Corredor Público número 5 de la Plaza del Estado de 

Veracruz al licenciado Orlando García Ortiz, en los resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, que establecen: 

SEGUNDO.- Al quedar demostrado que el licenciado Orlando García Ortiz infringió lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción V de la Ley Federal de Correduría Pública; 3 y 53 

fracción I de su Reglamento e incurrió con esa actuación en la prohibición que tiene de 

actuar como Fedatario Público fuera de los casos autorizados por la ley, prevista en el 

artículo 20 fracción XI de la Ley Federal de Correduría Pública, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 3 fracción V y 21 fracción III de la Ley Federal de Correduría 

Pública, la Dirección de Correduría Pública le impone como sanción una suspensión en el 

ejercicio de sus funciones de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Al quedar demostrado que el licenciado Orlando García Ortiz infringió lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VII de la Ley Federal de Correduría Pública y 3 de su 

Reglamento e incurrió en la prohibición que tiene de actuar como Fedatario Público fuera  

de los casos autorizados por la ley, prevista en el artículo 20 fracción XI de la Ley Federal 

de Correduría Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción V y 21 

fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública, la Dirección de Correduría Pública le 

impone como sanción una suspensión en el ejercicio de sus funciones de un mes contado a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Las sanciones impuestas serán contadas de manera continua e ininterrumpida, 

una después de otra, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2012.- La Directora de Correduría Pública, Flor de Luz Guadalupe 

Hernández Barrios.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI, del Artículo Segundo del Acuerdo por el cual se 
establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado el 14 de diciembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MARCOFLAVIO RIGADA SOTO, Director General de Marina Mercante, con fundamento en los artículos 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, 7 fracción I y 9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 2o., 
4o., 7o., 21 de la Ley Federal del Mar; 3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 10 fracción V y 28 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 7 y 9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos prevén que la autoridad marítima 
en materia de Marina Mercante, la ejerce el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por sí o por conducto de las capitanías de puerto; y que cada puerto habilitado tendrá una 
capitanía de puerto, dependiente de la Secretaría, con una jurisdicción territorial y marítima delimitada. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes cuenta con Capitanías de Puerto en 19 Estados de la 
República Mexicana, las cuales ejercen las atribuciones conferidas por la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, y cuenta con recursos aprobados para dichos fines en su presupuesto. 

Que con fecha 14 de diciembre de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, con el fin de prever que 
los actos de la autoridad marítima correspondan con su competencia y objeto establecidos en la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

Que es necesario adicionar al citado Acuerdo, para cumplir a plenitud con su fin, dentro de la jurisdicción 
territorial y marítima del Estado de Quintana Roo, a la Capitanía de Puerto de Playa del Carmen. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el inciso i) a la fracción VI, del Artículo Segundo del “Acuerdo por el cual 
se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto”, para quedar como sigue: 

Artículo Segundo.- … 

I. a V. … 

VI. … 

a) a h) … 

i) Capitanía de Puerto de Playa del Carmen: La línea de costa comprendida entre los paralelos 
19° 35’ Norte y el paralelo 20° 40’ 24’’ Norte. 

… 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Salvo las reformas mencionadas en el Artículo Unico del presente Acuerdo, las demás 
disposiciones del Acuerdo por el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de 
Puerto, continuarán vigentes en sus términos. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil doce.- 
El Director General de Marina Mercante, Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las 
Redes de Servicios de Salud FOROSS, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAUL ESTRADA DAY, 
EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE ZACATECAS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de abril de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Director General de los Servicios 
Estatales de Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 10 fracción II y 25 fracción XVIII la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios Estatales de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida González Ortega sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y 
de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de 
Salud en el Estado de Zacatecas, y de manera 
específica para gastos de operación”. 

$12’483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta y 
tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.)

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y un 
pesos 35/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
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presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera  
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
estado de Zacatecas, y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y de manera específica para gastos de 
operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato de Certificado 
de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro  
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de  
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 
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IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Finanzas, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud 
de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $12,483,491.35 

TOTAL $12,483,491.35 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta 
y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y subvenciones” 
(438 Subsidios a entidades 
federativas y municipios) 

          
 

12,483,491.35 

  

$12,483,491.35

43832 Zacatecas       

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,483,491.35 0.00 $12,483,491.35

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta 
y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $8,483,491.35 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $4,000,000.00 

TOTAL $12,483,491.35 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta 
y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 4 

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 
Recurso: FOROSS ( 8 ) 

2006 12 611 2 1 04 21 003 R001 P074 2 2 ( 9 ) ( 10 ) 
Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: ( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 
                      
                      
                      
                      
                      
                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA 
Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE 
ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  

( 26 ) ( 28 ) ( 30 )

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta y 
tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
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21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme 
lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de 
los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como 
de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en 
el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,483,491.35 (doce millones cuatrocientos ochenta 
y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3 y 4. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alejandro Tello Cristerna.- 
Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
GERARDO DE LA PEÑA FERNANDEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C. LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL C. DR. SANTIAGO 
ALAN CERVANTES ALDAMA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. 
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 Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 16 fracción II y 22 fracción I incisos I) y m) y la fracción II inciso h), de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 1, 2, 3 y 4 fracción IV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
cargo que quedó debidamente acreditado con copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Implementar, en coordinación con la Comisión y conforme a las necesidades de capacitación de la 
entidad federativa, el “Modelo de capacitación para el fomento de la lactancia materna, prevención de 
la muerte de cuna y desarrollo cognitivo del niño”. 

DOMICILIO 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Revolución No. 822 Norte, colonia Esterito, La Paz, Baja California Sur. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 
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Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 

Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, artículos 1 y 18, y 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, artículos 14, 16 fracción II y 

22 fracción I incisos I) y m) y la fracción II inciso h) y 26. 

Así como los artículos 1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de 

Salud de Baja California Sur. 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 

establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 

Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 

Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 

mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1)  El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 

Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2) El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 

presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3) Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los 

fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 

Generación, para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4) Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 

federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5) Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 

los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6) Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 

de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 
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Aspectos contractuales generales 

7) Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico-administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $1,473,686.32 (un millón cuatrocientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Finanzas 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines  
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.7 “Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud”, de las Reglas de Operación del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento 
a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1o. de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1o. de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1)  La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 “Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal.” 

2)  “LA ENTIDAD” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

5)  Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 
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Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 

específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 

Generación. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

I.  “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto 

dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar 

la información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la 

funcionalidad que “LA SECRETARIA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del 

Capítulo VII, Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y 

Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde 

a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 

transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

 En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en 

el que realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; 

terminado el plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total dentro de 

los siguientes 30 días. 

 Para los efectos de la presente Cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 

para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 

rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

II.  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 

indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 

de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 

establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 

del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en 

términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas 

de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción 
de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 
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DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 

fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio, el 

que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1. “Importe de los recursos a transferir” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 

doce días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 

Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Gerardo 
de la Peña Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 

Santiago Alan Cervantes Aldama.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION 

DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

IMPORTE DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Monto a transferir 

Capacitación en el marco del fortalecimiento

de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de 

la Salud 

$1,473,686.32 (un millón cuatrocientos setenta y 

tres mil seiscientos ochenta y seis pesos

32/100 M.N.) 

 

___________________ 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
MTRO. GERARDO DE LA PEÑA HERNANDEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
INGENIERO GERARDO SILLER CARDENAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Y LA DOCTORA MARIA IBARRA OCAMPO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38 fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 1, 4, 15, 17, 22, 23, 26, 30 fracción X, 31, fracción II, y 33, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con el 
nombramiento expedido a su favor, por el C. Roberto Sandoval Castañeda en su carácter de 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

2. Que la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Nayarit, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 4, 15, 17, 22, 26, 30 fracción 
X, 31 fracción X, 40, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 3 y 12 de la 
Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11 fracción XII, del Decreto 7979 que crea los Servicios de 
Salud de Nayarit y 20 fracción V, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargo 
que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor, por el C. Roberto 
Sandoval Castañeda en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Implementar, en coordinación con la Comisión y conforme a las necesidades de capacitación de la 
entidad federativa, el “Modelo de capacitación para el fomento de la lactancia materna, prevención de 
la muerte de cuna y desarrollo cognitivo del niño” 

DOMICILIO 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Calle Gustavo Baz número 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, código postal 
63169 en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, artículos 1, 2, 22, 61 y 69 fracciones IV 
y XIII; 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, artículos 1, 2, 4, 15, 17, 26, 30 fracción X, 31 
fracciones II y X, 33 y 40; 

Ley de Salud para el Estado de Nayarit, artículos 1, 3 y 12. 

Decreto 7979 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Nayarit, artículo 11 
fracción XII, y 

Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, artículo 20 fracción V. 
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El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 
Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1)  El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2) El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3) Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los 
fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4) Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5) Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6) Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7) Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley 
General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico-administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $1’750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 
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“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.7 “Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud”, de las Reglas de Operación del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento 
a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1 de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1)  La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza  
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 “Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal.” 

2)  “LA ENTIDAD” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

*  Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

*  Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

*  Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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*  Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Hacienda, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

*  El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

5)  Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

I. “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto 
dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la 
información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante  
la funcionalidad que “LA SECRETARIA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del 
Capítulo VII, Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y 
Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde 
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

 En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en 
el que realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; 
terminado el plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total dentro de 
los siguientes 30 días. 

 Para los efectos de la presente Cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

II. Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción 
de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

II.  Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV.  Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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DECIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1. “Importe máximo de los recursos a transferir” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los seis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los seis 
días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Gerardo de la Peña 
Hernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud, 
María Ibarra Ocampo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Monto a transferir 

Capacitación en el marco del fortalecimiento de los 
Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud 

$1’750,000.00 (un millón setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

_____________________ 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C. JOSE MAURICIO GONGORA ESCALANTE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. RAFAEL 
HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIO ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 5 de abril de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, licenciado Roberto Borge Angulo. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción IX, 30 
fracción VII y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1 y 10 
fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios Estatales de Salud”; y artículo 25 fracción XII del Reglamento Interior de los 
Servicios Estatales de Salud, cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramiento de 
fecha 5 de abril de 2011 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
licenciado Roberto Borge Angulo. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Implementar, en coordinación con la Comisión y conforme a las necesidades de capacitación de la 
entidad federativa, el “Modelo de capacitación para el fomento de la lactancia materna, prevención de 
la muerte de cuna y desarrollo cognitivo del niño” 

DOMICILIO 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida Chapultepec No. 267, colonia Centro. C.P. 77000, en Chetumal, Quintana Roo, 
México. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículos 2, 10 y 92, y 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracciones 
III y IX, 30, 33 y 38. 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 
Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
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Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1) El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2) El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3) Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los 
fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4) Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5) Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6) Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7) Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley 
General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico-administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.7 “Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud”, de las Reglas de Operación del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento 
a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1o. de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1o. de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1)  La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 “Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal.” 

2)  “LA ENTIDAD” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Hacienda, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 
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• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

5)  Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

I.  “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto 
dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la 
información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la 
funcionalidad que “LA SECRETARIA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del 
Capítulo VII, Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y 
Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde 
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

 En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en 
el que realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; 
terminado el plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total dentro de 
los siguientes 30 días. 

 Para los efectos de la presente Cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

II. Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción 
de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV.  Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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DECIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1. “Importe de los recursos a transferir” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a 
los veintisiete días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

IMPORTE DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Monto a transferir 

Capacitación en el marco del fortalecimiento de los 
Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud 

$2’000,000.00 (dos millones de pesos
00/100 M.N.) 

 

____________________ 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LIC. GERARDO DE LA PEÑA HERNANDEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JUAN 
PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares y, éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las entidades 
federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38 fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX, 25 fracción VII y 33 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9, 10 del Decreto que crea los Servicios 
de Salud de Sinaloa; 1, 2 y 7 fracción XXI, 8 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud y 14, 16 fracción XXII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al “ACUERDO 
MARCO” 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción II, 18 y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I, 10 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al “ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 17 y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó al “ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 33 y 48 fracción II, 51 fracciones XXI y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó al “ACUERDO MARCO”. 

ALCANCES 

10. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

DOMICILIO 

11. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, planta baja, 
código postal 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1, 77 bis 11 al 77 Bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud; 77 Bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 
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Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa artículos 66 y 72; 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, artículos 1, 3, 4, 9, 11, 21 y 28; 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, artículos 1, 15, fracción IX, 25 
fracción VII y 33. 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título Tercero 
Bis, en específico los artículos 77 Bis 11 al 77 Bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1)  El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2) El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3) Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los 
fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4) Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5) Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6) Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7) Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico-administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la  
cantidad de $1,500.000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.7 “Apoyo económico para efectuar la capacitación en el marco del fortalecimiento de Talleres 
Comunitarios para el Autocuidado de la Salud”, de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales 
se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1 de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1)  La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 “Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal.” 

2)  “LA ENTIDAD” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 
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• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Hacienda, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5)  Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 Bis 16 y 77 Bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

I.  “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto 
dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la 
información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la 
funcionalidad que “LA SECRETARIA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del 
Capítulo VII, Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y 
Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde 
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

 En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en 
el que realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; 
terminado el plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total dentro de 
los siguientes 30 días. 

 Para los efectos de la presente Cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

II. Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción 
de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”. 

IV.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  Publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito 
y remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV.  Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas de “LA ENTIDAD”. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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DECIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1. “Importe de los recursos a transferir” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Gerardo 
de la Peña Hernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

IMPORTE DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Monto a transferir 

Capacitación en el marco del fortalecimiento de los 
Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud 

$1’500.000.00 (un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

 

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ALMA LETICIA CARRILLO VARGAS, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto,  
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia  
y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas,  
grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia 
social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia 
Social del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Campeche, creado mediante Decreto número 155, de fecha 14 de julio  
de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo  
las instituciones públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Campeche de fecha 16 de septiembre de 2009, emitido por el C. Fernando Eutimio Ortega 
Bernés, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle 10 número 584, entre 51 y 53, Mansión Carbajal, colonia Centro, 
código postal 24000, Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Campeche, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias  
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I  
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral  
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto “Adquisición de 31 camas para el Centro de Atención Integral al Adulto 
Mayor (Hogar de ancianos Lic. Dolores Lanz de Echeverría)”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000638/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $249,922.72 (doscientos cuarenta y nueve mil novecientos veintidós 
pesos 72/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación,  será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con el presente Convenio  y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en 
el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este Convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Adquisición de 31 camas 
para el Centro de Atención Integral al Adulto Mayor (Hogar de ancianos Lic. Dolores Lanz de 
Echeverría)”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 
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f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia  
e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información 
y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de  
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION”  y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

MTRA. ALMA LETICIA CARRILLO VARGAS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente  
de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, 
podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los 
apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre  
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de  
las obligaciones a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL”  
o las Unidades Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes,  
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alma Leticia Carrillo 
Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 

POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 

CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES, A QUIENES CUANDO 

ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS  

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 

planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 
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 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas,  
grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia 
social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 
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I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican  
en su interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su 
función de formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras.  
Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de 
sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND, establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND, establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND, establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia 
Social del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios  
del Gobierno del Estado de Chihuahua, regulado mediante la Ley de Asistencia Social Pública  
y Privada para el Estado de Chihuahua. 
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II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor con 
fecha 18 de febrero de 2011, por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador del Estado  
de Chihuahua, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en avenida Tecnológico número 2903, colonia Magisterial, código postal 31310, 
Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Chihuahua, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias  
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social,  
22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION”. 
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Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento de Centros de Asistencia Social en Beneficio  
de las Niñas y Niños del Estado de Chihuahua”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/767/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $219,400.00 (doscientos diecinueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 

OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación,  en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  

“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en 
el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este Convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  

las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 

disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Equipamiento de Centros 

de Asistencia Social en Beneficio de las Niñas y Niños del Estado de Chihuahua”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 

responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 

acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 

presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles 

del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 

Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 

del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 

anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia  

e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 

ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes  

de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con 

las “REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, 
en los términos contenidos en el presente Convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de  
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente  
de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, 
podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los 
apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre  
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas  
o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos,  
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los 
rendimientos financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión,  sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de enero de 2013 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario;  lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 

2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 

libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 

datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 

el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de 

pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 

el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 

Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 

gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes,  

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  

el presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  

lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 

mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- 

La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  

Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas 
Madriles.- Rúbrica. 
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RELACION Unica de Normatividad del Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital General Dr. Manuel Gea González.- Dirección de Administración. 

En cumplimiento al artículo tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 

2010, se emite la Relación Unica de Normatividad en materia de Auditoría; Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; Control Interno; Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

Recursos Financieros; Recursos Humanos; Recursos Materiales; Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones; y Transparencia y Rendición de Cuentas, del Hospital General “Dr. Manuel Gea González”. 

No. NOMBRE DE LA NORMA HOMOCLAVE 

1 Manual del Departamento de Lavandería HGEA-NIARU-RRMM-0001

2 Manual del Departamento de Dietología HGEA-NIARU-RRMM-0002

3 Manual del Departamento de Ingeniería Biomédica  

4 Manual del Departamento de Intendencia HGEA-NIARU-RRMM-0003

5 Manual del Departamento de Relaciones Públicas  

6 Manual del Departamento de Apoyo Logístico a la Dirección General  

7 Manual del Departamento de Seguridad y Protección Civil  

8 Manual de la Subdirección de Planeación  

9 Manual del Departamento de Bioestadística  

10 Manual del Departamento de Organización y Métodos  

11 Manual del Departamento de Información de Control de Gestión  

12 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Insumos HGEA-NIARU-RRMM-0004

13 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 
HGEA-NIARU-ADQS-001 

14 
Manual del Subcomité Revisor de Convocatorias a Licitación Pública e Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas del Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 
 

15 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles HGEA-NIARU-RRMM-0005

16 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 
NIARU-OBPB-001 

17 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Ahorro de Energía HGEA-NIARU-RRMM-0006
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18 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Información HGEA-NIARU-TRNS-0001 

19 
Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de 

derechos adicionales 
 

20 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 
HGEA-NIARU-ADQS-002 

21 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 
NIARU-OBPB-002 

22 

Disposiciones Generales para la Celebración de Contratos Plurianuales de Obras 

Públicas, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital General 

"Dr. Manuel Gea González" 

HGEA-NIARU-ADQS-003 

23 

Normas y Criterios para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se 

podrá otorgar el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital 

General "Dr. Manuel Gea González" 

HGEA-NIARU-RRMM-0007

24 

Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la Recepción, Aceptación, 

Registro y Control de las Donaciones en Especie que Reciba el Hospital General 

"Dr. Manuel Gea González" 

HGEA-NIARU-RRMM-0008

25 
Políticas, Normas y Lineamientos en Materia de Remuneraciones, Tabuladores, 

Incidencias y Prestaciones 
 

26 
Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y 

Departamento del Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 
 

27 
Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 

Bienes Muebles del Hospital General "Dr. Manuel Gea González” 
HGEA-NIARU-RRMM-0009

28 Manual de la Subdirección de Recursos Humanos HGEA-NIARU-RRHH-001 

29 Manual del Departamento de Remuneraciones e Incidencias HGEA-NIARU-RRHH-001 

30 Manual del Departamento de Análisis y Programación  

31 Manual del Departamento de Relaciones Laborales  

 

México, D.F., a 4 de enero de 2013.- El Director de Administración Hospital General Dr. Manuel Gea 

González, Juan Carlos A. Mouret Ramírez.- Rúbrica. 
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